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Presentación

Las ciudades de América Latina han experimentado, desde fines del siglo pasado, 
una profunda metamorfosis originada por las reformas estatales, la consolidación 
de una economía neoliberal, el cambio climático, la presencia del narcotráfico, el 
desarrollo y masificación de nuevas tecnologías de comunicación, la reconfigu-
ración de los circuitos migratorios, así como por la emergencia y visibilidad de 
inéditos actores sociales que han formulado reivindicaciones en el mundo urbano, 
en las que prevalecen, por ejemplo, las demandas por el derecho a la ciudad, la 
justicia espacial, la pluriculturalidad y el fin de diversos tipos de desigualdad.

Para reflexionar sobre estos procesos, FLACSO-Ecuador y el Istituto di Stu-
di Politici "S. Pio V" de Roma invitaron a reconocidos especialistas de América 
Latina para que colaboren con sus estudios y construyan una visión de conjunto 
de la ciudad latinoamericana. Resultado de este esfuerzo son los 13 trabajos que 
conforman este libro, realizados por 17 autores/as.

Esta iniciativa interinstitucional se ha materializado en dos publicaciones. La 
primera, realizada en Ecuador, se titula “La reinvención de lo urbano. Las ciudades 
latinoamericanas en el siglo XXI”. La segunda, publicada en Italia, se denomina 
“La reinvenzione dell'urbano. Le città dell’America Latina nel 21° secolo”. En 
otras palabras, se trata de un trabajo colaborativo que permitirá que los lectores en 
lenguas castellana e italiana conozcan las transformaciones más relevantes ocurri-
das en el mundo urbano latinoamericano.

Estas obras, editadas y coordinadas por Fernando Carrión y Juan Pablo Pinto 
Vaca, permitirán debatir y reflexionar sobre el presente y futuro de las ciudades de 
América Latina.

Nazareno Galiè
Istituto di Studi Politici "S. Pio V"

Gioconda Herrera
Directora de FLACSO-Ecuador





9

Prólogo. La reinvención de lo urbano
Fernando Carrión Mena1 y Juan Pablo Pinto Vaca2

…a veces ciudades diferentes se suceden sobre
el mismo suelo y bajo el mismo nombre… 

Italo Calvino ([1972] 2012, 44)

Introducción

Han sido tantas las mutaciones de las ciudades latinoamericanas y de las 
relaciones materiales, simbólicas e intersubjetivas que las producen que, 
quizá, lo que debería llamar nuestra atención es cierta insistencia en refe-
rirnos a ellas con los apelativos de siempre. Calvino ya lo dijo hace más de 
cincuenta años: en ciertas ciudades, como es el caso de las urbes de Améri-
ca Latina, suelen ser tan significativos los cambios que lo que resulta increí-
ble es que esas ciudades, esos espacios, conserven aún el mismo nombre. El 
nombre es lo que proporciona la ilusión de estabilidad y de continuidad, 
aunque todo, o casi todo, haya cambiado. 

Este libro pone en evidencia algunas de las grandes mutaciones que se 
han producido en las ciudades latinoamericanas durante los últimos 35 
años. Desde los cambios en los patrones de urbanización, pasando por la 
persistencia renovada de las desigualdades, hasta la reconfiguración de sus 
densos mundos de vida, las ciudades del continente presentan dinámicas 

1 Académico de FLACSO Ecuador y Coordinador de la Alianza Interuniversitaria URBISTIC. Orcid: 
https://orcid.org/0000-0002-7721-9241 Correo electrónico: fcarrion@flacso.edu.ec. Blog personal: 
https://works.bepress.com/fernando_carrion/

2 Profesor e investigador en la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas 
Amawtay Wasi. Quito, Ecuador. Doctor por la Universidad Autónoma Metropolitana (México), 
Máster en Antropología (FLACSO Ecuador), Especialista en Memorias Colectivas y Derechos 
Humanos (FLACSO Brasil), con una Diplomatura en Tecnología, subjetividad y política (CLACSO). 
Correos: juan.pinto@uaw.edu.ec juanppintov@gmail.com, https://orcid.org/0009-0003-8226-8966.
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que requieren ser sistemáticamente repensadas y cartografiadas, con la fi-
nalidad de imaginar y proponer novedosas rutas conceptuales y metodoló-
gicas ante el desdibujamiento de los mapas heredados.

En este sentido, este libro, renunciando a la aspiración de visibilizar la 
totalidad de mutaciones, está forjado a partir de aproximaciones multisi-
tuadas que buscan articular, integrar y sistematizar dinámicas urbanas dis-
persas y fragmentarias que, sin ser exclusivas de América Latina, muestran 
anclajes locales de dinámicas globales. 

En otras palabras, se pretende evidenciar que ciertos procesos estruc-
turales -reformas estatales (descentralización, privatización, aperturismo), 
nuevo modelo de acumulación (economía neoliberal-financiera) y desarro-
llo tecnológico (cuarta revolución industrial)-, a pesar de sus indudables 
similitudes con lo sucedido en otras ciudades y países del mundo, se van 
tejiendo con distintas fibras en cada contexto urbano.

El tratamiento que las y los autores dan a temas tan diversos como el 
capitalismo digital, el cambio climático, la movilidad y las migraciones 
multidireccionales, las violencias y sus paisajes clandestinos de muerte y 
desechabilidad humana, el ‘giro a la izquierda’ de los gobiernos locales, 
los movimientos sociales, así como la creciente influencia de las nuevas 
derechas radicales con sus lógicas generacionales, marcos discursivos, pla-
taformas, ‘batallas culturales’ y subjetivaciones, entre otros, muestra que las 
ciudades no son simples receptáculos vacíos donde se emplazan procesos 
externos a ellas, sino que evidencia que los espacios urbanos, con sus par-
ticulares tramas sociohistóricas, son mecanismos que tienen una participa-
ción activa en su configuración. Para decirlo de otra forma, las ciudades, en 
este caso latinoamericanas, son una dimensión constitutiva y constituyente 
de estos fenómenos, ya que, quizá, sin ellas los procesos descritos no hubie-
sen podido articularse de la forma en que lo han hecho.

Para ello se ha comprendido que las ciudades no son unidades auto-
contenidas y endogámicas, sino que deben ser entendidas como relaciones 
y procesos dinámicos que condicionan y están condicionados por cam-
biantes relaciones de poder (locales, subnacionales, estatales y geopolíticas) 
que se producen dentro y fuera de ellas. De aquí que el prisma de análisis 
que estructura cada uno de los capítulos de este libro sea marcadamente 
multiescalar y transurbano. 

Fernando Carrión Mena y Juan Pablo Pinto Vaca
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Asimismo, se ha comprendido que la historia de los espacios urbanos 
está, se quiera o no, inextricablemente ligada a la historia de los poderes. 
De aquí que cada una de las aproximaciones interdisciplinarias que con-
forman el libro haya seleccionado un problema neurálgico de la siempre 
elusiva ‘cuestión urbana’ para proponer una cuestión radical: otro modo 
de leer aquellos cambios que por su proximidad, cotidianeidad o acelerada 
naturalización en la vida ordinaria, corren el riesgo de hundirse en la cié-
naga del sentido común.

La ciudad como un artefacto social, simbólico, físico y material que 
siempre está en disputa y en constante mutación requiere de textos que 
busquen captar estos movimientos, que reflexionen a contrapelo sobre las 
antiguas herramientas conceptuales y que formulen de forma imaginativa 
y provisional nuevos lenguajes que rebauticen, repiensen y renombren esa 
serie de planos superpuestos que llamamos ciudades. 

Creemos que la capacidad de reflexionar sobre las ciudades latinoa-
mericanas depende de la adaptación progresiva a las nuevas condiciones y 
nuevos hechos que se producen y se modifican en ciertos dominios -políti-
cos, económicos, sociales, tecnológicos, espaciales, migratorios, ambienta-
les- que frecuentemente están entrelazados. 

En este sentido, el porvenir del pensamiento urbano excede los confines 
amurallados de la teoría y su historia, sino que depende de su capacidad de 
asumir, de adaptarse y de ir al encuentro de los nuevos contextos, hechos y 
acontecimientos urbanos que, en su sedimentación y contingencia, abren 
la posibilidad de un desplazamiento en los modos de comprensión y to-
man la forma, en cada uno de los capítulos que componen el libro, de una 
variación conceptualmente creativa y creadora que puede iluminar con 
otra luz los problemas y desafíos urbanos contemporáneos. 

En estos desplazamientos de los modos de comprensión, en estas va-
riaciones conceptuales, en estas formas de teorizar, no solo resuenan ex-
periencias compartidas que marcan la actual vida urbana en ciudades de 
México, Brasil, Argentina o Ecuador -experiencias que, sin lugar a duda, 
son extensibles a cualquier ciudad latinoamericana- sino que hay un cla-
ro posicionamiento crítico en cada teorización, lo que, al fin y al cabo, 
equivale a una postura práctica y política que se inserta en una campo de 
batalla más amplio.  

Prólogo. La reinvención de lo urbano
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Los cambios más relevantes de las ciudades son parte medular de este 
libro. Por ello, se ha adoptado una lógica expositiva dividida en tres sec-
ciones. Esta organización permite abordar los diversos problemas urbanos 
desde perspectivas complementarias.

Sección 1. Urbanización, periferias
y transformaciones socioespaciales

El proceso de urbanización en América Latina ha estado, históricamente, 
marcado por tensiones y transformaciones socioespaciales constantes. Por 
ello, este eje agrupa un conjunto de reflexiones que ponen énfasis en al-
gunas dinámicas económicas, sociales, (i)legales, informales, territoriales 
y ambientales que, en las últimas décadas, han influido decisivamente en 
la estructuración de las ciudades. Los capítulos que integran esta sección 
ofrecen una mirada crítica sobre las formas en que las sinergias del capi-
talismo contemporáneo se han articulado con las configuraciones urbanas 
locales, dando lugar a procesos urbanos con similitudes estructurales, pero 
que se anudan de forma diferente. 

En el capítulo La ciudad desde sus márgenes. Notas sobre urbanización 
periférica en América Latina, Ramiro Segura propone repensar lo urbano 
desde sus márgenes, prestando especial atención a las dinámicas de las pe-
riferias. Parte de la constatación de un movimiento doble y entrelazado: 
por un lado, la tendencia predominante en las últimas décadas hacia la 
expansión periférica de las ciudades en América Latina; por el otro, la cre-
ciente discusión académica sobre la noción de periferia en el marco de la 
comprensión del urbanismo contemporáneo. En diálogo con el reciente 
“giro periférico” en los estudios urbanos en el sur global, aunque sin per-
der de vista que la noción de “periferia” constituye una persistente figura 
del pensamiento social latinoamericano, el capítulo busca dar cuenta de 
las dinámicas de “urbanización periférica” en América Latina.  Para esto, 
en primer lugar, a partir de fuentes secundarias describe los patrones de 
urbanización del continente en las últimas dos décadas, para luego analizar 
la dinámica de urbanización periférica en la ciudad de La Plata (Argentina), 
tanto desde una perspectiva estructural relacionada con la forma en que el 

Fernando Carrión Mena y Juan Pablo Pinto Vaca
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capital se despliega de manera desigual en el espacio, como desde una pers-
pectiva etnográfica en la que los habitantes son agentes de la urbanización. 
El capítulo sostiene que la ciudad se comprende mejor desde sus márgenes y 
que la urbanización periférica constituye un lente privilegiado para la tarea 
de re-cartografiar y re-imaginar lo urbano en el mundo contemporáneo.

Por su parte, Fernando Carrión Mena y Sonia Cueva, en La ciudad ile-
gal en América Latina: de los asentamientos humanos a la economía criminal, 
analizan la mutación de la relación entre informalidad e ilegalidad en las 
ciudades latinoamericanas. Los autores argumentan que las ilegalidades ur-
banas se han transformado de forma sostenida y que esto se expresa en que 
estas ilegalidades ya no están exclusivamente vinculadas a los asentamientos 
humanos en las periferias urbanas, sino que están relacionadas a la lógica 
de la economía criminal, que tiene su asiento determinante en las ciudades, 
a través de hechos ilegales como la extorsión, el sicariato, el secuestro, el 
lavado de activos, el hurto, el narcotráfico, entre otros. Todos estos cam-
bios producen impactos significativos en las lógicas de funcionamiento de 
las ciudades. Por ello, como punto de partida metodológico, se hace un 
análisis histórico y documental de la informalidad, para luego, en base a 
una observación participante de los fenómenos regionales de violencia y 
apoyados en estudios estadísticos y la revisión de casos concretos, realizar 
un análisis de la situación actual de la violencia en la ciudad latinoamerica-
na. El trabajo deja ver los efectos de la “ilegalidad” y la economía criminal 
sobre el territorio, sobre sus habitantes y sobre su organización social.

En Capitalismo digital y modelos de desarrollo: metamorfosis de la pro-
ducción, el territorio y la vida cotidiana en América Latina, Pablo Ciccolella 
problematiza las recientes transformaciones en la lógica de acumulación 
de capital, vinculadas a dos formas predominantes: la financiarización y la 
formación de economías digitales. En este marco, analiza el modo en que 
estos procesos impactan sobre la estructura productiva, la vida cotidiana 
y los modelos de desarrollo en pugna en América Latina. El capítulo se 
basa en dos cuestiones principales: por un lado, plantea que, a partir de 
las tecnologías de cuarta generación, se está produciendo un nuevo pro-
ceso de deslocalización y relocalización de la producción, la inversión y el 
empleo, acompañado por un proceso de re-centralización espacial de la 
acumulación del capital; por otro lado, analiza la transición prolongada, 

Prólogo. La reinvención de lo urbano
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conflictiva y contradictoria que se observa en América Latina entre los mo-
delos neodesarrollista y neoliberal, y cómo se inserta en esa pugna un tercer 
modelo, que denomina modo de desarrollo informacional. Al examinar las 
implicancias del capitalismo digital en las ciudades de la región, el capítulo 
analiza cómo las tecnologías digitales están reconfigurando las formas de 
producción y los usos del territorio, exacerbando las desigualdades existen-
tes y transformando la vida cotidiana en los espacios urbanos. 

Finalmente, Andrea Carrión y Julien Rebotier, en Aproximaciones al 
urbanismo climático: respuestas fragmentadas desde las ciudades andinas, se 
centran en los desafíos de la urbanización y el cambio climático en la Re-
gión Andina, para comprender las respuestas fragmentadas desde las polí-
ticas nacionales, las redes transnacionales y las estrategias de acción local. 
Los autores señalan que el concepto de urbanismo climático es un nuevo 
paradigma que introduce la variable climática en la planificación urbana y 
la gobernanza local, a partir de racionalidades que enfatizan en la urgencia 
de la acción local ante el calentamiento global. En este sentido, los autores 
identifican tres tipos de urbanismo climático: reactivo, empresarial y trans-
formacional. En el capítulo se argumenta sobre el surgimiento de un urba-
nismo climático oportunista, que cumple con estándares y genera alianzas 
en busca de recursos y financiamiento, y que aparece como un mecanismo 
para el posicionamiento político, la inversión externa y la transformación 
socio territorial.

En conjunto, estos capítulos ofrecen una visión amplia y crítica de al-
gunas dinámicas urbanas en América Latina, destacando cómo los proce-
sos de urbanización periférica, la informalidad, la ilegalidad, el capitalismo 
digital y el cambio climático interactúan para transformar los territorios y 
las vidas de quienes los habitan. 

Sección 2. Conflictos, desigualdades y
violencias en las ciudades latinoamericanas

Las ciudades latinoamericanas son hoy escenarios privilegiados para ana-
lizar los complejos entrelazamientos y la persistencia renovada de conflic-
tos, desigualdades y violencias. Por esta razón, esta sección reúne una serie 

Fernando Carrión Mena y Juan Pablo Pinto Vaca
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de reflexiones interdisciplinarias, con enfoques metodológicos novedosos, 
que pretenden iluminar algunas dinámicas socioespaciales que definen el 
presente urbano de la región. 

En el capítulo Las escalas de las fronteras urbanas: migración y ciudades 
latinoamericanas, Juan Pablo Pinto Vaca propone que las tradicionales apro-
ximaciones teórico-metodológicas que han analizado las relaciones entre 
ciudad y migración –mismas que plantean una correspondencia mutua 
entre inmigración y segregación urbana- son necesarias, pero también in-
suficientes para captar tres dinámicas: 1) los procesos interconectados de 
segregación socioespacial contemporáneos; 2) la actual desestabilización de 
categorías geohistóricas como “norte”-”sur” y “centro”-“periferia”; y, 3) la 
geografía histórica específica que se ha producido en América Latina a partir 
de la intensificación de ciertos procesos migratorios durante el siglo XXI. 
Por ello, centrándose estratégicamente en la reubicación residencial de jubi-
lados norteamericanos en América Latina, el capítulo propone que algunas 
ciudades pequeñas y periféricas de la región se han convertido en zonas de 
contacto global en las que, a partir de dinámicas estructurales de acumula-
ción y desposesión, han confluido poblaciones geográficamente dispersas y 
se han configurado procesos multiescalares de fronterización y desigualdad. 
Además, el capítulo plantea que la reubicación residencial de jubilados nor-
teamericanos es el síntoma de una novedosa forma de externalización de 
la frontera estadounidense que opera diferenciadamente cuando los flujos 
migratorios van de “norte” a “sur o de “sur” a “norte”.  El texto argumenta 
que, por un lado, esta externalización fronteriza se manifiesta en la sistémica, 
sistemática y silenciosa expulsión y reubicación extraterritorial de una po-
blación estadounidense considerada, hasta cierto punto, excedentaria que, 
no obstante, logra estabilizar o mejorar su calidad de vida en las ciudades de 
países considerados menos desarrollados. Por otro lado, muestra que dicha 
externalización también opera a través de recursiones fractales de la frontera, 
es decir, mediante una estructura multiescalar que reproduce antagonismos 
de forma renovada en distintas dimensiones. El capítulo sostiene que estos 
antagonismos permean las relaciones espaciales, simbólicas e interaccionales 
entre norteamericanos y latinoamericanos en las ciudades receptoras.

Por su parte, Sabrina Melenotte, en La naturalización de los paisajes 
clandestinos de la desaparición en América Latina: reflexiones desde el caso 

Prólogo. La reinvención de lo urbano
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mexicano, propone estudiar la violencia desde una perspectiva espacial, 
integrando un enfoque geográfico y un análisis “paisajístico”. El capítulo 
muestra que los fenómenos de desaparición en un contexto globalizado 
como el mexicano – pero también podríamos decir de la cuenca medite-
rránea y de espacios urbanos y fronterizos latinoamericanos–, confieren un 
rol renovado a la naturaleza en los análisis de la violencia. Al crear espacios 
clandestinos y criminales, los poderes necropolíticos necesitan de la na-
turaleza para asociar el cuerpo asesinado con el desecho o con un espacio 
“natural” y “salvaje”. Sin embargo, la naturaleza se convierte en un actor en 
sí y se politiza con los gestos y las sensibilidades cotidianas de las familias 
que recorren amplios espacios para buscar fosas clandestinas. Esta nueva y 
doble agencia de la naturaleza (a la vez un actor activo de las violencias y 
de las búsquedas pos-violencias) se observa en varios lugares del mundo. 
Para demostrar el giro cualitativo de la violencia contemporánea, el capítu-
lo parte de los espacios clandestinos de la violencia para mostrar cómo las 
nuevas fronteras de las violencias contemporáneas se expresan en paisajes 
cada vez más amplios. Posteriormente, se analizan los “paisajes políticos de 
la desaparición” a partir de cuatro espacios clandestinos de la violencia (el 
basurero, la fosa clandestina, la morgue y el campo de exterminio), para 
entender el “reensalvajamiento” de la Otredad por los perpetradores, tanto 
por la asociación entre el cuerpo muerto que se tira como un desecho, 
como por el propio espacio criminal que deja a la naturaleza engullir los 
cuerpos. Después, la autora analiza las búsquedas de personas desapare-
cidas por sus familiares como una exploración un tanto errática de terrae 
incognitae. Finalmente, el capítulo propone que este giro analítico también 
implica un giro en la manera de mirar los paisajes, bellos y violentos a 
la vez, impregnados de “huellas clandestinas”. Esta aproximación invita a 
repensar los marcos analíticos para comprender las geografías de la desapa-
rición y de la violencia en América Latina.

En A cidade neoliberal na América Latina e a erosão do espaço público 
democrático, Thiago Trindade y Érika Amusquivar reflexionan sobre las 
consecuencias y efectos de los procesos de neoliberalización urbana en el 
espacio público de las grandes ciudades latinoamericanas. Por ello, el capí-
tulo propone como argumento que el avance de la política neoliberal tiene 
implicaciones directas en la dinámica de la vida urbana contemporánea, 
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ya que acentúa los procesos de segregación socioespacial y la erosión del 
espacio público. Los autores indican que hay una dimensión urbana en los 
procesos de retroceso democrático que están en curso en las sociedades oc-
cidentales. El capítulo, situado en la interfaz entre la teoría política y lo ur-
bano, está construido a partir de la articulación de debates sobre la relación 
entre democracia y espacio social, movilizando centralmente los conceptos 
de segregación urbana, espacio público y neoliberalismo. Los autores seña-
lan que, si bien es cierto que un espacio público efectivamente democrático 
parece una utopía, las actuales movilizaciones llevadas a cabo por diversos 
activistas urbanos en América Latina sugieren que el proyecto neoliberal de 
destrucción del espacio público también suena como algo irrealizable.

Finalmente, Fernando Carrión y Vladimir Morales, en el capítulo Des-
igualdades urbanas desde marcos institucionales yuxtapuestos, destacan que 
los recortes territoriales de las instituciones fortalecen y potencian las des-
igualdades urbanas, toda vez que cada territorio es una expresión de la 
propia gestión y de las características socioespaciales que tiene la población 
administrada. En este sentido, el capítulo analiza a las regiones urbanas y 
a la lógica presupuestaria de las unidades administrativas que existen en 
ellas. A partir de ello, se plantea a la región urbana como la nueva ciudad 
que debe ser analizada.

En conjunto, estos capítulos ofrecen un panorama crítico y diverso de 
los desafíos urbanos en América Latina. Desde las migraciones hasta la vio-
lencia, desde el neoliberalismo hasta las desigualdades institucionales, los 
textos aquí reunidos nos invitan a repensar las ciudades como espacios en 
constante disputa, donde los conflictos y las desigualdades son a la vez retos 
y motores para la construcción de nuevas posibilidades sociales y políticas.

Sección 3. Dinámicas políticas,
movimientos sociales y desafíos urbanos

Las ciudades son espacios en los que se manifiestan de manera aguda las 
dinámicas políticas y sociales que definen el rumbo de las sociedades con-
temporáneas. En América Latina, estas dinámicas adquieren características 
únicas debido a las profundas desigualdades, a la diversidad cultural y a los 
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retos estructurales de la región. La sección Dinámicas políticas, movimientos 
sociales y desafíos urbanos reúne un conjunto de análisis que exploran cómo 
las orientaciones políticas, los movimientos sociales y las demandas emer-
gentes han configurado, producido y transformado los entornos urbanos. 

En el capítulo Orden y gestión. Las derechas políticas y las ciudades, Ga-
briel Vommaro analiza la construcción de las derechas políticas en las ciu-
dades latinoamericanas. El capítulo parte de que, desde el fin del ciclo 
autoritario, las derechas tuvieron dificultades para hacer pie en la escena 
electoral en algunos países de la región; sin embargo, propone que el nivel 
local ha sido una de las maneras en que las derechas han buscado ganar re-
levancia pública y competitividad electoral. En este marco, el autor sostie-
ne que las derechas lograron crecer a través de dos ejes programáticos que 
les permitieron ganar nuevos electorados y ocupar lugares dejados vacantes 
por las fuerzas del centro hacia la izquierda. Por un lado, las políticas de 
seguridad, de gran saliencia en el contexto latinoamericano. Por otro lado, 
una retórica gestionaria afincada en la resolución de problemas concretos 
de la vida en la ciudad -limpieza urbana, transporte, espacios públicos- que 
permitió a las derechas desmarcarse de los programas doctrinarios que las 
confinaban a ser representantes de minorías. A partir de los casos de la 
UDI y RN en Chile, y el PRO en Argentina, el capítulo analiza el creci-
miento de las derechas a través de sus políticas de y en las ciudades. Estos 
casos representan partidos nacidos en dos contextos diferentes: el de la 
salida de los regímenes autoritarios y el del llamado “giro a la izquierda”; 
no obstante, optaron por estrategias de crecimiento político similares a 
nivel de las ciudades. Al final, se evalúan similitudes y diferencias entre 
estos casos y se reflexiona sobre el relativo abandono de esta estrecha rela-
ción de las derechas con la cuestión urbana por parte de las derechas más 
recientes, de corte más extremo, considerando las posibles consecuencias 
de este desplazamiento para la suerte de las derechas políticas y las ciudades 
latinoamericanas en general.

Lucía Álvarez Enríquez, en La izquierda en los gobiernos locales de Amé-
rica Latina. ¿Qué significan y qué aportes han generado?, reflexiona en torno 
a los reconocidos como “gobiernos locales de izquierda” en América Lati-
na, al contexto en el que han surgido, a su adscripción política manifiesta y 
a los aportes económicos, políticos, sociales y culturales que han generado 
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desde ese lugar. El capítulo, además, analiza las experiencias construidas 
por estos gobiernos, que han tenido lugar a veces en consonancia y a veces 
a contracorriente de los gobiernos nacionales de sus respectivos países, des-
tacando las distintas áreas que cada uno de estos gobiernos ha priorizado, 
en la perspectiva de llevar a cabo un ejercicio de gobierno de nuevo tipo 
orientado hacia una transformación cualitativa de izquierda. Por ello lleva a 
cabo una breve revisión crítica sobre los contenidos que pueden reconocer-
se actualmente como “propios” de esta identidad política y, posteriormen-
te, analiza de manera general cómo han estado presentes estos referentes en 
las experiencias de los gobiernos locales de la región, mencionando algunos 
casos específicos. Finalmente, propone una suerte de balance general sobre 
los aportes, avances y limitaciones de las experiencias de estos gobiernos en 
sus distintos contextos políticos de referencia.

En Movimentos sociais e cidades na periferia do capitalismo: o caso Bra-
sil, Erminia Maricato y Carina Serra Amancio ponen de relieve un marco 
estructural, con las características específicas de los países y ciudades de la 
periferia del capitalismo, que permite situar la cuestión de la reproducción 
de la fuerza de trabajo urbana dentro de la lucha de clases. Además de este 
contexto estructural, el capítulo trata los movimientos sociales urbanos 
en Brasil, especialmente en la metrópoli de São Paulo, para dar cuenta 
de distintos capas analíticas que se superponen, tales como los aspectos 
históricos de raíz colonial y esclavista, la rápida e intensa urbanización e 
industrialización del país entre las décadas de 1940 y 1980, y, finalmen-
te, la desindustrialización acompañada del fortalecimiento de la activi-
dad agroexportadora a partir de la hegemonía de la llamada globalización 
neoliberal. Este esfuerzo de contextualización histórica pretende explicar 
la determinación del espacio de vida del proletariado urbano, es decir, la 
llamada periferia, que es precaria, informal, con fuerte presencia del cri-
men organizado y creciente presencia de religiones neopentecostales. Se 
argumenta que los movimientos sociales urbanos surgieron como novedad 
en la década de 1970, en plena dictadura militar, y contribuyeron en gran 
medida a la democratización del país. A partir de ello, el capítulo analiza 
este período de democracia y de gobiernos de izquierda, destacando el 
ciclo de los alcaldes democráticos y luego los gobiernos federales del Parti-
do de los Trabajadores. El capítulo se cierra con las regresiones políticas y 
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económicas de Brasil, derivadas de los profundos cambios que el capitalis-
mo financiarizado de la globalización neoliberal está imponiendo en todo 
el mundo, particularmente en las ciudades.

Freddy Simbaña Pillajo, en Quito, desafíos de la plurinacionalidad e in-
terculturalidad en la ciudad actual, aborda el reto de construir ciudades 
que reflejen y respeten la diversidad cultural y étnica. A través del caso de 
Quito, el capítulo propone un enfoque de interculturalidad urbana desde 
el prisma de la lucha en contra de la desigualdad y la búsqueda de justicia 
social de los grupos históricamente excluidos, tomando en cuenta aborda-
jes asentados en diferentes epistemes y puntos de vista de diversas organi-
zaciones sociales, políticas y académicas que ejercen prácticas de gobiernos 
pluriculturales e interculturales en la ciudad andina y patrimonial. El texto 
invita a pensar la posibilidad de construir una ciudad intercultural sobre 
la base del respeto a las distintas formas de organización social, territorial 
y comunitaria de los diferentes grupos poblacionales que en ella habitan, 
con la finalidad de abandonar el histórico modelo señorial y patriarcal, 
pero también con el objetivo de construir un gobierno plurinacional e 
intercultural en todas las escalas espaciales. 

Finalmente, Dolors Comas d’Argemir, en Mujeres, familias y cuidados, 
destaca las contribuciones de la economía feminista y el papel central del 
cuidado en la organización de la vida urbana. El capítulo concibe al cuida-
do como un elemento central, pero invisibilizado, del sistema económico, 
social y urbano. Precisamente, el texto argumenta que el trabajo no remu-
nerado, que ocupa tiempo y sostiene el sistema, permanece fuera de los 
presupuestos y es despolitizado al estar envuelto en obligaciones morales 
y afectivas. A pesar de las políticas públicas, el cuidado sigue recayendo 
mayoritariamente en las familias, con solo una fracción transferida al Esta-
do o al mercado, dejando intacta la responsabilidad familiar. Por ello deja 
entrever cómo las ciudades perpetúan desigualdades de género a través de 
la distribución desigual del trabajo de cuidado y propone políticas urbanas 
que reconozcan y valoren las contribuciones de las mujeres en este ámbito.

En su conjunto, cada capítulo que compone esta obra invita a mirar 
con asombro la reinvención de los entramados urbanos que producimos y 
que, a la vez, nos producen.

Fernando Carrión Mena y Juan Pablo Pinto Vaca
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La ciudad desde sus márgenes.
Notas sobre urbanización periférica
en América Latina
Ramiro Segura1*

Introducción. Revisitar la periferia urbana
en/desde América Latina

Este artículo se inscribe en la renovada reflexión sobre la periferia en los 
estudios urbanos en el sur global. El punto de partida de estas notas des-
cansa en la constatación de un movimiento doble y entrelazado: por un 
lado, la tendencia predominante en las últimas décadas hacia la expansión 
periférica de las ciudades en América Latina; por el otro, la creciente discu-
sión académica sobre la noción de periferia y lo que este espacio/concepto 
podría aportar para la comprensión del urbanismo contemporáneo. 

Urbanización periférica remite aquí tanto a lo que, desde un enfoque 
orientado al actor, se entiende como un modo de producción del espacio 
urbano predominante en las ciudades del sur global en el que los habitantes 
son agentes centrales de la urbanización (Caldeira, 2017), como también, 
desde un enfoque orientado a la estructura, al modo en que el capital se 
despliega de manera desigual en el espacio (Reis y Lukas, 2022). Urbani-
zación periférica, entonces, como un “concepto de frontera” entre perspec-
tivas teóricas (Reis y Lukas, 2022) que, además de captar distintas lógicas 
de producción del espacio, permite dar cuenta de la polisemia de la periferia 
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como locación marginal en la ciudad, ubicación subordinada en el sistema 
global, relación asimétrica de poder y punto de vista que potencialmente 
permite desestabilizar las teorías eurocéntricas de la ciudad (Ren, 2021). 

Las dinámicas de expansión periférica contemporánea (expansión su-
burbana más allá los bordes urbanos, intervenciones privadas y públicas 
por fuera de la trama urbana consolidada, tomas de tierra y procesos de au-
toconstrucción, entre otras) que están modificando sensiblemente modos 
de vida, relaciones ecológicas y sociabilidades urbanas indefectiblemente 
remiten al recorrido de la teoría urbana norteamericana a lo largo del siglo 
XX de Chicago a Los Ángeles (Dear y Flusty, 2001). Se trata del desplaza-
miento del concepto de ciudad como un todo unificado y coherente en el 
cual el centro organizaba la periferia y su hinterland propio de la Escuela 
de Chicago, hacia el foco puesto en aglomeraciones urbanas expandidas, 
heterogéneas y discontinuas sin centro, que inexorablemente envuelven 
todo en su camino, donde la periferia organiza sus propios centros, carac-
terístico de la Escuela de Los Ángeles (Segura, 2021a). 

Este movimiento de la productividad urbana desde el centro hacia la pe-
riferia, continuado por investigaciones sobre “suburbanismo global” (Keil, 
2017), “urbanización planetaria” (Brenner, 2017) y “periferias urbanas” en 
el sur global (Holston, 2009; Simone, 2010), ha sido interpretado como 
un giro periférico en los estudios urbanos globales (Ren, 2021). El giro pe-
riférico enfatiza el carácter abierto de la producción de la ciudad desde sus 
márgenes (Agier, 2015) y, siguiendo a Simone (2010), permite perturbar 
la comprensión ontológica y topológica de lo subalterno y lo popular que 
el “urbanismo subalterno” localiza problemáticamente en el slum como un 
espacio y una lógica distintivas (Roy, 2011). Por un lado, antes que autó-
noma, la periferia es un espacio producido por medio de multiplicidad 
de intervenciones políticas, procesos de reestructuración urbana, flujos de 
capital, policiamiento y control que no se circunscriben a los pobres urba-
nos. Por otro lado, la periferia es un espacio potencialmente generativo e 
innovador y, por lo mismo, se trata de un espacio que puede desestabilizar 
el centro y la concepción dominante sobre la vida urbana.   

La ciudad, sin dudas, se comprende mejor desde la periferia (Segura, 
2022). Sin embargo, antes de adoptar de manera mecánica un supues-
tamente novedoso giro epistémico, para los fines de este artículo resulta 
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imprescindible no perder de vista que periferia constituye una persistente 
figura del pensamiento social latinoamericano desde mediados del siglo XX. 
Fue precisamente en el marco del veloz proceso de urbanización del conti-
nente producto de las migraciones internas del campo a la ciudad entre las 
décadas de 1930 y 1970 motivadas por la mecanización de la producción 
rural y por políticas de industrialización por sustitución de importaciones 
que se construyó el concepto de “ciudad latinoamericana” (Gorelik, 2022) 
caracterizada por la primacía urbana de la ciudad principal de cada país 
respecto del resto de la red de ciudades; la existencia de una economía dual, 
con un sector formal avanzado y un sector informal con peso en la econo-
mía y el empleo; y la polarización social del espacio urbano entre centros 
consolidados y periferias pobres (Portes y Roberts, 2005). 

Respecto a la noción de periferia desplegada durante esos años por el 
pensamiento urbano latinoamericano, Hiernaux y Lindón (2004) identifi-
can dos herencias que convergen en la investigación sobre periferia urbana: 
por un lado, la herencia geométrica de la palabra periferia que refiere a la 
circunferencia externa que rodea a la ciudad; por el otro, la herencia de la 
teoría social de los años sesenta en torno a la dependencia, que implicó 
la transferencia implícita de la antinomia centro/periferia al espacio a las 
ciudades. Por estos motivos, como señaló Teresa Caldeira en su temprana 
investigación en San Pablo, la palabra periferia fue usada habitualmente 
“para designar los límites, las franjas de la ciudad (…). Pero su referencia 
no es sólo geográfica: además de indicar distancia, apunta hacia aquello 
que es precario, carente, desventajoso en términos de servicios públicos e 
infraestructura” (1984: 7; traducción propia). 

El reconocimiento de la profundidad temporal de la investigación la-
tinoamericana sobre periferias urbanas permite relativizar la novedad del 
“giro periférico”, pero no implica desconocer sus limitaciones conceptuales. 
Precisamente, uno de los efectos de la habitual asimilación mecánica de la 
periferia con la pobreza, la irregularidad y la anormalidad en la investigación 
latinoamericana consiste en que “borra de un golpe toda la complejidad y ri-
queza de la vida social periférica” (Hiernaux y Lindón, 2004: 114).   El resul-
tado de esta historia es la disociación entre espacio y contenido semántico, ya 
que mientras “la periferia como espacio es sinónimo de complejidad y hete-
rogeneidad, la palabra periferia tiene un contenido mucho más restringido” 
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(2004: 118). En este sentido, de manera convergente con el “giro periférico” 
en los estudios urbanos y sin desconocer la larga trayectoria de investigación 
realizada en el continente, este artículo busca abrir la noción de periferia ur-
bana a partir de los procesos de urbanización periférica, prestando atención 
a su heterogeneidad social, a los cambiantes modos de habitar y a la agencia, 
creatividad, negociaciones y luchas cotidianas de las personas que la habitan.

La relevancia de revisitar la periferia urbana en/desde América Latina 
radica, entonces, en avanzar en la comprensión de los procesos de urba-
nización periférica prestando atención a lo que estos tienen para decirnos 
tanto sobre las dinámicas sociales en unas periferias sujetas a significativas 
transformaciones, así como también sobre los procesos contemporáneos de 
producción de la vida urbana. Para esto, en lo que sigue este artículo se or-
ganiza en cuatro secciones principales: en la primera se delinean los patro-
nes de urbanización del continente en las últimas décadas que indican una 
fuerte tendencia a la expansión urbana periférica en áreas difusas, extensas 
y discontinuas; en la segunda se caracterizan, desde un enfoque estructural, 
los procesos de urbanización periférica en la ciudad de La Plata, Argentina; 
en la tercera, desde un enfoque centrado en la agencia, se describen las di-
námicas de fragmentación, desigualdad y convivencia que se despliegan en 
la periferia oeste de La Plata; y en la cuarta, a modo de cierre, se reflexiona 
sobre lo que la urbanización periférica en América Latina tiene para decir 
sobre la ciudad y la vida urbana contemporáneas.

Urbanización periférica en América Latina

Las periferias urbanas han ocupado tempranamente un lugar relevante en 
la imaginación territorial latinoamericana. La expansión de viviendas po-
pulares en barriadas y asentamientos “irregulares” en las periferias debido 
a la migración del campo a la ciudad a mediados del siglo XX cautivó la 
atención de la política pública y de las recientemente institucionalizadas 
ciencias sociales (Gorelik, 2022). Las grandes ciudades latinoamericanas se 
caracterizaban no solo por el marcado contraste a gran escala entre el cen-
tro (la ciudad consolidada) y las periferias (una creciente ciudad informal 
autoconstruida), sino también por aquello que Eunice Ribeiro Durham 
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(2000) denominó – a partir de la experiencia brasilera – “la periferia como 
proceso”: una dinámica de expansión urbana que involucraba tanto el len-
to y trabajoso proceso de ocupación de la tierra y urbanización del espacio 
residencial por parte de sus pobladores, como también las sucesivas oleadas 
de nuevos pobladores que tendían a localizarse en las áreas más desfavo-
recidas, más alejadas y menos urbanizadas de la periferia, lo que generaba 
diferencias y conflictos con los habitantes más antiguos y establecidos.

Sin embargo, en las últimas décadas del siglo XX, en el marco de los 
procesos de apertura económica, desregulación del uso del suelo y centrali-
dad del espacio urbano en las estrategias de valorización del capital propias 
de la “ciudad neoliberal”, las grandes ciudades latinoamericanas se recon-
figuraron en términos estructurales, funcionales y territoriales (Ciccolella, 
2011). Respecto del problema que nos atañe en este artículo, vale señalar 
que el resurgimiento del mercado inmobiliario como una fuerza determi-
nante del proceso de coordinación social del uso del suelo y la producción 
de estructura intraurbana (Abramo, 2012) implicó el progresivo desdibuja-
miento de la configuración centro-periferia debido a la expansión de nuevas 
formas urbanas como autopistas, complejos habitacionales vigilados para 
clases medias y altas en la periferia, distribución de hipermercados, malls 
y centros de entretenimiento en la totalidad del espacio urbano,  suburba-
nización de la producción industrial y  creciente aislamiento de los barrios 
de la clase baja. De esta manera, se tendió a consolidar “una aglomeración 
expandida, difusa, discontinua, policéntrica, de dimensión regional” que 
implicó cambios fundamentales en la organización y en el sentido mismo 
de la vida urbana (de Mattos, 2010: 96) y tuvo impactos significativos en 
términos de desigualdades sociales y espaciales (Segura, 2014). La literatura 
especializada condensó estas transformaciones en el pasaje de la “segrega-
ción urbana” en términos de centro y periferia a la “fragmentación urbana” 
(Prévot-Schapira, 2001; Janoschka, 2002; Saraví, 2015), una segregación a 
escala reducida posible a través de muros y circuitos segmentados que sepa-
ran la pobreza de las islas de riqueza y exclusividad.

Las investigaciones posteriores muestran una tendencia sostenida hacia 
la expansión periférica difusa, de baja densidad y espacialmente fragmentada 
a lo largo del siglo XXI, modelando periferias donde coexisten heterogéneos 
y desiguales sectores sociales. En este sentido, por medio del análisis de la 
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evolución de la densidad de población y la morfología del área urbana, 
Cruz-Muñoz (2021) recientemente mostró que la expansión urbana en las 
megaciudades de Buenos Aires, Ciudad de México, São Paulo y Río de 
Janeiro para el período 2000-2020 es cada vez más dispersa y segmentada 
espacialmente. Esta expansión no es resultado de un proceso demográfico. 
Por el contrario, la tasa de crecimiento media anual de la población urbana 
ha disminuido en términos porcentuales como consecuencia del decreci-
miento de los procesos migratorios de la población rural y de la reducción 
de la tasa de fecundidad, mientras la expansión espacial de estas ciudades es 
creciente y asume la forma de un proceso de uso extensivo y segmentado del 
suelo con una reducción sostenida de la densidad de población. 

A su vez, las dinámicas de urbanización periférica en el continente exi-
gen ir “más allá de la megaciudad”, para retomar el sugestivo título del 
libro editado por Reis y Lukas (2022), en tanto la urbanización no solo 
no se concentra principalmente en las grandes ciudades ni se debe exclu-
sivamente al tradicional proceso de expansión suburbana, sino que en el 
neoliberalismo constituye un proceso territorial que va mucho más allá de 
los límites de los asentamientos urbanos clásicos. En el caso de la Argenti-
na - país con los valores promedio de extensión física urbana más altos de 
la región (Vargas, 2017)-, el crecimiento de las ciudades grandes y medias 
del país en las últimas décadas se orientó hacia “morfologías metropolita-
nas extendidas” (Prévot-Schapira y Velut, 2016) debido a la articulación 
de tres grandes procesos: el crecimiento en altura en las zonas centrales, la 
expansión de la superficie urbana producto de la combinación de barrios 
cerrados, políticas públicas de vivienda y asentamientos informales en la 
periferia, y la dilución de límites entre lo urbano y lo rural debido a la 
presión que producen diversos usos del suelo (residenciales, industriales, 
comerciales, etc.) sobre tierras de vocación rural en el periurbano. Se trata 
de una dinámica de urbanización contradictoria y multidimensional, que 
impacta negativamente en términos ambientales, económicos y sociales. 
Las ciudades crecen en superficie mucho más rápido que en población, 
extendiéndose sobre tierras de vocación rural y/o áreas naturales como 
bosques y humedales con efectos ambientales negativos (CIPEC, 2017) y, 
a la vez, de manera paradojal, se profundizan el problema del acceso a la 
vivienda y la segregación socioespacial (Cravino y Segura, 2021).
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El informe “Crecimiento urbano y acceso a oportunidades: un desafío 
para América Latina” (2017) permite ponderar estas tendencias regiona-
les en una perspectiva global. En este sentido, la comparación con otras 
regiones arroja que, incluso habiéndose reducido en los últimos años, las 
ciudades de América Latina presentan densidades más elevadas que las de 
los países desarrollados, en los cuales estos valores han caído más veloz-
mente en las últimas décadas debido a un crecimiento urbano mayor. En 
efecto, tanto en 2000 como en 2010, América Latina presentaba densida-
des mayores que las de Europa Occidental y América del Norte, pero me-
nores que las de África subsahariana y el Sudeste Asiático (Vargas, 2017). 
Asimismo, como mostraron Goytia y Sanguinetti (2017), mientras que 
durante el período 1990-2015 la densidad se redujo un 13 % en promedio 
para el conjunto de las ciudades de América Latina, en América del Norte 
la reducción alcanzó casi el doble de esa cifra y en Europa llegó aproxima-
damente al triple. Por último, aunque el crecimiento porcentual del área 
total construida entre 1990 y 2015 en las tres regiones no es muy distinto 
(América Latina, con el 77 %, se encuentra en un nivel de crecimiento 
intermedio entre América del Norte, con el 64 %, y Europa, con el 83 %), 
el crecimiento absoluto es bien diferente: mientras que en las ciudades de 
América Latina se agregaron, en promedio, 15.000 hectáreas, en América 
del Norte se sumaron aproximadamente 72.000 hectáreas y en Europa, 
25.000 hectáreas (Goytia y Sanguinetti, 2017). De esta manera, se eviden-
cian unas tendencias indudables a la baja en las densidades y al alta en la 
expansión territorial y en la superficie construida en el continente, aunque 
comparativamente menores a las que se registran en América del Norte y 
Europa occidental. Asimismo, hay un rasgo persistente en la región y dis-
tintivo en relación con los países desarrollados: desde 1990 la incidencia 
de la informalidad urbana se intensifica significativamente en las ciudades 
de América Latina, pasando del 16 % al 36 % de la población, mientras 
es muy baja en Europa y prácticamente inexistente en América del Norte. 

De esta manera, como se desprende del cuadro, se trata de procesos 
convergentes (expansión periférica y reducción de la densidad), a veloci-
dades distintas (más lento en América Latina) y en condiciones sociales 
desiguales más pronunciadas y agravadas en nuestra región (creciente inci-
dencia de la informalidad).
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Al respecto, Pedro Abramo (2012) describió a la ciudad latinoamericana 
contemporánea en términos de ciudad com/fusa, una realidad híbrida y 
conflictiva que combina el modelo de la ciudad “compacta” de Europa 
continental, caracterizado por el uso intensivo del suelo, con el modelo 
de la ciudad “difusa” propia del mundo anglosajón, con un uso extensivo 
del suelo. En la ciudad com/fusa se articulan conflictivamente las lógicas 
formales e informales de producción y mercantilización de suelo urbano, 
tornando dificultosa la elaboración de políticas urbanas más equitativas 
en términos socioespaciales. Dentro de este marco general de tensión en-
tre lo compacto y lo difuso así como entre lo formal y lo informal, además 
de tener un impacto ambiental negativo e incrementar los costos de la 
dotación de infraestructura, la expansión periférica en la ciudad com/
fusa, donde la centralidad sigue siendo importante, incrementa distan-
cias, tiempo y costos de traslados desde los espacios residenciales perifé-
ricos con escasa dotación de infraestructura hacia los centros de trabajo, 
estudio y servicios de equipamiento. 

En síntesis, las nuevas expansiones urbanas -históricamente recientes, 
socialmente heterogéneas, espacialmente extensas, difusas y fragmenta-
das- se caracterizan por la yuxtaposición de sectores pobres y ricos, espa-
cios “formales” e “informales”, y por lo mismo, constituyen un terreno 
propicio para la imaginación social y urbana sobre las periferias y la urba-
nidad contemporáneas. Como sostuvo recientemente Roger Keil (2017), 

Patrones de expansión urbana (1990-2015)

América Latina
América
del Norte 

Europa 
occidental

Reducción
de la densidad 13 % 25 % 37 %

Crecimiento
del área construida 77 % 64 % 83 %

Crecimiento absoluto 15000 ha 72000 ha 25000 ha

Incidencia
de la informalidad 36 % 1 % 4 %

Elaboración propia.
Fuente: Goytia y Sanguinetti (2017)
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el proceso de urbanización contemporánea exige comprender cómo las 
formas de urbanización periférica se entrelazan en un complejo patrón de 
urbanidad. En los dos apartados siguientes veremos estas dinámicas en un 
caso empírico concreto.

Un enfoque estructural de la urbanización periférica
en La Plata: de la “ciudad ideal” al “cuadro roto” 

La ciudad de La Plata, capital de la provincia de Buenos Aires, es la sexta 
ciudad más poblada de Argentina, con un total de 772.618 habitantes 
(Indec, 2022). Se encuentra localizada a 56 km al sureste de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y forma parte del tercer cordón de la Región 
Metropolitana de Buenos Aires, que en conjunto ronda los 14.000.000 
de habitantes. La ciudad tiene un perfil administrativo y universitario por 
ser la capital provincial y sede de la tercera universidad nacional, y articula 
hacia el este con las localidades industriales y portuarias de Ensenada y 
Berisso, conformando el Gran La Plata, con una población cercana al mi-
llón de habitantes. El Gran La Plata es el quinto conglomerado urbano del 
país y se caracteriza por una base productiva diversificada que combina la 
industria ligada al polo petroquímico, el área de servicios donde se destaca 
la administración pública y la educación superior, y el sector primario de la 
agricultura intensiva basado en la actividad hortícola y la floricultura local.

Los orígenes de la ciudad se remontan a finales del siglo XIX, cuan-
do fue creada como una ciudad planificada, pretendidamente racional, 
producto y proyección de la elite liberal gobernante (Segura, 2015). En 
la actualidad, sin embargo, la mancha urbana se expandió más allá del 
“cuadrado” planificado y solo alrededor de 250.000 de sus habitantes resi-
den en el trazado fundacional. En efecto, los procesos de suburbanización 
residencial en la periferia, aglomeración con las localidades aledañas de 
Berisso y Ensenada y metropolización con Buenos Aires desbordaron la 
ciudad decimonónica, planificada y ordenada en base a la cuadrícula, ge-
nerando el desplazamiento de “la ciudad ideal” de la fundación a “el cua-
drado roto”, como la denominó el urbanista suizo Alain Garnier (1992) a 
finales del siglo XX (Segura, 2019). 



Ramiro Segura

32

En la actualidad, la urbanización se despliega en cuatro grandes áreas 
de crecimiento: el casco urbano y los ejes de crecimiento norte, sureste y 
suroeste (Cortizo, 2019). En efecto, la dinámica contradictoria de implo-
sión y explosión de los procesos de urbanización planetaria de las últimas 
décadas (Brenner, 2017) se expresa en La Plata en la combinación entre la 
densificación y verticalización del centro y la expansión de periferias resi-
denciales de baja densidad que implican un incremento tanto de los viajes 
al centro como de las distancias recorridas. El crecimiento de la superfi-
cie urbana entre los años 1990 y 2010 fue del 126.7 % (CIPUV, 2013), 
mientras que el crecimiento demográfico para el mismo período rondó el 
20 %. Además, como ha señalado Frediani (2010), la ausencia de políticas 
institucionales de desarrollo urbano ha dado lugar a que esta expansión se 
encuentre regulada por la dinámica del mercado de tierras, coexistiendo en 
la periferia dos lógicas diferenciadas: la expansión de barrios cerrados de 
altos ingresos y la proliferación de formas de urbanización informal entre 
sectores populares, a las que en los últimos años se sumó una tercera lógica 
centrada los loteos inmobiliarios y la adquisición de tierra rural en condo-
minios por parte de sectores medios (Ventura, 2022). 

La ocupación de la periferia en áreas desprovistas de infraestructura de 
servicios, equipamientos y comercios, así como la concentración de los 
puestos de trabajo en el centro, mantuvo la dependencia funcional con el 
centro de la ciudad, con el consecuente incremento de los movimientos 
pendulares cotidianos. En este sentido, se estima que el 70 % de los viajes 
diarios tienen como destino el casco fundacional (Aón et al., 2017). Esta 
dinámica contradictoria de expansión y centralidad se despliega, entonces, 
en dos direcciones. Por un lado, acentúa los patrones de segregación so-
cioespacial, tanto al consolidar el contraste entre el adentro y el afuera de 
la ciudad, como al fragmentar social y espacialmente el espacio periférico. 
Por el otro, genera una mayor distancia entre vivienda y trabajo, incremen-
tando los tiempos de viaje en un contexto de mala calidad de la infraestruc-
tura viaria y del sistema de transporte público en la periferia.
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Un enfoque agencial de la urbanización periférica: 
fragmentación, desigualdad y convivencia
en la periferia oeste

Dentro de este marco general el oeste -como suele ser referenciado colo-
quialmente- corresponde a un eje de expansión reciente de la trama urbana 
sobre tierras de vocación rural, históricamente dedicadas a la producción y 
el abasto de alimentos para la ciudad. En las últimas décadas se evidencia 
una significativa multiplicación de los usos del suelo así como la expansión 
de diversos tipos residenciales que se solapan y yuxtaponen a un paisaje 
de antaño pequeñas localidades rurales, dominado por quintas hortíco-
las, galpones de acopio, un frigorífico e infraestructura estatal (un hospital 
público, una cárcel y otras instituciones del servicio penitenciario) y atra-
vesado por grandes infraestructuras viales que conectan la periferia oeste 
tanto con la ciudad de La Plata como con otras localidades de la Región 
Metropolitana de Buenos Aires. 

Como resultado de estos procesos, en la periferia oeste de La Plata co-
existen tierras destinadas a la producción hortícola (quintas) de población 
mayoritariamente boliviana, asentamientos resultantes de la ocupación in-
formal del suelo por sectores populares, emprendimientos inmobiliarios 
destinados a familias de clase media y barrios cerrados de clase alta. La 
densidad de ocupación del suelo, así como el grado de distancia física y 
el contraste socioeconómico entre los espacios residenciales disminuye a 
medida que aumenta la distancia al centro de la ciudad. Mientras que en 
el tramo más cercano al casco fundacional de la ciudad se evidencia mayor 
proximidad física y mayor distancia social entre asentamientos informales, 
desarrollos inmobiliarios y quintas de producción hortícola, en el borde 
del municipio de La Plata, en una zona rural alejada de la trama urbana de 
la ciudad, se localizan barrios cerrados rodeados de espacios rurales.

La distribución socioespacial de la periferia oeste, reforzada por vacíos 
urbanos, infraestructuras viarias, muros, vallas y diversos dispositivos de 
seguridad, remite inmediatamente a las imágenes paradigmáticas de la 
fragmentación urbana que, teóricamente, descompone la ciudad en frag-
mentos supuestamente insulares y relativamente autónomos. Sin embargo, 
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el trabajo de campo etnográfico2 mostró una multiplicidad de prácticas 
que las personas se involucran cotidianamente en la producción de un 
mundo social, al mismo tiempo desigual y compartido. No se trata de 
ignorar los profundos contrastes y las múltiples desigualdades que atra-
viesan el espacio periférico, sino dar cuenta de las prácticas desplegadas 
para componer (Descola, 2016) el lugar que se habita y establecer formas 
de convivialidad (Gilroy, 2004) entre grupos y personas heterogéneas y 
desiguales (Segura, 2020).

En este sentido vale señalar que, independientemente del tipo de barrio 
en el que residan, las personas que habitan en el oeste lo valoran como 
“un lugar tranquilo”. La noción de tranquilidad articula paisajes, objetos 
y personas en una economía afectiva de un lugar en el que la presencia de 
quintas, amplias zonas descampadas y la ocupación residencial extendida 
contribuyen con una imaginación geográfica que valora cierta lejanía y 
separación de la ciudad (Segura et al., 2022). Si en el estudio de Araujo 
y Cortado (2020) sobre la zona oeste de Río de Janeiro la tranquilidad 
aparece asociada a la ausencia de ciertos tipos de violencia, en el oeste pla-
tense la tranquilidad remite a la distancia respecto de lo urbano y su ritmo 
vertiginoso, al mayor contacto con la naturaleza, y a una dispersión y una 
extensión que permiten lugares más amplios y espaciosos (y, como contra-
partida, exigen una movilidad cotidiana amplia). A la vez, el aumento de 
dispositivos materiales de cerramiento y de diferentes tipos de controles en 
el acceso a los barrios y las viviendas son un signo de que esa tranquilidad 
requiere de soportes específicos que la produzcan y la mantengan (Segura, 
2021b). “Tranquilidad” remite, entonces, a un modo de establecer rela-
ciones entre presencias deseadas y no deseadas, en un lugar atravesado por 
desigualdades y conflictos, que combina proximidad espacial y contraste 

2 El trabajo de campo etnográfico en la periferia oeste de la ciudad se desarrolló entre 2021 y 2022 
en el marco del proyecto “Flujos, fronteras y focos. La imaginación geográfica en seis periferias 
urbanas de la Argentina durante la pandemia y la pospandemia del COVID19” (PISAC-COVID 
00035). El proyecto buscó dar cuenta de los “modos de habitar” de habitantes de distintas 
tipologías residenciales (quintas, asentamientos, desarrollos inmobiliarios para clases medias y 
barrios cerrados). Para esto para, además de la observación, el análisis documental y el relevamiento 
de medios de comunicación, se realizaron 30 entrevistas en profundidad centradas en conocer las 
trayectorias residenciales y los circuitos cotidianos de las y los habitantes de distintas clases sociales 
de la periferia oeste de la ciudad. Un desarrollo más profundo se encuentra en Segura et al. (2022) 
y Segura (2023), los cuales constituyen la base del argumento que se desarrolla en esta sección.
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social, tensiones y negociaciones entre expansión urbana y usos rurales, así 
como entre viejos pobladores y residentes recientes.

La experiencia de las personas que habitan una urbanización de clases 
medias muestra de manera privilegiada esta dinámica de composiciones y 
convivialidades. Como describe Verónica3, una joven abogada de 40 años 
que vive en el barrio junto a su pareja y sus dos hijos pequeños: 

“El barrio está rodeado de lotes vacíos. Al lado hay un barrio popular, 
bastante grande, pero nos separa un terreno sin construcción”.

En efecto, una angosta y larga calle asfaltada que nace en una de las grandes 
avenidas que recorren la zona oeste constituye el único acceso al barrio.  
Esta calle funciona, además, como límite con un barrio preexistente de 
sectores populares. Las demás adyacencias del barrio están ocupadas por 
quintas de producción hortícola, granjas con animales y un asentamiento 
popular, otorgando al conjunto un aspecto heterogéneo y contrastante de 
usos del suelo y de sectores sociales. 

El barrio es el resultado de la organización de 432 familias beneficiarias 
de un crédito inmobiliario estatal para la primera vivienda, quienes vieron 
imposibilitado el acceso al mercado de suelo urbano formal, completamen-
te desregulado y dolarizado. Ante esta situación, las familias se involucraron 
en un proceso de colectivización para adquirir tierra rural barata y rela-
tivamente próxima a la ciudad, demandar al Municipio de La Plata una 
modificación de los usos del suelo que habilitara la construcción del barrio 
y finalmente dotar a ese suelo de los servicios y la infraestructura básica 
para tornarlo apto para la urbanización: abrir las calles, colocar ilumina-
ción pública e instalar servicios de agua, luz y gas. Una vez alcanzados estos 
objetivos a finales del año 2015, los vecinos diseñaron el barrio: lotearon el 
terreno de 22 manzanas, dejando espacio para una plaza pública y para un 
futuro centro comunitario, y luego distribuyeron los lotes entre las familias, 
en los cuales posteriormente cada una comenzó a construir su vivienda. 

La relación entre formas asociativas de participación y produc-
ción de ciudad es una problemática persistente de los estudios urbanos 

3 Los nombres de las personas entrevistadas fueron cambiados para preservar el anonimato. 
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latinoamericanos. Sin embargo, como ha mostrado Ventura (2021), el ras-
go saliente de la producción de estos barrios es el protagonismo de jóvenes 
familias de clase media. Aunque no se trata de un proceso de autoconstruc-
ción en sentido estricto, comparte con la lógica de la urbanización perifé-
rica tal como la entiende Caldeira (2017) un conjunto de características: 
una forma distintiva de agencia en la que los habitantes son agentes de 
urbanización; un vínculo transversal con las lógicas oficiales en busca de 
resolver problemas de propiedad y regularización de la tenencia de la tierra; 
nuevas formas de la acción política que moviliza demandas y expectativas 
ciudadanas; y la creación de ciudades altamente heterogéneas y desiguales. 

La vertiginosa construcción de un barrio de clase media en una zona 
donde predominaban la producción agropecuaria y las barriadas populares 
no solo impactó en la experiencia de sus habitantes de clase media que se 
mudaron al nuevo barrio y debieron producir su lugar (Benson y Jackson, 
2013). El desplazamiento no solo afecta a los desplazados (Gupta y Ferguson 
2008), sino que también modifica la experiencia de quienes estaban desde 
antes en el lugar. En efecto, la instalación de barrios de clases medias y al-
tas en zonas periféricas históricamente asociadas con los sectores populares 
quiebra la lógica espacial y temporal de expansión urbana periférica (Dur-
ham, 2000). Las recientes urbanizaciones de clases medias y altas, además 
de apropiarse de suelo que potencialmente era para la prolongación de la 
urbanización popular y/o tierra destinada a la producción rural, desestabili-
zan la distribución espacial de centro rico y periferia pobre, así como la lógica 
temporal que, retomando a Elias y Scotson (2000), solía asumir la figura-
ción de establecidos-recién llegados. Los habitantes de clases medias llegaron 
recientemente y, debido a la conjunción de redes sociales, capital cultural, 
conocimiento del Estado y la indudable selectividad social de las burocracias 
estatales (Ventura, 2021), fueron efectivos y veloces en la producción de “un 
barrio de clase media”. De esta manera, mientras para los habitantes de clases 
medias los barrios cercanos eran fuente de peligro e inseguridad, para estos 
últimos el relativamente veloz acceso por parte de los primeros a servicios e 
infraestructuras urbanas por los que ellos esperaron largamente (y aún mu-
chos no tienen en sus propios barrios) era motivo de recelo y de conflicto. 

La investigación antropológica ha destacado que, en escenarios como 
el descrito aquí, los actores despliegan múltiples prácticas para conjurar la 
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cercanía física y remarcar la distancia moral (Carman, 2015). Sin embargo, 
las prácticas observadas durante el trabajo de campo no solo implicaron 
distanciamiento y separación, sino también interacción y aproximación. 
En efecto, en busca de componer el espacio fragmentado y plagado de 
contrastes que habitan, las personas de este barrio de clase media desplega-
ron una “política de buenos vecinos”, como la denominó Martín (44 años, 
empleado público):

“Cuando hubo alguna situación de conflicto con el barrio vecino se hizo 
una comisión, nos juntamos, charlamos, hicimos cosas juntos”. 

Se trató, en definitiva, de identificar a los actores y los conflictos predomi-
nantes en el entorno próximo y generar dispositivos para estrechar lazos 
con ellos como vía para reducir la distancia social y establecer patrones de 
sociabilidad (es decir, formas de convivialidad) con los demás. 

Los lazos no se limitaron a reuniones sobre la agenda de seguridad (pre-
ocupación persistente y generalizada en la periferia), sino que involucra-
ron otras dimensiones para construir formas de coexistencia en común: 
se organizó de manera periódica una “feria de emprendedores” abierta a 
que vecinos de ambos barrios ofrezcan productos y se tendieron vínculos 
con las familias bolivianas que producen en las quintas de los alrededores, 
quienes por su parte ven con preocupación el avance de “los barrios” sobre 
“las quintas” (Musante 2021). Como relata Luciana (30 años, estudiante 
universitaria):

“hubo como un intento de acompañar a los que nos rodean. Muchos 
empezamos a consumir el bolsón de verdura de los pequeños productores 
de la zona y empezaron a venir al barrio chicas que son de la zona de las 
quintas con las poquitas cosas que tenían para vender”. 

De acuerdo con Gilroy (2004), la noción de convivialidad refiere a un 
patrón social en el que diferentes grupos metropolitanos viven en estrecha 
proximidad, pero en el que sus particularidades raciales, lingüísticas y re-
ligiosas no culminan en discontinuidades de experiencia o en problemas 
insuperables de comunicación. Siguiendo esta idea, sugiero que prácticas 
identificadas en el trabajo de campo en la periferia oeste de la ciudad como 
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tender puentes de diálogo, construir espacios de encuentro y establecer in-
tercambios comerciales son modos de intervenir sobre una trama espacial 
fragmentada que la instalación de barrios de clases medias y altas profun-
dizó. Este trabajo de composición (Descola, 2012) sobre las relaciones con 
entorno y sus habitantes nos remite a las formas emergentes de colabora-
ción que Simone (2015) describe como aproximaciones, articulaciones e 
interdependencias entre personas que cruzan categorías de clase, etnia y 
posición social, para elaborar maneras de usar la ciudad y colaborar entre 
ellas. “Señales tenues, destellos de creatividad” que, incluso en su fragi-
lidad, dan cuenta de “esfuerzos por crear formas viables de vida urbana” 
(Simone 2015: 143-144). 

No podemos pensar la convivialidad entre diferentes y desiguales como 
una realidad dada por sentada; el hecho de producir, negociar y compartir 
un mundo en común exige, en cambio, un involucramiento activo por 
parte de las personas para componer un lugar y establecer un patrón de 
sociabilidad. Asimismo, el establecimiento de formas de convivialidad no 
supone la disolución de las diferencias, las asimetrías y los conflictos, sino 
que brinda herramientas para producir y compartir el espacio con otros. 

De esta manera, como señaló Caldeira (2017), las personas y los grupos 
que habitan la periferia son agentes activos en la propia expansión de la 
ciudad y en la producción de ciudades heterogéneas y desiguales; a la vez, 
como muestra este caso etnográfico, también se involucran en componer 
un lugar común que, si bien no puede horadar las profundas desigualdades 
que atraviesan el espacio periférico, busca establecer patrones de sociabi-
lidad y modos de convivencia a través de los clivajes de clase, raza y etnia 
que caracterizan a la periferia.

Epílogo. La ciudad desde la periferia

A partir del recorrido realizado en este artículo se desprende que la urbani-
zación periférica constituye un proceso activo en las ciudades latinoameri-
canas, legible en el predominio de un patrón de expansión difuso, extenso 
y discontinuo en condiciones sociales profundamente desiguales. El aná-
lisis de la información disponible muestra una tendencia a la baja en las 
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densidades y al alta en la expansión territorial y en la superficie construi-
da en el continente, comparativamente menores a las que se registran en 
América del Norte y Europa occidental, pero con la persistencia e incluso 
el incremento de la informalidad urbana. A la vez, el análisis detallado de 
las dinámicas de urbanización periférica en el caso de la ciudad de La Plata 
(Argentina) combinando los enfoques estructural y agencial arroja la ima-
gen de una ciudad haciéndose. Se trata de un proceso abierto, inacabado, 
conflictivo y negociado, en el que interviene una multiplicidad de agencias 
y de agentes, e invita a reflexionar sobre la productividad de la noción de 
periferia para repensar la ciudad y lo urbano.

En las últimas décadas diversas voces han cuestionado la persistencia 
de la idea moderna de “ciudad” -unidad socioespacial nodal, grande, den-
sa, autocontenida y delimitable- como una asunción autoevidente y no 
problemática de los estudios urbanos. Desde las teorías de la producción 
social del espacio Brenner (2017) propuso el desplazamiento de la ciudad al 
proceso de urbanización, entendido como una dinámica contradictoria de 
implosión y explosión que produce nuevas formas de paisaje urbanizado. 

Por otro lado, desde las teorías poscoloniales se invita a abrir la geo-
grafía de la teoría de los estudios urbanos, tradicionalmente restringida a 
la experiencia urbana de algunas pocas ciudades paradigmáticas del norte 
global (Robinson 2002; Roy 2013). Este llamamiento no se reduce, sin 
embargo, a ampliar la variabilidad empírica de lo urbano, sino a repensar 
la diferencia histórica entre procesos urbanos asimétricamente interconec-
tados que exigen generar nuevas formas de teorizar lo urbano (Roy, 2016). 
Asimismo, en diálogo crítico con ambas perspectivas -por el supuesto én-
fasis deconstructivo de las teorías poscoloniales y por el supuesto re-cen-
tramiento de las ciudades del norte global en el caso de las teorías de la 
producción del espacio-, recientemente Schindler (2017) ha formulado 
los lineamientos para un urbanismo desde el sur que evitaría los etiqueta-
mientos estereotipados cuestionados por las perspectivas poscoloniales y, a 
la vez, brindaría claves para comprender la urbanización contemporánea 
de manera situada. 

De esta manera, independientemente de las posiciones en un debate 
amplio, subyace la convicción compartida acerca de la necesidad de re-ima-
ginar y re-cartografiar lo urbano (Brenner, 2017). En el marco de estas 
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búsquedas y discusiones, este artículo sostiene que los procesos de “urbani-
zación periférica” constituyen un lente privilegiado para la tarea de desesta-
bilizar la idea autocontenida de ciudad. Analizar la ciudad desde la periferia 
(Segura, 2015, 2022) permite comprender lo urbano de otro modo.

La investigación de Araujo y Cortado (2021) sobre la zona oeste de Río 
de Janeiro ilustra de manera ejemplar esta operación de descentramiento 
de la ciudad para la comprensión de lo urbano en/desde la periferia de 
América Latina. La zona oeste de Río de Janeiro es la región que más creció 
en las últimas décadas, concentra el 41 % de la población carioca y el 70 % 
del territorio de la ciudad, pero este peso demográfico y geográfico no 
encuentra representación equivalente en la investigación social y urbana 
sobre Río de Janeiro centrada en “la ciudad”. Además, de manera similar a 
lo que sucede en la periferia platense analizada en este artículo, en la zona 
oeste coexisten desiguales tipologías residenciales, diversos estilos de vida 
y distintas temporalidades del habitar. Por este motivo, sostienen que la 
zona oeste de Río de Janeiro puede ser pensada como una frontera urbana 
(Araujo y Cortado, 2020: 21-22), en un doble sentido. Por un lado, la 
frontera como una división y una forma de regular interacciones entre 
personas, territorios y modos de vida, zonas de conflicto y de negociación 
donde la comunicación es tensa y las distintas posiciones sólo existen en 
diálogo entre sí. Por otro lado, la frontera remite a los estudios rurales, 
específicamente a la idea “frontera agrícola”, que implica un frente de ex-
pansión, un espacio de usos del suelo contrapuestos y de temporalidades 
divergentes, donde coexisten -de manera conflictiva y negociada- diversos 
modos y proyectos de vida.

Retomando estas ideas, propongo pensar la “urbanización periférica” 
como una “frontera urbana” (Araujo y Cortado, 2020), es decir, tanto un 
límite que regula la separación e interacción entre personas, territorios y 
formas de vida en la ciudad (Grimson y Segura, 2016) como un área de 
expansión urbana donde se despliegan diferentes lógicas de producción es-
pacial y temporalidades divergentes, que se expresan en la organización del 
espacio y en la experiencia social. Mirar la ciudad desde la periferia permi-
te, en síntesis, dar cuenta de los modos heterogéneos, conflictivos y nego-
ciados en que se está produciendo lo urbano en el mundo contemporáneo. 
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La ciudad ilegal en América Latina:
de los asentamientos humanos
a la economía criminal 
Fernando Carrión Mena1 y Sonia Cueva2

Las ciudades, como los sueños, están construidas de 
deseos y de miedos, aunque el hilo de su discurso

sea secreto, sus reglas absurdas, sus perspectivas 
engañosas, y toda cosa esconda otra.

Italo Calvino

La gente construye la casa para vivir en ella
y la gente funda la ciudad para salir

de la casa y encontrarse con otros
que también han salido de la suya.

J. Ortega y Gasset

Introducción

Al pensar la ilegalidad en la ciudad, lo primero que se viene a la mente es la 
presencia de los asentamientos humanos en las periferias urbanas, concepto acu-
ñado por ONU-HABITAT, y generalizado desde hace un siglo. Sin embargo, 
hoy se puede decir que estamos entrando con mucha fuerza a una nueva for-
ma de ilegalidad, configurada a partir de la economía criminal, la violencia y 
la corrupción.  A manera de hipótesis que guía este trabajo, podemos decir 
que la ilegalidad en la ciudad ha pasado de una vinculada a los “asentamientos 

1 Académico de FLACSO Ecuador y Coordinador de la Alianza Interuniversitaria URBISTIC. Orcid: 
https://orcid.org/0000-0002-7721-9241 Correo electrónico: fcarrion@flacso.edu.ec. Blog personal: 
https://works.bepress.com/fernando_carrion/

2 Docente-investigadora de la Universidad Tecnológica Indoamérica. Correo electrónico: 
soniacueva@uti.edu.ec. Orcid: https://orcid.org/0000-0001-7367-9761
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humanos informales” a una economía criminal con efectos sobre la organiza-
ción del territorio, sobre el espacio urbano, sobre el ser social y productivo, 
desvirtuando las expectativas de seguridad y calidad de vida en la ciudad.

Como antecedentes tenemos que en los años 90 y a las puertas del nuevo 
siglo, se dan importantes cambios en la economía mundial, la tecnología y 
en la institucionalidad pública, que provienen de tres determinaciones claves: 

• La reforma del Estado, que conduce a procesos de privatización, en 
donde el mercado adquiere un peso significativo y la descentralización 
fortalece políticamente los territorios con la lógica del autogobierno 
(Carrión, 2001).  Es decir, un cambio sustancial en el sentido del Esta-
do, del mercado y del territorio. 

• El acelerado avance tecnológico, que se vive en los últimos 50 años con la 
presencia de dos revoluciones científicas, denominadas tercera y cuarta 
revolución industrial, La tercera con el desarrollo de la informática aso-
ciado al ordenador personal, las conexiones entre ordenadores y el de-
sarrollo de la digitalización; y la cuarta, con la aparición y desarrollo de 
la red World Wide Web que significó la conexión masiva de personas 
y máquinas alrededor del internet de las cosas, la inteligencia artificial 
y diversas ramas científicas como la nano y biotecnología, la robótica, 
entre otras (Blanco et al., 2019; Lucas Marín, 2000). 

• El proceso de globalización, que genera un nivel de integración del co-
mercio (TLC), del sistema financiero y de la transferencia de conoci-
mientos que modifican la economía, la política, el territorio y la mo-
vilidad humana (Cuervo, 2006). Aunque, también, algunos autores 
hablan de regresión de la globalización, exponiendo el conjunto de sus 
limitaciones (Borón, 1999; Krugman y Morales, 1997).

Esta evolución general ha producido mutaciones significativas en el proce-
so de urbanización de América Latina que había arrancado en la segunda 
postguerra mundial. Hoy se afirma que Latinoamérica es la región más ur-
banizada (UNDESA, 2018), desigual (World Inequality Database, 2024) 
y violenta del mundo (UNODC, 2023)3. 

3 En América Latina habita el 9 % de la población mundial y registra casi un tercio de homicidios 
del mundo.
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En relación al primer atributo, en un lapso aproximado de 70 años, se 
duplicó el porcentaje de personas que viven en las ciudades, concentrando 
en la actualidad un 83 % de población (UNDESA, 2018). Este proceso se 
sostuvo gracias a un ciclo acelerado de migración del campo a la ciudad, 
que ahora muestra comportamientos recesivos, en tanto estaría llegando a su 
culminación. Simultáneamente a esto, se ha abierto un nuevo ciclo: el de la 
migración urbana-urbana de carácter internacional, migración que proviene 
de nuevas lógicas y que produce impactos totalmente diferentes al anterior.  

Esta urbanización es altamente heterogénea, como consecuencia de la 
desigualdad inherente a la región. Las ciudades son diferentes por el tama-
ño (grandes, medias, pequeñas), por la función (capital, portuaria, fron-
teriza) y por su ubicación en la división territorial del trabajo dentro de la 
red urbana global. Se caracteriza por una concentración de la población en 
muy pocas ciudades, razón por la cual se ha llegado a hablar de macroce-
falia urbana4 o de primacía urbana (Cuervo, 2004), referidas a la relación 
de la cantidad de población concentrada y sus características dentro de un 
país en particular. 

Y en este siglo crecen aceleradamente la violencia, el narcotráfico y la 
corrupción. La violencia se manifiesta como un mal endémico que sostiene 
una tasa promedio de 20 homicidios por 100.000 habitantes, mientras 
que el promedio del mundo está en 7 (UNODC, 2023). En esta trans-
formación, la presencia del narcotráfico ha sido determinante, tanto por 
los volúmenes económicos que maneja, como por su condición global y 
su influencia en la política. Esta última toma forma manifiesta con el in-
cremento de la corrupción y de su presencia en la sociedad, el mercado y 
el Estado a nivel mundial. Ya Moisés Naím (2006) nos alertaba cuando 
decía: Nunca como ahora el crimen tiene la posibilidad, organización y 
capacidad de actuar a escala planetaria, porque sus actores son globales, 
adinerados y políticamente influyentes 

En medio de estos cambios estructurales, las ilegalidades urbanas tien-
den a mutar de forma sostenida. El cambio más explícito: ya no están 
exclusivamente vinculados a los asentamientos humanos en las periferias 

4 La macrocefalia urbana hace referencia a la existencia de una gran cabeza citadina por país, como 
ocurre en Uruguay con Montevideo, en Argentina con Buenos Aires, en Chile con Santiago, en 
Costa Rica con San José y así sucesivamente en varios países de la región.
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urbanas, sino principalmente en la lógica de la economía criminal, que 
tiene su asiento determinante en las ciudades, a través de hechos ilegales 
como: la extorsión, el sicariato, el secuestro, el lavado de activos, el hurto, 
el narcotráfico, entre otros. Todos estos producen impactos brutales en las 
lógicas de funcionamiento de las ciudades en su conjunto.  Hoy la ilegali-
dad de y en la ciudad es de carácter criminal.

Tras estos antecedentes que nos acercan los grandes cambios y los efec-
tos en América Latina, se hace primeramente un breve recorrido histórico 
que nos deja ver y ligar lo que hace de la ciudad un ente legal e ilegal, sus 
raíces y lo incierto de esta calificación, para consecuentemente acercarnos 
a las nuevas ilegalidades. Como punto de partida metodológico se hace un 
análisis histórico y documental de la informalidad, para luego en base a una 
observación participante de los fenómenos regionales de violencia y apoya-
dos en estudios estadísticos y la revisión de casos concretos, hacer un análisis 
documental y de casos de la situación actual de la violencia en la ciudad lati-
noamericana. Se encuentra una evolución de la ilegalidad y sus efectos sobre 
la ciudad. El trabajo deja ver los efectos de la “ilegalidad” y la economía cri-
minal sobre el territorio, sobre sus habitantes y sobre su organización social.

Dualismo estructural excluyente:
ciudad legal vs ciudad ilegal

El mayor problema de la ciudad, desde la segunda mitad del siglo XX, ha 
sido la cantidad de población que llegaba, por eso sus políticas fueron vin-
culadas principalmente a resolver los déficits de vivienda, educación, salud, 
movilidad, áreas verdes, entre otros. En la actualidad el problema principal 
de la ciudad ya no es la cantidad sino la desigualdad. 

El crecimiento desmedido de la población provino de la migración del 
campo a la ciudad, justo cuando el urbanismo y la planificación urba-
na llegaban a Latinoamérica, para supuestamente ordenar el territorio, así 
como disminuir sus impactos. La propuesta estuvo dirigida a implantar 
una lógica general y homogénea, sin entender la gran diversidad social, 
económica y urbana que existía. Desde esta perspectiva, racionalizar el cre-
cimiento urbano fue un despropósito, más aún cuando quedó en evidencia 
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que el concepto urbanización presenta dos acepciones: el relacionado con 
la concentración de la población en determinados territorios y el referido 
a la densidad de la aglomeración de infraestructuras, servicios, viviendas, 
espacios públicos, para que la población pueda vivir bajo la lógica de lo que 
se define como ciudad5.  

Partiendo de esta consideración metodológica, el acelerado proceso de 
migración del campo a la ciudad que vive la región desde mediados del 
siglo pasado, produce una disociación histórica entre urbanización y ciudad, 
que puede definirse con un resultado: una urbanización sin ciudad. 

Esta movilidad humana, del campo a la ciudad, concentró población 
en pocos territorios que no produjo ciudad ni se asentó en ella. Tan es así, 
que en aquella época las Naciones Unidas definió a este proceso según los 
lugares donde la población se concentraba como: asentamientos humanos, 
esto es espacios donde la población del campo llegaba a asentarse. Se tra-
taba de lugares ubicados en las periferias de las ciudades -fuera de ellas-ab-
solutamente rústicos, precarios, sin los atributos residenciales y sin las re-
laciones propias de una ciudad. Esta migración no llegó a la ciudad sino a 
sus bordes, fuera de la mancha urbana; por lo cual los llamaron marginales.

La trampa de lo ilegal

Esta gran presencia de población rural en las periferias de las ciudades, en 
sus márgenes, dio lugar a una explicación que fortalecía la tesis de negar su 
presencia en la ciudad: se traba de la definición de asentamientos ilegales y/o 
informales, con la cuales no solo se los estigmatizó, sino que se les expulsó 
y negó su presencia en la ciudad. El argumento de base fue la Ley (ilegal), 
que sirvió para no reconocerlos dentro de la ciudad o, incluso, expulsarlos 
de los beneficios de la misma. En palabras de Bourdieu (1999): “hablar hoy 
de ‘suburbio problemático’ o de ‘gueto’ es evocar casi automáticamente, no 
‘realidades’”. (p. 119). Como se puede ver aquí, el habitante del asenta-
miento informal queda librado a su suerte sin la protección, ni garantía de 
seguridad que en la modernidad, ofrece el Estado (Carrión 2024).

5 Borja y Muxi (2003) sostienen que: “la ciudad es el espacio público” (p. 9). Entonces, si no hay 
espacio público no hay ciudad.
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La ilegalidad en las periferias se produjo bajo una forma explícita: la 
invasión de tierras, privadas y públicas, en lugares complejos de urbani-
zación o de renta nula. La invasión fue un fenómeno generalizado en las 
grandes ciudades de América Latina, ante la imposibilidad de acceder al 
suelo urbano (localización), mediante el mecanismo del mercado. Con 
ello se rompió el elemento central de la sociedad capitalista: la propiedad 
privada. Inaceptable.

Y la informalidad, se generó con la aplicación de los planes urbanos 
llegados desde Europa a principios del siglo pasado, impulsados por los 
congresos de arquitectura moderna (CIAM) liderados por Le Corbusier. 
Esta propuesta de planificación urbana se construyó mediante el sentido 
del sueño de un solo orden urbano y de una visión de sociedad homogé-
nea; cuando América Latina es la región más heterogénea del mundo. 

En otras palabras, planteó una sola lógica de organización del territorio 
urbano, cuando la ciudad latinoamericana era el reino de la diversidad. 
Una situación de este tipo provocó que solo ciertos sectores de la sociedad 
urbana puedan acogerse a estos postulados (formal) y los otros, que no lo 
pueden, se queden por fuera de la ciudad (informal). 

Entonces, los asentamientos humanos ilegales son los que están al mar-
gen de la ley, y los informales, los que desconocen las normas de construc-
ción y planificación urbana, venidas de fuera de la región. De esta manera, 
los ilegales e informales quedan automáticamente expulsados de la ciudad. 
Es así que la “ilegalidad” y la “informalidad” nacen del abandono de Es-
tado más que de la práctica ciudadana, Pierre Bourdieu (1999) interpre-
ta claramente esta situación, en su libro clásico de la Miseria del Mundo, 
cuando afirma lo siguiente:

Nada lo muestra mejor que los guetos estadounidenses, esos lugares 
abandonados que se definen, en lo fundamental, por una ausencia: 
esencialmente, la del Estado y todo lo que se deriva de éste, la policía, las 
escuelas, las instituciones sanitarias, las asociaciones. (p. 119)

Una situación de este tipo provocó la formulación de políticas que pro-
fundizaron la heterogeneidad y la desigualdad urbanas. Además, introdujo 
una explicación conceptual dualista de la ciudad, nacida a partir de una 
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perspectiva estrictamente legal, como si fuera la que definiera lo urbano. Fue 
una visión construida desde fuera de la propia esencia de la ciudad, condu-
ciendo a un reduccionismo bipolar inaceptable: la ciudad legal vs la ciudad 
ilegal (Hardoy y Satterhwaite, 1987). En otras palabras, lo que es legal es 
parte de la ciudad y, el resto, lo ilegal e informal, está fuera de la misma. 

Esto trajo una segunda interpretación: lo que está en el centro de la 
ciudad es legal y lo que se ubica en su periferia es ilegal. La asociación de la 
centralidad urbana con lo legal y de las periferias con lo ilegal, tuvo el pun-
to de partida para entender como deseable a la ciudad compacta y como 
indeseable la ciudad dispersa (ONU, 2017; Sanabria y Ramirez, 2017). 
Nuevamente, conceptos que vinieron desde Europa y que fueron acogidos 
sin ningún beneficio de inventario, se adoptan como válidos para interpre-
tar los acelerados procesos de urbanización de América Latina. 

Producto de estas dos situaciones de ilegalidad e informalidad, apa-
recieron las llamadas favelas en Brasil, las villas miseria en Argentina, los 
pueblos jóvenes en el Perú, los barrios de rancho en Venezuela, las comu-
nas en Colombia, los suburbios en Ecuador, etc. De alguna manera, estos 
asentamientos humanos fueron hijos de la migración y de la planificación 
urbana de la época, conduciendo al desconocimiento de ser parte inte-
grante de las ciudades.

Esta población asentada en las periferias reivindicó un conjunto de 
demandas dentro de los marcos institucionales existentes, llegando a des-
bordar la institucionalidad centralista vigente, como también a romper 
los límites de la mancha urbana de la llamada ciudad compacta (ONU 
Habitat, 2012). 

Como consecuencia de este proceso de negación, aparecieron las orga-
nizaciones de pobladores urbanos demandando su reconocimiento como 
habitantes de la ciudad, lo cual suponía acceder a la vivienda, a los servi-
cios y al trabajo; como también impulsando la demanda por la reforma 
del Estado, con la finalidad de generar propuestas institucionales cercanas 
a los problemas locales. De esta manera, nacen los movimientos sociales 
urbanos reivindicando, adicionalmente, las autonomías de los gobiernos 
locales, que empiezan a consolidarse en la región. En otras palabras, emer-
gieron actores específicos que empezaron a demandar el acceso a los be-
neficios de la ciudad y a construir una la institucionalidad más cercana a 
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la sociedad, o sea, gobiernos de proximidad que sean capaces de enfrentar 
estos problemas urbanos

Allí aparece la reivindicación de la descentralización, destinada a per-
mitir que los territorios sean representativos (elecciones) y tengan acceso 
a más recursos económicos y competencias (autonomía), destinados a la 
formación del autogobierno que asuma la problemática urbana naciente.

Manuel Castells (2013) escribió sobre los movimientos sociales urbanos 
en la década de los años 70, describiendo esta situación y evidenciando la 
formación del movimiento urbano popular, localizado en el consumo, algo 
distinto al movimiento obrero, inscrito en la producción. Jorge E. Hardoy 
y David Satterhwaite (1987) escriben sobre la ciudad legal y la ciudad 
ilegal, para ilustrar el peso que va adquiriendo esta dicotomía urbana en la 
región. Dentro de este dualismo estructural, solo había dos posibilidades, 
la ciudad legal en el centro, en la ciudad existente, y la ciudad ilegal, la de 
la barriada popular en la periferia, en donde no existe ciudad. Fernando 
Carrión (2007) trabajó la descentralización del Estado, como reivindica-
ción necesaria para fortalecer los territorios, de tal manera de hacerlos más 
próximos, representativos y fuertes para asumir estos problemas.

Visión dicotómica de la ciudad: un falso problema

A partir de lo legal -como si fuera algo superior, único y casi sublime- se de-
fine y construye una visión de la ciudad. Las leyes, que surgen de acuerdos o 
pactos políticos en coyunturas específicas, dentro de cada uno de los parla-
mentos nacionales (Congresos) y locales (Concejos municipales). Y es este 
proceso es el que determina de forma ulterior lo que está adentro y afuera 
de la urbe. Lo legal se convirtió en la línea divisoria que demarca el sentido 
de pertenencia a la ciudad o, lo que es lo mismo, la consideración de lo que 
no es parte de la ciudad, haciéndolo de manera dicotómica o dualista. 

Ahí surge un cuestionamiento a esta definición jurídica de ciudad, por-
que tras de ella no están presentes las determinaciones claves de lo que es la 
misma: densidad de vivienda, espacio público, servicios, infraestructuras y 
caracterización de su población. Sin embargo, está presente la tensión en-
tre dos formas que asume la justicia: lo legal y lo legítimo, lo ilegal y lo ile-
gitimo, porque hay que tener en cuenta que no todo lo ilegal es ilegítimo. 



Fernando Carrión Mena y Sonia Cueva

54

Se trata de conceptos que hacen referencia a dos realidades distintas, 
pero inscritas en la lógica del derecho: el primero, lo legal (lo lícito), nacido 
de los pactos sociales entre las fuerzas políticas que aprueban una ley; y el 
segundo, lo legítimo, relacionado a las consideraciones éticas y morales 
de la sociedad. Por ejemplo, la invasión de tierras es ilegal, pero puede ser 
una acción legítima para ciertos sectores sociales, tanto que, finalmente, 
terminan negociando invasores y propietarios. 

Sin duda existe un gran problema en esta construcción jurídica, porque 
a nadie se le puede privar del derecho a la vivienda (Ruiz, 2021), como 
tampoco se puede eliminar el derecho a la ciudad o a los derechos al traba-
jo y a la salud. Se trata de algo que es justo y razonable en un acto determi-
nado como ilegal. Dentro de la ciudad ya se han generalizado el sentido de 
la justicia espacial (Soja, 2014) y del derecho a la ciudad (Harvey, 2013), 
incluso como principios urbanísticos.

Detrás de toda ciudad deberían tener relevancia lo legítimo como lo 
legal, pues, por ejemplo, desde la informalidad, la planificación urbana 
importada desde Europa, se revistió de legalidad en nuestras ciudades, con-
virtiéndose en un punto de referencia para definir qué parte de la ciudad 
existe o es parte de ella y cual no. Tan es así que la planificación urbana y 
los planificadores urbanos dieron lugar al nacimiento de una fuerte des-
igualdad urbana, que Bernardo Secchi (2015) la señaló de forma explícita 
cuando dijo: “El urbanismo tiene importantes y precisas responsabilidades 
en el empeoramiento de la desigualdad” (p. 12).

En otras palabras, la planificación urbana no solo que definió qué era 
informal o formal según sus dictados, sino que se convirtió en un elemento 
determinante en la construcción de la desigualdad dentro de la ciudad: el 
informal está afuera de la urbe, no es reconocido como parte de la ciudad, 
porque no cumple con los requerimientos formales. Por lo tanto, no es 
ciudadano. De allí que, desde lo moral y ético, se sobrepuso lo legal a lo le-
gítimo, cuando lo fundamental es que la construcción social de los marcos 
jurídicos recoja lo legítimo, defendiendo los derechos humanos y, dentro 
ellos, en este caso, los derechos a la ciudad y la justicia espacial.
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El salto hacia las nuevas ilegalidades

El camino de las ilegalidades y las informalidades ha tenido, desde el siglo 
pasado, un itinerario con tres momentos explícitos: el primero, relacionado 
con la existencia de los asentamientos humanos en las periferias de las ciu-
dades; el segundo, con su presencia en otros lugares de la ciudad y en otros 
sectores de la economía (comercio, trabajo); y el tercero, vinculado a la 
economía criminal (economía ilegal, informalidad, violencia, corrupción).

En otras palabras, se ha transitado de la ciudad ilegal que nace de los 
asentamientos humanos en las periferias de las ciudades, hacia la penetra-
ción de una economía criminal con cuatro componentes básicos: econo-
mía criminal, economía informal, corrupción y violencia. 

La lógica de la ilegalidad y de la informalidad existente en los asenta-
mientos humanos ha tenido cambios importantes, iniciados con la reduc-
ción de la presión demográfica proveniente de la migración rural hacia las 
urbes. Ahora, ciclo claramente venido a menos, porque la tasa de urbani-
zación se redujo a la mitad de la que existía en los años 50 del siglo pasado. 
El ciclo de la migración del campo a la ciudad se cerró y, con ello, las 
invasiones prácticamente desaparecieron, dejando de ser la norma de estos 
asentamientos humanos. 

Simultáneo al cierre de la migración del campo a la ciudad, se abrió el 
de la migración urbana-urbana internacional. Si la primera oleada de la 
migración instaló la violencia vinculada al racismo, la segunda lo hizo rela-
cionada a la xenofobia. Es más, cuando la migración se hace internacional, 
los grupos de migrantes tienden a construir guetos en las ciudades, concep-
to que nació en Nueva York en siglo pasado y que empieza a generalizarse 
en las ciudades latinoamericanas. 

Las invasiones existen todavía, pero ya no son masivas ni tampoco loca-
lizadas en las periferias. Ahora provienen de la población que reside dentro 
de la ciudad y su acción no se dirige hacia los territorios periféricos, sino 
más bien a espacios urbanos consolidados o a edificios abandonados, con 
una lógica muy distinta a la que existía en el período anterior (Silva, 2008). 
Si bien puede haber empezado una movilidad entre ciudades por el incre-
mento de violencia más, en unas ha sido más que en otras, aun es muy 
poco conocido, a nivel de estudios. Así en el caso ecuatoriano las ciudades 
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de mayor violencia presentan unas tasas de homicidios entre 83 a 132 en 
contraposición a tasas de 5 a 9,8 en las más bajas (Policía Nacional 2024).

Por otro lado, se debe resaltar que luego de más de medio siglo, muchos 
de los asentamientos ilegales han legalizado su tenencia, como también 
han formalizado sus construcciones, abandonando la condición de asenta-
miento humano para convertirse en barrio citadino.

Este segundo momento del itinerario de la ilegalidad dentro de la ciu-
dad ocurre cuando se convierte en un fenómeno que no es exclusivo de la 
periferia, sino que está disperso por varios lugares de la ciudad y por varios 
sectores de la economía, vinculados, por ejemplo, al trabajo o al comercio. 
A la lógica de los asentamientos humanos en las periferias se suma al co-
mercio callejero, por ejemplo, en las centralidades urbanas, en los ejes viales 
con alta circulación y en los centros históricos fundacionales (Silva, 2008). 

Adicionalmente, existe ilegalidad en bienes inmobiliarios abandonados 
en muchos lugares de la ciudad, generalmente vinculados al suelo urbano 
y a ciertos edificios, en unos casos con poca claridad en la posesión, sea por 
herencias, expropiaciones o propiedad pública, que generan indefensión o 
ausencia de uso. En medio existen invasiones, pero minoritarias, realizadas 
por población citadina y en cierto número de bienes con características 
específicas en cuanto a la propiedad y al uso. En esta perspectiva, se perfila 
una contradicción adicional, entre propiedad y apropiación, en la que pre-
valece la segunda por el peso mayoritario que tiene, poniendo una nueva 
versión de ilegalidad con legitimidad. Tal es así, que, en algunos lugares, 
como en Cataluña, se empezó a usar la figura de masovería urbana, que po-
sibilita la mediación entre el propietario que deja la vivienda en abandono 
o sin uso y la(s) persona(s) que requiere usarla, cediendo el derecho de uso 
a cambio de la rehabilitación y manteamiento de la misma (Ley 18, 2007)

La ilegalidad en la ciudad actual: economía criminal y violencia urbana

Junto a las nuevas formas de ilegalidad nombradas, aparece un tercer mo-
mento, directamente vinculado a la economía y a la violencia urbanas, algo 
que antes no había tenido mucho peso y que se caracterizaba por ser dis-
tinta a la ilegalidad periférica (asentamientos humanos) y a la generalizada 
por la ciudad (comercio ambulante o inmobiliario).
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Existe una gran trasformación en la ilegalidad y la violencia, porque se 
transita de la violencia tradicional, originada en las asimetrías de poder, en 
la cultura lúdica, en las estrategias de sobrevivencia, a la violencia moderna, 
que tiene como objetivo medular el obtener ganancias económicas, para lo 
cual recurre a la formación de organizaciones criminales.

Las nuevas ilegalidades que aparecen en la ciudad y que dan forma a la 
economía urbana, se estructuran bajo las siguientes cuatro formas funda-
mentales: 

• La economía ilegal. Esta economía se caracteriza por tener algunas de 
las siguientes modalidades criminales: el narcotráfico, la extorsión6, el 
contrabando, la trata de personas, la minería, los ciberdelitos, el se-
cuestro exprés y los hurtos. Probablemente, la economía criminal más 
significativa, importante y de mayor peso sea la del narcotráfico, por 
la magnitud de recursos y por el nivel de organización que la sustenta 
a nivel regional. Para el caso ecuatoriano el mercado ilicito  es el de 
mayor peso, con un 23 %, delante del lavado de activos que alcanza el 
17 % (Observatorio Ecuatoriano de Crimen Organizado, 2023)

• La economía informal urbana, vinculada principalmente a los sectores 
del comercio callejero (Batista da Costa et al., 2023), del trabajo7 y del 
inmobiliario (suelo, edificios)8, bajo distintas modalidades. Sin duda, 
es uno de los sectores más importantes de la economía urbana en la 
región, por el peso que tiene y por el impacto que produce en la ciudad. 
Termina siendo, adicionalmente, un mecanismo de estigmatización del 
mundo popular urbano.

• La corrupción, incrementada por la presencia de las organizaciones cri-
minales que se han hecho económicamente poderosas y políticamente 

6 La extorsión se ha generalizado en América Latina alrededor de los temas de género, secuestros, 
abastecimiento, vivienda. Han adoptado nombres tales como: vacunas, peajes, rentas u otros. 
Estos hacen referencia a los cobros de las organizaciones para controlar los respectivos territorios.

7 “La informalidad es una característica estructural y persistente de los mercados de trabajo de 
América Latina y el Caribe. De acuerdo con estimaciones de CEPAL basadas en las encuestas 
de empleo de 12 países de la región, el 49 % de los trabajadores (121 millones de personas) se 
encontraba en esta condición en el cuarto trimestre de 2022” (CEPAL, 2023a).

8 La vivienda informal por autoconstrucción ha sido una tipología recurrente que ha ocupado el 
32 % del total de viviendas construidas en América Latina (Burgos et al., 2011).
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influyentes. Esto ha conducido al establecimiento de una ilegalidad po-
lítica que hace abuso del poder para robar dinero del Estado. Las mo-
dalidades pueden ser la estafa, las coimas, el lavado de activos, el captar 
el poder electoralmente, entre un sinfín de otras formas de ilegalidad. 
Estas actúan, principalmente, en las instituciones públicas asentadas en 
las ciudades y, adicionalmente, en las ciudades mediante el otorgamien-
to de permisos de construcción, de tránsito, de comercio inversiones 
urbanas, entre otros. Con ello se afecta el acceso a la ciudad y al suelo de 
la población mayoritaria, sin prever alternativas socialmente viables. En 
este caso se violentan los derechos consagrados constitucionalmente.
Este robo y uso ilegal del dinero estatal afecta a toda la sociedad, a las 
instituciones, a las ciudades y a los territorios. Incluso fortalece los otros 
tipos de violencia e ilegalidades, viéndose como incontrolables, pues en-
vuelve a la sociedad en una tragedia de la que no encuentran un camino 
de salida. Una revisión del 2006 a 2017 de la violencia política en La-
tinoamérica y España la clasifica en: violencia de Estado, violencia de 
resistencia y sus efectos de reparación (Jorquera-Álvarez y Shafir, 2018)9.

• Las violencias urbanas. Dentro de la economía urbana entran los he-
chos ilegales destinados a obtener beneficios económicos mediante la 
violencia. Allí se ubica la matriz de la violencia común (Carrión, 2024). 
En la violencia común o interpersonal está el tema de hurtos y homici-
dios producto de riñas en cantinas, bares, discotecas, que inician como 
discusiones y terminan con personas asesinadas. Esta violencia común 
en muchos casos proviene de las crisis de las culturas lúdicas, de las es-
trategias de sobrevivencia, de las asimetrías de poder para lograr captar 
recursos económicos para poder sobrevivir. 

Estas formas de violencia común (robos, asesinatos, hurtos), discriminato-
ria (género, xenofobia, racismo) y de mercados ilegales (narcotráfico, tratas, 
contrabando) (Carrión, 2024), van construyendo espacios y lógicas de fun-
cionamiento de las ciudades. Es una temática muy necesaria de estudiarse 
por el peso que tiene, aunque ya existen algunos estudios que tienden a  ex-

9 Sin ser objeto de este estudio. Se debería profundizar en las formas de violencia política (Foucault, 
2005; Arendt, 2006).
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plicar su presencia en la ciudades (Ruiz, 2012). Sin embargo, claramente no 
se establece el vínculo entre la violencia y la configuración citadina, a pesar 
de que hoy la violencia es fundamentalmente violencia urbana.

La economía delictiva en las ciudades

En América Latina se han producido mutaciones evidentes en la lógica de 
la ilegalidad estructural, donde mucho han tenido que ver los procesos de 
globalización, del desarrollo de la tecnología y de la reforma del Estado 
(mercado). Pero también ha cambiado mucho gracias a dos hechos coyun-
turales recientes: por un lado, la pandemia del COVID-19 (2020-2023) 
que produjo la caída del PIB de América Latina en un 5.3 % (CEPAL, 
2020), y que recién tenderá a recuperarse lentamente desde el año 2022, 
con una tasa de 2.1 % (CEPAL, 2023a). Y, por otro lado, la guerra de 
Rusia con Ucrania (2022-2024), que se sobrepone en el tiempo con la del 
COVID-19, produciendo efectos económicos y sociales similares, los cuales 
profundizan la tendencia restrictiva general en la economía y la sociedad. 

El impacto que generaron fue brutal, sobre todo en la estructura del em-
pleo urbano, produciendo el fortalecimiento de la economía informal. Se 
produjo la reestructuración de la oferta de empleo, dado que el trabajo formal 
cayó en un 3,4 % (CEPAL, 2020) y el informal creció significativamente.

Este fenómeno adquirió tales dimensiones que se hizo difícil enten-
der a las ciudades sino se tienen en cuenta los cambios producidos por la 
economía criminal e informal. Allí el fortalecimiento de las desigualdades 
urbanas, los cambios en las características del gobierno de la ciudad y la 
estructura de la economía urbana en general.

Para entenderlos es absolutamente necesario incorporar tres temas eco-
nómicos que hoy tienen mucha fuerza en las ciudades: los costos de la 
violencia (directa e indirecta), el lavado de activos (legalización de facto) y 
la informalidad generalizada, que tienden a modificar las lógicas del mer-
cado de la seguridad, bajo el peso de lo mercantil y del sostenimiento, por 
la magnitud de la economía ilegal.

Se produce un crecimiento de la economía ilegal, debido al peso que 
empieza a tener el monto de los recursos que manejan, como también por 
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las distorsiones que generan al mercado y por el estímulo que adquiere el 
sector privado de la seguridad. Hay sectores de la economía de nuestras 
ciudades que se favorecen, como el financiero, el inmobiliario, el comercio 
y el turismo. Hasta ahora no se ha planteado un análisis de esa problemá-
tica en las ciudades, lo cual se hace imprescindible, porque los costos de 
la violencia y la magnitud de la economía delictiva son muy significativos.

El costo de la violencia

Los costos de la violencia han crecido en este siglo, por el incremento de 
la violencia, que tiene su contraparte en los presupuestos públicos, empre-
sariales y familiares, como en la promoción de la oferta de los servicios de 
seguridad privada. Los costos se estructuran a partir de dos modalidades: 
por un lado, los costos directos, por ejemplo, con las muertes y las heridas 
de personas, como también el deterioro del patrimonio público y privado 
debido a los incendios, bombas, hurtos. Y, por otro, los costos indirectos a 
los que deben incurrir las personas, los negocios y las instituciones públicas 
para prevenir (alarmas, video vigilancia) y controlar la violencia (policía, 
justicia) o resarcirse de las pérdidas ocurridas (seguros). En otras palabras, 
son los siguientes tipos de costos: el sector público modifica prioridades en 
los presupuestos, las familias buscan protegerse, las empresas pagan exter-
nalidades negativas y las víctimas contraen la interacción social y la salud.

El primer estudio que se realizó sobre este tema en la región fue a prin-
cipios del siglo XXI, gracias a una iniciativa del BID, que llegó a la conclu-
sión de que los costos promedios de la violencia eran del 14.2 % del PIB 
de América Latina (Londoño et al., 2000). El título del libro fue muy suge-
rente: Asalto al desarrollo, por el impacto que producía la delincuencia en 
la economía. Sin embargo, el estudio fue muy criticado por la metodología 
usada y por considerarse que la cifra era muy elevada, pero tuvo la virtud 
de poner el debate el costo de la violencia y, en general, el tema económico 
dentro de las discusiones de la violencia en la región. 

En la actualidad, es muy difícil no reconocer el fuerte impacto en la 
economía, tanto que las empresas que se localizan en entornos insegu-
ros buscan seguridad contratando empresas privadas para que les provean 
videovigilancia, guardianía privada y seguros. Y lo mismo ocurre con las 
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familias, las instituciones estatales, el espacio público, los edificios y los 
barrios. De todas maneras, los costos de la violencia afectan de manera 
diferente a las familias, las empresas y el Estado, aunque en todos los casos 
produzcan externalidades negativas.

Posteriormente, se realizaron estudios sobre los costos de la violencia en 
algunos países de la región como, por ejemplo, en México, que tiene el costo 
más alto con el 18.3 % (2022)10.  En El Salvador se especificó en 10.9 % del 
PIB (Acevedo, 2008). En 2018 en el Brasil, el SELA llegó a la cifra de 5.5 del 
PIB, en Colombia fue del 7.3 % del PIB en 2005 (Villamarín, 2011) y en 
Chile el 3 % del PIB (Ugarte, 2023), entre otros casos. Se trata de momentos 
distintos, metodologías dispares y países diferentes que, de todas maneras, 
dejan la impresión del alto nivel del costo de la violencia en Latinoamérica.

Para los años 2010 a 2014, nuevamente el BID volvió a realizar un 
estudio regional (Jaitman, 2017), en el que llegó a la conclusión de que 
los costos de la violencia fueron del 3.55 % del PIB en América Latina y el 
Caribe (ALC) en 2014. Esto equivale, para la región, a un monto de US$ 
261.200 millones (ajustados por la paridad del poder adquisitivo, PPA). 
Según este estudio, el costo del crimen en ALC equivale al valor que se 
gasta en infraestructura urbana en estos mismos países y equivale al doble 
del promedio de los países desarrollados. Lo más preocupante tiene que ver 
con los valores que se han incrementado en la última década, lo que sube el 
costo y los precios de los productos y de los servicios que se ofrecen. 

En esta misma perspectiva deben incorporarse los presupuestos de se-
guridad. Si antiguamente los recursos destinados a la seguridad estaban cir-
cunscritos al sistema penal: policía, justicia y cárcel; hoy, existe un abanico 
bastante más amplio de instituciones que han producido un incremento 
de los presupuestos de forma impresionante. Los gobiernos locales, los 
ministerios (educación, cultura, deportes), las organizaciones no guberna-
mentales, la cooperación multi y bilateral tienen hoy en día presupuestos 
destinados a este fin.  

La magnitud de los recursos económicos dirigidos a la seguridad es 
bastante más alta, tanto que producen cambios fuertes en la lógica de la 

10 Consultar: https://www.swissinfo.ch/spa/la-violencia-en-2022-le-costó-a-méxico-el-equivalente-
al-18-3-de-su-pib-según-informe/48535766
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seguridad encaminada, bajo esta lógica, a estimular los procesos de pri-
vatización que terminan por segmentar los mercados según la oferta y la 
demanda. Con ello la seguridad deja de ser un derecho ciudadano y pasa a 
convertirse en un servicio por el cual, la capacidad económica de los con-
sumidores determina si está en capacidad de tenerla o no.

  
El lavado de activos en la región

El lavado de activos tiene una base urbana, en una doble dimensión:  en 
términos de que el origen de esos recursos ilegales proviene de la ciudad, 
a partir del consumo de narcóticos, de las extorsiones, de los secuestros 
y de los hurtos; pero también del destino de los mismos, que tiende a 
localizarse en las ciudades. Así, del lavado de activos en el sector inmo-
biliario, en el sector turismo, en el sistema financiero, en las monedas 
electrónicas y en el comercio, son actividades urbanas con alta rotación 
de capital. De esta manera, estos recursos vienen y van dentro de la lógica 
de la economía urbana.

El monto del lavado de activos se estima en 400.000 millones de dóla-
res (BCE, 2019); es decir el 7 % del PIB regional. Para tener una idea de 
la magnitud del monto del lavado, se puede hacer una comparación con 
la inversión externa que ingresa a la región, llegándose a la conclusión de 
que el lavado es casi el doble de lo que se recibe por inversión externa. Así 
lo testifica la CEPAL (2023b), cuando afirma que “en 2022 ingresaron a 
América Latina y el Caribe 224.579 millones de dólares de inversión ex-
tranjera directa (IED), cifra un 55,2 % superior a la registrada en 2021 y 
el máximo valor desde que se lleva registro” (p. 11).

Por otro lado, y de acuerdo con un estudio realizado por Francesco 
Forgione (2015), para el caso italiano, del monto global del lavado de 
activos, el 25 % se dirige a la reproducción de los ilícitos, lo cual, en 
América Latina, más o menos, significarían 100.000 millones de dólares. 
Este dinero estaría destinado a la compra de armas, al financiamiento de 
los operativos, a la inteligencia criminal, al pago de viáticos y sueldos, a la 
corrupción; como también a producir cocaína, asesinar, robar, secuestrar 
y extorsionar. Muchas de estas actividades están inscritas en los mercados 
urbanos legales e ilegales. 
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Y el 75 % restante, es decir 300.000 millones de dólares, se van direc-
tamente a los mercados y a las empresas legales de base urbana. Con ello, 
queda claro que la línea divisoria entre lo legal y lo ilegal es cada vez más 
tenue, porque en ese espacio se legaliza de facto el dinero ilegal y porque 
los intereses de lado y lado son coincidentes, tanto que los dos polos de la 
ecuación se buscan.

Los mercados ilegales requieren legalizar sus recursos ante los entes de 
control para poder usarlos, mientras los mercados legales captan estos re-
cursos por las condiciones más benignas de lo que ofrece el mercado finan-
ciero informal. En otras palabras, las tasas de interés que cobra la banca 
son muy costosas comparativamente con las que provienen del mercado 
ilegal, pues estos no solo no cobran tasas, sino que pueden llegar a entregar 
más por menos. Por eso una buena cantidad de empresas entran en esta 
lógica, haciendo que prácticamente se pierda el rastro de los negocios que 
han sido contaminados con el uso del dinero ilegal. Para el mercado legal 
captar dinero fresco a bajos costos financieros es fundamental y lo pueden 
hacer en condiciones beneficiosas en los mercados ilegales. 

Sin embargo, la ley es muy tenue para cortar o, al menos, castigar estas 
prácticas, pues está claro que toda empresa que acepta lavar dinero, lo acepta 
en condiciones beneficiosas conduciendo a lo que ocurre en ese mundo: más 
recursos por menos exigencias (Solís y Rojas Aravena, 2008). Este dinero 
ilegal que, al aceptarlo en los mercados formales, lo “legaliza”, ayudando con 
ello a incrementar la rentabilidad del capital en la región. Este capital es parte 
de la economía ilegal que sostiene a los mercados legales de América Latina. 

Si ello ocurre en la microeconomía, al menos surge una pregunta im-
portante respecto de la macroeconomía. Si el lavado es del 7 % de PIB de 
la región, ¿Qué pasaría si se combaten estos ingresos en la región, cuando 
el crecimiento de la economía regional para el 2024, según la CEPAL, es 
del 1.9 %?. Da la impresión que a nadie le conviene impedir este proce-
so de la legalización de estos recursos mal habidos, porque sostienen la 
economía legal, pero no se puede pasar por alto los traumas sociales que 
en su origen producen.

Esto claramente es un problema para una sociedad que ha perdido la 
noción de la división entre lo bueno y malo. Si bien alrededor de la moral 
esta división puede traer muchos debates, desde la ley es claro: lo ilegal es lo 
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que está fuera de la ley. Está fuera de la Ley, pero están dentro de las reglas del 
libre mercado. De allí lo que queda es la discusión de su legalización formal, 
porque de hecho ya está legalizado a través del lavado y porque es muy ne-
cesario regularizar este sector. Es necesario definir con claridad que es legal y 
que no lo es dentro del mercado, aunque en algunas áreas como la del lavado 
de dinero no ha sido nada fácil definir el objeto material del delito del blan-
queo de activos (Hernández Quintero, 2017). Sin bien a ojos del mercado 
parece sencillo esta legalización de activos, no se puede desligar el hecho de 
que estos activos vienen contraviniendo muchos de los derechos humanos. 

La corrupción, elemento constitutivo de la economía criminal 

La corrupción es una de las formas de la economía delictiva que tiene 
mayor relevancia en su estructura, tanto por los recursos que maneja como 
por los impactos que produce en las esferas económica, política, admi-
nistrativa, social y cultural. Se ha posicionado como un mal endémico, 
porque se desarrolla de forma sistémica y porque se ha naturalizado en la 
sociedad, tanto que tiene legitimidad en ciertos segmentos de la sociedad. 
En otros, ha conducido al descrédito de la política y de los políticos.

Es una problemática que no solo permite obtener de forma ilegal recur-
sos económicos sino también estimular prebendas, sobornos, sobreprecios, 
empleos, contratos, representaciones en las elecciones populares, que en 
muchos casos también han conducido a la implementación de políticas 
públicas para su propio beneficio. Se pueden mencionar, por ejemplo, la 
aprobación de planos de construcción de bienes inmuebles o la formula-
ción de ordenanzas y leyes que permiten llevar a cabo determinadas accio-
nes contrarias a las normas legales. 

Uno de los casos más llamativos de corrupción en estos últimos años ha 
sido el de Odebrecht en el que se articularon la política, las instituciones 
públicas y las empresas privadas. Esta empresa brasileña tenía una oficina 
dedicada exclusivamente a estos fines (Sector de Relaciones Estratégicas), 
logrando incidir fraudulentamente en los procesos de elección popular y en 
la contratación pública en 12 países de África, América Latina y EE.UU.11

11 Es una empresa brasileña de construcción que tiene presencia en 21 países del mundo. El 
departamento de Justicia de los Estados Unidos le impuso una multa de 3.500 millones de dólares.
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Uno de sus impactos negativos más severos tiene que ver con los proce-
sos de debilitamiento y deslegitimad de las instituciones públicas y privadas, 
en el que la independencia del poder judicial termina erosionada, campean-
do la impunidad. Pero, adicionalmente, aminoran el crecimiento econó-
mico, afectan al medio ambiente y destruyen las lógicas socialmente justas.

La evasión fiscal es parte fundamental de la corrupción y, por tanto, de 
la economía delictiva. Es muy generalizada y los montos son muy altos. 
En muchos países ha logrado un nivel de legitimidad tal que ya ni llama la 
atención el no pago de impuestos. Según la CEPAL, se estima un monto 
de 340.00 millones de dólares anuales, que representan el 6.7 % del PIB de 
la región. El mismo se descompone en una evasión del 2.4 % en el IVA y 
del 4.3 % en el impuesto a la renta. Para llevar a cabo este proceso evasión 
y elusión se han constituido redes de especialistas y de personajes claves 
en las instituciones públicas y privadas (personas naturales y jurídicas), 
actuando conjuntamente. 

En el caso de la evasión fiscal existe un elemento gravitante: los paraísos 
fiscales, regados por el mundo entero bajo la lógica de activos extraterri-
toriales (offshore), que permiten ahorrar impuestos. Los montos son real-
mente inconmensurables: Arabia Saudita tiene 179 mil y Nigeria 260 mil 
euros bajo estos contextos. 

A la lógica de los paraísos fiscales debe sumarse la evasión fiscal pro-
veniente de las empresas con alta tecnología, tipo plataformas, como 
Amazon, Google, X (Twitter), Airbnb, BlaBlaCar, Uber, entre muchas 
otras. Estas empresas tributan muy poco debido a que sus actividades las 
desarrollan en espacios virtuales globales (red, apoyada en la nube), con 
muy poca o ninguna territorialidad, con lo cual el perjuicio para el Estado 
es inconmensurable.

De la ilegalidad de los asentamientos humanos
a la economía criminal

Un punto de partida fundamental sobre la ilegalidad en la actualidad tiene 
que ver con el lugar privilegiado donde el crimen opera: las ciudades. Los 
crímenes son, en la actualidad, fundamentalmente urbanos, y tienen lugar 
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prioritariamente en las áreas metropolitanas, en las regiones de frontera12 y 
en los paraísos fiscales, todos de base citadina.

Es que la economía criminal y la violencia llegaron a convertirse en uno 
de los principales problemas de las ciudades de América Latina (ONU-Hábi-
tat, 2012), tanto que en las encuestas de opinión pública (Latinobarómetro, 
2023), la seguridad ciudadana se convirtió en la principal demanda de la 
población. Por eso, en la actualidad la economía ilegal y la violencia se han au-
tonomizado como problemas típicamente urbanos, como son la movilidad, la 
vivienda, los servicios, la gobernabilidad y la desigualdad urbana, entre otros.  

En las ciudades se concentran la economía criminal y violencia, por la 
asociación con la densidad poblacional (Gambi et al., 2008) y, sin duda, la 
densidad de conflictos no procesados adecuadamente. La concentración de 
la economía criminal va de la mano de los acelerados procesos de urbaniza-
ción en la región, sumado a una de sus particularidades:  la alta desigualdad 
social, económica y territorial.  

De allí que la violencia en el campo sea diferente y menor a la de la 
ciudad. En la ruralidad existe violencia tradicional vinculada al abigeato, 
robo de maquinaria, violencia doméstica, mientras en la ciudad la violencia 
es moderna, donde se concentran las estructuras criminales de punta, para 
impulsar el lavado, el consumo de narcóticos, el asesinato y la extorsión. 

Pero en la actualidad existe una cuestión temporal o histórica diferente: 
la ilegalidad tiende a manifestarse de forma distinta a lo que ocurría en el 
siglo pasado. Si antes estaba vinculada a los asentamientos humanos en las 
periferias de las ciudades, hoy lo está a lo largo de toda la ciudad bajo las 
modalidades de la economía criminal y de las violencias. 

Las lógicas del crimen y de la violencia imprimen características parti-
culares a las formas de organización del territorio, produciendo efectos de 
lugar (Bourdieu, 1999). Provienen de la conversión del temor en principio 
urbanístico (Carrión y Rodríguez, 2024), de la construcción de espacios 
unificados para el delito (Carrión, 2024) y de los tipos penales según el 
tiempo y el espacio. 

12 En las fronteras la economía crece por la asimetría complementaria, es decir por que los productos 
que no hay acá o son más caros que allá, son objeto del tráfico hacia el otro lado. Allí opera 
el contrabando para construir la complementariedad que hace que la economía fronteriza y su 
población crezcan más que el promedio de sus países. 
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Estos hechos de ilegalidades y violencias producen los siguientes efectos: 

• La economía criminal ocurre hoy gravitantemente en la ciudad, porque 
los montos nacen y se concretan en las urbes. En México, el lavado de 
activos llegó en 2021 a los 44 mil millones de dólares (Global Financial 
Integrity, 2021), es decir, un 9 % del presupuesto nacional, aunque tres 
veces más que el presupuesto de la Ciudad de México, que es de 14.500 
millones de dólares. En Ecuador, el lavado fue de 3.500 millones de 
dólares en 2021 (CELAG, 2023) y el presupuesto del Estado 27 mil 
millones (2023), lo cual representa el 13 %. Si se suman los presu-
puestos de los municipios de Quito y Guayaquil, las dos ciudades más 
grandes del país, el monto de lavado llegaría al doble. En otras palabras, 
son más los recursos criminales que los presupuestos de los órganos de 
gobierno de las ciudades. Y algo adicional: los recursos ilegales nacen y 
se invierten en las ciudades más grandes de cada país.

• Los procesos de privatización son fortalecidos por las economías criminales. 
Los recursos ilegales provenientes de los costos de las violencias, del 
lavado de activos y de la corrupción son invertidos en las empresas 
privadas bajo dos formas: de forma directa, en empresas privadas de 
seguridad ciudadana que venden tecnología, guardianía, inteligencia 
y seguros; y de forma indirecta, en los mercados de bienes y servicios 
generales: vivienda, alimentación, transporte.

• La ilegalidad que provenía de los asentamientos humanos podía ser 
considerado un hecho legítimo, mientras que la economía criminal 
y las violencias son ilegales e ilegítimas, aunque en algunos países 
se discute la legalización del narcotráfico. Un hecho de violencia sin 
contenido de ilegalidad son los referidos a la desigualdad y a la segre-
gación urbanas.

• Los actores en uno y otro caso son distintos: en los asentamientos ile-
gales se conforman los movimientos sociales urbanos, que reivindican la 
legitimidad del acceso a la ciudad, mientras las estructuras criminales 
son ilegales desde su motivación original como de sus vínculos inter-
nacionales. Cuentan con poco reconocimiento y legitimidad social. La 
lógica de la definición de crimen organizado, nacida en Palermo en el 
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año 200013, cede ante el aparecimiento de la Red Global del Crimen 
(Carrión, 2024), donde una organización opera como holding (Cartel 
de Sinaloa, N´Drangueta), que articula, no personas, sino organizacio-
nes bajo las figuras de franquicia (modelo) o terciarización (trabajos 
realizados por terceros) (Carrión, 2024). 

• La planificación urbana fue una de las determinantes para el apareci-
miento de la informalidad urbana en la región, precisamente porque 
planteó una visión homogénea de ciudad en un contexto de alta hete-
rogeneidad. En la actualidad, en cambio, no solo que desconoce esta 
condición inicial, sino que no asume la ilegalidad y la violencia como 
elementos que deben ser regulados en la ciudad. Un caso de tratamien-
to laxo por parte de la planificación es precisamente, uno de sus objetos 
centrales de regulación: el sector inmobiliario, que está inscrito en prác-
ticas criminales como el lavado de activos, corrupción y evasión fiscal.

• El espacio urbano estructurado por el delito. El espacio urbano es el re-
ceptor de los hechos delictivos (los concentra) y también el disparador 
de los mismos (es causa). Por un lado, las violencias y las economías ile-
galidades se generan dentro de la división social del espacio; por eso se 
roban bancos donde hay bancos (Carrión, 2024). Esto tiene que ver con 
los usos de suelo, como origen y destino del crimen. Así, los robos, se-
cuestros, lavado, consumo de narcóticos y asesinatos ocurren en zonas y 
horas propias del funcionamiento de la ciudad. El delito se asienta en el 
territorio y se estructura el territorio. Cada delito tiene una ocurrencia 
específica en tiempo y en espacio.
La violencia y la economía criminal generan cambios estructurales en el 
urbanismo y en la sociedad. Los barrios se cierran, las plazas se vallan, 
los parques se militarizan y los usos de suelo se redefinen. Por otro lado, 
la población muta en sus comportamientos y la interacción social se 
reconfigura, redefiniéndose un nuevo orden relacional.

13 “Art. 2. Definiciones: a) Por “grupo delictivo organizado” se entenderá un grupo estructurado de 
tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el propósito 
de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la presente Convención 
con miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden 
material” (ONU, 2004, p. 5).



La ciudad ilegal en América Latina: de los asentamientos humanos a la economía criminal

69

La percepción de inseguridad muta hacia un imaginario urbano prove-
niente del temor (Silva, 2006), convirtiéndose en un principio urbanístico. 
De allí que se introduzca el encierro o el amurallamiento (Caldeira, 2007) 
y, a su vez, a la transición de ciudadano a foráneo. Hoy, el ser citadino tiene 
que usar pasaporte (cédula, DNI), solicitar visa (autorización de acceso) y 
pasar por migración (escaneo) cuando trasciende sus espacios cotidianos. 
La ciudad se llena de fronteras intraurbanas y de barrios estigmatizados. 
Con ello, los imaginarios no solo construyen ciudad sino también los com-
partimientos societales.  

La heterogeneidad urbana se reafirma con las dimensiones que operan 
la economía criminal y las violencias: 

La primera, nacida de la segregación urbana  (Sabatini, 2006), que lleva a 
las expresiones diferenciales del centro de la ciudad y de sus periferias, según 
los tipos de delitos. Así, por ejemplo, el lavado ocurre en la ciudad central, 
no en los bordes; el consumo de narcóticos se efectiviza a lo largo de la urbe.

La segunda dimensión ocurre en los espacios: público, privado y do-
méstico. En el público se concentran los robos, hurtos, el comercio de nar-
cóticos14, así como el acoso a la mujer. En el privado, las extorsiones y la 
segregación al trabajo, a la vivienda, a la educación, a la salud y a todos los 
servicios. En el doméstico, las asimetrías culturales fomentan la violencia 
contra niños, niñas y mujeres (Ramírez Velásquez et al., 2020).

La tercera, relacionada a los hot spots o puntos calientes, que hacen 
referencia a la focalización de los lugares donde existe recurrencia y con-
centración de ciertos hechos criminales dentro de una ciudad. Pero no solo 
en lugares se expresa la violencia, también en ciertos sectores de servicios: 
como la recolección de residuos sólidos15 y el transporte. 

La violencia y sus estructuras adicionalmente producen un cambio en 
las dimensiones del tiempo, del espacio y de la ciudadanía urbanas. El uso 
del tiempo en la ciudad ha tendido a decrecer. Ciudades conocidas por su 

14 El microtráfico conquista el espacio público (American Enterprise Institute, 2017), lugar que se 
disputan las organizaciones criminales los mercados. 

15 Forgione (2015) explica como la ‘Ndrangheta usa la recolección de basura para controlar los 
territorios de las ciudades, lógica que empieza a operar en algunas ciudades latinoamericanas. 
El transporte también funciona con el mismo fin, como ocurrió en San Pablo con el Primer 
Comando de la Capital o en San Salvador con la Mara Salvatrucha.
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vida nocturna han reducido sus horas de vida por los delitos y las políticas 
de seguridad. También se contrae el uso del espacio público, que representa 
a la ciudad, ya que según Borja y Muxi (2003)  la ciudad es la gente en la 
calle. La ciudadanía también sufre fuerte impacto: deja de moverse libre-
mente, la interacción social se reduce, entra el sentido de la foraneidad, 
hace que la gente se sienta siempre extranjera en su propia ciudad.

Conclusiones

Las propuestas de planificación no supieron enfrentar el problema del cre-
cimiento de la ciudad y mucho menos la incorporación de la población 
llegada del campo. Ahora, cuando este fenómeno ha disminuido haciendo 
que las ciudades ya no crezcan como antes, tampoco ha sido capaces de en-
frentar el problema de las violencias ilegales e legales, como las desigualdades 
urbanas, provenientes de las economías ilegales.

La ilegalidad en las ciudades provino, desde principios del siglo pasado, 
de los asentamientos humanos localizados en las periferias urbanas, lo cual 
condujo a una concepción dualista de lo urbano, entre la ciudad legal y 
la ilegal, incluso localizadas en el centro y la periferia respectivamente. Un 
dualismo que impidió conocer la complejidad de las formas de expresión 
de las desigualdades porque todo estuvo vinculado a lo legal, algo distante 
y distinto a la esencia de lo que es la urbe. Más aún si la legalidad proviene 
de una condición subjetiva de pactos sociales en momentos específicos y 
no de la cualidad esencial de una ciudad. 

La mixtura del mercado legal con el ilegal ha hecho que sus agentes sean 
muy poderosos económicamente y muy influyentes políticamente (Naím, 
2006). Así, por un lado, el peso de la economía criminal y de la violencia es 
tan fuerte que se han hecho absolutamente funcionales a las ciudades neolibe-
rales, tanto que sus recursos económicos estimulan los procesos de privatiza-
ción de los mercados legales e ilegales. Las economías subterráneas fortalecen 
el sector privado de la seguridad como también de los bienes y servicios en 
general. Adicionalmente, los montos de la economía criminal, provenientes 
del lavado, del costo de la violencia, de la corrupción y de la evasión fiscal, 
son más altos a los presupuestos públicos usados en la gestión de las urbes.
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Y, por otro lado, las estructuras criminales han logrado mucha influencia 
en los procesos electorales de América Latina, sobre todo a nivel local (Solís 
y Rojas Aravena, 2008). Antiguamente, las estructuras criminales financia-
ban las campañas electorales para generar influencias a su favor, mientras 
ahora buscan representarse directamente en los territorios, sea como alcal-
des, concejales o parlamentarios. Los lugares preferentes son donde se culti-
va, produce y transita droga. Colombia es un caso que lo ilustra: alrededor 
del 14 % de los municipios, esto es 150 aproximadamente, estarían bajo el 
control de estos grupos criminales (Fundación Paz y Reconciliación, 2014). 
Si extendemos esta evidencia a Latinoamérica, que tiene 15.600 munici-
pios, se tendría una cooptación de alrededor de 1.500 municipios. 

A ello hay que añadir que el Estado pierde soberanía sobre el territorio, 
porque los grupos criminales tiende a controlarlo con extorsiones (vacu-
nas) y acciones militares. También porque la planificación urbana resigna 
la condición reguladora, no solo del mercado legal, sino también de las 
prácticas criminales. 

Lo ilegal disfrazado de legal

La presencia de las estructuras criminales se verifica con la penetración en 
los tres estamentos principales de cualquier país o ciudad: 

• En la sociedad, con la presencia de múltiples organizaciones sociales, 
poderosas y muy bien estructuradas, en cuanto al número de ellas16 y a 
los efectivos adscritos que cuentan17. Es la organización más fuerte de 
la sociedad civil.

• En la economía, a través de la inclusión en los mercados ilegales de 
lavado de dinero, de corrupción, de extorsión y de sus vínculos con las 
empresas privadas formales y legales.

• En el Estado, con la penetración dentro del sistema judicial, de las fuerzas 
armadas, de las policías, de los parlamentos y de los municipios. Las formas 
son múltiples: sobornos, corrupción o, incluso, representación política.

16 Colombia tiene 4 grupos armados y 23 bandas criminales; Ecuador 22 consideradas terroristas. 
En México, 227 son organizaciones criminales

17 El Salvador cuenta con 70 mil; México con 185 y Ecuador con 50 mil efectivos.
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Estructura del crimen

La delincuencia transnacional se define cuando un delito se comete dentro 
de varios estados, sea en su preparación, su ejecución o sus inversiones fi-
nales. Cuando participan directa o indirectamente varios grupo delictivos 
que operan en más de un Estado, o cuando se comete en un solo Estado, 
pero tiene efectos sustanciales en otro (Morales Peña, 2012).

Pero también por el peso que tienen ciertas coyunturas internacionales. 
Allí el Plan Colombia (1999-2019) que se aplicó de forma focalizada en 
un solo país generando, por el efecto globo, el traslado de la producción 
de cocaína a Ecuador y a Venezuela; como también, la vinculación de los 
carteles mexicanos con los de la región bajo la lógica de la Red Global 
del Crimen. La crisis de las hipotecas y de los commodities (2008-2014) 
profundizó esta tendencia a nivel global, cosa que también ocurrió con la 
pandemia del COVID-19 (2019-2022). Y ni se diga las políticas, como 
la guerra a las drogas que impulsó en 1971 el presidente de los EE. UU. 
Richard Nixon, con influencia internacional

La organización para el delito ya no se explica únicamente a partir de la 
suma de personas, sino de la articulación transnacional de organizaciones 
criminales, conformando un red global del crimen (Carrión, 2024); es de-
cir, de un sistema que opera y/o afecta a más de un Estado (Morales Peña, 
2012). La Red Global del Crimen se estructura bajo un comando central 
que opera como holding, al cual se vinculan distintas estructuras criminales 
través de las franquicias o la tercerización.

Esta nueva lógica del crimen se asienta, a su vez, en el sistema urbano 
global que hoy tiene presencia a nivel mundial. En este caso, se produce 
una mutua retroalimentación que tiende a favorecer a los dos sistemas glo-
bales: el del crimen y el de las ciudades, trabajando de manera articulada.
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Capitalismo digital y modelos
de desarrollo: metamorfosis
de la producción, el territorio
y la vida cotidiana en América Latina
Pablo Ciccolella1

Introducción

Desde inicios de los años 2000 comienzan a hacerse cada vez más eviden-
tes cambios significativos en el sistema capitalista, centrados fundamen-
talmente en la expansión de la reproducción ficticia del capital a través de 
los circuitos financieros y en el uso del suelo –particularmente el suelo ur-
bano- a través de desarrollos inmobiliarios intensivos (complejos de torres 
de alto patrón, condominios privados suburbanos, parques industriales, 
parques logísticos, centros empresariales, comerciales, de entretenimiento 
y hasta programas de vivienda social, etc.), configurando una forma par-
ticular de reproducción del capital que se conoce como financiarización 
del desarrollo urbano2. Paralelamente y complementariamente a este pro-
ceso de transformación de las formas de acumulación capitalista, desde 
mediados de los años 2000, comienzan a generalizarse otras formas de 
acumulación sumamente aceleradas, a partir de la utilización masiva de 

1 Profesor Consulto de la Universidad de Buenos Aires (UBA), director del Programa de 
Investigación sobre Desarrollo Territorial y Estudios Metropolitanos (PDTEM), del Instituto de 
Geografía de la UBA y director de la Maestría en Políticas Ambientales y Territoriales, de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la UBA. Profesor Visitante de la Universidad del Estado de Río 
de Janeiro (UERJ). Este artículo se realiza en el marco del financiamiento del programa UBACYT 
de la UBA y de la UERJ.

2 Definiciones más amplias y casos específicos de este proceso en América Latina pueden verse en 
de Mattos (2016) y Gasca Zamora & Castro Martínez, 2021)
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tecnologías de la información, redes de información (especialmente in-
ternet), redes sociales, plataformas digitales, aplicaciones sobre internet y, 
más recientemente, desarrollos y usos diversos e intensivos de inteligencia 
artificial (en adelante, IA). 

Este artículo se propone analizar algunos aspectos particulares del pro-
ceso de generalización de estas nuevas tecnologías, la forma como las mis-
mas impactan sobre la estructura productiva, la vida cotidiana y sobre los 
modelos de desarrollo en pugna en América Latina. 

El trabajo propone dos hipótesis centrales. La primera hipótesis propo-
ne que, a partir de las tecnologías de cuarta generación, se está producien-
do un nuevo proceso de deslocalización y relocalización de la producción, 
la inversión y el empleo, acompañado por un proceso de re-centralización 
espacial de la acumulación y comando del capital. La segunda hipótesis 
propone que América Latina está viviendo una transición prolongada, 
conflictiva y contradictoria entre neodesarrollismo y neoliberalismo y que 
paralelamente, en esa pugna se inserta, un tercer modelo que denomina-
mos modo de desarrollo informacional, en consonancia con lo que denomi-
namos capitalismo neoliberal-digital para la escala global.

En función de los objetivos e hipótesis destacadas más arriba, el artículo 
se estructura en cinco apartados y unas reflexiones en torno a los desafíos 
para América Latina, a modo de conclusión. En el primero de ellos se 
identifican los contextos y aspectos de lo que denominamos crisis multidi-
mensional, destacando, en particular, sus componentes ideológicos, polí-
ticos, geopolíticos, sociales, culturales, ambientales, éticos y tecnológicos. 
Un segundo momento del trabajo está dedicado a analizar el impacto de 
las revoluciones tecnológicas sobre la producción y el territorio, con parti-
cular énfasis en las transformaciones tecnológicas, productivas, culturales, 
sociales y territoriales que se están generando a partir de la generalización 
de usos de tecnologías de cuarta generación, al punto de sugerir la for-
mación de una nueva forma de acumulación y de capitalismo. El tercer 
subtítulo plantea interrogantes sobre el papel del Estado en estos contextos 
y transformaciones y, en particular, la cuestión de la fragilización de los 
valores democráticos y de las formas de regulación. El cuarto apartado 
trata sobre la cuestión de los modelos de desarrollo en América Latina, 
sus variantes, sus superposiciones y la forma como el modo de desarrollo 
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informacional se va insertando en la puja entre neoliberalismo y neodesa-
rrollismo. El quinto momento del artículo presenta el concepto de modo 
de desarrollo informacional y las modalidades que adquiere en América 
Latina. Finalmente, a modo de conclusiones, se plantean los desafíos que 
estas transformaciones representan para la gestión territorial en la región.

Contextos y crisis multidimensional

A partir de la segunda mitad de los años 2000, se fueron acentuando, a ni-
vel global, diversas tensiones, constituyendo un cuadro de crisis sumamen-
te preocupante, cuyo epicentro puede observarse en cambios profundos en 
el interior del sistema económico, aunque con epifenómenos que lo exce-
den ampliamente. La crisis sanitaria del COVID-19 y sus consecuencias 
en términos de pérdidas de vidas -muchas de ellas seguramente evitables-, 
completó imprevistamente el cuadro crítico y visibilizó, de manera más 
dramática, la profundidad, duración y complejidad de la crisis que la hu-
manidad viene experimentando en las últimas décadas. 

Se trata de una crisis multidimensional, que va mucho más allá de sus 
implicancias económicas directas (crisis financieras, inestabilidad mone-
taria y fiscal, crisis de producción, quiebre masivo de empresas, crisis del 
sector inmobiliario, etc.). Efectivamente, por ejemplo, las transformacio-
nes del sistema político (avance de las derechas y ultraderechas, retroce-
sos y dificultades de los gobiernos progresistas, populares o de izquierda) 
muestran la dimensión política de la crisis, a través de escenarios de ines-
tabilidad e incertidumbre, definidos por el incremento de la conflictivi-
dad social y de la desigualdad. Pero es sobre todo el avance de regímenes 
autoritarios, cada vez más frecuentes en occidente, lo que plantea amena-
zas a la convivencia social y a la propia democracia. Paralelamente, han 
regresado las tensiones Este-Oeste, que van conformando una especie de 
nueva guerra fría, aunque también aparecen enfrentamientos bélicos de 
cierta envergadura, como es el caso de la guerra ruso-ucraniana, o el re-
crudecimiento del conflicto en Palestina.

En realidad, la dimensión geopolítica de la crisis multidimensional po-
dría definirse como una reedición de la disputa hegemónica, ya no entre 
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comunismo y capitalismo, sino entre formas extremas de liberalismo y for-
mas moderadas de socialismo o regulación estatal. Las tensiones no serían 
tan fuertes ni radicales como en la posguerra, pero se ha enrarecido el clima 
geopolítico global y se delinea un nuevo mapa de alianzas estratégicas con 
eje en China, Rusia e Irán, de un lado y, del otro lado, la evidente erosión 
de la hegemonía norteamericana, ante una paleta compleja, cambiante y 
confusa de situaciones y posicionamientos en Europa y América Latina.

Esta crisis multidimensional y global posee asimismo una dimensión 
social grave, que se manifiesta, entre otros fenómenos en la diáspora afri-
cana y de parte del Oriente Próximo (Siria, sobre todo). Estas migraciones 
forzadas por razones políticas, bélicas o económicas presionan cada vez 
con mayor fuerza sobre Europa, en particular, sobre el sur del continente. 
Otro aspecto de la crisis en su dimensión social en buena parte del mundo, 
se manifiesta en la ampliación dramática de la brecha entre mega-ricos y 
pobres cada vez más pobres o indigentes, así como en la reducción osten-
sible de los ingresos y de calidad de vida de las clases medias que han visto 
deteriorarse sus estilos de vida y su capacidad de ahorro y consumo. En 
otras palabras, la desigualdad se ha ido incrementado de un modo tal que 
habría que retroceder al ancien régime, para encontrar una concentración 
de poder y riqueza como la actual. El problema es de tal magnitud que, in-
clusive, buena parte de los salarios de la economía formal ya no garantizan 
la satisfacción de necesidades básicas en buena parte del mundo, inclusive 
en los países del Norte Global.

La dimensión ambiental de la crisis multidimensional y global, está fuer-
temente vinculada al fenómeno del cambio climático, aún poco estudiado 
en todos sus componentes, y también aún no suficientemente asociada al 
avance agresivo de formas extremas de explotación capitalista, caracteri-
zadas genéricamente como extractivismo (megaminería, plantaciones de-
vastadoras, deforestación, explotación de hidrocarburos por fracking, etc.)

Por su parte, la pérdida de valores, en particular colectivos, las tensio-
nes identitarias, la exacerbación del individualismo (en consonancia con 
las ideologías neoliberales y ultracapitalistas hoy predominantes en buena 
parte del mundo), revelan la dimensión cultural y ética de la crisis. Una 
de las formas más preocupantes de estas mutaciones es la proliferación de 
distintas formas de corrupción privada y pública, y de maffias organizadas 
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en torno al narcotráfico, la venta de armas, el tráfico de personas y órganos 
entre otras aberraciones. 

Finalmente, y en consonancia con la dimensión económica, ideológica 
y cultural de la presente crisis, los aceleradas transformaciones tecnológi-
cas que se vienen produciendo desde mediados de los años 2000 (en par-
ticular el desarrollo de las plataformas digitales, aplicaciones sobre Internet 
(en adelante apps) y el uso masivo de inteligencia artificial, en adelante 
IA), constituyen otra componente central y radical de las mutaciones, 
inestabilidad e incertidumbre contemporáneas, como se verá con mayor 
detalle más adelante.

Revoluciones Tecnológicas: su impacto
sobre la producción y el territorio

A partir de mediados de la década de los años setenta en algunos países 
centrales y, desde los años noventa, en América Latina, las revoluciones 
científico-tecnológicas y su gravitación sobre las actividades económicas, 
han hecho y harán desaparecer una significativa cantidad de identidades y 
realidades ancladas en formas de producir, oficios y saberes territorializa-
dos, afectando profundamente las formas espaciales de la producción y de 
la vida cotidiana.

La tercera revolución industrial o científico-tecnológica3, que se insinuó 
primero en la industria japonesa hacia comienzos de los años setenta y 
luego se desarrolló sobre la industria europea y estadounidense durante 
la segunda mitad de esa década, significó una ruptura en términos de ré-
gimen de acumulación (del fordismo al posfordismo o acumulación flexible) 
y del modo de regulación que lo sustentara (del orden keynesiano al orden 
neoliberal). Esta ruptura significó una primera fase de automatización que 
causó una considerable pérdida de empleos, acompañada y posibilitada 
por la flexibilización y precarización del trabajo. También implicó una 
primera fase de informacionalización de la producción, sustentada en la 
integración sistémica de funciones, en las economías de diversidad, en las 

3 También denominada “la segunda ruptura” por algunos autores como Piore y Sabel (1990)
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redes de empresas y en los procesos de tercerización y subcontratación, 
que causaron una significativa desconcentración y descentralización de la 
producción. Esta reorganización espacial de la producción industrial, así 
como la logística vinculada a ella y a la circulación de bienes, alimenta-
ron el sprawl metropolitano, generando, junto a otros procesos4, formas 
territoriales predominantes: la ciudad-región, megaciudad, metápolis o los 
llamados archipiélagos o nebulosas urbanas. En cualquier caso, se trata de 
un salto de escala en la estructura urbana que rebasa los límites convencio-
nales lo que hasta hace algunos años llamábamos simplemente metrópolis 
o grandes espacios urbanos. La continuidad y compacidad urbana o la 
expansión urbana en forma de “mancha de aceite” es rebasada y reempla-
zada por una morfología de subcentros, bordes difusos, y discontinuidades 
que requirieron de otras definiciones del espacio urbano y metropolitano 
(Ascher, 1995; de Mattos, 1997; Dematteis, 1998)

A diferencia de la tercera, la cuarta revolución científico-tecnológica se 
difunde paralelamente en todo el mundo -aunque con intensidad diferen-
cial según países- hacia mediados de los años dos mil, concomitantemente 
con el ascenso del régimen de acumulación financierizado. Sus principales 
rasgos y elementos analíticos son la reingeniería y expansión de productos 
financieros (derivados), las burbujas y crisis inmobiliario-financieras, y una 
nueva fase de endeudamiento público, empresarial y también de las fami-
lias o personas físicas. Este cambio de régimen significó una segunda fase 
de automatización/robotización de la producción, con una nueva oleada 
de destrucción masiva de empleos; así como una segunda fase de informa-
cionalización que se basó en la incorporación de Internet, redes sociales, 
internet de las cosas, big data, algoritmos e IA en general, a los procesos de 
producción y distribución de bienes y servicios. Es en este período de la 
historia reciente cuando comienzan a aparecer las plataformas digitales y 
las aplicaciones sobre Internet, constituyendo un tipo de capitalismo cada 
vez más tecnológico y basado en empresas que protagonizarán un giro ha-
cia la gestión -a gran escala y velocidad-, de todo tipo de datos, así como 
a la producción de contenidos y apps sobre Internet, que están creando, 

4 Por ejemplo, desarrollo de urbanizaciones privadas o cerradas, centros comerciales, logísticos, 
empresariales y de entretenimiento a gran escala, rediseño y ampliación de las redes de 
infraestructura vial de alta velocidad, configurando un nuevo tipo de suburbio.
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junto a la aplicación masiva de IA, un nuevo paradigma y modelo de em-
presas y negocios (Srnicek, 2018) 5. 

Las plataformas digitales constituyen un nuevo tipo de empresas que 
ofrecen infraestructura sobre internet para mediar entre distintos grupos 
de usuarios y disparar tendencias monopólicas por efectos de red. Poseen 
una arquitectura que controla las posibilidades de interacción a través de 
algoritmos. Si bien, buena parte de estas actividades se basan en la tecno-
logía de la nube digital, ésta no es solo una infraestructura, sino también 
una caja de herramientas y una fuente permanente y expansiva de recursos 
(Srnicek, 2018). El valor y la rentabilidad de una plataforma6 reside en dos 
condiciones centrales:  su cantidad de contactos (como en el caso de los you-
tubers o instagramers), y la capacidad de elevar y procesar a alta velocidad 
la escala de esos contactos, es decir su escalabilidad. Las empresas digitales 
y plataformas informáticas de la nube, representan un desafío para las em-
presas industriales y de servicios tradicionales: o desarrollan sus propias 
plataformas, o se asocian a las grandes empresas de servicios digitales o 
terminarán siendo “asalariadas” de los gigantes de Internet.

Este cambio de paradigma productivo o régimen de acumulación, pro-
duce considerables interrogantes -por cierto, muchos de ellos distópicos- 
respecto de cómo se articulará en los próximos años la relación entre socie-
dad, producción, consumo y territorio. De hecho, nos hallamos frente a la 
instalación de lo que podríamos denominar una geografía del GPS y de la 
geolocalización total de las necesidades. Es evidente que ya se asume con 
naturalidad la vida definida por una cartografía digital total e instantánea 

5 Más allá de las grandes empresas tecnológicas del mundo digital (IBM, Apple, Amazon, Microsoft, 
etc.) surgen en los últimos diez años una multitud de nuevas empresas innovadoras en contenidos 
de Internet y servicios a las empresas a través de plataformas digitales. Estas empresas, inicialmente 
pequeñas muestran la capacidad de escalar muy velozmente y convertirse en lo que habitualmente 
en la jerga empresarial del sector se denominan startups o unicornios. Estas empresas pueden 
convertirse velozmente en líderes y competir con las mayores y más consolidadas del sector. En 
Argentina este proceso ha sido muy fértil y ha dado lugar a empresas reconocidas mundialmente 
como Mercado Libre, Globant, Ualá, Despegar, OLX, etc.

6 Las hay de muchos tipos y formas, desde Google, hasta Rappi, pasando por Facebook, Amazon, 
Whatsapp, YouTube, Spotify, Zoom, Instagram, Netflix, Mercado Libre, Airbnb, Uber, Booking 
y TikTok, entre las más conocidas y utilizadas, a un punto tal que ya las hemos naturalizado. Estas 
plataformas están orientadas mayormente a personas, pero hay una pequeña multitud de plataformas 
y aplicaciones que están orientadas a la prestación de servicios sofisticados y avanzados a las empresas, 
como Globant, Brubank, Xubio, SAP, Locomotive, Smartsites o Net Guru, entre tantas.
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del consumo7. Paralelamente, se hace evidente la ilusión o la realidad -se-
gún la capacidad adquisitiva de cada individuo o familia- de una accesibi-
lidad teórica total a información, bienes y servicios. 

En este nuevo contexto económico y relacional, el núcleo de la acumu-
lación es disputado por las rentas financieras, inmobiliarias y, más recien-
temente, por las economías digitales o de plataformas. Algunos autores 
han denominado a este régimen capitalismo digital (Schiller, 2000) o ca-
pitalismo de plataformas (Srnicek, 2018). Dada la gravitación del modo de 
regulación neoliberal predominante y la manera como este es potenciado 
por la cuarta revolución científico-tecnológica, desde mediados de los años 
2000, denominaremos capitalismo neoliberal-digital, a este ciclo o régimen 
de acumulación8, que, en la escala de la región (América Latina) sintoniza 
con el modo de desarrollo informacional. 

Aunque las mutaciones y tendencias territoriales que este nuevo régi-
men está generando todavía han sido poco estudiadas; estamos en condi-
ciones de plantear la hipótesis de que se está desencadenando un nuevo 
proceso de deslocalización y relocalización productiva a gran escala, pero 
esta vez -a diferencia de lo ocurrido durante la tercera revolución indus-
trial, entre los años setenta y los noventa- acompañado por un proceso de 
re-centralización espacial de la producción y el empleo. Este proceso está 
significando una nueva fase de compresión planetaria, de estrechamiento 
de las distancias y los tiempos de interacción, donde las formas terri-
toriales predominantes son la consolidación de ciudades globales como 
estructura territorial de comando y la formación de nuevas articulaciones 
territoriales supraurbanas, que denominamos megarregiones (Ciccolella y 
Lencioni, 2018). En síntesis, esta nueva etapa del capitalismo, dominada 
por las plataformas digitales y la IA implica e implicará un redespliegue 
e incluso un desmontaje territorial de la producción y la distribución de 
bienes y servicios.

7 Cualquier información o curiosidad que buscamos satisfacer en internet, dispara una catarata de 
propuestas de consumo de bienes, de lugares, de inversiones, etc.

8 Si bien Daniel Schiller ya utilizó el concepto de digital capitalism en su libro homónimo, en 
este caso nos referimos a transformaciones mucho más radicales del capitalismo a partir del 
advenimiento y universalización de Internet, las redes sociales, las plataformas digitales, apps e IA, 
desde mediados de los años 2000, con posterioridad a esa obra y a ese concepto (Schiller, 2000).
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Como se verá más adelante, el capitalismo neoliberal-digital está trans-
formando dramáticamente las formas y vectores tradicionales de la cultu-
ra, el entretenimiento (teatro, cine, conciertos, eventos deportivos, etc.) 
así como la propia vida cotidiana y social y las formas, estructura y per-
cepciones del territorio. Efectivamente, a partir del surgimiento de este 
nuevo tipo de capitalismo, se ponen de manifiesto de manera creciente y 
amenazadora, distintas formas de manipulación de las necesidades y del 
consumo, de invasión de la privacidad, así como nuevas formas de precari-
zación del trabajo y de autoexplotación, o traslado de tareas a los usuarios 
y consumidores9. Los ciudadanos estamos siendo literalmente espiados por 
las plataformas, apps y usos de la IA, en una especie de 198410 privado y 
de escala planetaria.

Estado de malestar

Un interrogante central que plantea este cambio de escenario es cuál será 
el papel del Estado en este proceso. ¿El panóptico estatal podrá controlar y 
limitar al panóptico privado? ¿Podrán los Estados desarrollar sus propias pla-
taformas y apps públicas, gratuitas, cooperativas e inclusivas en salvaguarda 
de la salud social y cultural de sus sociedades? ¿La sensación distópica que 
genera esta forma de capitalismo también será profundizada por el aprove-
chamiento y la manipulación ideológica y político-electoral de los ciudada-
nos? Algunas sociedades están discutiendo alternativas de regulación de las 
economías digitales, y en particular de la IA, y comienza a haber debates 
públicos y privados sobre sus límites y las amenazas. Claro que la discusión 
es mucho más amplia y abarca la propia naturaleza, estructura y función del 
Estado, especialmente en un contexto donde la regulación neoliberal -y, a ve-
ces, ultraliberal- predominante, propone en su narrativa o relato, un Estado 
supuestamente prescindente y ausente que cede todo el espacio al mercado.

9 Todos hemos experimentado cómo debemos gestionar actualmente, por ejemplo, nuestros estados 
y resúmenes bancarios, fiscales e impositivos que, anteriormente, nos llegaban por correo de 
manera resuelta. O cómo debemos solucionar por nuestros propios medios problemas y saberes 
técnicos, informáticos y mediáticos, incluyendo la instalación de nuestros propios equipos, etc.

10 Aludimos a la célebre y profética obra de George Orwell.
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En los últimos años y, en particular durante la pandemia, se está regis-
trando una cierta tendencia a la reconstrucción de poderes estatal-naciona-
les que, alimentados por tendencias autoritarias11, parecen disputar espacio 
a las condiciones que había impuesto la globalización. Según Gray (2020), 
lo que se está desconfigurando, no es solamente la hiperglobalización, sino 
el orden mundial implantado luego de la Segunda Guerra Mundial. Existe, 
en verdad, una tensión entre formas extremas de liberalismo ultraglobali-
zador y de nacionalismos conservadores de extrema derecha, que, a pesar 
de sus contradicciones entre sí, se nutren mutuamente y resultan funcio-
nales al avance de la concentración del capital en buena parte del mundo.

A principios de los años 2020 -y a propósito de la pandemia y pos-
pandemia- el Estado “presente” parecía regresar, luego de un prolongado 
letargo, para volver a presentarse como base de la organización social, eco-
nómica y territorial. Este fenómeno, lejos de constituir una nueva utopía, 
parece justificar el concepto de retrotopía esbozado por Bauman, dado 
que representa la reedición de una utopía del pasado reciente más que 
una nueva formulación de sociedad, poniendo en evidencia la dificultad 
que las sociedades contemporáneas tienen para formular nuevos escena-
rios políticos, económicos y socioculturales encaminados al progreso y la 
equidad (Bauman, 2017).

Estas dificultades y nuevos escenarios han puesto de manifiesto que, 
tanto las utopías socialistas y socialdemócratas, como las retrotopías hi-
ppies12, pudieran ser derrotadas por distopías basadas ya sea en una suerte 
de keynesianismo inverso: un Estado cada vez más poderoso, pero al servicio 
de las corporaciones y de los factores de poder; ya sea por un ideario anar-
cocapitalista, identitario o ultraderechista, o bien por una dictadura del big 
data, con control social e ideológico, algorítmico y total. La cibervigilancia 
y el sacrificio de la privacidad y de las libertades individuales13, constituyen 
una amenaza y un dilema de las sociedades contemporáneas, cada vez más 

11 Casos Trump, Putin, Erdogán y otros líderes del mundo islámico, etc.
12 Nos referimos a ciertas tendencias que se agudizaron desde la pandemia, en torno a la idea de 

regreso a la naturaleza y a la relocalización residencial en áreas rurales o de baja densidad.
13 Nuestros intereses, gustos, opiniones, localización y trayectorias se han tornado -casi sin que 

lo advirtamos- en información que capitalizan organismos públicos y empresas privadas. Basta 
buscar un film, un producto o un servicio en Internet, para que miles de empresas nos hagan 
ofertas inmediatamente y hasta nos digan lo que tenemos que hacer. 
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permeadas por el miedo, la inseguridad, la intolerancia y nuevas formas de 
racismo, xenofobia y aporofobia, factores todos que erosionan la vida en 
comunidad, la democracia y el estado de derecho.

En efecto, la actual transición del Estado y de sus herramientas e insti-
tuciones está atravesando un proceso de fragilización del orden democrá-
tico, con pérdida de calidad institucional-constitucional y, paralelamente, 
se fortalece la producción de normas que dan respuesta a demandas del 
capital concentrado. El Estado neoliberal, al decir de Lazzarato (2020), 
desempeña un papel central en la financiarización, transformando los in-
gresos, los salarios, las pensiones, en flujos de renta para las empresas y para 
el capital corporativo. Los miles de millones ahorrados en gastos sociales se 
ponen a disposición de empresas que no desarrollan empleo, crecimiento 
o productividad, sino rentas y concentración del ingreso.

Pero, de manera errónea y miope, el neoliberalismo ha sido a menu-
do considerado apenas un sistema monolítico de ideas. En realidad, sería 
más bien un conjunto de racionalidades y de lógicas multiformes de cons-
trucción y acumulación de poder. Puede adoptar tanto formas extremas 
y autoritarias (casos Trump, Bolsonaro, Putin, Milei, etc.) como formas 
blandas, que Christian Laval (2020) caracteriza como neoliberalismo ecoló-
gico-social -en algún sentido vaga y narrativamente progresista- que podría 
estar representado por las gestiones de Macron, Merkel, Obama o Biden. 
En cualquier caso, el mainstream neoliberal duro gana terreno y muestra, 
como decíamos más arriba, cada vez menos empatía con la democracia o 
con el estado de derecho 14.

Para el autor citado arriba, el poder global y el Estado neoliberal -ya sea 
autoritario o ecológico-social-, se alimenta de sus propias crisis y se refuerza 
porque gobierna por medio de las crisis, que han dejado de ser la anormali-
dad, para transformarse en lo corriente y, por lo tanto, terminan siendo na-
turalizadas por la ciudadanía, incluso por algunas izquierdas. La crisis se ha 
transformado en algo estructural, en un mecanismo mediante el cual, el ca-
pitalismo neoliberal y los Estados imbuidos de esta lógica están reforzándose 
y gobernando sus propios territorios y el territorio mundial (Laval, 2020).

14 En efecto, no faltan voces influyentes (Trump, Bolsonaro, Milei, etc.) que unifican en el colectivismo 
marxista a todas las formas mansas de progresismo e inclusive del neoliberalismo domesticado.
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Las confusiones analíticas sobre el Estado abundan en este breve pe-
ríodo histórico en el cual el capitalismo se refunda y se reorganiza. El 
concepto de desregulación, tan cristalizado en el pensamiento político y 
académico en los últimos veinte o treinta años, es puesto en cuestión por 
Saskia Sassen. Esta autora propone, el concepto de des-nacionalización, 
más apropiado que el de desregulación (Sassen, 2007). El Estado neolibe-
ral no es un Estado conservador, aquel Estado poco activo, prescindente, 
subsidiario. El neoliberal, es un Estado enérgicamente activo y vigoroso. 
Entonces no hay desregulación, sino otra forma de regulación, que tiene 
que ver con un proceso de desnacionalización, donde el Estado fragiliza sus 
representaciones populares para incrementar la representación de los inte-
reses globales15. Toda la nueva estatalidad y la reorientación de las políticas 
públicas, conducen a interpelarnos acerca del reescalamiento del Estado, de 
la generación de una nueva geografía del poder y de una nueva estructura 
geopolítica mundial (Brenner, 2017).

En efecto, el advenimiento de un capitalismo digital, viene a perfec-
cionar o dar más poder y márgenes de acción al modo de regulación neo-
liberal. Según Laval (2020), no se trata solamente de una revolución tec-
no-productiva más sino, sobre todo, de un cambio cultural radical en el 
cual el ciudadano ya no se percibe explotado por el capital, sino aparente-
mente libre, aunque en realidad esté disciplinado por las redes sociales y 
las plataformas digitales. En la medida en que más dispositivos y redes son 
utilizadas, mayor es el incremento de la vigilancia, el control y la manipu-
lación de los ciudadanos por el capitalismo neoliberal-digital. 

En este nuevo contexto económico, social y político, se está generan-
do un giro ideológico y cultural en el cual, los ciudadanos se están acos-
tumbrando a vivir en un régimen de prisión digital, donde las resistencias 
individuales y colectivas son dramáticamente reprimidas y debilitadas, sin 
necesidad de utilización de fuerzas represivas físicas. De este modo se na-
turaliza el estrechamiento de los horizontes y proyectos de vida colectivos. 
De algún modo perverso, el like va sustituyendo las aspiraciones de trans-
formación social, solidaridad, justicia y resistencia (Han, 2022). Algunos 

15 Esto se observa, por ejemplo, en la privatización de la producción de normas estatales y políticas 
públicas, en la autonomización de los bancos centrales, etc.
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autores señalan enérgicamente la forma cómo este régimen económico 
-pero que también es político, social y cultural- aplana aspiraciones, de-
bilita resistencias y mercantiliza la vida de manera integral, configurando 
el mejor reaseguro para cristalizar un determinado orden social y permi-
tiendo que se acepten niveles de desigualdad e injusticia que en otro con-
texto no se hubieran tolerado (Sadin, 2018)16. En efecto, es precisamente 
la fraudulenta sensación de libertad (y la manipulación ostensible de este 
valor) que se percibe al tener acceso a innúmeros recursos de información 
e interacción social virtual17, lo que termina asegurando esta nueva forma 
de la dominación (Han, 2022). 

Modelos de desarrollo en disputa
en América Latina

Después de las décadas de los años sesenta y setenta del siglo pasado, la dis-
cusión sobre imperialismo, dependencia y modelos de desarrollo en Amé-
rica latina se fue minimizando, ya sea por las dictaduras que fueron impe-
rando en la región, ya sea por el debilitamiento de la influencia intelectual 
de la CEPAL y los grandes pensadores latinoamericanos sobre el tema18. 
Raramente, las definiciones de las políticas de crecimiento volvieron a ser 
encuadradas en términos de estrategias o modelos de desarrollo como en las 
décadas señaladas. Desarrollo y planificación comenzaron a ser conceptos 
sospechados de ineficiencia, obstrucción al mercado e incluso, comunismo 

16 Una forma de mercantización de los movimientos artísticos contestatarios puede observarse 
en la forma como la “música urbana” (rap, trap, etc.) es velozmente cooptada y convertida en 
mercadería con rentas tan inmediatas y enormes como las que obtienen justamente las startups o 
unicornios tecnológicos. En ese proceso, los artistas de ese género se desdibujan y despersonalizan 
para sostenerse en el mercado o incrementar sus ganancias, o simplemente por exigencias de las 
grandes discográficas que controlan el sistema. Algo parecido se canaliza a través de algunas de las 
plataformas más universalizadas como Instagram, Tik-Tok o YouTube, donde numerosos jóvenes 
se vuelven influencers en cuestión de horas, y su posible rebeldía se trastoca y coopta a través de 
ingresos desproporcionados. 

17 Lamentablemente, un evento imprevisto, como la pandemia del COVID-19 contribuyó a 
potenciar este fenómeno social.

18 Nos referimos entre otros a Raúl Prebisch, Osvaldo Sunkel, Enzo Faletto, Darcy Ribeiro y 
Fernando Enrique Cardoso. 
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o colectivismo. Esta narrativa fue reemplazada durante los años noventa 
por discursos que privilegiaban, la apertura de la economía, la liberalización 
de las regulaciones estatales, el equilibrio fiscal, la estabilidad monetaria, la 
privatización de la producción de bienes y servicios en manos del Estado y 
la “integración al mundo”.  La implementación, a gran escala, de estas ideo-
logías predominantes en los años noventa, dieron como resultado la mini-
mización de la problemática social, del empleo, la vivienda, el hábitat, las in-
fraestructuras y el ambiente en las agendas e instituciones gubernamentales.  
Este giro ideológico y del modo de regulación ha sido ampliamente definido 
como neoliberalismo, en especial, en América Latina. En otras palabras, este 
proceso y este período también se define como un avance de la derecha y 
del poder económico sobre conquistas populares de las décadas anteriores. 
También a veces, se lo ha denominado “restauración conservadora”; aunque 
lo que sucedió en América Latina, primero con las dictaduras (en particular 
la de Pinochet) y luego con los primeros gobiernos democráticos pos-dic-
taduras (en Chile, Argentina y Brasil, en particular) no podría entrar en esa 
categoría, porque en muchos casos se trató de experiencias modernizadoras 
y de reestructuración productiva, ampliamente favorables al capital concen-
trado, en particular en los sectores extractivos y de servicios.

Por el contrario, en la siguiente década, la de los años dos mil, se produjo 
una restauración progresista o desarrollista, donde se generaron varias expe-
riencias de un giro hacia el centro-izquierda o gobiernos populares en la re-
gión, como es el caso de las presidencias de Hugo Chávez, Luiz Inácio Lula 
da Silva, Evo Morales, Rafael Correa, Tabaré Vázquez y Néstor Kirchner, 
respectivamente en Venezuela, Brasil, Bolivia, Ecuador, Uruguay y Argenti-
na, representando los casos más trascendentes. Estas experiencias significa-
ron al menos parcialmente un regreso implícito de los postulados latinoame-
ricanos de los años sesenta y setenta, instaurando una década de tendencias 
que pueden ser definidas como neodesarrollismo19 (Ordónez, 2017)

Estos giros políticos y experiencias de gobierno predominantes en 
América Latina, durante la primera década del siglo XXI, por distintos 
motivos, no consiguieron reinstaurar un desplazamiento profundo y dura-
dero del neoliberalismo, que persistió al interior de los propios gobiernos 

19 A veces también denominadas neoestructuralismo o neokeynesianismo.
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populares o incluso relevando a estos por algunos períodos20. Los ensayos 
neodesarrollistas no lograron evitar una economía y una organización dual 
de la sociedad: de un lado instaurando procesos de democratización y am-
pliación de derechos sociales, políticas de protección a las pymes y una 
cierta redistribución progresiva del ingreso; pero de otro lado y al mismo 
tiempo, impulsando o permitiendo una economía basada en la reprimari-
zación y extractivismo intensos, así como la articulación y expansión del 
par financiarización- inmobiliario descontrolado. Esta convivencia entre 
progresismo y neoliberalismo parece ir naturalizándose o invisibilizándose 
en varios países latinoamericanos. Sader (2008) propone el concepto de 
posneoliberalismo para identificar estas transiciones de la hegemonía neo-
liberal y las disputas que el neodesarrollismo o los gobiernos populares le 
plantean a esa hegemonía sin lograr superarla o sin lograr incluso perma-
necer en el poder o articular de manera robusta un modelo alternativo.

En síntesis, y en otras palabras, salvo algunas excepciones (Chile, Co-
lombia y Perú), en las últimas décadas, América Latina está viviendo una 
transición prolongada, conflictiva y contradictoria entre dos modelos de 
desarrollo históricos y predominantes: liberalismo y desarrollismo, así 
como sus variantes recientes: neodesarrollismo y neoliberalismo. En esta 
puja de modelos se va insertando, cada vez más claramente, desde me-
diados de los años 2000, un tercer modelo que denominamos modo de 
desarrollo informacional. 

El acople funcional y complementario entre neoliberalismo e informa-
cionalismo no deja muchas dudas en la región y en el mundo en general. 
Ello determina que los márgenes de acción de posibles gobiernos progre-
sistas se van haciendo más y más estrechos, y observan cierta dificultad 
para sustentarse. La generalización del uso de redes sociales, y más recien-
temente de IA, parece profundizar las contradicciones y la conflictividad 
social y política que conlleva el modelo neoliberal en América Latina -y a 
la vez potenciarlo-, generando cambios profundos en la cultura, en la vida 
cotidiana, en las formas de consumo, trabajo y producción-circulación, así 
como en la percepción y organización del territorio.

20 Casos Bolsonaro en Brasil, Piñera en Chile, Macri en Argentina o más recientemente Lacalle Pou 
en Uruguay y Milei en Argentina.
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Modo de desarrollo informacional:
Territorios en clave Black Mirror

Los procesos revisados más arriba, a partir de la década de los años noven-
ta del siglo pasado, tienden a construir espacios difusos, híbridos y desme-
surados que se expresan en formas territoriales cada vez más complejas y 
poderosas, como las ciudades globales y las megarregiones. En consonancia 
con las tesis de Sassen, consideramos ciudades globales a puntos nodales de 
coordinación de procesos y lugares claves de producción de servicios avan-
zados e innovaciones financieras y formación de mercado; todos procesos 
centrales en la internacionalización y expansión de la actividad financiera 
(Sassen, 1999). Por su parte consideramos a las megarregiones como formas 
territoriales emergentes, caracterizadas por su escala, complejidad e intensi-
dad. En el concepto de megarregión se diluyen lo urbano, lo suburbano, lo 
periurbano y lo rural, el centro y la periferia. Se trata de un nuevo tipo de 
espacio en formación y un nuevo tipo de organización económica y social, 
que alimenta los procesos descontrolados de apropiación, usos y valorización 
del suelo y la producción privada del territorio (Ciccolella y Lencioni, 2018).

Hacia mediados de los años noventa, Milton Santos ya planteaba la 
formación de un medio técnico-científico-informacional, superador del me-
dio científico-técnico que imperaba desde inicios de la década de los años 
setenta del siglo XX (Santos, 1996). Teniendo en cuenta, que la primera 
revolución industrial se produjo a comienzos de la segunda mitad del si-
glo XVIII y la segunda, hacia fines del siglo siguiente, se concluye que los 
ciclos de remoción masiva de los elementos y recursos constitutivos de un 
paradigma productivo se van haciendo cada vez más cortos. En efecto en-
tre la primera y segunda revolución técnica pasó más de un siglo, entre la 
segunda y la tercera, cerca de setenta años y entre la tercera y la cuarta sólo 
unos 35 o 40 años. En este momento, a mediados de los años 2020, esta-
mos a menos de 20 años del último cambio radical que parece amenazado 
de ser superado por una quinta revolución técnica y productiva, basada en 
el uso masivo de IA. En otras palabras, podría ser un salto tecnológico que 
deje obsoleta la revolución de Internet y las redes sociales.

Paralelamente, y en parte como consecuencia de la aceleración de 
los ciclos de cambio tecnológicos y de las revoluciones productivas, las 
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estructuras territoriales han ido perdiendo durabilidad y podríamos hablar 
de ciclos del territorio, ya que aquellas ya no observan la permanencia y esta-
bilidad que tuvieron, por ejemplo, hasta los años setenta. Nos enfrentamos 
a la idea probable de que las formas y los usos del territorio cumplen hoy 
ciclos de unos veinte años. Pensemos en las grandes ciudades asiáticas o 
africanas. En pocos años, las mayores aglomeraciones urbanas del mundo 
pasaron de estar en Estados Unidos, Europa o América Latina, a situarse 
en Asia y África. Por otra parte, aún con un crecimiento demográfico re-
lativamente lento, las grandes metrópolis latinoamericanas han expandido 
de manera exponencial el tamaño y superficie que ocupan en el territorio, 
así como la densidad y complejidad de sus contenidos. 

 En efecto, los escenarios territoriales en construcción, se presentan 
como desestructurantes, tanto para vivirlos como para estudiarlos y en-
tenderlos, debido al salto de escala, complejidad, profundidad y velocidad 
de la metamorfosis en marcha. Ello representa, por lo tanto, un enorme 
desafío para quienes estudiamos las categorías de lugar, región, espacio y 
territorio. También representa un desafío aún mayor para el ordenamiento 
y la planificación urbana y regional, o para cualquier tipo de intervención 
sobre el territorio; porque el territorio parece estar cada vez más fuera del 
alcance de la esfera estatal. Su gestión y producción está cada vez más defi-
nida por el poder económico, por quienes manejan el capital y la informa-
ción. Aun cuando el Estado regula, lo hace desde la racionalidad predomi-
nante de la esfera de los negocios e intereses globales y concentrados.

Tal como sostiene Capel (2003), el urbanismo neoliberal genera lugares 
cada vez menos orientados a la producción de polis y de civitas y más y más 
a la extensión de urbs. En palabras de Carlos de Mattos (2010), recogiendo 
una expresión de Rem Koolhas en los años noventa, lo que se produce no 
es ciudad, sino espacio urbano generalizado. Ello produce una ruptura entre 
los sujetos y el territorio, provocando desarraigo, anomia y amnesia territo-
rial, al generar espacios indiferenciados, clonados, globalizados, en el peor 
sentido de la expresión (Auge, 1993).

Consecuentemente, bajo el capitalismo neoliberal-digital, se profundiza 
y se agudiza la naturaleza compleja e inestable del territorio. Como sos-
teníamos más arriba, la crisis como forma de gobierno global y construc-
ción de poder han barrido las estructuras territoriales preexistentes y han 
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generado nuevos contenidos y formas territoriales, aún sin horizonte ni 
tendencias inteligibles. Y esto se hará más dramático e imprevisible en el 
futuro inmediato, camino a una quinta revolución tecnológica comandada 
por la IA, tornando familiares y cotidianos los episodios de Black Mirror. 

La generalización del uso de impresoras 3D, estimulará un proceso cre-
ciente de desmontaje territorial de la producción, suprimiendo innumera-
bles procesos industriales hoy localizados en fábricas. La IA y los múltiples 
dispositivos y herramientas que la alimentan (cámaras, drones, smartpho-
nes, apps, big data y redes sociales) escrutan permanentemente nuestros 
comportamientos, desplazamientos, preferencias, necesidades e intereses, 
trazando un verdadero mapa de nuestra vida cotidiana y de nuestro tiem-
po libre, que se transforman, de este modo, en el nuevo “territorio” con-
quistado por el capitalismo. Los sistemas GPS orientan y definen nuestras 
trayectorias y cambian de manera brutal -pero a la vez imperceptible o 
naturalizada- nuestra percepción del espacio urbano y de los sitios, lugares, 
marcas y memoria que relacionan nuestra identidad y ciudadanía con el 
territorio vivido. Esta tendencia a la ruptura y amnesia territorial se po-
tenciará con el advenimiento de los vehículos autónomos. La vida en las 
fábricas, almacenes de insumos y centros logísticos ya está comenzando a 
ser regida por la IA que le ordena al trabajador lo que debe hacer o hacia 
dónde debe desplazarse. El retrato distópico y de antigua ciencia ficción, 
compuesto por dispositivos digitales autónomos dirigiendo las tareas que 
deben hacer los seres humanos, ya forma parte de la realidad actual en 
crecientes circuitos productivos de distintos lugares del mundo (Estados 
Unidos, China, Japón, Unión Europea, sudeste asiático, etc.).

A partir de estos cambios, desde mediados de los años 2000, se va per-
filando un cambio profundo y arrasador, no solo en la esfera económica y 
productiva, sino también en el marco de la esfera cultural, de la vida cotidia-
na y del territorio. Esto supone un nuevo tipo de relación espacio-sociedad 
en ascenso, donde la información y la tecnología no son solamente unos re-
cursos de los cuales la dinámica social y económica se apropian para alimen-
tar el proceso de acumulación como proponía Manuel Castells (1995). En 
realidad, se trata de factores clave para la construcción de nuevas estructuras 
socio-territoriales de poder, a efectos de garantizar el control ideológico, 
político, del comportamiento y de las preferencias de los ciudadanos. 
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En las formas de gestión de la ciudad, las aplicaciones de IA son tan 
innumerables como impredecibles y, en general, en América Latina han 
sido poco auspiciosas, si tenemos en cuenta cómo se han traslado acrí-
ticamente modelos de gestión que van desde la planificación estratégica 
hasta la implantación de “ciudades inteligentes”, desarrollos de reciclajes 
de infraestructuras (preferentemente portuarias) acentuando los procesos 
de segregación, fragmentación socioespacial, gentrificación y todas la for-
mas imaginables de marketing urbano. Inclusive las experiencias aparente-
mente más virtuosas, como han sido los casos de Curitiba o Medellín han 
terminado en el fracaso. 

Por cierto, en el campo del urbanismo, desde mediados de los años 
2000, el concepto de smart cities comenzó a ocupar un cierto espacio en el 
debate de las políticas urbanas y, más precisamente, en las técnicas de mar-
keting urbano, hoy parcialmente emparentados y reciclados en las políticas 
de supermanzana y ciudad de 15 minutos, tecnologías de gestión urbana 
muy dificilmentre aplicables a las grandes ciudades latinoamericanas. 

Sin embargo, la IA presenta a la vez desafíos y oportunidades considera-
bles para los gobiernos locales. Existen ya numerosos casos de plataformas 
digitales y apps que configuran una suerte de e-government a nivel local. 
Estas tecnologías podrían permitir aumentar notablemente la velocidad y 
la calidad de los servicios urbanos y desarrollar un tipo de gestión urbana 
cognitiva. Pero, asimismo, estas tecnologías abren interrogantes y amena-
zas en el campo del estado de derecho, de los derechos ciudadanos y de 
posibles usos para la evaluación y discriminación clasificatoria de los habi-
tantes de una ciudad (Batlle-Montserrat et al., 2020).

De momento, los impactos más apreciables que podemos presentar so-
bre los efectos de la articulación del neoliberalismo y el informacionalismo 
en América Latina, está vinculado fuertemente a la generación de proyec-
tos urbanos a gran escala, tanto en las áreas centrales y pericentrales como 
en la producción de nuevos suburbios en las grandes ciudades como San 
Pablo, Ciudad de México, Buenos Aires, Río de Janeiro, Bogotá, Lima y 
Santiago, entre otras. De un lado, el procesos de financiarización permi-
te la conversión de bienes raíces en activos financieros, prolongando su 
realización en tiempos largos y así generando una sobreoferta y vacancias 
extraordinarias en dichas ciudades; de otro lado, la generalización del uso 
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de plataformas y aplicaciones sobre internet permite la proliferación de 
alquileres temporarios (caso Airbnb, por ejemplo) que también tienden 
a ensanchar y sobredimensionar el stock inmobiliario de vacancia, modi-
ficando además los estilos de vida y los equipamientos barriales (Carrión 
y Cepeda, 2020; Lerena Rongvaux, 2023; Finquelievich, S., Odena, M. 
et al., 2024). Otro caso impactante son las nuevas generaciones de pla-
taformas logísticas, potenciadas por el uso de tecnologías digitales e IA, 
ampliando descontroladamente el espacio suburbano destinado a la distri-
bución de bienes, en metrópolis como San Pablo y México. 

Desafíos para entender y gestionar
el territorio en América Latina

En primer lugar, resulta necesario poner en valor el análisis del carácter 
multidimensional y permanente de la crisis global que enmarca y condi-
ciona a las propias crisis nacionales y regionales. El incremento de la con-
centración de la riqueza, la conflictividad social y la desigualdad explican, 
al menos parcialmente, los procesos políticos que tienden a erosionar y 
amenazar la convivencia social y a la propia democracia. El avance agresivo 
de formas extremas de explotación capitalista, alimentan la problemática 
situación ambiental y los interrogantes que genera el cambio climático. La 
aceleración de las innovaciones y cambios tecnológicos profundizan los 
escenarios de incertidumbre e inestabilidad.

En segundo lugar, las revoluciones tecnológicas de tercera y cuarta ge-
neración están contribuyendo junto a otros factores (cambios en los estilos 
de vida, redespliegue territorial de las inversiones, etc.), a la alteración de 
las estructuras espaciales, definiendo procesos de expansión metropolitana, 
formación de ciudades-región, ciudades globales que controlan a nivel mun-
dial el proceso de acumulación, y formación de megarregiones que definen 
un patrón más amplio y supraurbano de articulación territorial, incorpo-
rando metrópolis, áreas residenciales, industriales, logísticas, turísticas y de 
producción agrícola intensiva. Se pone en evidencia, asimismo, un proceso 
de deslocalización y relocalización de la producción y el empleo a gran es-
cala, caracterizado por un nuevo y más enérgico sesgo de recentralización 
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territorial del poder y del control del proceso de acumulación capitalista. 
Estas mutaciones implican la necesidad de redefinir la concepción, teoría, 
prácticas y herramientas de intervención sobre el territorio, a través de la 
planificación urbana y territorial en general.

En tercer lugar, las innovaciones y cambios tecnológicos de cuarta ge-
neración (Internet, redes sociales, plataformas digitales, apps a IA, etc.) 
plantean serios interrogantes y desafíos sobre la relación presente y futura 
entre sociedad, economía y territorio. De hecho, existe una tensión ya evi-
dente entre las rentas financieras, inmobiliarias y de las economías digita-
les, al punto de disputarse el liderazgo de la acumulación y reorganizar la 
estructura y naturaleza del sistema capitalista, que podríamos definir como 
un capitalismo neoliberal-digital por la forma de regulación y por el papel 
ascendente de las economías tecnológicas y digitales. 

Una cuarta conclusión está relacionada con el papel del Estado y del 
sistema político en este nuevo esquema de poder y relación sociedad-terri-
torio. Se han analizado las tensiones entre tendencias autoritarias y ultra-
liberales que ponen en tela de juicio y riesgo el estado de derecho, la insti-
tucionalidad democrática, y anteponen la libertad empresarial e individual 
sobre la dimensión social y colectiva de las sociedades occidentales. Así, el 
estado de crisis permanente del sistema capitalista permite y estimula una 
forma de gobierno global que se nutre justamente de la crisis y la incer-
tidumbre que impacta sobre la soberanía y las formas de gobierno en las 
demás escalas. Finalmente, el discurso dominante sobre la desregulación 
constituye una falacia que invisibiliza el proceso real de transformación es-
tatal, más ligado a los conceptos de des-nacionalización y reescalamiento del 
Estado. Las tecnologías digitales favorecen y amplían estos sesgos y trans-
formaciones de la estatalidad al generar un giro ideológico y cultural que 
mercantiliza de manera integral la vida social, y fragiliza dramáticamente 
las formas de resistencia ciudadana.

En quinto lugar, a propósito del advenimiento del capitalismo neolibe-
ral-digital. se observan en América Latina las limitaciones de los modelos 
desarrollista y neodesarrollista, ensayados respectivamente a mediados del 
siglo pasado y a inicios del presente siglo, a la par de un avance del mo-
delo de desarrollo neoliberal, ahora potenciado por las economías digi-
tales, al punto de constituirse un posible régimen o modo de desarrollo 
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informacional. Ello implica que bajo esta forma de capitalismo tiende a 
hacerse más compleja, inestable e ininteligible la estructura actual y la 
metamorfosis del territorio en el futuro inmediato, generando escenarios 
territoriales amnésicos, conflictivos y distópicos, que incluyen, entre otros 
procesos, el desmontaje territorial de la producción y la distribución como 
la conocimos hasta ahora. Si estos procesos son y serán conflictivos en Es-
tados Unidos y Europa, agregarán mayor dramatismo y vulnerabilidad en 
regiones como América latina.

Sin embargo, cabe señalar que, en el contexto de un modelo y estrategia 
de desarrollo económico y social nacional, bien reguladas, las plataformas 
digitales, las apps y la IA, pueden conducir a un futuro mejor para el con-
junto social y el bien común. De este modo, la IA, por ejemplo, puede ayu-
dar a reducir desigualdades y promover la inclusión educativa, sanitaria, 
productiva, social y cultural. No se trata de demonizar, sino de regular y 
democratizar estos recursos de las economías digitales. Por lo tanto, se re-
quieren no solo normativas regulatorias, sino también creación de políticas 
de formación de recursos humanos desde todos los niveles educacionales 
para el nuevo contexto tecnológico y apoyos e incentivos estratégicos a la 
formación de empresas jóvenes en el sector.

La realidad en el futuro inmediato puede ser distópica, pero también 
puede ser una nueva utopía: la apertura de una nueva etapa virtuosa donde 
se puedan sustituir importaciones tecnológicas y generar un modelo de 
desarrollo basado en las economías digitales a partir de la producción, apli-
cación y exportación de servicios y contenidos con IA, entre otros sectores 
con ventajas competitivas de las economías nacionales. También es enor-
me la contribución que la IA regulada y encauzada por políticas públicas 
puede hacer si se la pone al servicio de las personas, de la inclusión, de la 
justicia social, ambiental y territorial. Salud y Educación son dos áreas cla-
ve donde los desarrollos de IA pueden significar una verdadera revolución, 
ampliando posibilidades de inserción laboral, mejoras remunerativas y ca-
lidad de vida. América Latina (en particular Argentina, Brasil, Colombia y 
México) es una región que ha demostrado alta capacidad en la generación 
de empresas tecnológicas digitales.

Las herramientas tecnológicas están allí y pueden mejorar ilimitadamen-
te la calidad de vida y el futuro de la humanidad. El problema es quién las 
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hegemoniza, para qué lo hace y en qué medida se las puede poner al servicio 
del bien común y del conjunto de la sociedad. No queda margen ni tiempo 
para poner en riesgo la capacidad y la posibilidad histórica de construir una 
sociedad mejor, en y desde este contexto tecnológico, con énfasis en el bien 
común, el interés general y la justicia social, territorial y ambiental.
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Aproximaciones al urbanismo climático: 
respuestas fragmentadas desde las 
ciudades andinas
Andrea Carrión1 y Julien Rebotier2

Aproximaciones al concepto
de urbanismo climático 

Los gobiernos locales son actores clave en la mitigación y adaptación al 
cambio climático (Bulkeley & Tuts 2013; ICLEI 2023; Romero-Lankao 
et.al 2015; UN-Habitat 2022), en tanto contribuyen con políticas públi-
cas, planes de acción, proyectos piloto y experiencias de resiliencia urbana. 
Tras el Acuerdo de París se constituye un régimen de gobernanza climáti-
ca multinivel, que busca operacionalizar y territorializar los compromisos 
globales (Carrión, Ariza-Montobbio & Calero 2023). Estos discursos se 
distancian de perspectivas catastróficas, optimistas o utópicas para destacar 
la importancia de una acción pragmática para la gobernanza climática a 
escala urbana (Bárcena et al. 2020; Castán Broto & Westman 2020). Por 
una parte, se da una rápida difusión de políticas, normativas y marcos 
institucionales “habilitantes” para la gestión climática. De otra parte, se 
impulsa la sistematización de buenas prácticas urbanas que puedan servir 

1 Doctora en Geografía con especialización en economía política por la Universidad de Carleton 
(Canadá). Profesora asociada de FLACSO sede Ecuador. Sus áreas de interés incluyen las políticas 
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climático. Esta investigación fue apoyada por una beca internacional otorgada por Urban Studies 
Foundation (USF-INT-230901).

2 Doctor en Geografía con especialización en ordenamiento, urbanismo y estudios latinoamericanos 
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del CNRS, laboratorio TREE en Bayonne (Francia). Sus investigaciones tratan sobre riesgos y 
medioambiente en América andina (en especial Ecuador y Venezuela), con un enfoque reflexivo 
de epistemología crítica.
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de referencia para iniciativas de escala local. En este contexto, las redes de 
políticas con amplio alcance geográfico –en particular las redes transnacio-
nales de municipios– son fundamentales para la construcción de respues-
tas aparentemente locales (Cochrane & Ward 2012). 

Este artículo se aproxima al concepto de urbanismo climático como un 
nuevo paradigma que introduce la variable climática en la planificación 
urbana y la gobernanza local (Castán Broto & Robin 2021; Long & Rice 
2021). Ello supone una reconfiguración de las escalas y temporalidades de 
la gestión territorial a partir de racionalidades que enfatizan en los escena-
rios climáticos futuros, las responsabilidades comunes pero diferenciadas, 
y la urgencia de la acción local ante el calentamiento global. En la literatura 
académica se identifican tres tipos de urbanismo climático: reactivo, em-
presarial y transformacional (Castán Broto, Robin & While 2022). 

El urbanismo climático reactivo versa sobre las amenazas y vulnerabi-
lidades existentes con efectos visibles en las ciudades. Se busca disminuir 
las pérdidas y daños asociados con los impactos actuales o futuros de los 
fenómenos climáticos. Ello incluye sistemas de alerta temprana, obras para 
la reducción de riesgos, mecanismos de gestión ambiental, preparativos 
para la respuesta y compensaciones para poblaciones afectadas. Este tipo 
de iniciativas se vincula a la gestión de riesgos de desastres en su dimensión 
correctiva y compensatoria (Lavell 2003; Esquivel 2021). En efecto, la ges-
tión reactiva no logra contrarrestar las ineficiencias del desarrollo resultado 
de procesos históricos y sistémicos de construcción social del riesgo (Mas-
krey, Garima & Lavell 2023). 

En su faceta empresarial, el urbanismo climático resalta las oportunida-
des para redefinir la competitividad urbana a partir de inversiones en in-
fraestructura y tecnologías verdes (Kim 2018). Esta perspectiva se inscribe 
en una nueva lógica del capitalismo verde que reconcilia los mecanismos 
de mercado con el crecimiento para calificarlo como desarrollo susten-
table, resiliente e inclusivo (Fox 2023). En este caso, la sustentabilidad 
urbana constituye una estrategia de posicionamiento y marketing urbano 
para la atracción de capitales con base en los atributos materiales, sociales, 
culturales y ambientales de cada localidad (Levenda & Tretter 2020). El 
rol los gobiernos locales se transmuta para facilitar las interacciones entre 
actores públicos, privados y sociales a fin de promover la consolidación 
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de clústeres de innovación, smart-cities y ecosistemas empresariales, inclu-
yendo medidas de mitigación y adaptación ante el cambio climático. Sin 
embargo, este tipo de urbanismo climático también ha sido criticado por 
exacerbar las inequidades territoriales y generar procesos de gentrificación 
(Anguelovski et al 2019).

La acción transformacional denota el esfuerzo de incorporar una visión 
prospectiva capaz de modificar las inequidades del desarrollo y promover 
la justicia socio-espacial. En América Latina, este tipo de debates se articula 
a reivindicaciones sobre la producción social del hábitat, el derecho a la 
ciudad y los derechos de la naturaleza (Puertas Robina 2021). La justicia 
climática ha sido particularmente relevante como campo de movilización 
social a partir de postulados de la ecología política, los feminismos lati-
noamericanos y los estudios decoloniales (Moreano, Lang y Ruales 2022; 
Svampa et al 2022). Esta perspectiva destaca la cualidad multidimensional 
de la crisis, para luego cuestionar las “falsas soluciones” del (neo)desarro-
llismo, el extractivismo, la ciencia positivista y el imperativo cuantitativo 
que propone el denominado “Pacto Verde”. En la microescala, a nivel de 
comunidades y barrios, las experiencias de resiliencia climática destacan 
esfuerzos colectivos para emprender iniciativas de gestión ambiental lo-
cal (p.e. agricultura urbana o reciclaje inclusivo), pero no siempre logran 
transformar las políticas públicas o cuestionar el régimen de acumulación 
capitalista de una manera más sistemática.

Sin embargo, las autoridades locales introducen matices en la denomi-
nada “acción climática” en función del conocimiento sobre la variabilidad 
climática, las capacidades financieras y los marcos institucionales existentes 
(Scardamaglia et al. 2019). Este fenómeno evidencia un problema de ensam-
blaje (“problem of fit”), como una disyunción entre instrumentos de política, 
capacidades institucionales y procesos socioecológicos (Folke et al 2007). 
En algunos casos, también podría remitir a un solucionismo urbano (Mon-
tero 2020), como la adopción de buenas prácticas de manera acrítica, sin 
reconocer los elementos específicos del contexto que afectan su implemen-
tación. En otros casos, este fenómeno deriva en gestión residual o nomina-
tiva, que cumple con las apariencias del check-list de la normativa vigente a 
escala nacional o los requerimientos de las instituciones de financiamiento, 
pero sin modificar prácticas tradicionales de la planificación urbana. 
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En este sentido, el artículo se sitúa dentro de un campo de conocimien-
to que nos invita a indagar sobre los temas prioritarios que configuran 
la gobernanza climática en áreas urbanas, para cuestionar porqué existe 
la acción climática, cómo se implementa, cómo se articula con las redes 
internacionales y cuáles son las implicaciones para comprender la justicia 
climática en los escenarios urbanos (Castán Broto & Westman 2020). 

El texto se organiza de la siguiente manera. En primera instancia, se con-
textualiza la urbanización y el cambio climático a escala regional, para luego 
avanzar a una descripción de los instrumentos de política pública nacional, 
las redes transnacionales y las estrategias para la acción climática en ciudades 
andinas. En términos metodológicos, se realizó una revisión bibliográfica y 
una revisión de instrumentos de política pública, que incluye los informes 
del Panel Intergubernamental de Expertos de Cambio Climático (IPCC), las 
Contribuciones Nacionales Determinadas (NDC) y los Planes Nacionales de 
Adaptación (PNA). En un segundo momento, se realizó una investigación 
exploratoria de la base de datos del Pacto Global de Alcaldes por el Clima y la 
Energía (GCOM), para comprender la integración diferenciada de ciudades 
a la agenda climática. Finalmente, se identifica a las soluciones basadas en la 
naturaleza como parte de un urbanismo táctico que reposiciona a la natura-
leza para la intervención urbanística. Se destaca que existe una incorporación 
diferenciada del reto climático en las agendas urbanas de la región que da 
paso a lo que denominamos como un “urbanismo climático oportunista”. 
Esta es una aproximación preliminar y fragmentada, que abre espacios para 
una investigación futura que permita caracterizar las racionalidades de go-
bierno en la introducción de la agenda climática a nivel urbano.

Urbanización desigual y cambio climático
en la región Andina

Hardoy y Romero-Lankao (2011) destacan cuatro factores del desarrollo 
urbano que son relevantes para comprender el alcance, el impacto y las res-
puestas frente al cambio climático: la transición demográfica, los cambios 
en la localización de actividades económicas, los patrones del crecimiento 
urbano y las inequidades de desarrollo. Además, las transformaciones am-



Aproximaciones al urbanismo climático: respuestas fragmentadas desde las ciudades andinas

107

bientales y el calentamiento global afectan la territorialidad de/en las ciu-
dades desde una perspectiva multiescalar.

En la región Andina, el desarrollo industrial y la integración con los 
mercados globales derivaron en un proceso de urbanización acelerado a 
fines del siglo XX. En 1950 cerca del 60 % de los habitantes vivía en zonas 
rurales, llegando al 81,0 % y 80,3 % de la población urbana en Colombia 
y Perú en 2020. En Bolivia y Ecuador, el porcentaje de población urbana 
se elevó al 71,3 % y 66 % respectivamente, en el mismo período. La proli-
feración de barrios populares, informales e irregulares, así como de conjun-
tos cerrados y barrios exclusivos, exacerbó las inequidades socio-espaciales, 
principalmente en las capitales nacionales y regiones metropolitanas. A 
su vez, la vivienda precaria, la localización en zonas de riesgo y la falta de 
infraestructura incrementan los niveles de vulnerabilidad, en especial para 
la población indígena, afrodescendiente o migrante. La desigualdad es uno 
de los grandes desafíos del proceso urbano, en tanto persiste la pobreza, la 
informalidad, el déficit de viviendas y equipamientos, así como patrones 
de segregación y fragmentación territorial (Montero y García 2017). 

De manera más reciente, los cambios en la morfología y la densidad de 
las ciudades expresan una tendencia a configuraciones urbanas policéntri-
cas, fragmentadas, segmentadas y dispersas. A su vez, se observan procesos 
de urbanización extendida que articulan zonas suburbanas, sistemas de 
ciudades intermedias y corredores económicos para la agroindustria y la 
extracción de recursos naturales (Montoya 2022). La inversión extranjera 
directa en nuevas infraestructuras busca articular las estructuras producti-
vas nacionales con los mercados globales. En ese contexto, las recomposi-
ciones territoriales a diferentes escalas se conjugan con la transformación 
socioambiental. Por lo tanto, el cambio de uso del suelo trasciende a las 
áreas “urbanas”, evolucionando hacia reconfiguraciones territoriales en di-
ferentes escalas. Además, el cambio de uso del suelo tiende a incrementar 
degradación ambiental, la deforestación y la extracción de recursos. 

Según el Panel Intergubernamental de Expertos ante el Cambio Cli-
mático (IPCC, por sus siglas en inglés), en la región Andina se observan 
variaciones en los regímenes de precipitación y temperaturas más altas 
y cambios en los patrones de lluvia (Castellanos et  al. 2022, Cap 12: 
1697). La desaparición de los glaciares en latitudes intertropicales en las 
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próximas décadas es una tendencia que se está acelerando. Para finales de 
este siglo se espera con un alto grado de confianza un calentamiento a es-
cala regional. Según los escenarios, podría variar entre +1° y +6°. A escala 
subregional, las latitudes intertropicales son las que más sufren anomalías 
en el régimen de precipitaciones. En cualquier caso, se espera un aumen-
to en la frecuencia de episodios hidrometeorológicos de alta intensidad, 
una reducción de las precipitaciones promedio y un aumento tanto de las 
temperaturas medias como de la frecuencia de las olas de calor (Castella-
nos et al. 2022, Cap. 12: 1719). 

Los fenómenos climáticos que más afectan las ciudades andinas son 
variados. Según el análisis de la base de datos de C40 (Siclari Bravo 2020, 
10), a partir de las amenazas reportadas en 116 ciudades en América Latina 
y el Caribe, los eventos más sentidos a nivel de ciudad son los siguientes: 
olas de calor (67 %), inundación (57 %), tormenta (51 %), estrés hídrico 
y sequía (47 %), incendio (39 %), enfermedades (35 %), deslizamien-
to de masa (28 %). Las olas de frío, el aumento del nivel del mar y la 
contaminación atmosférica son efectos menos sentidos. En gran parte, las 
potenciales consecuencias del cambio climático y el calentamiento global 
son exacerbaciones de lo que ya se observa en la actualidad. Las potenciales 
reacciones en cadena a diferentes escalas afectan diferentes aspectos del 
funcionamiento DE las ciudades, así como EN las ciudades. 

Los gobiernos locales tienen capacidades diferenciales para compren-
der, planificar y actuar frente a los desafíos del cambio climático. Por un 
lado, los escenarios de variabilidad climática no siempre cuentan con la 
información o desagregación a escala urbana. Por otro lado, las medidas de 
mitigación y adaptación requieren equipos técnicos, recursos financieros 
y estructuras institucionales para dar continuidad a las iniciativas y moni-
torear los avances en la acción climática. Además, existen especificidades 
nacionales en las competencias, facultadas y responsabilidades que deben 
asumir los gobiernos locales en relación al cambio climático. En este con-
texto, la coordinación intersectorial, multinivel y pluritemporal es funda-
mental para la toma de decisiones de manera informada y participativa. 
Sin embargo, independientemente de la racionalidad climática, la difusión 
y la implementación de políticas climáticas parece una oportunidad para 
avanzar hacia un modelo de desarrollo bajo en emisiones, promover la 
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agenda de sostenibilidad, apoyar la acción climática voluntaria y presionar 
a los gobiernos para que cumplan con los compromisos internacionales 
(Carrión, Ariza-Montobbio & Calero 2023).

 
La dimensión urbana de las Contribuciones
Nacionales Determinadas

La formulación de las Contribuciones Nacionales Determinadas (NDC, por sus 
siglas en inglés), permitió avanzar en los compromisos climáticos. Sin embargo, 
no existen directrices, metodologías, estándares, indicadores o métricas comunes 
que permitan la agregación y escalabilidad de datos de los actores subnacionales 
(Siclari Bravo 2020, 10). En consecuencia, el registro de la acción climática local 
tiende a ser voluntario, en tanto depende del liderazgo político o posicionamiento 
técnico de los actores locales. Por tanto, las NDC expresan las trayectorias y las 
capacidades para la acción climática a escala local. A continuación, se sintetiza el 
énfasis urbano-territorial de dichos instrumentos.

En Bolivia, la NDC enfatiza en las causas estructurales de la crisis cli-
mática para proponer soluciones desde una visión de justicia climática, 
equidad y responsabilidades comunes pero diferenciadas. El compromiso 
nacional se articula en torno a cuatro sectores: energía, bosques, agua y 
agropecuario. No se evidencia un enfoque urbano en la determinación de 
líneas de trabajo, con excepción de la gestión integral de recursos hídricos 
en la que se establece dos metas orientadas a ampliar cobertura de agua 
potable con sistemas resilientes y alcanzar la cobertura de servicios de al-
cantarillado y saneamiento en el área urbana. 

En Colombia, la NDC recoge los lineamientos de la Tercera Comu-
nicación Nacional de Cambio Climático, en donde se articulan los com-
ponentes de amenaza, sensibilidad y capacidad adaptativa distribuidos en 
seis dimensiones: seguridad alimentaria, recurso hídrico, biodiversidad y 
servicios ecosistémicos, salud, hábitat humano e infraestructura. En su es-
tructura incluye seis (6) sectores prioritarios de la economía: transporte, 
energía, agricultura, vivienda, salud, comercio, turismo e industria. Tam-
bién existe un énfasis territorial en el cual se identifican acciones de mi-
tigación y adaptación en nueve nodos regionales. Ello incluye medidas y 
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metas para las ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Montería, Pereira. Las 
acciones enfatizan la consolidación y conservación de ciudades densas, con 
mezclas en usos del suelo, alta circulación de peatones y ciclistas, cobertura 
plena de servicios de transporte público colectivo o masivo y con un fuerte 
tejido social cimentado en la cercanía, la noción de vecindad y la accesibili-
dad a bienes y servicios urbanos a escala y velocidad humana. A manera de 
ejemplo, entre las medidas se incluyen proyectos como la construcción de 
la línea de metro de Bogotá, así como la incorporación de buses eléctricos, 
extensión de metrocables o ampliación redes ciclistas en Cali y Medellín. 
También se avanza en el análisis de amenazas, vulnerabilidad y riesgo por 
cambio climático por unidades administrativas.

En Ecuador, la NDC considera esfuerzos de mitigación y adaptación 
en cinco sectores: energía, agricultura, procesos industriales y residuos, y 
uso de suelo y cambio de uso de suelo y silvicultura (USCUSS). Este ins-
trumento reconoce que los asentamientos humanos son muy vulnerables 
a los efectos del cambio climático, debido a potenciales impactos en el 
comercio, en el transporte y en la infraestructura urbana y rural, pero no 
se presenta un énfasis territorial en el diseño de medidas de mitigación 
o adaptación. En cuanto a los escenarios de acción para mitigación, se 
recuperan iniciativas asociados a proyectos en ejecución como el metro de 
Quito y el tranvía de Cuenca o la captura activa de metano en los rellenos 
sanitarios de El Inga (Quito) y Pichacay (Cuenca). Como resultado de los 
acuerdos y compromisos asumidos durante el proceso de formulación de la 
NDC, el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI) se com-
promete al desarrollo e implementación de la política pública de hábitat, 
ordenamiento territorial, planificación territorial y gestión de suelo, con 
criterios de adaptación frente a riesgos climáticos, así como al desarrollo 
de políticas y estrategias frente a la migración temporal o permanente de la 
población por condiciones vinculadas al cambio climático. 

En Perú, el compromiso en materia de adaptación se orienta a la re-
ducción de los daños, las posibles alteraciones y las consecuentes pér-
didas actuales y futuras, generadas por los peligros asociados al cambio 
climático sobre: las poblaciones y sus medios de vida; las cuencas, los 
ecosistemas y los territorios; y la infraestructura, los bienes y los servicios 
del país. La NDC de adaptación establece objetivos y medidas de adap-
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tación en siete áreas temáticas priorizadas: agricultura; bosques; pesca y 
acuicultura; salud; agua; turismo; y transporte. En términos territoriales, 
se reconoce la vulnerabilidad al cambio climático en: zonas costeras bajas; 
zonas áridas y semiáridas; zonas expuestas a inundaciones, sequías y deser-
tificación; ecosistemas montañosos frágiles; zonas propensas a desastres; 
zonas con alta contaminación atmosférica urbana; y, zonas con una eco-
nomía dependiente de los ingresos generados por la producción y el uso 
de combustibles fósiles. La NDC para el periodo 2021-2030 no incluye 
de manera explícita a sectores urbanos y asentamientos humanos. Si bien 
se menciona la importancia de los gobiernos subnacionales, no se inclu-
yen medidas y metas asociadas a esos niveles de gobierno. Sin embargo, 
el Plan Nacional de Adaptación (NAP, por sus siglas en inglés) si destaca 
la necesidad de articulación de las Estrategias Regionales de Cambio Cli-
mático con los planes locales o subnacionales. A su vez, la Ley Marco de 
Cambio Climático y su reglamento establecen que las autoridades secto-
riales y subnacionales tienen la función de incorporar sus medidas frente 
al cambio climático en el presupuesto público.

Esta ausencia de lo “urbano” en los compromisos nacionales denota 
un énfasis sectorial, en donde la participación de los gobiernos locales se 
realiza de manera acumulativa o residual, sin que exista una integración 
efectiva y sistémica para la identificación, monitoreo y reporte de acción 
climática multinivel (salvo el caso de Colombia). De otra parte, los Planes 
Nacionales de Adaptación suelen incorporar componentes de gestión de 
riesgo para favorecer e incrementar las medidas de adaptación, que incluye 
el desarrollo de capacidades para la prevención y respuesta de la población 
frente a desastres. Para ello se parte de la identificación de la amenaza, el 
análisis del riesgo, la formulación de medidas de adaptación y el monitoreo 
de avances en la implementación.

Redes municipales transnacionales
para la acción climática local

Como respuesta a los desafíos globales, las redes municipales transnacio-
nales (TMN, por sus siglas en inglés) ayudan a las ciudades desarrollar 
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capacidades para movilizar recursos, formular propuestas, institucionalizar 
trayectorias de acción, promover intercambios y brindar asistencia técnica 
(Busch, Bendlin & Fenton 2018; Fünfgeld 2015; Toly 2008). Estudios 
previos enfatizan el apoyo de dichas redes a las grandes ciudades o en regio-
nes geográficas específicas del Norte Global, con una creciente participa-
ción de ciudades del Asia, África y América Latina (Heikkinen et al 2020).

Las TMN no tienen autoridad formal sobre sus integrantes, pero exis-
ten condiciones para la adhesión que proporcionan acceso a oportunida-
des, conocimientos y recursos, incluidas las mejores prácticas, herramien-
tas y financiamiento. En materia de cambio climático, las TMN pueden 
impulsar la adopción de ciertos estándares, organizar eventos, producir 
información y representar a las ciudades en foros globales. En este sentido 
cumplen un doble rol, ya sea para apoyar a los gobiernos a impulsar, siste-
matizar o facilitar la toma de decisiones, pero también para posicionar la 
agenda urbana en las instancias de lobby internacional. 

La membresía a redes transnacionales ha aumentado en la última dé-
cada como parte de una gobernanza climática en red para el aprendizaje 
entre pares y la incidencia en políticas públicas. En ese contexto, entidades 
multilaterales, instituciones financieras internacionales, organizaciones no 
gubernamentales y actores privados configuran el campo de acción para 
apoyar las iniciativas de gobiernos locales a través de formas de gobernanza 
híbrida (Nielsen & Papin 2021). En este caso, la participación está deter-
minada por actores privados, son exclusivas y emplean mecanismos para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos de la red. 

En conjunto, se diferencian aquellas redes de alto perfil, asociadas 
a un número acotado de ciudades y las redes masivas, abiertas a todos 
los gobiernos locales (Haupt & Coppola 2019). En el primer caso en-
contramos proyectos liderados por entidades filantrópicas, como 100 
Ciudades Resilientes –financiado por la Fundación Rockefeller– o C40 
–fundada por 18 megaciudades comprometidas con el cambio climáti-
co. De otra parte, se encuentran las redes masivas como la Plataforma 
de Nazca impulsada por la Convención de Naciones Unidas para el 
Cambio Climático y el programa Desarrollando Ciudades Resilientes 
2030 (MCR2030) de la Oficina de Naciones Unidas para la Reducción 
del riesgo de desastres. 
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Además, existen redes temáticas especializadas, como mecanismos aso-
ciativos de ciudades interesadas en contribuir a los objetivos de mitiga-
ción, pero que progresivamente van incorporando temas relacionados con 
la adaptación y la resiliencia. Tal es el caso del Pacto Global de Alcaldes 
por el Clima y la Energía (GCOM) o la Red de Gobiernos Locales por la 
Sustentabilidad, impulsada por ICLEI. En el ámbito regional, las redes 
asociadas a la banca multilateral buscan visibilizar la inversión en acción 
climática, entre las que se encuentran Programa de Ciudades Emergentes y 
Sostenibles (CSE) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) o el Pro-
grama Huella de Ciudades de la Corporación Andina de Fomento (CAF).

Además, es importante reconocer las redes de carácter nacional, como 
la Red Colombiana de Municipios frente al Cambio Climático (RCMC-
C)3 con un rol de liderazgo para la coordinación e incidencia para la acción 
climática en Colombia, pero que también realiza intercambios con otras 
asociaciones municipales en América Latina. En Ecuador, Perú y Bolivia, 
son las asociaciones de municipalidades las que articulan los esfuerzos para 
fortalecer instancias de planificación y gestión, realizar incidencia política, 
y comunicar el impacto del cambio climático.

3 Para América Latina destaca el rol de difusión que realiza la Red Argentina de Municipios ante el 
Cambio Climático (RAMCC).

Tabla No. 1: Tipología de redes transnacionales municipales
para la acción climática con presencia en la región andina

Pocos miembros

Redes de alto perfil

Globales Regionales
100 RC 
C40

BID 
CAF

Muchos miembros

Redes masivas

Globales Nacionales
GCOM 
NAZCA 
MRC2030 
ICLEI

RMCCC 
AME 
AMPE
AMB

Fuente: Elaboración propia basado en Haupt & Coppola 2019.



Andrea Carrión y Julien Rebotier

114

Las redes globales y regionales de alto perfil –como 100RC o C40– 
implementan programas al fortalecimiento de capacidades o la difusión de 
metodologías en ciudades capitales y ciudades intermedias que consolidan 
su rol como articuladores de iniciativas climáticas a nivel nacional. Las 
redes regionales de alto perfil, asociadas a la banca multilateral –como los 
proyectos de CAF y BID– están supeditados a una burocracia que articula 
las iniciativas durante la ejecución del programa, pero tienen menos capa-
cidad de autonomía que transcienda las operaciones financieras. A su vez, 
las plataformas de reporte del Sistema de Naciones Unidas son reposito-
rios, con límites en cuanto al acompañamiento directo a las ciudades para 
fortalecer la acción climática. De otra parte, las asociaciones municipales 
nacionales sirven como instancias de lobby político para posicionar temas 
relevantes a las competencias por nivel de gobierno, difundir de buenas 
prácticas locales y apoyar a los municipios en el proceso de adhesión a las 
redes transnacionales especializadas como GCOM.

Tabla No. 2: Número de ciudades andinas con participación
en redes municipales transnacionales

Paises GCOM NAZCA BID ICLEI CAF C40 100RC Total

Bolivia 4 3 6 2 4     7

Colombia 41 43 21 16 2 2 2 62

Ecuador 13 7 4 2 4 1 1 17

Perú 49 20 10 4 1 1   54

Total 107 73 41 24 11 4 3 140

Nota aclaratoria: una ciudad puede participar en más de una red transnacional.
Fuente: Elaboración propia con información disponible en bases de datos online a 01/febrero/20244. 

A partir de esta muestra se identifican ciudades que tienen un rol clave en 
la articulación de políticas y la difusión de buenas prácticas, que las posi-

4 Enlaces de consulta  : https://www.globalcovenantofmayors.org/ ; https://climateaction.
unfccc.int/ ; https://www.iadb.org/es/quienes-somos/tematicas/desarrollo-urbano-y-vivienda/
iniciativas-de-desarrollo-urbano/red-de ; https://americadosul.iclei.org/es/quem-somos/ ; 
https://resilientcitiesnetwork.org/ ; https://www.c40.org/cities/ ; https://scioteca.caf.com/
handle/123456789/1663
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ciona como líderes de la acción climática a escala regional. Ciertamente, 
Bogotá, Quito, Lima y La Paz, como ciudades capitales son un referente 
para la intervención, pero aparecen metrópolis o ciudades intermedias que 
tiene conexiones en más de cuatro redes transnacionales, como Medellín, 
Cali, Barranquilla, Cartagena de Indias y Manizales (Colombia), Cuenca 
(Ecuador) y Santa Cruz de la Sierra y (Bolivia). También resulta interesan-
te observar que las ciudades de Perú (morado) se posicionan entre GCOM 

Gráfico No. 1: Ciudades andinas que participan en más
de dos redes municipales transnacionales

Nota: Información disponible en bases de datos online a 01/febrero/2024. Tratamiento de datos con Gephi 0.10 
(elección de espacialización: Force Atlas 2). Sólo se representan las ciudades con al menos dos enlaces. Formateo con 
Inkscape 1.3.2. Elaboración Gaêlle Delatraz, Andrea Carrión y Julien Rebotier.
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y NAZCA, en tanto que en las ciudades de Colombia (verde) existe una 
adhesión a la red de ICLEI, como nodo articulador de iniciativas, en par-
ticular con el programa de ciudades emergentes y sostenibles (CES) del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). En Ecuador, la participación 
de ciudades se concentra en la plataforma de GCOM, pero sin sinergias 
con otras redes transnacionales. En Bolivia los repositorios registran apenas 
siete ciudades, de las cuales apena cinco de ellas participan en más de dos 
redes orientadas a la acción climática (La Paz, Tarija, Cochabamba, El Alto 
y Santa Cruz de la Sierra); esta situación podría estar vinculada a las capa-
cidades institucionales nacionales y locales, pero también cuestionamiento 
frente a los compromisos globales, como lo demuestra la NDC de ese país.

Respuestas fragmentadas de la acción climática
en ciudades andinas

En este contexto, GCOM constituye la red municipal trasnacional más 
consolidada a escala regional, con un total de 107 ciudades afiliadas en Co-
lombia, Ecuador, Perú y Bolivia. El proceso de adhesión es facultativo, no 
está supeditado a los resultados, sino con los esfuerzos en el diseño y moni-
toreo de planes de acción climática. Ello da paso a un incremento paulatino 
del número de ciudades basado en capacidades locales. En términos tempo-
rales, las primeras en expresar su adhesión en 2015 fueron ciudades capitales 
o metropolitanas con población mayor a 2 millones de habitantes (Bogotá, 
Medellín, Cali, Quito, Guayaquil, Lima y La Paz), que tenían una trayecto-
ria de trabajo en 100RC o C40. Entre 2019 y 2020, se suma un grupo de 
18 y 24 ciudades de Colombia y Perú, respectivamente; y posteriormente se 
suma otro grupo de ciudades, como parte de los esfuerzos para posicionar 
la acción climática local rumbo al balance global de 2023. Actualmente el 
53 % de las ciudades que forman parte de esta iniciativa corresponden a 
aglomeraciones urbanas entre 500.000 y 2.000.000 de habitantes. 
En referencia a las trayectorias de acción, GCOM (2024) propone 
una visión secuencial, que en su etapa inicial requiere un compromiso 
debidamente ratificado por la autoridad local. En un segundo momento, 
el gobierno local debe hacer un balance de las emisiones y los impactos del 
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cambio climático en la ciudad, para luego definir una meta de reducción 
de GEI así como los objetivos de resiliencia urbana. A partir de estos in-
sumos, con base en evidencia, se debe elaborar el plan de acción climática, 
con estrategias de mitigación y adaptación capaces de ser implementadas, 
reportadas y monitoreadas. La comunicación es un componente transver-
sal en todo el proceso, como una estrategia para comprometer a actores 
políticos, al electorado, y a partes interesadas como posibles aliados para 
incrementar la ambición. 

El progreso en los compromisos se explica a través de dos factores prin-
cipales: autoridad (voluntad y poder) y capacidad (humana y financiera), 
que da origen a una tipología de ciudades (GCOM -BA-WRI 2021). En 
un primer grupo (A) se encuentran las ciudades que tienen una integra-
ción intersectorial de la agenda climática, con un fuerte respaldo político, 
legal y financiero para la acción. En un segundo grupo (B) se encuentran 
las ciudades con equipos técnicos especializados, con un panorama fiscal 

Gráfico No. 2: Fecha de adhesión de ciudades andinas
a GCOM según tamaño poblacional 
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saludable, pero con capacidades limitadas o coaliciones políticas débiles 
para la implementación de acciones transformacionales. Las ciudades con 
equipos técnicos y recursos públicos limitados se encuentran en la tercera 
tipología (C); en esos casos, programas de cooperación o asistencia técnica 
que proveen de experticia y fondos para la implementación de acciones 
concretas. Finalmente, en la última categoría (D) se encuentran los gobier-
nos locales que no tienen capacidades para liderar acciones climáticas, ya 
sea porque se encuentran en una etapa inicial, no tienen equipos técnicos 
ni recursos financieros, o dependen del actores nacionales o regionales para 
motivar la intervención. Además, GCOM generó la categoría de “ciudades 
emblemáticas” o “ciudades escaparate”, escogidas por su historial climáti-
co, con el objetivo realizar una capacitación y mentoría para avanzar en 
la preparación, financiamiento e implementación de proyectos locales de 
acción climática. Para 2024, se encuentran en este grupo a Cartagena de 
Indias (Colombia), Jesús María (Perú) y Quito (Ecuador).

GCOM, al igual que otras redes municipales transnacionales, ha de-
sarrollado una serie de herramientas, lineamientos y metodologías para 
apoyar la acción climática municipal. Entre los instrumentos priorizados 
destacan los inventarios, metas y planes de mitigación, en tanto que para 
la adaptación se realizan evaluaciones, objetivos y planes. En ocasiones, 
los procesos de planificación incorporan los dos componentes de manera 
simultánea, pero en otros se presentan de manera independiente.

En la región existe una relación débil pero visible entre número de 
instrumentos y el tamaño de la ciudad; es decir, cuanto más grande la ciu-
dad, mayor el número de instrumentos. De las 107 ciudades, tan solo el 
12 % incluyen al menos 4 instrumentos de gestión climática que permitan 
evidenciar un abordaje conjunto de mitigación y adaptación, sin embargo, 
ello no garantiza una integración que pueda crear sinergias entre los dos 
tipos de planes. De otra parte, las ciudades pequeñas en Perú, Ecuador y 
Bolivia aún no reportan ningún instrumento de acción climática.

En las ciudades andinas, prevalecen los diagnósticos, objetivos y planes 
de adaptación. Se observan recurrencias en torno a la identificación de 
amenazas y la formulación estrategias de acción relativas al ordenamiento 
territorial, la movilidad urbana sostenible, la infraestructura verde-azul y 
la economía circular. Estos resultados difieren de lo reportado en ciudades 
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del Norte Global, donde hay una prevalencia de estrategias de mitigación 
por sobre la adaptación al cambio climático (Cömert Baechler 2023). 
Ciertamente, en la región la adaptación se vuelve más importante como 
alternativa de política pública para reducir la vulnerabilidad urbana frente 
a los impactos actuales o esperados del cambio climático. Sin embargo, 
algunas medidas tan solo introducen la variable “clima” para renovar las 
estrategias de desarrollo priorizadas a escala local. 

En un balance crítico, se cuestiona la conectividad y usabilidad de las 
herramientas para impulsar la mitigación del cambio climático (GCOM 
-BA-WRI 2021). De una parte, existe una creciente complejidad y superpo-
sición de procesos de planificación a escala local, con equipos técnicos que 
con competencias limitadas para acciones intersectoriales o dependientes de 
los ciclos políticos. Además, existen más recursos en la etapa de diseño y 
formulación de iniciativas que en la etapa de implementación. En ese con-
texto, existen dificultades para identificar herramientas adecuadas para su 
propósito original y se sugiere que las herramientas puedan evolucionar y 
mantenerse actualizadas en línea con las necesidades de los usuarios. Esa 

Gráfico No 3: Número de instrumentos de acción climática por tamaño de ciudad
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limitación se presenta también como una oportunidad de impulsar activida-
des que requieren menos uso de datos y recursos, en conexión con narrativas 
capaces de captar el respaldo político de las autoridades y del electorado.

 
Urbanismo climático a través
de soluciones basadas en la naturaleza

Las “soluciones basadas en la naturaleza” (SbN) destacan como una de las 
estrategias de acción asociadas al urbanismo climático. El término surge a 
principios del siglo XXI, cuando la Unión Internacional para la Conserva-
ción de la Naturaleza (UICN) lo adopta y promueve como una estrategia 
integral para enfrentar desafíos ambientales y sociales. Desde entonces, el 
concepto ha sido cada vez más utilizado por organizaciones internaciona-
les, redes transnacionales, organizaciones no gubernamentales y gobiernos 
locales para viabilizar la acción climática a escala local.

Las SbN se refieren a acciones que utilizan procesos y recursos naturales 
para abordar problemas como el cambio climático, la pérdida de biodi-
versidad, la seguridad hídrica, y la resiliencia de las comunidades (UICN 
2020). A su vez, la Unión Europea adoptó el concepto en su programa 
Horizonte 2030, como soluciones inspiradas y respaldadas por la natura-
leza, diseñadas para abordar diversos desafíos de una manera adaptable y 
eficiente en el uso de recursos, que proporcionan beneficios ambientales, 
sociales y económicos (European Commission 2015). 

En la última década, la difusión del concepto de SbN ha sido promi-
nente como parte de la acción climática porque permite operativizar los 
esfuerzos de mitigación (captura de carbono a través del “verde urbano”) 
así como adaptación (para reducir vulnerabilidades territoriales). Los 
proyectos destacan el rol de la infraestructura verde y azul para conservar, 
proteger, gestionar y restaurar ecosistemas en distintas escalas. Estas so-
luciones aportan a la resiliencia territorial en tanto maximizan procesos 
naturales, aportan a la biodiversidad, regulan los ciclos del agua, el aire 
y el suelo, reducen emisiones de carbono y generan co-beneficios para el 
bienestar social. 
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En América Latina la banca multilateral, las redes transnacionales de alto 
perfil y los organismos de cooperación han apoyado a posicionar el concepto 
en su dimensión operativa. El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
desataca el rol de la naturaleza en el cierre de la brecha de inversiones de desa-
rrollo en LAC, con una oleada de proyectos que logran la bancarización o la 
viabilidad financiera para acceder a recursos de financiamiento externo. Los 
proyectos de SbN se pueden implementar de forma exclusiva, o integrarse 
a la infraestructura existente, para mejorar el atractivo y la viabilidad de la 
inversión para los gobiernos y los proveedores de servicios de infraestructura 
(Ozment et al 2021). A su vez, desde el Banco de Desarrollo de América La-
tina y el Caribe (CAF), la iniciativa LAIF destaca que el desarrollo de la 
infraestructura verde y azul implica un cambio significativo en la forma en la 
que se conciben los ecosistemas y su planificación, pero que se requiere el in-
volucramiento de los actores para preparar la gestión, implementación y ma-
nejo de las intervenciones en el corto, mediano y largo plazo (Vega Sánchez y 
Mejía 2023: 31). Este tipo de iniciativas buscan, desde la banca multilateral, 
el fortalecimiento de las herramientas para que los aspectos climáticos sean 
integrados en el proceso de financiación de proyectos, la sensibilización de 
los gobiernos locales, y la identificación co-beneficios de desarrollo derivados 
de las iniciativas climáticas. Desde la sociedad civil, la “Iniciativa verde” de 
WWF, también recupera a las SbN como una alternativa para “identificar 
prácticas inspiradoras, promover el intercambio de saberes y alimentar las 
políticas públicas orientadas a aumentar el verde urbano” (Zucchetti et al 
2022). Estas soluciones incluyen prácticas como la restauración de ecosis-
temas, la gestión sostenible de tierras y aguas, la infraestructura verde en 
ciudades, y la agricultura sostenible, entre otras.

Este tipo de estrategias transforma las competencias y responsabilidades 
de los gobiernos locales para la gestión de lo “urbano” hacia una visión 
socio-ecológica del territorio. Así, los gobiernos locales se ven abocados a 
replantear las intervenciones de infraestructura (gris), para transversalizar 
la variable “climática” a fin de acceder a fuentes de financiamiento o gene-
rar alianzas con actores para abordar los desafíos de la transformación so-
cioespacial. En cambio, desde la sociedad civil, este tipo de intervenciones 
permite profundizar e incidir en la agenda ambiental urbana a partir de un 
reconocimiento de procesos participativos.
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El “urbanismo táctico” se apoya en las SbN para promover intervencio-
nes de corto plazo, con resultados visibles y pocos conflictos sociales para 
viabilizar la intervención en el espacio urbano. Tales proyectos ayudan a 
posicionar a las ciudades como comprometidas con la acción climática, sin 
transformaciones radicales para abordar las desigualdades o las relaciones 
de poder asimétricas, que incrementan la vulnerabilidad socioespacial. Este 
tipo de iniciativas también demuestra un cambio en la perspectiva de la 
gestión municipal, que va de la “provisión” de servicios o de “ornato” del es-
pacio público, hacia uno con mayor sensibilidad y compromiso ambiental.

Las SbN permiten una aproximación dual a la gestión del territorio. De 
una parte, están las propuestas “high-tech” de alta gama, con urbanistas, 
arquitectos e ingenieros que realizan propuestas de diseño urbanístico o 
regeneración urbana en nuevas formas de re-desarrollo de la ciudad (pe. 
corredor verde del río Rimac). En este ámbito, las SbN también han sido 
cuestionadas por eludir problemas centrales de la urbanización o incre-
mentar la gentrificación, en una apropiación capitalista del espacio urbano 
(Baumgartner 2021). De otra parte, están las propuestas “low-tech” que 
reconocen a la agricultura urbana, a los guardianes de los cerros, o las mi-
cro-intervenciones de escala barrial que fortalecen el tejido comunitario. 
Es decir, el término puede ser utilitario tanto para el capitalismo verde 
como para promover la justicia socioespacial decolonial.

Conclusiones

Urbanismo climático es resultado de un proceso de experimentación, con 
respuestas fragmentadas en etapa de maduración. La crisis climática, los 
compromisos globales y la urgencia de acción impulsan un conjunto de 
políticas, normativas, instituciones e instrumentos que introducen una 
nueva taxonomía para la planificación y la gestión urbana. En esta etapa, 
se observa una divergencia entre los compromisos urbanos que reportan 
las entidades nacionales y la acción climática que impulsan las redes trans-
nacionales municipales. A nivel nacional la tendencia se enfoca en com-
promisos de mitigación asociados a proyectos en curso en ciudades capita-
les y metropolitanas. De otra parte, las redes transnacionales municipales 



Aproximaciones al urbanismo climático: respuestas fragmentadas desde las ciudades andinas

123

centran sus esfuerzos en el lobby internacional para introducir la agenda 
urbana en los compromisos globales o en la difusión de lineamientos, 
estrategias y metodologías para fortalecer capacidades que permitan ope-
rativizar e incrementar la ambición de los compromisos climáticos. En 
ambos casos, existen falencias para demostrar la “racionalidad climática” 
de las intervenciones en materia de mitigación, adaptación y resiliencia 
frente al cambio climático. 

Es así como se configura un urbanismo climático oportunista, enten-
dido como la instrumentalización del discurso del cambio climático a fin 
de acceder a recursos políticos, técnicos y financieros que permitan realizar 
intervenciones a escala local. En estos casos, la climatización de los instru-
mentos de gestión territorial se concentra en el diagnóstico de los proble-
mas y en la formulación de propuestas, pero requiere de mecanismos más 
robustos de reporte, monitoreo y evaluación. Ese urbanismo oportunista 
recurre a la emulación de buenas prácticas, sustentadas en principios ope-
rativos que buscan integrar la variable climática en la gestión urbana, pero 
que no siempre cuentan con la información contextual suficiente para su 
operativización. Así, las propuestas oportunistas no buscan transformar las 
estructuras territoriales o las relaciones de poder, sino cumplir con el check-
list de requerimientos institucionales o normativos para mantener un curso 
de acción. Además, persisten los enfoques jurisdiccionales, sectoriales o de 
competencias por niveles de gobierno, lo que exige mecanismos de coordi-
nación intersectorial y entre los diferentes niveles de gobierno. 

Si bien este tipo de iniciativas puede ser cuestionada por su carácter 
superfluo o banal, también puede constituir una brecha de oportunidad 
para introducir transformaciones a escala local. En última instancia, el 
principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas exige solida-
ridad y subsidiariedad. La persistencia de las desigualdades socioespacia-
les requiere esfuerzos progresivos, priorizando el desarrollo inclusivo y 
resiliente. Las experiencias climáticas “exitosas” requieren de una sistema-
tización para profundizar el aprendizaje. Por tanto, el liderazgo político, 
la toma de decisiones basadas en evidencia, la participación democrática 
y las redes asociativas se vuelven esenciales para compartir experiencias, 
aumentar la ambición y reducir las vulnerabilidades urbanas.
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Las escalas de las fronteras urbanas: 
migración y ciudades latinoamericanas
Juan Pablo Pinto Vaca1                     

¿Cuáles son los espacios de los expulsados? Para las 
mediciones estándar de nuestras economías

y estados modernos son invisibles. Pero deberíamos 
hacerlos conceptualmente visibles. Cuando proliferan 

las dinámicas de expulsión […], el espacio
de los expulsados se expande y se va haciendo

cada vez más diferenciado

Saskia Sassen (2015, 248)

Apuntes preliminares

En las dos primeras décadas del siglo XXI en América Latina y el Caribe se 
consolidaron algunas tendencias migratorias y se dieron importantes recon-
figuraciones que han impactado en los entramados urbanos de la región. En 
este escenario se evidencia, como se verá a continuación2, las complejas di-
námicas de movilidad humana entre los nortes globales y los sures globales, 
las mutaciones de los desplazamientos entre los propios sures globales, así 
como la desestabilización de categorías geohistóricas a través de la emergen-
cia de nuevos “nortes” en el “sur” y de nuevos “sures” en el “norte”.

1 Profesor e investigador en la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas 
Amawtay Wasi. Quito, Ecuador. Doctor por la Universidad Autónoma Metropolitana (México), 
Máster en Antropología (FLACSO Ecuador), Especialista en Memorias Colectivas y Derechos 
Humanos (FLACSO Brasil), con una Diplomatura en Tecnología, subjetividad y política 
(CLACSO). Correos: juan.pinto@uaw.edu.ec juanppintov@gmail.com,
https://orcid.org/0009-0003-8226-8966.

2 Los datos de este apartado pertenecen al Informe sobre las Migraciones en el Mundo 2022 de la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM).
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En primer lugar, en América Latina aumentó el número de migrantes 
internacionales de 6.54 millones en el 2000 a 14.8 millones en 2020, lo 
que equivale actualmente al 5,3 % del stock global migratorio. A pesar de 
ello, la inmensa mayoría de la población latinoamericana vive en su país de 
origen y migra internamente.  

En segundo lugar, Latinoamérica se ha consolidado como un continen-
te de emigración más que de inmigración, siendo Estados Unidos, desde 
1970 hasta la actualidad, el principal destino de los migrantes de la región. 
De hecho, se estima que para 2020 residían en Estados Unidos cerca de 25 
millones de migrantes latinoamericanos3. Esto ha afianzado el tradicional 
corredor migratorio transnacional que va de sur a norte del continente y 
ha hecho que el corredor que va de México a Estados Unidos sea el más 
importante a nivel global. 

En tercer lugar, América Latina y el Caribe están marcados por la mi-
gración intrarregional, es decir, por la movilidad humana sur-sur. De he-
cho, en 2020, 11 millones de migrantes internacionales que residían en la 
región procedían de países de la propia región, mientras que 1.4 millones 
provenían de Europa y 1.3 millones de América del Norte. Estas dinámicas 
migratorias intrarregionales han variado en las dos últimas décadas debido 
a los diversos conflictos de cada sociedad y al endurecimiento progresivo 
de las políticas migratorias en las Américas y en otros continentes. Esto ha 
producido circuitos transurbanos pendulares y circulares de movilidad hu-
mana, pero también ha reconfigurado los corredores migratorios sur-sur. 
De aquí que se hayan abierto “nuevos” lugares de emigración –Venezuela, 
Colombia, Ecuador, Haití, entre otros–, de tránsito y de destino –Brasil, 
Ecuador, Colombia, Chile, Perú, entre otros4. Se trata de una nueva geo-
grafía transurbana y transfronteriza que ha modificado las dinámicas de las 
ciudades del continente.    

En cuarto lugar, en la región se han comenzado a inventariar “nuevos” 
desplazamientos internos causados por desastres, fenómenos meteoroló-
gicos y riesgos de origen antrópico. Estas movilidades se han sumado a 

3 Estados Unidos también es el principal país del que proceden las remesas de América Latina y 
el mundo.

4 Se estima que el 80 % de los migrantes de América del Sur transitan o residen en la misma 
subregión.
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los desplazamientos internos provocados por escenarios de conflicto y 
violencia, tal como ha sucedido históricamente en Colombia y El Salva-
dor. Estos “nuevos” desplazamientos internos son cualitativa y cuantita-
tivamente distintos a la migración interna que marcó el siglo XX, la cual 
estaba compuesta por poblaciones que iban de zonas rurales hacia las 
principales ciudades de cada país y que derivó en dinámicas urbanas de 
segregación socioespacial y racial. Aunque estos “nuevos” desplazamien-
tos son un campo aún por explorar, es posible indicar que actualmente 
se están creando relaciones socioespaciales específicas originadas por los 
cambios climáticos y ambientales.

En quinto lugar, a partir de la pandemia de la COVID 19 se registró un 
robustecimiento de los tapones migratorios en ciertas fronteras de América 
Latina5. Estas medidas restrictivas reconfiguraron los circuitos de tránsito 
migratorio y las rutas clandestinas. Además, respondieron a los efectos so-
ciales desfavorables ocasionados por la recesión económica mundial y al 
giro higienista del régimen global de control migratorio provocado por la 
pandemia. Esto ha significado que, además de las prácticas y retóricas mi-
litaristas, los migrantes del sur global se enfrenten con lógicas y discursos 
que, enraizados en doctrinas raciales y eugenésicas, los concibieron como 
agentes patógenos y amenazas epidemiológicas. Esto, sin duda, ha aumen-
tado el grado de vulnerabilidad y la exposición de sus vidas. 

En sexto lugar, en los últimos años se gestó una repolitización neo-
conservadora de los discursos antinmigrantes. Este proceso se ha arti-
culado en el seno de las nuevas derechas radicales que han surgido en la 
región en la segunda década del siglo XXI. En estos “nuevos” escenarios 
de desprecio, hostilidad y expulsión urbana –tal como ha sucedido en 
ciudades de Chile y Ecuador– se anuncia una lenta irradiación de movi-
mientos nativistas que, operando localmente con articulaciones globales, 
son el síntoma de una inflexión reaccionaria en la que las migraciones, 
sobre todo populares, funcionan ideológicamente como una carta políti-
ca maestra en las retrotopías –el retorno a un ilusorio pasado idílico– de 
las nuevas derechas continentales.  

5 Como sucedió entre Colombia y Panamá (la selva del Darién), pero también como ha sucedido 
históricamente entre Centroamérica y México, y entre México y Estados Unidos.
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Por último, en séptimo lugar, en América Latina y el Caribe se ha 
registrado una lenta, paulatina y creciente migración que va en dirección 
norte-sur. A pesar de sus múltiples motivaciones, se ha registrado la in-
tensificación de un flujo migratorio compuesto por jubilados estadouni-
denses que pertenecen mayoritaria, aunque no exclusivamente, a sectores 
de una clase media americana blanca en declive. En las últimas décadas 
estos sectores han enfrentado procesos de pauperización económica, el de-
trimento de su bienestar, el acceso restrictivo a sistemas de salud costosos 
y privados, la especulación inmobiliaria en ciertas ciudades norteamerica-
nas, la privatización del sistema de pensiones, el exponencial crecimiento 
del precio de alquileres y costos de vida, el estancamiento de salarios, así 
como la pérdida de su capacidad adquisitiva, entre otros factores. Por ello, 
desde inicios de siglo, esta creciente migración norte-sur se ha reubicado 
residencialmente en ciudades de Ecuador, México, Costa Rica, Panamá, 
Bolivia, Colombia y de otros países de América Latina para estabilizar o 
mejorar su calidad de vida.   

En este escenario complejo y cambiante, este trabajo se propone, de 
modo estratégico, analizar la reubicación residencial de jubilados nortea-
mericanos en algunas ciudades latinoamericanas, ciudades que, como el 
caso de San Miguel de Allende en México y de Cotacachi en Ecuador, 
son pequeñas y periféricas en relación con las principales macrocefalias 
urbanas de cada país. 

En este sentido, se argumenta que la migración norte-sur de jubilados 
norteamericanos puede ser entendida como una nueva forma de expulsión 
de poblaciones que, generada por las dinámicas de acumulación y despo-
sesión del capitalismo avanzado, está produciendo una geografía histórica 
transurbana específica en la que algunas ciudades latinoamericanas se han 
convertido en zonas de contacto global6, es decir, en espacios en los que 
han confluido poblaciones que estaban geográficamente dispersas y en los 
que se han configurado procesos multiescalares de fronterización y des-
igualdad –social, simbólica, urbana, económica, racial, migratoria– que 
están espacialmente constituidos. 

6 La zona de contacto, siguiendo a Mary Louise Pratt, es entendida como un espacio “donde 
culturas dispares se encuentran, chocan y se enfrentan, a menudo dentro de relaciones altamente 
asimétricas de dominación y subordinación […]” (Pratt, 2010, 32).
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En otras palabras, se plantea que este “novedoso” fenómeno migratorio7, 
quizá poco visibilizado, muestra cómo se van tejiendo nuevas relaciones 
socioespaciales asimétricas entre ciudades y poblaciones que, hasta hace 
algunos años, estaban geográficamente distantes. Además, se propone que 
estas nuevas relaciones socioespaciales forman parte de dinámicas interco-
nectadas de segregación y desposesión. 

En términos metodológicos este trabajo plantea que estos nuevos pro-
cesos migratorios y novedosas relaciones socioespaciales pueden ser cap-
tados de forma más clara si se marca una distancia crítica hacia el metro-
politanismo metodológico y nacionalismo metodológico que usualmente 
ha primado en los análisis de las relaciones entre migración y ciudad. Es-
tas doxas metodológicas, siguiendo a Schiller y Salazar (2013, 185), han 
construido aproximaciones que estudian los procesos históricos, sociales, 
urbanos y migratorios como si estuvieran autocontenidos dentro de las 
fronteras de cada ciudad o Estado. 

Esto ha impedido adoptar una perspectiva multisituada (Marcus, 2001) 
que permitiría comprender, de forma sistémica y sistemática, los contextos 
y nuevas dinámicas de desplazamiento, migración y circulación de perso-
nas, así como los emergentes reemplazamientos que se han producido en 
diversas ciudades de la región. En otras palabras, la perspectiva multisitua-
da es una forma de hacer metodológicamente visible la producción de las 
nuevas ciudades/zonas de contacto global, las geografías interconectadas de 
segregación y los nuevos espacios de los expulsados de los nortes globales. 

En este marco analítico también se propone que la migración norte-sur 
es un síntoma de una novedosa y escasamente estudiada forma en que la 
frontera estadounidense –símbolo global de un conjunto de desigualdades 
históricas y de (des)ventajas sistémicas– se ha externalizado hacia distintas 

7 Los regímenes globales de movilidad humana “norte-sur” y “sur-norte” (voluntarios y forzados) 
han sido elementos constitutivos del capitalismo, la modernidad y el colonialismo. Además, han 
marcado decisivamente la configuración histórica de América Latina en distintas épocas. Dentro 
de este proceso con densidad histórica, este trabajo busca mostrar algunas de las características 
más novedosas de estos regímenes en el siglo XXI. Se trata de captar la persistencia renovada de 
un proceso en constante mutación. En este marco, cabe indicar que la migración estadounidense 
hacia San Miguel de Allende se registra desde los años cuarenta del siglo pasado, cuando ex 
veteranos de guerra comenzaron a arribar a la ciudad; sin embargo, a partir de la crisis financiera 
de 2008, se intensificó la inmigración de retirados. Por su parte, la migración estadounidense 
hacia Cotacachi se registra a inicios del siglo XXI. Para más información, ver Pinto-Vaca (2022).  



Juan Pablo Pinto Vaca

138

ciudades latinoamericanas. En otras palabras, se argumenta que la frontera 
estadounidense se encuentra de forma refractada en las ciudades latinoa-
mericanas en las que se han reubicado los norteamericanos, pues es una 
estructura de poder que opera de diversos modos y en distintas dimensio-
nes. De aquí la necesidad de adoptar, como ha sugerido Xiang (2013), una 
perspectiva multiescalar.   

Para tener una compresión más profunda de los argumentos teóricos, 
metodológicos y empíricos que plantea este trabajo es preciso delinear bre-
vemente las formas en que ha sido estudiada la relación entre migración y 
ciudad, así como las principales coordenadas analíticas que han primado 
en el estudio de la externalización de la frontera. Esto permitirá, por un 
lado, tener un contrapunto ilustrativo sobre las formas de desigualdad so-
cioespacial que operan de acuerdo con la dirección del flujo migratorio, 
pero también permitirá mostrar, por otro lado, cómo se produce una ex-
ternalización diferenciada de la frontera estadounidense dependiendo de si 
los flujos migratorios van de sur a norte o de norte a sur.

Ciudades, migraciones populares y fronteras 

Nosotros no cruzamos la frontera, 
la frontera nos cruzó a nosotros

Consigna de la Comunidad Latina en Estados Unidos

En las últimas décadas del siglo XX y en lo que va del XXI se ha consolidado 
un régimen global de control migratorio de corte securitario y punitivo (Dü-
vell, 2003; De Génova, 2002; Varela, 2015; Sassen, 2006). Este régimen ha 
afectado de forma diferenciada a distintos tipos de movilidad humana, pero 
su impacto ha sido más profundo en las migraciones que se dirigen desde los 
sures globales hacia ciudades y naciones de los nortes globales8. 

Precisamente, las migraciones populares provenientes de los sures glo-
bales usualmente han sido construidas como la encarnación de una otredad 

8 Esto adquiere relevancia si se tiene en cuenta que, para 2020, “más de la mitad de los migrantes 
internacionales del mundo (141 millones) vivían en Europa y América del Norte” (OIM, 2020, 4).
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radical, pues suelen ser representadas como ‘invasiones’, ‘amenazas’, ‘olea-
das’, ‘peligros’ y ‘problemas’. 

Ya sea la Caravana Migrante que se dirige desde ciudades y países Cen-
troamericanos hacia Estados Unidos, o los cientos de miles de ciudadanos 
venezolanos, ecuatorianos, colombianos o haitianos que se desplazan por 
y hacia distintos países y ciudades de América del Sur o hacia otras partes 
del mundo, la población migrante latinoamericana ha sido clasificada ma-
yoritariamente como un agente socialmente patógeno.  

En este sentido, los migrantes personificarían una forma de intrusión 
que asedia a un cuerpo social, de aquí que las sociedades y ciudades recep-
toras suelan demandar un conjunto de características y requisitos –políti-
cos, culturales, migratorios, médicos y económicos– a través de los cuales 
se determina su carácter “positivo” o “nocivo” para ser incorporados o ex-
cluidos de la communitas. 

En este marco, se ha propuesto que la externalización de la frontera 
estadounidense y de sus políticas securitarias han sido mecanismos que, 
con su despliegue expansivo hacia terceros países de América Latina, han 
buscado neutralizar y controlar lo más lejos posible la supuesta “intrusión” 
y “amenaza” (laboral, racial, social, criminal, urbana) que representarían los 
migrantes que se dirigen desde el sur global hacia ciudades del norte global. 

La concepción de la frontera estadounidense como una estructura ex-
pansiva con capacidad para regular procesos geográficos, políticos, raciales, 
económicos, migratorios y urbanos dentro y fuera de la sociedad estadou-
nidense no es nueva. De hecho, el historiador Frederick Jackson Turner, 
en 1893, fue uno de los pioneros en concebir a la frontera estadounidense 
como una entidad móvil y corrediza, tendiente a desplazarse hacia un apa-
rente espacio vacío. En ese carácter expansivo encontró la supuesta esencia 
y el destino manifiesto de la nación estadounidense (Turner [1893] 1987)9. 

Algunos trabajos, con una visión crítica hacia los postulados de Turner 
y buscando explorar la relación entre migración y espacio, han evidenciado 

9 “El pueblo de los Estados Unidos –dice Turner– ha adquirido su temperamento en la incesante 
expansión [...] Sería un mal profeta quien afirmase que ya ha cesado por completo el carácter 
expansivo de la vida norteamericana. El movimiento ha sido su factor dominante, y a no ser que 
ese entrenamiento no tenga efecto alguno sobre un pueblo, la energía norteamericana seguirá 
pidiendo constantemente un campo más amplio para su ejercicio” (Turner, 1987, 207).
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que “los grandes centros hegemónicos como Estados Unidos de América y 
la Unión Europea, crean un conjunto de tratados y acuerdos de coopera-
ción que, con la ayuda de países subalternos, ‘taponan’ los procesos migra-
torios desde su lugar de origen, los corredores de tránsito hasta sus mismas 
líneas fronterizas” (Varela, 2015). 

Otros trabajos han señalado que la frontera estadounidense ha operado 
como una estructura material y simbólica que se repite en múltiples escalas, 
ante la cual las poblaciones migrantes latinoamericanas suelen desplegar di-
versas estrategias para eludirla (Yeh, 2015). Asimismo, se ha mostrado que la 
externalización de la frontera estadounidense y de su régimen securitario, en su 
pretensión de contener flujos migratorios provenientes del sur, ha modificado 
permanente los corredores, rutas y circuitos de movilidad humana que van en 
dirección sur-norte, aumentando el grado de vulnerabilidad y precariedad de 
las migraciones populares (Álvarez Velasco, 2023). Además, se ha mostrado 
que la frontera también se ha desplegado intramuros, es decir, dentro de las 
mismas ciudades estadounidenses, ya que la ‘frontera de fronteras’ también 
traza sus divisiones espaciales, económicas y raciales al interior de su territorio.    

Los riesgos latentes que deben afrontar las migraciones populares ante es-
tas formas de externalización de la frontera son múltiples, pero con frecuen-
cia oscilan entre la admisión subordinada, la estigmatización, la segregación 
urbana, la violencia, la expulsión, la deportación masiva e incluso la muerte. 

Por otro lado, algunos trabajos que han analizado la espacialización 
de las migraciones en las Américas han mostrado reiteradamente que la 
coproducción de los migrantes como alteridades indeseables es un proceso 
que se construye espacialmente. En otras palabras, han postulado que el 
espacio urbano es un mecanismo constitutivo y constituyente de la pro-
ducción de diferenciaciones y fronteras jerárquicas entre grupos (Bourgois, 
[2003] 2010; Wacquant, [1994], 2001, [2006] 2013; Santillán, 2019). 

Con una frecuencia llamativa, algunos trabajos han mostrado que los gru-
pos establecidos históricamente en un espacio urbano suelen cerrar filas ante 
un grupo más nuevo (Elias y Scotson, [1965] 2016; Caldeira, [2000] 2007), 
lo que haría que los migrantes –internos o internacionales– enfrenten prácti-
cas de estigmatización social, marginación económica y segregación espacial. 

Otros trabajos han intentado romper parcialmente con esta ecuación 
–quizá deudora de la Escuela de Chicago– en la que los grupos establecidos 
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tienden a segregar a los recién llegados. Estas rupturas, como han mostrado 
sintéticamente Caggiano y Segura (2014), se han producido porque se ha 
dejado de pensar al espacio como una parcelación hermética y porque se 
ha entendido que la interseccionalidad y la capacidad desigualmente distri-
buida de circulación y movilidad definirían la apropiación diferenciada de 
los espacios urbanos y las posibles interacciones entre grupos.

Sin embargo, más allá de estos descentramientos parciales, se suele 
sobrentender que los grupos históricamente establecidos en una ciudad 
–cuantitativamente mayoritarios y que por su historicidad han acumula-
do un conjunto de ventajas sociales e institucionales–, son quienes tien-
den a relegar a los recién llegados. En otras palabras, se suele plantear una 
necesaria correspondencia entre inmigración y segregación espacial.

En este marco analítico, cabe preguntarse: ¿Qué sucede con los 
procedimientos de alterización y la segregación espacial cuando la 
movilidad va de “norte” a “sur”? ¿De qué manera se construyen las 
fronteras económicas, raciales y urbanas en estos escenarios? ¿Cómo opera 
la externalización de la frontera estadounidense cuando la migración va de 
norte a sur? A continuación, trazaré algunos argumentos que permitirán 
responder estas preguntas.

Migración norte-sur, “solución espacial” y privilegio 

Los cruces en la otra dirección, de los Estados Unidos
a México, también tenían su hechizo: la varita 

mágica de la frontera prácticamente
transformaba a cualquier norteamericano blanco

en una especie de aristócrata

Claudio Lomnitz (2011, 157) 

Benjamin10 nació en Estados Unidos en 1950 en un contexto marcado por 
la posguerra, por la construcción de un Estado de semibienestar y por la 
institucionalización de un sistema público de pensiones. En 2018, después 

10 Este relato de vida se basa en múltiples entrevistas realizadas a Benjamin, llevadas a cabo entre abril 
y noviembre de 2019 en San Miguel de Allende. El nombre ha sido modificado.
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de cuatro décadas de dedicarse a la postproducción audiovisual y a otros 
trabajos ocasionales, se jubiló y se mudó a San Miguel de Allende, una 
pequeña y periférica ciudad patrimonial mexicana, en la que residen miles 
de ciudadanos estadounidenses11.  

Benjamin trabajó hasta los 68 años, pues su pensión no bastaba para 
cubrir sus gastos cotidianos. Las últimas dos décadas de su vida laboral 
estuvieron sujetas a una modalidad de empleo casi informal y precaria, en 
la que no había estabilidad ni beneficios. Estaba consciente de que se ne-
cesita una buena cantidad de ahorros personales para jubilarse en Estados 
Unidos. Él los tenía, pero invertidos en su casa de Los Ángeles, California. 

“Mis compañeros van a Nevada, ahí hay un pueblo para los retirados 
y es mucho más barato que los Ángeles. Cuando te jubilas es posible vi-
vir más barato, pero en otros lugares. Hay pueblos solo de retirados. En 
Arizona, en Nevada, en muchos lugares, pero fuera de Los Ángeles. Vivir 
en Los Ángeles solamente con la pensión de jubilación es casi imposible” 
(Entrevista del autor, 2019). Al igual que otros retirados que han migrado 
a San Miguel y a otras ciudades de América Latina, recibe una pensión ju-
bilar promedio de $ 14.400 dólares anuales, ingresos que están en el borde 
de la línea de la pobreza en Estados Unidos.  

Benjamin ha construido un relato coherente sobre los cambios en su 
vida y sobre su reubicación transnacional, un relato cuyo centro es él y sus 
elecciones racionales. De hecho, comenta que el 16 de marzo de 2018 se 
tomó muy en serio un artículo periodístico donde expertos recomendaban 
levantarse del escritorio, dejar la oficina y no volver nunca más. La decisión 
estaba tomada: era el momento de adquirir un nuevo estilo de vida más 
flexible y de bajo costo al sur de la frontera de fronteras, como lo habían 
hecho algunos de sus conocidos.

Los cambios sucedieron a un ritmo acelerado. En menos de dos meses, 
aconsejado por su advisor financiero, vendió su casa y en la subasta obtuvo 
$ 96 mil dólares más sobre el avalúo inicial; sin embargo, una cadena de 
intermediarios –agentes de bienes raíces, asesores legales, empresas de ser-
vicios financieros, entre otros– se llevaron una buena tajada. En ese lapso 

11 Aunque no haya un consenso, algunos datos indican que el número de estadounidenses residentes 
en la ciudad asciende a 3.500 personas (INEGI, 2020), mientras que otros señalan que el número 
de expatriados oscila entre los 8.000 y 11.000 (Flores y Guerra, 2016, 188)
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viajó a varias ciudades de México para identificar un posible lugar de resi-
dencia. Oaxaca, donde tiene algunos amigos, le pareció desorganizada, así 
que fue a San Miguel de Allende, donde decidió radicarse a pesar de ser 
comparativamente más cara. 

Actualmente, Benjamin vive en el Fraccionamiento Vista Antigua. Con 
el dinero de la venta de su propiedad compró su nueva casa en una “gated 
community”, un residencial cerrado y exclusivo donde habitan solo ciuda-
danos estadounidenses. 

Sus esfuerzos, a pesar de todo, resultaron insuficientes para mantener una 
vida relativamente cómoda en Estados Unidos durante sus años de retiro, tal 
como lo habían hecho sus padres. Tuvo que apelar a una solución espacial 
transnacional para concretar el ideario del sueño americano blanco. 

Su reubicación transnacional, señaló con insistencia, fue la única forma 
de evitar definitivamente el latente riesgo del abismo económico sin tener 
que trabajar durante su vejez. Su “norte” estaba en el “sur”.

El caso de Benjamin es similar al de miles de expatriados estadouniden-
ses que se han reubicado en varias ciudades latinoamericanas en los últimos 
años. Además, muestra de forma sintomática los procesos de desposesión 
que actualmente enfrentan aquellos jubilados estadounidenses pertene-
cientes a una clase media blanca pauperizada. También ilustra una forma 
de expulsión sistémica, sistemática y silenciosa que se ha articulado dentro 
una de las naciones más ricas del mundo y evidencia que los procesos de 
desposesión social y económica constituyen el lado oscuro, constitutivo 
y constituyente, de los nuevos estilos de vida transnacionales que se van 
creando por las dinámicas del capitalismo. 

En síntesis, el caso de Benjamin, así como el de miles de expatriados, 
grafica los mecanismos que hacen proliferar “sures” en el propio “norte” –o 
muestra cómo el “norte” deviene en “sur global”–, pero también evidencia 
los procesos que marcan la emergencia de “nortes” en los “sures globales”. 
Se trata de una desestabilización de las categorías geohistóricas que han 
guiado el pensamiento moderno.

Además, muestra una estrategia individual ante el declive económico y 
social, estrategia que es similar a la de otros expatriados que se han reubi-
cado en algunas ciudades latinoamericanas: adoptar una solución espacial 
para “asegurar un estilo de vida de ‘bajo costo’” (Hayes, 2013, 6). En otras 



Juan Pablo Pinto Vaca

144

palabras, su “New Deal” es ahora, al igual que en otros casos, “un proyec-
to individual de realización personal a través de la movilidad “norte-sur” 
(Korpela, 2010; Hayes, 2020). 

Y es que, en las cuatro últimas décadas, los jubilados estadounidenses 
han asistido al desmantelamiento de instituciones que antes garantizaban 
su inclusión (Sassen, 2015; Hayes, 2017). La Seguridad Social y la pro-
visión de pensiones han sido uno de los sistemas más afectados en este 
proceso (Blackburn, 2010). Estos procesos de desposesión y acumulación 
–donde un derecho y un bien común se convierten, tras su privatización, 
en un asunto individual de cotización especulativa en servicios financie-
ros12– han producido una geografía transurbana histórica específica que ha 
vinculado a poblaciones y espacios que estaban dispersos, o han intensifi-
cado las relaciones espaciales y poblacionales precedentes. 

En otras palabras, la privatización de los fondos de pensiones en Es-
tados Unidos puede ser entendida como uno de los tantos procesos de 
desposesión de un bien común que ha producido “nuevas” formas de ex-
pulsión transnacional y nuevas relaciones espaciales. En estas expulsiones 
“contemporáneas” se puede distinguir una suerte de depuración económica 
dentro del capitalismo avanzado, ya que, siguiendo a Saskia Sassen (2015, 
239), todo aquello que dificulte la voraz (i)racionalidad del lucro tiende a 
ser marginado, segregado o despojado de sus espacios y dinámicas vitales. 

En este marco comprensivo, la noción de “solución espacial” ya no 
solo se refiere a las estrategias individuales de reubicación transnacional 
de los jubilados ante las dinámicas estructurales de desposesión. Bajo esta 
óptica, siguiendo a Harvey (2005; 2014), la noción de “solución espacial” 
también hace referencia a un proceso permanente de destrucción creativa 
que tiene efectos espaciales globales: el capital destruye y organiza la des-
trucción para garantizar su expansión espacio-temporal. 

Lejos de ser insignificante, este proceso, como muestra el caso de la 
ciudad de San Miguel de Allende en México o las ciudades de Cotacachi, 
Cuenca y Vilcabamba en Ecuador, va produciendo una geografía 

12 En otras palabras, la calidad de vida durante los años de retiro ahora está sujeta a la rentabilidad 
que cada individuo pueda o no extraer de las cotizaciones realizadas por los gestores de servicios 
financieros en los que deposita su confianza. Así, los derechohabientes se convirtieron en 
consumidores y la prestación definida se transformó en una cotización especulativa.
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histórica específica, es decir, nuevas relaciones espaciales a nivel global 
que se articulan o intensifican por los procesos de destitución social y 
económica de vastas franjas poblaciones, como son en este caso los baby 
boomers norteamericanos.

Para evitar la crisis –entendida como una sobreacumulación/devalua-
ción de capital – se “busca” una “solución espacial” tanto para el capital 
sobreacumulado como para la población excedentaria, sea fuerza de traba-
jo desempleada o, como en este caso, una masa poblacional de retirados 
estadounidenses, cuyas necesidades vitales son rearticuladas extraterrito-
rialmente bajo nuevas lógicas de búsqueda de beneficios. 

Se trata de una dinámica aporética: se relega geográficamente al ‘exce-
dente’ solo para potenciar su valor. Así, desde la lógica espacial del capital, 
los “consumidores fallidos”, los “residuos”, son reciclados bajo la idea de 
“un nuevo estilo de vida” al sur de la frontera. 

En este sentido, la frontera que separa a Estados Unidos de América 
Latina, muchas veces convertida en una fosa común para los migrantes 
que van en dirección sur-norte, se convierte en una especie de umbral 
mágico cuando la tradicional dirección del flujo migratorio se invierte, 
ya que los ciudadanos estadounidenses, debido al histórico desarrollo 
geográfico desigual, al cruzar la frontera pueden capitalizar una forma de 
“aristocratización”. 

En otras palabras, al reubicarse transnacionalmente en una ciudad de 
un país “menos desarrollado”, la clase media blanca estadounidense en de-
clive suele tener una movilidad social ascendente. Para alcanzar esta forma 
de bienestar y materializar un nuevo “estilo de vida” solo se debe cruzar el 
umbral mágico de la frontera en dirección “norte-sur”. 

Por esta y otras razones, la movilidad de expatriados hacia ciudades la-
tinoamericanas puede ser considerada como una “migración de privilegio” 
o un “transnacionalismo privilegiado” (Croucher, 2009); como una forma 
de colonialismo y neocolonialismo (Cohen, 1977; Janoschka, 2011); pero 
también como un ejemplo de que la movilidad es un capital y un recurso 
desigualmente distribuido (Sheller y Urry, 2018).

En este marco comprensivo, la migración norte-sur puede ser enten-
dida como el síntoma de una novedosa y escasamente estudiada forma de 
externalización diferenciada de la frontera estadounidense. Por un lado, 
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esta externalización muestra que, una vez finalizado su ciclo productivo 
y decretada su obsolescencia, algunos jubilados norteamericanos, sobre 
todo pertenecientes a una clase media blanca en proceso de pauperiza-
ción, estén siendo expulsados hacia emplazamientos del sur global. Se 
trata de una externalización fronteriza ligada a la administración geográ-
fica de cuerpos que, incapaces de producir y consumir plenamente, tien-
den a convertirse en no-ciudadanos y son propensos a ser desterrados. En 
última instancia, se trata de una gestión tanatopolítica transnacional del 
cuerpo “retirado” que es inseparable de la gerencia biopolítica del cuerpo 
social productivo.  

Sin embargo, debido a las desigualdades estructurales entre Estados 
Unidos y América Latina, la reubicación de esas poblaciones consideradas 
excedentarias es un mecanismo para mejorar o estabilizar la calidad de 
vida. En este sentido, en el siglo XXI se muestra la persistencia renovada 
de la tesis turnereana de la externalización de la frontera estadounidense, 
ya que se instituye, en cierto modo, un ‘nuevo/viejo oeste americano’, pero 
en ciertas ciudades de América Latina. Se trata de la concreción del sueño 
americano blanco, pero esta vez de forma extraterritorial. 

En otras palabras, las ciudades latinoamericanas en las que se han reu-
bicado los estadounidenses se han configurado como esa frontera turne-
riana “siempre en retirada”, capaz de romper “los lazos de la costumbre”, 
de “ofrecer nuevas experiencias”, de ser un “nuevo campo de oportuni-
dad” y de dar lugar a “nuevas instituciones y actividades” (Turner, 1987, 
207). Para ello solo ha sido necesario cruzar/expandir la frontera en di-
rección norte-sur, pues así la austeridad cede ante un conjunto de place-
res, experiencias y servicios –condensados en la idea de un “nuevo estilo 
de vida transnacional”– que han sido inaccesibles en Estados Unidos, ya 
sea por su alto costo, por la proliferación de vidas precarias o porque el 
ritmo de vida lo impide.   

Estas no son las únicas formas en que se expresa esta novedosa externa-
lización de la frontera estadounidense hacia diversas ciudades latinoameri-
canas. A continuación, se delinearán brevemente algunas de las dimensio-
nes o escalas urbanas en que opera dicha externalización. 
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La externalización diferenciada de la frontera
estadounidense y sus escalas urbanas
 
Este trabajo propone que la externalización diferenciada de la frontera es-
tadounidense hacia algunas ciudades latinoamericanas no solo se materiali-
za en la reubicación de franjas poblacionales consideradas excedentarias ni 
en la elasticidad fronteriza que permite concretar, de forma extraterritorial, 
el sueño americano blanco. 

Además de lo dicho, sostengo que esta novedosa y diferenciada exter-
nalización ha operado y se ha edificado en múltiples escalas espaciales que 
oscilan desde lo molar hasta lo molecular, desde lo geopolítico hasta las 
relaciones urbanas cotidianas. En otras palabras –haciendo una relectura 
del trabajo de Rihan Yeh (2015) y de sus bases teóricas–, se argumenta que 
dicha externalización opera mediante recursiones fractales de la frontera 
estadounidense, es decir, a través de antagonismos, oposiciones y bina-
rismos que operan en múltiples escalas urbanas simultáneamente. Estas 
escalas o dimensiones, de modo esquemático, son partes constitutivas y 
constituyentes del espacio urbano y se inscriben en tres órdenes: físico-ma-
terial, simbólico-imaginario e interaccional-cotidiano. 

Las fronteras físicas en el espacio urbano

En el primer ámbito, referido a la dimensión o escala física-material del es-
pacio urbano, es preciso indicar que los procesos migratorios norte-sur de 
jubilados estadounidenses han producido, en mayor o en menor medida, 
una gentrificación racialmente estructurada de las ciudades latinoamericanas 
donde se han reubicado. Esto muestra una forma de externalización fronte-
riza que tiende a expresarse en novedosas demarcaciones espaciales, amura-
llamientos residenciales y burbujas ambientales donde suele primar un color 
(el blanco), una nacionalidad, (la estadounidense) y una lengua (el inglés).

Se trata de una dinámica de elitización espacial y reingeniería urbana 
articulada alrededor de una población migrante con “alto valor añadido”. 
Esto ha derivado en la expulsión directa –mediante la compra subcotizada 
de bienes para su venta con plusvalor, el aumento de los alquileres, así 
como la especulación y el acoso inmobiliarios– o en la expulsión indirecta 
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–mediante el incremento del costo de vida, de servicios públicos, de im-
puestos– de las poblaciones locales hacia las periferias de las urbes. 

Este proceso de elitización espacial también se refleja en los cambios de 
usos de suelo –de usos residenciales familiares a usos comerciales- y usua-
rios de suelo –de usuarios latinoamericanos a estadounidenses–. Se trata de 
dinámicas paulatinas que, por un lado, van reorganizando la vida social y 
económica de las ciudades, mientras que, por otro lado, han hecho que los 
estadounidenses sean quienes, por su capital económico y por las ventajas 
financieras implícitas en su traslado hacia un país “más pobre”, tiendan a 
marginar y desplazar espacialmente a la población latinoamericana estable-
cida históricamente en dichas ciudades. 

Estos procesos muestran claramente que la reubicación residencial de 
migrantes estadounidenses en ciudades latinoamericanas desestabiliza la 
ecuación mecanicista, convertida en doxa académica, que plantea que las 
personas establecidas históricamente en un lugar son quienes tienden a 
marginar socioespacialmente a los recién llegados. 

De hecho, el repoblamiento norteamericano de las ciudades ha tenido 
como reverso constitutivo el despoblamiento y la expulsión de latinoa-
mericanos de sectores medios y populares que habitan dichas ciudades. 
Mientras las urbes atraen a una población migrante deseable, se depura de 
un segmento poblacional poco deseable. Se trata de un proceso integral de 
“higienización” social, económica, residencial y visual de las ciudades en 
las que se han reubicado los expatriados, con la consecuente producción de 
nuevas fronteras urbanas. 

El caso de la ciudad de San Miguel de Allende, en México, donde la mi-
gración estadounidense ha tenido densidad histórica ya que se registra desde 
los años cuarenta del siglo pasado, muestra que la reubicación residencial de 
los jubilados estadounidenses tiende a ser expansiva, ya que pasó de asentarse 
inicialmente en las áreas centrales a desplegarse prácticamente en toda la ciu-
dad, incluso en áreas rurales y tierras ejidales. Esto ha avivado lógicas inmo-
biliarias especulativas donde las propiedades se compran en pesos y se reven-
den en dólares a ciudadanos extranjeros, principalmente estadounidenses13.

13 En 2017, por ejemplo, la Asociación de Inmobiliarias de San Miguel registró que el 65 % de los 
compradores de las 362 propiedades que se vendieron en el centro a un precio promedio de 400 
mil dólares, fueron extranjeros (El Universal, 2017)
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Por otro lado, las dinámicas descritas evidencian la interconexión glo-
bal de procesos de segregación. Así, los regímenes de desposesión y segre-
gación de una determinada sociedad –en este caso, estadounidense–, que 
provocan la migración de ciertas franjas poblacionales, tienden a producir 
nuevas segregaciones y desposesiones en ciudades y sociedades distintas –
en este caso, latinoamericanas–. 

De hecho, estos regímenes interconectados de segregación y despose-
sión contemporáneos, sobre todo en contextos poscoloniales, tienden a 
inscribirse sobre las huellas de órdenes sociales, raciales, espaciales y eco-
nómicos precedentes que también estuvieron marcados por la desigualdad. 

Esto sucede en territorios como el de Cotacachi, una ciudad ecuato-
riana de la región andina que desde inicios del siglo XXI ha registrado la 
constante migración de jubilados norteamericanos, principalmente es-
tadounidenses. En Cotacachi, gran parte de los jubilados se han ubicado 
estratégicamente en los sectores rurales del cantón, entre otras razones 
por el bajo impuesto predial y la escasa regulación del uso de suelo 
de esa zona. De aquí que entre 2002 y 2012 el precio de la tierra por 
hectárea en Cotacachi se haya incrementado en 1.462,5 % (Quishpe y 
Alvarado, 2012, 8). 

Estos no son datos irrelevantes, sobre todo si se tiene en cuenta que la 
construcción de casas de lujo y de conjuntos residenciales para extranjeros 
se ha dado en las mismas zonas en las que se asentaban las ex haciendas 
del sistema del Huasipungo, en el que los patrones entregaban una parcela 
de tierra a los indígenas a cambio de trabajo. De hecho, la Comunidad de 
Santa Bárbara de la Esperanza, en Cotacachi, es un ejemplo elocuente de 
lo dicho, ya que gran parte de los territorios de las ex haciendas ahora están 
en manos de los inmigrantes de privilegio, mostrando así la articulación 
y el ‘montaje’ de antiguas y nuevas formas de desigualdad socioespacial. 

Las fronteras simbólicas en el espacio urbano

En el segundo ámbito, referido a la dimensión o escala simbólica de lo 
urbano, es preciso indicar que sobre las ciudades y sociedades en las que 
se han reubicado las migraciones norte-sur se han producido un conjunto 
de geografías imaginarias occidentalistas y exotistas que, invariablemente, 
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han inscrito a dichas urbes y poblaciones latinoamericanas en específicas 
coordenadas temporales, económicas, sociales y raciales. 

Esta forma de orientalismo urbano ha sido desplegada por instituciones 
estadounidenses y promotores globales de estilos de vida que han promo-
vido la reubicación transnacional de los estadounidenses, pero también 
ha sido producida por los propios expatriados americanos a través de un 
conjunto de narrativas y discursos. 

De hecho, estas representaciones –que muestran la persistencia reno-
vada de imaginarios coloniales– se han encargado de resaltar ciertas cuali-
dades y características del espacio y sujetos representados, provocando una 
esencialización de los mismos y generando estereotipos reduccionistas que 
son muy útiles para la mercantilización de estilos de vida. 

El caso de San Miguel de Allende, en México, muestra que un tópico 
recurrente de los imaginarios geográficos estadounidenses es la concep-
ción de la frontera entre Estados Unidos y América Latina como un um-
bral mágico que conduce a un espacio fetichizado y exótico. Esto fue for-
mulado en 1935 por Heath Bowman y Stirling Dickinson14, dos jóvenes 
estadounidenses que, “escapando de las distracciones de la civilización”, se 
adentraron en México y señalaron que cruzar la frontera en dirección nor-
te-sur “[…] es la transformación más rápida que encontrarás en cualquier 
parte del mundo” (Bowman y Dickinson, 1935, 3). Casi ochenta años 
después, el ensayista Morris Berman, un expatriado estadounidense que 
desde 2006 se radicó en el estado de Guanajuato, señalaba algo similar: 
“A pesar de sus esfuerzos por emular a Estados Unidos, existe algo arcaico, 
primitivo y eterno en México. Esto es lo que yo quería para mi vida, pues 
es característico de las sociedades tradicionales. Cruzar la frontera fue 
como zambullirme en un espejo: todo es instantáneamente lo contrario” 
(Berman, 2012, 199-200). 

Estos ejemplos muestran que, desde los imaginarios estadounidenses, 
la frontera ha operado como una geografía capaz de instituir un orden de 
sentido que distingue el espacio familiar de la “civilización” (Estados Uni-
dos) de un espacio considerado “primitivo” (en este caso, América Latina), 

14 Dickinson fue uno de los principales promotores de la inicial migración norteamericana a San 
Miguel de Allende. 
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que es considerado antagónico, pero siempre complementario. Este orden 
de sentido, claramente, se ha refractado hacia las ciudades y sociedades en 
las que se han reubicado los expatriados norteamericanos. 

Además, como muestran estas narraciones, el desplazamiento nortea-
mericano al sur de la frontera también ha sido concebido como una “tra-
vesía retrospectiva” (Sontag, 2007, 309), es decir, como un viaje tempo-
ral hacia el pasado, donde perdurarían reminiscencias de lo “arcaico”. La 
frontera, dentro de la geografía imaginaria estadounidense, es vista como 
una temporalidad espacializada y opera como cronopolítica que produce la 
“negación de coetaneidad” (Fabian, [1983] 2014). Es decir que desde cier-
tos imaginarios geográficos estadounidenses no somos “contemporáneos 
de los estadounidenses, pues somos considerados “sociedades tradiciona-
les”, es decir, sociedades que estamos fuera del curso de la historia o socie-
dades que han sido inscritas como la permanente infancia de “Occidente”.

El caso de San Miguel también muestra que las ciudades en las que se 
han reubicado los norteamericanos figuran como una tierra promisoria 
predispuesta a ser ocupada, es decir, constituyen un “viejo oeste america-
no”, pero en América Latina. La figuración de las ciudades latinoamerica-
nas como emplazamientos edénicos para aquellos norteamericanos perte-
necientes a una clase media blanca pauperizada es un elemento medular 
de la simbolización espacial instituida. Según este imaginario, reubicarse 
en Latinoamérica permitiría a los estadounidenses “vivir como la realeza” 
(Franz y Havens, 2006, 486). 

Otro tópico repetitivo de estas geografías imaginarias ha sido la inscrip-
ción de lo latinoamericano y mexicano como “servidumbre” y de lo esta-
dounidense como “estilo de vida”. Esto se refleja en un sinnúmero de enun-
ciados como los siguientes: “cuarenta estadounidenses más aquí [en San 
Miguel] significan cuarenta trabajos más de mucama” (citado en Croucher, 
2009, 481); “los sirvientes [en San Miguel] cuestan $ 8 al mes” (Revista 
Life, 1948, 57; o, “Los sirvientes mexicanos a menudo han tenido poca es-
colaridad; muchos no pueden leer ni escribir. Además, el trabajo y el dinero 
no siempre son realmente importantes para ellos” (Norman, 1972, 77). 

Esta división entre ‘estilo de vida’ y ‘servidumbre’ establecida en los ima-
ginarios geográficos estadounidenses no es un simple reflejo de un estatus 
económico diferenciado –que también se construye a través de la conquista 
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del espacio urbano–, sino que constituye uno de los mecanismos simbólicos 
a través de los cuales se han producido figuraciones raciales sobre lo mexica-
no y lo latinoamericano dentro de Estados Unidos. Al ser formulados una 
y otra vez –de diversas formas y en distintos contextos históricos–, estos 
enunciados convierten en “naturaleza” lo que es resultado de un desarrollo 
geográfico desigual. Se trata, en síntesis, de una externalización de la fronte-
ra estadounidense en sus dimensiones simbólicas y raciales. 

Por su parte, el caso de Cotacachi, en Ecuador, tiene similitudes es-
tructurales. En consonancia con lo dicho, los imaginarios geográficos esta-
dounidenses, exotistas y occidentalistas, indican que “las manifestaciones 
culturales indígenas, muchas de ellas muy distintas a las de sus países de 
origen” (Barragán, 2013), así como la fascinación “con la cultura indígena y 
el shamanismo” (Vallejo, 2012), son argumentos que se enfatizan frecuen-
temente al momento de justificar la elección de este destino residencial. 

La conversión de Cotacachi en una ‘cultura’ lejana, homogénea y exó-
tica ha constituido un valor agregado para los jubilados, pero también, 
como es evidente, ha significado un nuevo proceso de racialización. 

La coproducción de ‘ancestralidad’, así como la imaginación occidental 
y su voraz búsqueda de autenticidad en un contexto poscolonial (Korpela, 
2010), sumados a los recientes procesos de desposesión en Estados Unidos, 
se han articulado de forma contingente para producir una inmigración 
para la cual el “norte” está en un “sur aséptico”.

En este sentido, la reubicación y reenclasamiento extraterritorial de 
las clases medias blancas estadounidenses, síntoma del declive del “sueño 
americano blanco”, no solo es indisociable del surgimiento de nuevas rela-
ciones espaciales, sino que ha supuesto construir nuevos vínculos simbóli-
cos con espacios y poblaciones latinoamericanos que han sido producidos 
históricamente como otredades radicales. 

En estas nuevas relaciones simbólicas se puede identificar, siguiendo 
los términos de Michel-Rolph Trouillot ([2003] 2011), una geografía de 
la imaginación que está atada a una geografía global de la administración 
de poblaciones –consideradas excedentarias– y de los espacios –conside-
rados radicalmente diferentes–. Esta geografía de la imaginación también 
expresa una novedosa forma de externalización simbólica de la frontera 
estadounidense hacia ciertas ciudades latinoamericanas.
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Las fronteras de la sociabilidad urbana

Por último, en el tercer ámbito, referido a la dimensión o escala de las re-
laciones sociales urbanas cotidianas, es preciso indicar que en las ciudades 
en las que se han reubicado los expatriados estadounidenses –entendidas 
como nuevas zonas de contacto global– se han estructurado fronteras so-
ciales microescalares y vínculos habituales asimétricos debido al encuentro 
cotidiano de grupos sociales desiguales. 

Esto debido a que, el trasladarse a un país “menos desarrollado”, los 
expatriados estadounidenses, a pesar de haber enfrentado procesos de des-
posesión en su sociedad de origen, tienden a convertirse en una suerte de 
élites locales. Este proceso se articula por sus características sociales –in-
gresos, nacionalidad, estatus migratorio, capital racial–, pero sobre todo 
responde a las asimetrías estructurales entre Estados Unidos y “el resto” de 
ciudades y países latinoamericanos. 

Esta dimensión urbana hace énfasis en la rearticulación asimétrica de 
las “condiciones de sociabilidad que definen un nodo espacial particular” 
(Gordillo, 2018, 110). En este sentido, es posible señalar que la externa-
lización de la frontera estadounidense opera en esta escala a través de un 
proceso contradictorio de proximidad espacial y distanciamiento social, de 
contacto y separación. Se trata de una distante cercanía que permea dis-
tintos ámbitos de la vida social y urbana. En esta escala, no está por demás 
decirlo, convergen todas las anteriores.

Estas fronteras que se trazan en la sociabilidad cotidiana pueden ser 
resumidas en el concepto de “extranjerización de los nativos”, que supone 
un entramado de experiencias de alteridad que han debido enfrentar vas-
tas franjas de la población local ante la reubicación transnacional de los 
migrantes de privilegio. Esta extranjerización está marcada por múltiples 
modos de exclusión, desprotección, expulsión, desposesión, inferioriza-
ción y micro racismos. 

Estas experiencias de alteridad y estos procesos de extranjerización de 
los nativos se manifiestan de muchas maneras. El ejemplo más evidente es 
la expulsión residencial, directa o indirecta, de familias nativas de las ciuda-
des receptoras de migrantes de “alta renta”. Sin embargo, la “extranjeriza-
ción de los “nativos” es un proceso integral que, con la ayuda de gobiernos 
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locales, también se ha construido a través de la reubicación periférica de un 
conjunto de prácticas de carácter popular, como celebraciones, procesiones 
e intercambios simbólicos y materiales. 

Por otro lado, la condición de extranjería de los “nativos” también se 
refleja en que hay una percepción local que indica que las vidas nativas 
están más expuestas y desprotegidas que la vida de los estadounidenses 
que de a poco llegan a residir en las ciudades latinoamericanas. Las vidas 
de los lugareños latinoamericanos son consideradas, hasta cierto punto, 
superfluas y residuales por el mismo hecho de que sus muertes no tienen 
el mismo impacto público, político, mediático ni económico que la de 
un estadounidense. 

Esta frontera que delimita la protección y desprotección es clara si, 
por ejemplo, se analizan las muertes violentas en la ciudad de San Miguel 
de Allende en México. De hecho, Guanajuato fue el estado mexicano 
más violento en 2019, al registrar una tasa de 61 homicidios por cada 
100 mil habitantes. En este contexto, el municipio de San Miguel de 
Allende sobrepasó la media estatal al registrar una tasa de 64 asesinatos 
por cada 100 mil habitantes (INEGI, 2020) Del total de homicidios 
registrados en el municipio en los últimos treinta años, solo nueve han 
sido de extranjeros. 

El caso de Cotacachi en Ecuador tiene similitudes estructurales, sobre 
todo si se analiza que la colonia de retirados estadounidenses ha trazado un 
conjunto de demandas sociales al solicitar, por ejemplo, la implementación 
de políticas de seguridad ciudadana focalizadas en esta franja poblacional. 

La paradoja de esto consiste en que, a pesar de los imaginarios geo-
gráficos edénicos que se han construido sobre San Miguel de Allende y 
Cotacachi, muchos de los adultos mayores estadounidenses se guían por 
una lógica securitaria de amurallamiento residencial, social y ambiental 
ante un contexto que, a ras de suelo, no reúne las características de los 
folletos turísticos.

De forma breve y esquemática, estas son las dimensiones o escalas en 
que la frontera estadounidense se ha externalizado de forma diferenciada 
hacia distintas ciudades latinoamericanas. 
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Conclusiones

La idea de que Estados Unidos es un país occidental, rico y desarrollado; 
la idea de que es la principal nación receptora de migrantes; la idea de 
una migración “norte-sur” articulada alrededor de un “estilo de vida trans-
nacional”; la (auto)nominación de ‘expatriados americanos’ como contra-
punto y oposición a la visión racializada de los migrantes… son tópicos 
que ocultan más de lo que revelan. 

El “norte”, más que una referencia geográfica, es una idea que se ha ido 
desfondando y perdiendo su sustrato material. En otras palabras, las cate-
gorías geohistóricas naturalizadas de “norte” y “sur”, “centro” y “periferia”, 
así como las relaciones hegemónicas, materiales y asimétricas que las han 
sostenido, se están reconfigurando. Dentro de este proceso de mutación 
se han producido, tomando prestada la conceptualización de Barragán 
(2009), otro tipo de “ejemonías”: nuevos corredores, rutas, relaciones es-
paciales, ciudades y zonas de contacto global, es decir, toda una geografía 
histórica específica. 

Como estrategia para mostrar este conjunto de transformaciones, 
este trabajo se ha focalizado en varias dimensiones de la reubicación de 
migrantes norteamericanos en ciudades latinoamericanas. Esto ha per-
mitido mostrar, por un lado, el despliegue expansivo de una novedosa 
externalización de la frontera estadounidense que opera de forma radi-
calmente diferente cuando la dirección del flujo migratorio va de norte 
a sur. Bajo este prisma comprensivo, la tradicional lógica securitaria para 
controlar, lo más lejos posible, la amenaza que supuestamente represen-
tarían los migrantes populares que se dirigen hacia ciudades de Estados 
Unidos adopta otros rostros. 

De hecho, uno de los rostros que adquiere esta externalización dife-
renciada de la frontera, como se ha mostrado, es la reubicación transna-
cional –sistémica, sistemática y silenciosa– de una población considera-
da, hasta cierto punto, excedentaria. Porque, ¿qué crisis política y social 
se desencadenaría si a los jubilados estadounidenses, pertenecientes a una 
clase media blanca en declive, no se les ofreciera o no adoptaran una 
solución espacial extraterritorial? En este sentido, la solución espacial 
transnacional, entendida como estrategia individual pero también como 
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forma en que se reorganiza territorialmente el capital, se presenta como 
un mecanismo geopolítico inseparable de las dinámicas estructurales de 
acumulación y desposesión. 

En este marco, es posible pensar que las ciudades latinoamericanas en 
las que se han reubicado los migrantes estadounidenses forman parte de 
esa larga lista de espacios que, históricamente, han sido concebidos como 
tierras capaces de absorber los ‘residuos humanos’ de las naciones más ricas 
y poderosas del mundo. Sin embargo, por las desigualdades estructurales 
entre Estados Unidos y América Latina, ese demos residual, con solo cruzar 
la frontera en dirección norte-sur, puede convertirse en una población pri-
vilegiada que mejora sus condiciones de vida.

Otro de los rostros que, como se ha visto, adopta esta novedosa y di-
ferenciada externalización de la frontera estadounidense es su capacidad 
para operar en múltiples dimensiones. De hecho, las recursiones fractales 
de la frontera –una estructura multiescalar que reproduce antagonismos 
de forma renovada en distintas dimensiones– permean las relaciones es-
paciales, simbólicas e interaccionales en las ciudades latinoamericanas 
receptoras de la migración norte-sur. Estas escalas son las que, más allá 
de los tratados bilaterales, han garantizado la perdurabilidad de la exter-
nalización diferenciada de la frontera estadounidense y de sus asimetrías 
constitutivas y constituyentes.

Además, el análisis de la migración norte-sur de estadounidenses hacia 
ciudades latinoamericanas ha permitido señalar que las transformaciones in-
ternas de una sociedad, como es en este caso la estadounidense, se traducen 
en transformaciones externas, como sucede con las sociedades y ciudades la-
tinoamericanas en las cuales se han reubicado residencialmente los jubilados. 

Para plantearlo en términos más concretos, se trata de regímenes 
urbanos interconectados de segregación, así como de una articulación 
geográfica sincrónica de los regímenes de desposesión dentro del capita-
lismo, regímenes que están racialmente estructurados. Desde esta lectura 
multisituada, la ciudad deja de ser vista como una unidad autoconteni-
da, para ser comprendida como un proceso dinámico que condiciona y 
está condicionado por la articulación de cambiantes relaciones de poder 
–locales, estatales, económicas y geopolíticas– que se producen dentro 
y fuera de ella. 
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Por último, cabe indicar que los expatriados estadounidenses han creí-
do que al cruzar la frontera en dirección norte-sur la dejaban atrás. Sin 
embargo, como si fuera una sombra, llevan la frontera encima. La frontera 
los atraviesa, está inscrita en sus cuerpos, en sus miradas, en sus discursos, 
en sus imaginarios geográficos, pero también condiciona sus relaciones pri-
vilegiadas a nivel material, espacial, simbólico y cotidiano en las ciudades 
latinoamericanas receptoras. Claramente, esta forma en que se externaliza 
la frontera estadounidense es radicalmente diferente a la que opera cuando 
hay migraciones populares que se dirigen desde ciudades del sur hacia ciu-
dades del norte del continente. 
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La naturalización de los paisajes 
clandestinos de la desaparición 
en América Latina: reflexiones
desde el caso mexicano
Sabrina Melenotte1

Introducción 

Este artículo propone ampliar algunos de nuestros conceptos y métodos 
para estudiar la violencia desde una perspectiva espacial, al integrar al en-
foque de la geografía un análisis “paisajístico”. Si bien el giro espacial ha 
permitido re-politizar y re-historizar varios espacios violentos en Latinoa-
mérica (Salamanca y Colombo 2019), hoy en día los fenómenos de desa-
parición en un contexto globalizado como el mexicano –pero podríamos 
decirlo también de la Cuenca mediterránea y otros espacios urbanos y 
fronterizos–, confieren un rol renovado a la naturaleza en los análisis de la 
violencia, así como a nuestra mirada sobre ella. 

Esta reflexión se me impuso al analizar antropológica y sensiblemente 
la materialización de la desaparición (sea forzada o no) y de las huellas 

1 CIESAS/IRD. Sabrina Melenotte es doctora en antropología social, con especialidad en 
antropología política. Investigadora en el Instituto de Investigación para el Desarrollo (IRD) 
y afiliada a la Unidad de Investigación sobre Migraciones y Sociedades (URMIS) en Francia, 
es actualmente investigadora invitada en el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social (CIESAS) de México. Trabaja sobre los efectos sociales de la violencia con 
sobrevivientes de la masacre de Acteal en Chiapas y con familiares de personas desaparecidas que 
buscan a sus seres queridos en Guerrero y Veracruz. Desarrolla una antropología de la desaparición 
desde la materialización de la ausencia, las huellas de la violencia y el acceso a la justicia, con un 
enfoque de género. Ha coordinado varios números de revista, entre ellos “Paysages politiques 
de la disparition” (revista Condition Humaine / Conditions politiques) y el libro colectivo México. 
Una tierra de desaparecidxs (en francés y pronto publicado en español). Es también miembro del 
Comité editorial de la revista Violence. An International Journal y de la sección Otros Saberes en la 
Latin American Studies Association (LASA).
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de la violencia en México que resaltan durante las búsquedas de personas 
desaparecidas. Estas observaciones, procedentes de mi trabajo de campo, 
me obligaron a transformar tanto mis análisis espaciales de la violencia, así 
como el objeto de los dispositivos desaparecedores y la manera de mirar las 
violencias. Pude analizar ahí procesos espaciales de lo que llamé el “reen-
salvajamiento” de espacios clandestinos de la desaparición y la fabricación 
de actividades clandestinas, incluso en el seno de “espacios institucionales 
de la muerte”, como lo son las fosas comunes, los panteones o las morgues. 

Por “reensalvajamiento” me refiero al uso criminal de la naturaleza como 
el lugar de destino de los cadáveres tirados “en cualquier lugar”, es decir lejos 
de la mirada humana o en espacios antiguamente domesticados y reapropia-
dos primero por los criminales, luego abandonados y, finalmente, reapropia-
dos por la naturaleza para encubrir el crimen. Al crear espacios clandestinos y 
criminales, los poderes necropolíticos necesitan de la naturaleza para asociar 
el cuerpo asesinado con el desecho o con un espacio “natural” y “salvaje”. 

Sin embargo, durante las búsquedas “en campo” que empezaron a mul-
tiplicarse en México después de 20152, la naturaleza se convirtió en un 
actor en sí y se politizó con los gestos y las sensibilidades cotidianas de las 
familias que recorrían desiertos, montañas, calles de hormigón e incluso se 
sumergían en lagos y ríos. Esta nueva y doble agencia de la naturaleza (a la 
vez un actor activo de las violencias y de las búsquedas pos-violencias) se 
observa en varios lugares del mundo, por ejemplo, en la cuenca mediterrá-

2 Precisemos que las búsquedas de personas desaparecidas en México empezaron mucho antes de 
2006. Las primeras organizaciones emergieron a raíz de las persecuciones, detenciones ilegales y 
desapariciones de militantes de movimientos sociales, políticos y armados opuestos al gobierno del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) en las décadas de los años 1970 y 1980, por ejemplo 
el ¡Comité Eureka! fundado en 1977  y liderado por Rosario Ibarra de Piedra, madre de Jesús 
Piedra Ibarra, integrante de la Liga Comunista 23 de Septiembre y secuestrado por miembros 
de la Dirección Federal de Seguridad en Monterrey (Estado de Nuevo León, norte del país). Si 
los primeros años de la “guerra contra el narcotráfico” impulsada por Felipe Calderón Hinojosa 
en 2006 fueron años de anestesia para las movilizaciones sociales, estás retomaron fuerza con 
el Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad encabezado por el poeta Javier Sicilia en 
2011, cuando asesinaron a su hijo, y más aún después de la desaparición de los 43 estudiantes 
de Ayotzinapa en 2014. Los colectivos de búsqueda de personas desaparecidas se multiplicaron 
después de 2015 y emprendieron diferentes actividades como las “búsquedas en campo” que 
consistían en salir en la naturaleza para buscar fosas clandestinas, como lo fue primero en el norte 
del país o como lo pude analizar con el grupo de buscadores “Los Otros Desaparecidos” en 2016 
(Melenotte 2020a). Hoy en día también existen “búsquedas en vida” que consisten en buscar en 
hospitales, cárceles, centros de reducción de riesgos o simplemente en las calles.
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nea de Europa, las montañas o los ríos húmedos y tropicales de Guerrero, 
los áridos desiertos de Sonora en México, de Atacama en Chile o del Sahara 
en Marruecos. Bellos y violentos, son espacios a priori idílicos, pero alber-
gan historias trágicas enterradas o emergentes en la superficie de la tierra. Al 
explorar la tierra en sus entrañas, las familias de personas desaparecidas se 
autonombraron “buscadoras” o “rastreadoras”3 por salir a buscar a sus seres 
queridos en espacios inesperados, como son los inmensos espacios naturales 
donde brotan miles de fosas clandestinas en los últimos años. Hicieron de 
la fosa la nueva metáfora de la nación – “México es una enorme fosa”, dijo 
el poeta Javier Sicilia – y dicen querer “desenterrar la verdad”.

Para entender mejor lo que considero hoy un nuevo giro en los estudios 
espaciales y de la violencia, partiré del análisis de las expresiones complejas 
de las muertes y desapariciones brutales en el seno de los estudios de la vio-
lencia en América Latina, enfocándome luego en el caso mexicano. En un 
primer momento, mostraré cómo los espacios clandestinos de la violencia 
de la segunda mitad del siglo XX, particularmente los de la desaparición en 
el Cono Sur, fueron enmarcados espacialmente en los estados-naciones y 
un poder soberano estatal, que se expresó sobre todo en la violencia política 
de la desaparición forzada (es decir con la implicación de agentes estatales) 
y en el arquetipo del “campo”. Mediante el análisis de las desapariciones 
y de las muertes masivas en México pondré en relieve cómo las fronteras, 
tanto de las violencias como de sus expresiones espaciales, se ampliaron a 
medida que la responsabilidad de la violencia se diluyó. 

Propongo llamar a estos espacios de la violencia “paisajes políticos de 
la desaparición” (Melenotte 2022), para dar cuenta, a la vez, del cambio 
cualitativo de las violencias contemporáneas y de su materialización en es-
pacios cada vez más vastos. Este giro obliga a pensar bajo una nueva luz la 
naturaleza como un nuevo espacio y sujeto político en los estudios sobre vio-
lencias, y no solo como un trasfundo estético donde ocurren las violencias. 

Para ilustrar este punto, en un segundo momento me apoyaré en mis 
observaciones etnográficas en el Estado de Guerrero desde 2016 y en el 
de Veracruz desde 2020, donde pude acompañar a colectivos y familia-

3 Aunque también existen hombres que buscan a sus seres queridos en México, hablaré de 
“buscadoras” al femenino ya que son en su mayoría mujeres.
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res de personas desaparecidas. De ahí surge un análisis de cuatro espacios 
clandestinos de la violencia (el basurero, la fosa clandestina, la morgue y 
el campo de exterminio), para entender la complejidad de los usos espa-
ciales de la violencia en México, que asocian el cuerpo muerto al desecho 
y fabrican así un “reensalvajamiento” de la Otredad en el espacio y en los 
sujetos así producidos. 

Después me detendré en el papel de las búsquedas de personas desapa-
recidas por sus familiares como una exploración un tanto errática de terrae 
incognitae que se asemeja a rituales civiles en medio de una naturaleza 
pletórica. Sus pasos sobre los mismos espacios clandestinos y criminales 
tienen un significado importante ya que resemantizan el territorio para 
darle un potencial reparador para las buscadoras y para reconectar con la 
humanidad a los muertos que yacen en espacios clandestinos. 

Finalmente, propongo que mirar estos paisajes ambivalentes implica 
saber leer las “huellas clandestinas” que brotan de los paisajes de la des-
aparición y que las buscadoras aprendieron a leer para encontrar fosas 
clandestinas. Estas huellas son “casi imperceptibles”, pero operan como 
“cicatrices” que politizan la naturaleza.  

De las “lógicas del campo” a la activación
de la naturaleza violentada

En Latinoamérica existen muchos trabajos que estudiaron comunidades es-
pecíficas o lugares de exhumaciones pos-conflicto, rurales o urbanos, como, 
por ejemplo, en Guatemala (Sanford 2003), en Perú (Willis 2018) y en 
Colombia (CNMH 2018). Otros mostraron como militantes y simpatizan-
tes de grupos de oposición o de guerrillas fueron retenidos y torturados en 
bases militares, en cárceles y prisiones secretas, o en Centros Clandestinos 
de Detención durante las dictaduras de Argentina, Chile, Brasil, Uruguay, 
Paraguay o en el México de los años setenta4 (Calveiro 1998; Allier Mon-

4 A diferencia de las dictaduras del Cono Sur, México ha conocido un periodo llamado “Guerra 
Sucia” que abarca un periodo décadas desde los años cincuenta hasta finales de los noventa, 
pero que fue delimitado en 2021 por la Comisión para el Acceso a la Verdad, el Esclarecimiento 
Histórico y el Impulso a la Justicia de las violaciones graves a los derechos humanos cometidas de 
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taño & Crenzel 2015; Colombo 2017a). En la mayor parte de los casos, la 
excepcionalidad caracterizaba estos espacios violentados, debido a su mar-
ginalidad (Das & Poole 2004) o a la voluntaria sustracción de la protección 
de la ley en el seno de espacios de la soberanía estatal. Varios autores reto-
maron la formulación de “estado de excepción” propuesta inicialmente por 
Carl Schmitt, retomada después por Giorgio Agamben, para calificar los 
espacios y tiempos de crisis donde las fronteras entre política y derecho se 
desdibujaron. Estos análisis muestran que las “lógicas del campo” (Agam-
ben 2005 [2003]) suspendieron el derecho y las libertades construyendo 
un poder “fuera de la ley”, donde la excepción estructura la soberanía y la 
violencia constituye la forma originaria del derecho (Mbembé 2011).

 Otro aspecto espacial de estas violencias de Estado, generalmente me-
nos estudiado, fueron los programas de administración de la población y de 
construcción de espacios públicos por parte de regímenes autoritarios, utili-
zando lógicas de desarrollo en lugar de la violencia directa. Por ejemplo, las 
lógicas contra-insurreccionales desplegadas en Chiapas después del levan-
tamiento zapatista de 1994 declinaron primero con la militarización y el 
paramilitarismo alrededor de las comunidades indígenas que eran bases de 
apoyo del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN); en los años 
2000 tomó otro rostro con las ciudades rurales de Chiapas para acabar con 
las comunidades rebeldes zapatistas. Lo mismo sucede en Argentina con los 
programas de desarrollo de las ciudades estratégicas (Colombo 2019) o los 
múltiples megaproyectos latinoamericanos contemporáneos, como la cons-
trucción del muy controvertido Tren Maya actualmente en México, bajo la 
custodia de la Guardia Nacional y en nombre del “desarrollo”.

La fabricación y transformación de territorios y ciudades enteras en 
contextos violentados transforman no solo los espacios, sino las modalida-
des de los habitantes de “vivir el lugar”, de sentirlo, de habitarlo, de con-
cebirlo. Las políticas implementadas durante los regímenes autoritarios del 

1965 a 1990, a una temporalidad de 25 años. La “Guerra Sucia” se caracterizó por medidas de 
represión político-militar y estrategias contra-insurreccionales contra movimientos de oposición 
política y armada ubicados sobre todo en Estados como el de Guerrero, Oaxaca o de Chihuahua. 
Véase el trabajo de Camilo Vicento Ovalle, [Tiempo suspendido] Una historia de la desaparición 
forzada en México, 1940-1980, Meyer, Lorenzo. México: Bonilla Artigas Editores, 2019; así como 
él de Eugenia Allier, especialista del movimiento de 1968, actualmente responsable del informe 
final de esta Comisión por la Verdad de la Guerra sucia, a punto de estar publicado.
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pasado tienen un legado en las relaciones socioespaciales del presente (Co-
lombo & Salamanca 2018). Son paisajes rurales o urbanos que son drásti-
camente transformados y reconfigurados que pueden totalmente borrar las 
violencias ejercidas por las fuerzas estatales y militares. Este silenciamiento 
espacial de las huellas de la violencia a través de proyectos territoriales y 
urbanos inscriben lo político en el espacio y los programas de políticas 
publicas en diseños arquitectónicos y urbanísticos. El “estado de excep-
ción” se impone produciendo una desprotección y una vulnerabilidad de 
las personas, tanto en un sentido jurídico-legal como en la materialización 
espacial que las hace posible. 

El espacio de las violencias se ha abordado también desde la memoria 
y la materialización desde experiencias museográficas o artísticas, a me-
nudo monumentales, de las memorias de los pasados violentos recientes 
en América Latina, sobre todo a raíz de las dictaduras. Después de los 
asesinatos en masa, los colectivos de familias cercanas a las víctimas sue-
len desempeñar un papel preponderante en la labor de conmemoración 
para “acordarse” o hacer de los antiguos lugares de tortura nuevos espa-
cios de memoria, sobre todo a través de los museos conmemorativos en 
varios paises latinoamericanos (Jelin & Langland 2003; Sánchez 2006; 
Hite 2012; Robben 2012; Colombo & Schindel 2014; Rufer 2014). Re-
cientemente también, las caídas de las estatuas en varias partes de Amé-
rica Latina y la irrupción de anti-monumentos en México (Ovalle & 
Díaz Tovar 2019) escriben otra historia, no-oficial, de hechos violentos 
olvidados de los relatos nacionales, desde dinámicas espaciales centrales 
para las apuestas políticas del presente (Melenotte 2023). Estos retos so-
bre los significados espaciales demuestran que la memoria de la violencia 
no solo va cambiando según las épocas, sino que se inscribe en espacios 
mutantes, que crean narrativas cambiantes. 

En el caso de las desapariciones forzadas en Argentina estudiado desde 
el enfoque espacial, Colombo piensa la producción del espacio desde una 
perspectiva relacional donde la experiencia de los sujetos violentados es 
central y argumenta que “los relatos de memoria no sólo ofrecen represen-
taciones de los espacios de desaparición, sino que son, a su vez –y sobre 
todo– un modo de construir performativamente estos espacios de violen-
cia” (Colombo 2017a, pp. 24-25). Los modos de habitar y utilizar los es-
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pacios después de las violencias son parte de la forma en que los paisajes 
mutan, aunque las huellas materiales permanezcan aparentemente intactas. 

Es importante subrayar que la producción social y política de espacios 
clandestinos se daba en el marco de los estados nacionales, para pensar la ex-
clusión y desprotección de los ciudadanos por parte del poder soberano es-
tatal, asociados a la figura del detenido-desaparecido. El “poder desaparece-
dor” inaugurado en América Latina en el Cono Sur (Calveiro 1998) estaba 
vinculado a las estrategias contra-insurreccionales que consistían en “hacer 
desaparecer”, poniendo en el centro de las desapariciones forzadas a agentes 
estatales activos. Pero incluso en estos casos, si bien los Centros Clandes-
tinos de Detención (CDD) han sido los “epicentros” de las experiencias 
de la desaparición forzada en Argentina (Calveiro 1998; Schindel 2004; 
Feld 2010), Colombo recordó que existe en realidad una “constelación de 
espacios de desaparición” (2017a p. 22) –que ella abordó desde Tucumán–, 
por lo que afirma la necesidad de salir de la serie lineal “secuestro clandesti-
no-tortura-fusilamiento-ocultamiento de los cuerpos”, para entender las ex-
presiones múltiples de la desaparición y los espacios clandestinos asociados. 

Podríamos enfatizar este argumento recordando que en Perú, en Co-
lombia o en Guatemala, siempre han existido comunidades rurales e indí-
genas con fosas “clandestinas” fuera de espacios cerrados y definidos como 
lo eran los Centros de Detención, las bases militares o las cárceles. También 
los famosos “vuelos de la muerte” tanto en Argentina como en México han 
mostrado como el mar engulle a los cuerpos arrojados, y lo mismo sucedió 
con el Río Magdalena en Colombia. 

Sin embargo, los estudios recientes sobre migraciones y muertes en Eu-
ropa probablemente dieron un paso más en el análisis espacial de la vio-
lencia y en especial los estudios sobre la desaparición y la muerte. Schindel 
(2020) ha mostrado que la producción política de las fronteras y de las po-
blaciones desplazadas aumentan, por un lado, la consolidación de estados 
nacionales étnicamente homogéneos y, por otro lado, la desprotección civil 
y la exposición física a la intemperie, que implican un estado de naturaleza 
asociado al salvajismo y la anarquía. Al producir sujetos “refugiados”, es 
decir fuera de la protección soberana del Estado, van creando nuevas for-
mas de existencias donde la desprotección predomina y la desaparición se 
configura de un modo novedoso: “no por acción, sino por omisión; no 
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encerrando, sino abandonando en las afueras; no inmovilizando, sino for-
zando al desplazamiento continuo”. Es decir que el cruce de una frontera 
expone al abandono del poder soberano (estatal), aumentando la posibili-
dad de desaparición en cualquier lugar. 

En este sentido, la producción del espacio fronterizo propicia las con-
diciones para la desaparición. Ya no se limita más a la línea y a la demar-
cación, sino que se abre y se expande a anchos territorios geográficos. El 
marco analítico de la desaparición, asociado usualmente a la inmovilidad 
y al encierro, explota al crearse vastas extensiones de desprotección “física-
mente inabarcable” (Schindel 2020). De tal forma, la cuenca mediterránea 
se ha convertido en un actor en sí: “dejar desaparecer” es ahora una moda-
lidad de las violencias extremas que consiste en abandonar a su suerte miles 
de migrantes en el mar mediterráneo, y podríamos decir lo mismo de las 
fronteras entre México y Estados Unidos (Martínez & Díaz Lizé 2020). 
Esta modalidad de violencia extrema consiste en dejar a las personas ser 
“engullidas” por una naturaleza “políticamente activada” (Schindel 2019) 
y por las políticas fronterizas y de selección humana. 

Así vemos como hoy en día se superponen espacios clandestinos bajo 
varias lógicas violentas entre el “hacer desaparecer” y el “dejar desapare-
cer”. Pero los espacios de confrontación y de muerte o desaparición actual 
no se pueden reducir únicamente a espacios de excepción, sino que son 
también espacios políticos como afectivos, al ser recorridos por los usos 
sociales posteriores a la violencia (Colombo y Schindel 2014), como lo 
veremos más adelante. 

Si bien los espacios combinados de “hacer desaparecer” y “dejar desapa-
recer” son considerados espacios de excepción que producen “vidas nudas”, 
situaciones que “desbordan” el lenguaje (Martínez y Díaz, 2020) y que re-
miten a un “exceso” (Gatti & Irazuzta, 2019), mi argumento de trabajo es 
que, hoy por hoy, el estado de excepción no solo construye su poder “fuera 
de la ley” y asociado a “las lógicas del campo”, sino que se produce fuera de 
territorios cerrados e inmóviles.

Mbembé analizó este cambio paradigmático. En su concepto de necro-
política retomó inicialmente el arquetipo del “campo” en contextos colo-
niales o poscoloniales (la plantación, la colonia, el township del apartheid, 
el campo o la cárcel) (Mbembé 2011) para mostrar que la violencia y el 
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terror eran el corazón de este modo de gobernar. Pero a lo largo de los 
años, dio un paso analítico más al mostrar que el régimen necropolítico es 
de otra naturaleza, ya que es un poder de segmentación donde el Estado y 
otras autoridades privadas comparten el ejercicio de una “dominación sin 
responsabilidad” al servicio del capital. Mbembé subraya que la guerra y 
el terror son modos de producción en sí, rebasando la definición clásica 
de la economía de la guerra, con un uso mucho más brutal de los cuerpos 
que bajo el periodo autoritario, y sin una responsabilidad definida de los 
autores de la violencia ya que el capital le resta al Estado y a los sujetos su 
derecho a vivir y a matar. 

México es un ejemplo de estas guerras contemporáneas donde la apro-
piación violenta de los recursos implica vínculos entre actores estatales y 
medios criminales que aumentan la inseguridad y los tráficos múltiples 
(Melenotte 2021, p.22-23). Las fronteras borrosas entre “actores de la gue-
rra”, ya no reductibles a ejércitos regulares, conducen a una devaluación de 
la vida que hace que cualquier persona puede ser asesinada por cualquier 
persona en cualquier momento y bajo cualquier pretexto y, añadiría, “en 
cualquier lugar”. Además, dice Mbembé, la era contemporánea es una “era 
de fantasía de separación” donde el racismo y el odio guían una necro-
política que quiere deshacerse del Otro tirándolo como si fuera basura 
(Mbembé 2018, p.54-66). Esta asociación entre el cuerpo y el desecho es 
aún más evidente en el caso mexicano, como se demostrará en la sección 
que sigue. Sin embargo, quisiera también enfatizar, como lo hice en tra-
bajos anteriores, que la acción humana, en particular las búsquedas “en 
campo” de las familias buscadoras, en su mayoría mujeres, genera procesos 
de subjetivación muy potentes que activan políticamente los paisajes de la 
desaparición más allá de la necropolítica. Estos paisajes son ciertamente 
espacios de desaparición y muerte, pero a los que se les asigna significados 
renovados que crean nuevos sujetos políticos.
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Cuatro espacios clandestinos en los
paisajes políticos de la desaparición de México

Las mutaciones de los espacios de la violencia siguen las mutaciones de las 
mismas violencias, debido a necropoderes más agresivos y depredadores 
que no se limitan al monopolio de la violencia de Estado. En México, las 
muertes y desapariciones, forzadas o no, son brutales y masivas desde que 
empezó la “guerra contra el narcotráfico” en 2006. Hablamos hoy de más 
de 115 000 personas desaparecidas y al menos 500 000 personas muertas. 
Son el resultado combinado de una herencia autoritaria del régimen mexi-
cano y del efecto desestructurador del capitalismo avanzado –“gore” para 
algunos (Valencia 2010) –, donde los cuerpos se convierten en objetos de 
mercantilización que pueden ser explotados a voluntad, pero también “ase-
sinados” y “tirados” sin consecuencias en lugares inapropiados. 

En los últimos años, ha habido un doble problema institucional. Por 
un lado, los cadáveres encontrados y acumulados “desbordaron” literal-
mente los espacios tradicionales de la muerte (morgues, cementerios, pan-
teones, fosas comunes) con al menos 52 000 cuerpos sin identificar desde 
2020 (Tzuc y Turati 2020). Estos cuerpos esperan a las instituciones co-
rrespondientes, aun desbordadas por la situación, aunque ha habido un 
esfuerzo para crear nuevas instituciones periciales, como el Centro Nacio-
nal de Identificación Humana en 2022 ubicado en el estado de Morelos, 
o el Centro de Identificación Genética en Nogales, Veracruz, en 2021. Por 
otro lado, la aparición de cadáveres en lugares inesperados como lo son las 
fosas clandestinas, a menudo en estados difícilmente aceptables para sus 
familias, cuestiona el significado de los nuevos espacios clandestinos de 
desaparición, tales como las fosas clandestinas, los basureros públicos, los 
camiones frigoríficos, las orillas de carretera, etc. 

En los últimos años me he concentrado en entender qué hace la so-
ciedad mexicana frente a violencias extremas y masivas, frente a la incer-
tidumbre generada por la desaparición y cuando reaparecen día tras día 
cadáveres asociados a la malamuerte, sin ritual funerario, tirados como si 
fueran basuras. La “crisis forense” derivada de la lucha contra el narcotráfi-
co en México ha conllevado una crisis espacial donde los cuerpos estorban 
y saturan los espacios tradicionales de la muerte, pero también dan un 



La naturalización de los paisajes clandestinos de la desaparición en América Latina

171

nuevo significado a la naturaleza de donde brotan de la tierra “muertos que 
incomodan” (Melenotte 2021b) en espacios inesperados y marginales. A 
estas geografías de la desaparición y de la muerte se suman enigmas e in-
terrogantes alrededor del paradero de los seres queridos de las familias que 
los buscan, sumergiéndose en lo que llamé un “mundo fantasmal” (2020b) 
de naturaleza bella y hostil a la vez. 

Sobre la base de estas observaciones, el ejemplo mexicano rebasa las 
antiguas configuraciones de desaparición analizadas desde espacios cerra-
dos e inmóviles como centros de desaparición o casas, e invita a ampliar 
la mirada y el análisis sensible. Por lo tanto, sugiero hablar de “paisajes de 
la violencia” para incluir la tensión entre los espacios clandestinos de la 
desaparición y los espacios de la muerte donde se encuentran hoy en día 
muchos cuerpos. Estos espacios “clandestinos” de la desaparición y de la 
muerte se asocian a una visión del Otro “naturalizado”, salvaje, absoluto: 
cuerpos tirados en la naturaleza sin rituales funerarios, fuera de los lugares 
destinados tradicionalmente a los cuerpos muertos. 

Los “espacios clandestinos de la muerte” se revelan cuando se buscan fo-
sas clandestinas: pueden abarcar todo tipo de espacios, salvajes, bucólicos, 
domesticados, urbanos, rurales, habitados o cultivados, e incluso institu-
cionales. En los últimos años, y según los picos de violencia de cada región 
del país y de las configuraciones de los necropoderes, estos mismos lugares 
han sido o abandonados porque la gente huía, o tomados por la fuerza por 
grupos criminales para cometer las peores atrocidades, convirtiéndose en 
campos de trabajo o de exterminio, llamados a menudo “cocinas” en el 
norte del país o de Veracruz. Estos mismos espacios amplios, violados, des-
humanizados, incluso reutilizados como sitios de exterminio son espacios 
de excepción tales como los definió Agamben (2005) y Mbembé (2016), 
adoptando también ciertas características que Schindel (2020) apuntaba 
para hablar del cruce de los refugiados de la Cuenca mediterránea y que 
observamos en varias fronteras latinoamericanas, empezando por la doble 
frontera mexicana (sur y norte): el endurecimiento de las políticas fronte-
rizas provoca la necesidad para los migrantes de buscar rutas mas remotas, 
largas, y por lo tanto mas peligrosas, por lo cual los desiertos o mares, la 
naturaleza más alejada y “reensalvajada”, devienen agentes activos en las 
prácticas y políticas de protección fronteriza. 
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Aunque esta teorización se refirió primero a las migraciones y a las zo-
nas fronterizas, pude observar la misma extensión de los espacios de la 
violencia y la misma activación política de los paisajes con las búsquedas 
de personas desaparecidas en México: a medida que las desapariciones au-
mentaban y que se acrecentaba la necesidad de deshacerse de los cuerpos 
de las víctimas, los espacios naturales cobraron fuerza tanto en la desapari-
ción de las personas como en sus búsquedas. Empezaré por el análisis que 
hice en otra ocasión (Melenotte 2021b) de cuatro espacios clandestinos de 
la desaparición a partir de mis trabajos de campo en Guerrero y en Vera-
cruz en los últimos años: un basurero, una fosa clandestina, una morgue y 
un campo de exterminio. 

En México, los basureros han sido y son lugares que sirven a menudo 
para tirar cuerpos, restos humanos o cenizas, que yacen en la superficie, 
envueltos en bolsas, en medio de la basura, a veces junto a ríos. Las confi-
guraciones pueden ser múltiples, pero una constante es la voluntad de los 
perpetradores de asociar el cuerpo muerto, cual sea su estado, al desecho. El 
caso de los 43 estudiantes de Ayotzinapa desaparecidos el 26 de septiembre 
de 2014 fue emblemático del uso político de un espacio como el basurero, 
el de Cocula, para la fabricación por parte de la Fiscalía General de la Re-
pública de la “verdad histórica” y el ocultamiento del papel del ejército y 
de las fuerzas policiacas5. El ex-procurador Murillo Karam creó un espacio 
clandestino idóneo para la desaparición, el basurero, con el fin de desviar 
la atención y culpar a los narcotraficantes de tratar a los estudiantes 
como basura. Al crear de cero el relato de esos cuerpos-desechos y al 
revelar luego solo fragmentos de huesos dentro de bolsas plásticas, la 
Fiscalía intentó construir un relato coherente, con la esperanza apenas 
disimulada de que no se les prestara más atención a los cuerpos y lo que 
esconden sobre la verdad de los hechos. Desecho y, así, olvido. Baptis-
te Monsaingeon (2016) demostró en otro contexto hasta qué punto el 
“buen basurero” constituye un dispositivo sociotécnico que apunta a 

5 Para entender los aspectos judiciales y los avances de las investigaciones para el caso Ayotzinapa, 
véase los informes de la Comisión para la Verdad y el Acceso a la Justicia en el Caso Ayotzinapa 
(http://comisionayotzinapa.segob.gob.mx/es/Comision_para_la_Verdad/Informes_y_otros_
documentos) y los seis informes del GIEI en el mismo sitio web o en https://prensagieiayotzi.
wixsite.com/giei-ayotzinapa/informe- .



La naturalización de los paisajes clandestinos de la desaparición en América Latina

173

hacer desaparecer el desecho “por las buenas”. También estableció una 
analogía entre el desecho y la negación, lo que resuena singularmente 
en México, donde la impunidad y el olvido implican decenas de miles 
de desaparecidos y muertos. El discurso oficial de la “verdad histórica”, 
establecido bajo el mandato de Enrique Peña Nieto, intentó que un 
basurero fuera la “última morada” de 43 estudiantes que habrían sido ti-
rados allí y abandonados material, simbólica y jurídicamente. Al mismo 
tiempo, al inscribir su propio destino en el basurero, la Fiscalía produjo 
una clandestinidad discursiva que profundizó la impunidad y el olvido a 
través de la creación de un espacio por excelencia de “buenos residuos”. 

La fosa clandestina es otro espacio asociado al desecho, que se convierte 
en la metáfora nacional de la violencia y la impunidad, a la vez por su 
carácter ilegal, pero también porque ella deviene la signatura del necropo-
der contemporáneo en México6. Es el resultado de numerosas actividades 
ilegales (drogas, tráfico de armas, de personas, de órganos, etc.), donde 
los cuerpos se convierten en objetos que estorban, de los cuales hay que 
deshacerse para camuflar el crimen, enterrándolo. La cifra de las fosas clan-
destinas ha aumentado constantemente: según el Informe Especial sobre 
desaparición de personas y fosas clandestinas en México de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, del 1° de enero de 2007 al mes de sep-
tiembre de 2016, se habían localizado en el país 1 143 fosas clandestinas en 
las cuales 3 230 cadáveres y/o restos humanos se habían exhumado (2017, 
p. 458). La Comisión Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas 
(2020) registró que entre 2006 y 2019 hubo 3 631 fosas clandestinas con 
más de 5000 cuerpos. Por su parte, Quinto Elemento Lab (2023) actualizó 
un mapa de las fosas donde se encontraron y registraron entre 2007 y 2023 
al menos 5 698 fosas clandestinas. 

Las fosas clandestinas abarcan situaciones muy heterogéneas y tienen 
“anatomías” muy diferentes de un grupo criminal a otro y de un periodo 

6 Si en los primeros años no existía una definición clara y jurídica de la “fosa clandestina”, hoy 
la Comisión Nacional de Búsqueda la define como “el sitio donde una o más personas fueron 
enterradas de forma anónima y/o ilegal. Una fosa clandestina es cualquier lugar en el que se 
inhuma ilegalmente uno o más cadáveres y/o restos humanos con el objetivo de ocultarlos, 
deliberada o indiscriminadamente, y evita que las autoridades puedan sancionar e investigar las 
razones de la inhumación”. Véase el sitio: https://comisionacionaldebusqueda.gob.mx/registro-de-
fosas-clandestinas/ 
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a otro, pero siempre constituyen una profanación diferente a la del “buen 
desecho” analizado por Monsaingeon: son a la vez la signatura de un cri-
men que se quiere camuflar, tirando el cuerpo lejos de las ciudades y de la 
sociedad, y una sepultura, sin Estado, sin Iglesia y sin familias. Estas fosas 
son, desde un punto de vista analítico, lo inverso a las fosas “comunes”, 
pero también lo inverso a los cementerios y a los panteones oficiales: son 
sepulturas sin rituales religiosos ni políticos; los cuerpos, enteros o des-
membrados, son puestos bajo tierra, en espacios naturales, “salvajes” o en 
tierras abandonadas o “reensalvajadas”. Al convertirse en la “última mora-
da” del muerto, por lo menos temporalmente, siguen siendo “a pesar de 
todo” sepulturas, ciertamente clandestinas, pero que dan testimonio de un 
gesto prestado de la tradición cristiana del entierro del cuerpo muerto. En 
este sentido, podríamos hablar de “sepulturas clandestinas” que contienen 
la profanación del acto criminal y que se encuentran en terrenos vírgenes o 
abandonados a las afueras de las ciudades, en las montañas, los desiertos, el 
mar o los cursos de agua. No pretenden, como los vertederos o los “simples 
contenedores de basura”, convertirse en espacios de neutralización de la 
suciedad o de lo que no se quiere conservar, de los desechos que se depo-
sitan en ellos, pero que permanecen unidos a la sociedad. Hacen parte de 
una gestión clandestina de los restos humanos que se quieren mantener 
alejados de los humanos, fuera de las ciudades, de los espacios domésticos 
o de los hogares, en las montañas, en los desiertos, en los ríos, etc. Pero se 
distinguen de las profanaciones extremas en las que los cuerpos no tienen 
ni sepultura y son desintegrados o calcinados, como ocurrió en Guerrero 
con el basurero de Cocula donde se encontraron muchos restos calcinados, 
en el norte del país en Coahuila o en Nuevo León, o en el caso de las “co-
cinas” en el norte de Veracruz.

En muchos estados del norte del país se encontraron “cocinas” y cam-
pos de exterminio, como “La Gallera”, un predio del norte de Veracruz, 
que era un rancho privado del municipio de Tihuatlán, cerca de Poza Rica. 
Fue apropiado por una celula del cartel de los Zetas, un grupo criminal 
compuesto por antiguos militares conocidos por su modus operandi par-
ticularmente cruel. Por una ironía macabra, La Gallera en Veracruz es un 
campo de exterminio asociado a una “cocina” en dos sentidos: antes de ser 
un lugar de tortura y exterminio, un horno enorme de dos metros de altura 
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por seis metros de largo servía para cocinar el zacahuil, un tamal gigante 
de maíz muy popular en la región. Ahí se quemaron los restos humanos 
hasta su total desintegración, para evitar la investigación e identifica-
ción porque, como dice el adagio de las autoridades judiciales, “sin 
cuerpo, no hay delito”. La asociación entre los cuerpos calcinados y un 
espacio dedicado a la cocina colectiva es voluntariamente perturbante 
para generar confusión y terror7. Recordemos aquí que La Gallera es 
un ejemplo típico de un espacio domesticado que ha pasado a la clan-
destinidad: primero privado, luego reapropiado por los carteles para 
fines criminales, y nuevamente “naturalizado” o “salvaje” con el paso 
del tiempo y el abandono del espacio, antes de ser explorado numero-
sas veces por las familias en busca de sus seres queridos en Poza Rica 
y luego con la Brigada Nacional, con ayuda de autoridades judiciales, 
peritos forenses, solidarios y la Iglesia progresista. Este espacio lleno 
de cenizas indecifrables nos pone frente a retos forenses, analíticos y 
sensibles a la vez8. 

La morgue es el cuarto espacio clandestino de la desaparición, que re-
fiere a un espacio institucional donde ha habido muchas prácticas clandes-
tinas. En Tuxpan, en el norte de Veracruz, también pudimos entrar con la 
5ª Brigada Nacional de Búsqueda en febrero de 2020 al Servicio Médico 
Forense (SEMEFO) afiliado a la Fiscalía Regional Zona Norte. La revi-
sión de archivos fotográficos por las familias de cinco municipios desde el 
2014 pretendía ayudar a las familias de personas desaparecidas a reconocer 
cuerpos o señales particulares que pudieran facilitar la identificación. Sin 
embargo, la falta de preparación convirtió esta reunión en un macabro 
recorrido en limbos dantescos, ya que el encuentro tenía que efectuarse 
inicialmente en las instalaciones del SEMEFO, pero, debido a problemas 

7 Esta asociación entre comida y exterminio no es tan directa como los campos de exterminio que 
se llamaron «cocinas» donde se desintegraba en tambos con petróleos o ácidos, y que fueron 
practicas anteriores a los campos de exterminio como La Gallera, donde se calcinaba a los restos 
humanos. Esta distinción entre calcinación y disolución en los modus operandi de los grupos 
criminales la hace la representante del colectivo Familiares en Búsqueda María Herrera Poza 
Rica, Maricel Torres.

8 Para un análisis más detallado, véase mi artículo “La Gallera: un campo de exterminio en el norte 
de Veracruz” en la sección especial “Vidas en el limbo: personas desaparecidas y exhumaciones en 
el noreste de México y Texas” en el volumen 5, Issue 2, de Violence. An International Journal por 
publicarse en octubre de 2024.
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técnicos en dicho lugar, se tuvo que trasladar al 39° Batallón de Infantería 
de la 19° Zona Militar y, posteriormente, a una Escuela Secundaria Téc-
nica Industrial con sede en la misma ciudad. Reunirse en una instalación 
militar, al lado del comedor, por cierto, con familiares de personas desapa-
recidas que, en época pasada como en años recientes, pudieron ser víctimas 
de integrantes del ejército, reproduce una violencia institucional con una 
fuerte carga simbólica. Luego la Brigada de familiares debió trasladarse a 
una Secundaria Técnica para continuar la actividad, donde se brindó un 
espacio con pantalla y proyector, pero sin cortinas en las ventanas y con la 
pantalla orientada en dirección al patio, donde jugaban niños, por lo cual 
se tuvo que restringir la circulación en estos espacios. A la falta de sensibili-
dad para las familias y para los niños, se sumó una serie de irregularidades, 
inconsistencias y errores en la información que se produjo por parte de 
funcionarios pertenecientes a espacios burocráticos dedicados a la muerte. 
Estas “malas prácticas” dieron lugar a un informe interno dirigido a la Bri-
gada que redactamos colectivamente y provocaron lo que llamé una “doble 
desaparición”: las fichas mal elaboradas, incompletas y sin sistematizar die-
ron lugar a un sub-registro de los cadáveres no identificados en la región 
y eliminaron las identidades por negligencia (Melenotte 2021b). Quiero 
resaltar aquí que la falta de protocolos en aquel entonces en esta morgue 
puso dos puntos en relieve: uno, tanto los límites geográficos del edificio 
como los límites morales del buen trato de los familiares que padecieron 
ese día una “revictimización” se rebasaron juntos, ampliando el paisaje geo-
gráfico y moral de las víctimas indirectas que tuvieron que circular en múl-
tiples espacios institucionales y emocionales transgresores; dos, muestra 
que un espacio burocrático dedicado normalmente a “neutralizar la muer-
te” y tratar los cadáveres con rigor y “ciencia”, como lo es el SEMEFO, 
puede, paradójicamente, crear ilegalidad, secretismo y encubrimiento. 

Buscar “en campo” y explorar terrae incognitae en México

Vemos con estos cuatro breves ejemplos que los espacios clandestinos de 
la desaparición y de la muerte en México cambiaron de naturaleza al reba-
sar espacios “tradicionales” de la muerte y se multiplicaron desde la lucha 
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contra el narcotráfico en 2006. También adquirieron nuevos significados, 
tanto políticos como afectivos al ser apropiados y atravesados por las fami-
lias y por autoridades judiciales con peritos durante las búsquedas. Estas 
búsquedas fueron institucionalizadas a lo largo de los años, con la crea-
ción en 2019 de la Comisión Nacional de Búsqueda que organiza hoy en 
muchos estados de la República estas “búsquedas en campo” para rastrear 
diferentes huellas de la violencia en paisajes de la muerte y de la desapa-
rición, institucionales o no, cultivados o no, abandonados o todavía en 
disputa. Me detendré aquí sobre las “búsquedas en campo” que se dan en 
espacios naturales para ilustrar un proceso posterior a la clandestinidad y 
al reensalvajamiento.

Uno de los puntos más sorprendentes es la belleza y la fuerza de una 
naturaleza ambivalente que esconde historias horríficas y casi invisibles, 
que deja nuestra mirada frente al reto de saber qué y cómo mirar. Las bús-
quedas “en campo” que pude acompañar desde 2016 en Guerrero y desde 
2020 en Veracruz me convencieron de que la naturaleza es mucho más que 
un paisaje para contemplar o una tela de fondo de las acciones: al princi-
pio parece idílica, revela su belleza a primera vista, pero a medida que se 
explora y penetra, revela oscuros secretos sepultados. Como una nostalgia 
guzmaniana de la luz, desde las montañas de Guerrero a las de Veracruz, 
los diferentes paisajes albergan historias violentas de la historia mexicana 
reciente que las familias sacan a la superficie desde las entrañas de la tierra, 
dibujando un mapa subterráneo de historias individuales y colectivas, al 
caminar y reapropiarse de los paisajes políticos de la muerte y de la desapa-
rición. Aquellos cubren así varias capas, tanto geológicas como memoriales 
y morales, de historias enterradas, silenciosas, invisibles. La exploración 
de estos estratos geológicos por parte de los familiares de personas desapa-
recidas corresponde también a una exploración emocional contenida en 
paisajes que son a la vez sensibles y políticos, la de una naturaleza pletórica 
que cambia su evocación cuando se asocia a las búsquedas de las familias. 
Los paisajes de la desaparición ofrecen entonces varios niveles de lectura, 
como un palimpsesto de sensibilidades en medio de ambientes bucólicos 
deshumanizados, caracterizados por una fauna y flora que han sido daña-
das o descuidadas por la reciente violencia.
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Si bien muchas desapariciones pueden todavía ocurrir en lugares cerra-
dos, como lo son las academias de policías, los campos militares, las fosas 
comunes, muchas búsquedas “en campo” se concentran en fosas clandesti-
nas que tienen lugar en espacios abiertos, vastos, inmensos. Durante estas 
“búsquedas en campo”, las familias caminan por territorios vastos y desco-
nocidos que recuerdan a las terrae incognitae (Wright citado por Colombo, 
2017b) que antaño estuvieron fuera del alcance de los hombres. Su paseo 
por este limbo dantesco en busca de los muertos resignifica estos paisajes, 
en una búsqueda que cincela la vegetación con machetes, partiendo ramas, 
abriendo nuevos caminos y senderos materiales y simbólicos, o bajando 
en rappel en lugares a priori inaccesibles. Al perforar la naturaleza caótica, 
las familias caminan, no sin errar muchas veces, y crean así una conexión, 
tanto horizontal como vertical, entre el mundo de los vivos y el de los 
muertos. Al caminar con los ojos fijos en estos vastos y amplios espacios, 
las familias buscan “arriba” posibles víctimas enterradas “bajo sus pies”, en 
cualquier momento, creando lo que Colombo llamó un “imaginario ver-
tical”, así como un diálogo horizontal entre ellos (2017b). Esta comunica-
ción performática es una comunión que no tiene ningún ritual católico ni 
estatal, es una comunión que habla por sí misma, y por eso quise analizar 
las búsquedas como rituales civiles contemporáneos, que tiene un poten-
cial de restaurar un vínculo entre los humanos y los difuntos profanados y 
abandonados en la naturaleza. 

Entonces, por “paisajes” entiendo mucho más que “espacios” geográfi-
cos o espacios clandestinos de la desaparición ya mencionados: son nuevas 
rutas geográficas y mentales que se están construyendo con la mirada con-
centrada de las buscadoras sobre las huellas de la desaparición y que aña-
den una capa más al palimpsesto de los necropoderes. Estas terrae incogni-
tae son retomadas y apropiadas por estas pioneras de un nuevo género que, 
a su manera, crean un vínculo entre las y los desaparecidos y su posible 
destino final: al encontrar fosas clandestinas que los criminales imponían 
como lugares de “morada final” a sus víctimas con el fin de ocultar su cri-
men, las familias ofrecen a los “cadáveres anónimos” encontrados durante 
las búsquedas la posibilidad de convertirse en “difuntos” reintegrándolos 
en la sociedad y alejándolos así de la malamuerte al darles rituales funera-
rios y otra última morada que no sea clandestina.
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Como ya vimos, la naturaleza es un actor a la hora de producir la violen-
cia y la muerte por ser el lugar principal de fabricación de la clandestinidad, 
de la muerte y de la desaparición hoy en día. Pero la naturaleza es también 
un actor en sí que se politiza durante las búsquedas, es decir bajo el efecto de 
los procesos de subjetivación post-violencias, cuando emergen de nuevo la 
acción y la mirada humanas que reconecta las “vidas nudas” a la comunidad 
humana. Hoy, en México, lenguajes y practicas corporales “posnecropolíti-
cas” en los paisajes se unen para crear contra-narrativas lingüísticas, espacia-
les y visuales, desde las familias que salen a buscar “en campo”. Dicen unas 
que “la tierra ha sido violentada”, otros que hay que “desenterrar la verdad” 
y otros más que hay que “rehumanizar lo humano” al buscar cadáveres que 
llaman “tesoros”. Pero las prácticas de búsqueda tienen significados políticos 
y afectivos potentes también por la experiencia física y emocional de per-
sonas que caminan en paisajes inmensos, construyendo nuevos lenguajes 
corporales “más allá” de la necropolítica y del lenguaje verbal. 

Las búsquedas son inmersiones corporales muy intensas de las perso-
nas que buscan cuerpos en espacios clandestinos. Cuerpos en la tierra que 
rastrean otros cuerpos bajo tierra: las buscadoras que salen “en campo”, es 
decir en búsqueda de restos humanos en la naturaleza, ponen sus cuerpos 
a prueba adaptándose a las condiciones climáticas de cada región: el cli-
ma puede ser muy seco, polvoriento o caluroso, como en los desiertos de 
Baja California, Chihuahua y Sonora, o muy húmedos y pesados, como 
en Guerrero o Veracruz (Melenotte 2020a y 2021a). Sumergir todo su 
cuerpo en la naturaleza omnipresente y omnisciente, abundante, exube-
rante, tiene como objetivo sumergirse en ella para acercarse a los espacios 
clandestinos de la desaparición y de la muerte lo mas cercano que se puede. 
El cuerpo rastrea y los gestos se repiten, impulsados por la obstinación 
de la desesperación. Raspar, cavar, tamizar: tantas acciones que revelan la 
forma en que se pisa, se examina la tierra, volviéndola del revés. Al mismo 
tiempo, durante todas las búsquedas que pude acompañar, el duro clima y 
el intenso calor cansan los cuerpos que trabajan incansablemente, indepen-
dientemente de la edad. El deambular, la lentitud, la falta de aliento y el 
silencio se combinan con la determinación y la acción puntuando el espa-
cio-tiempo de la búsqueda de restos humanos con una suspensión donde 
la decepción de no encontrar nada siempre se avecina. 
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La determinación de las familias para explorar terrae incognitae asombra 
a cualquiera implicado en estas búsquedas. Están literalmente dispuestas a 
“hacer cualquier cosa” para encontrar a los que llaman sus “tesoros”, inde-
pendientemente de su edad, clase social, sexo o condición física. Con el dolor 
como fuerza motriz, superan muchos miedos y nada las detiene: es como si 
se hubieran vuelto invencibles, liberadas. Están dispuestas a adentrarse en un 
territorio prohibido, peligroso, controlado en el pasado o en el presente por 
cárteles y grupos enemigos que se disputan “la plaza”. Están preparadas para 
superar la abyección y la revulsión que puede suscitar el contacto o la visión de 
cadáveres, en fosas o en archivos fotográficos en la morgue. Están preparadas 
para cortar hierba alta con sus machetes durante horas, para oler la muerte en 
el extremo de una sonda o de un machete, para ayunar durante un día entero, 
para subir a lo alto de un acantilado y bajo un sol abrasador, para enfrentarse 
a animales e insectos (arañas, garrapatas, pulgas, serpientes, etc.) y para evitar 
plantas locales irritantes como la “pica pica” en el norte de Veracruz. Un día, 
en un rancho abandonado que tuvimos que explorar en La Lima, a 2h30 de 
Papantla, la mitad de los familiares no dudó en sumergirse hasta la mitad de 
los muslos en un lago durante horas para buscar restos en el agua.

Cuando se encuentra una fosa clandestina o se exhuma una fosa co-
mún bajo la acción de familiares en figura de proa y autoridades judiciales 
o integrantes de las Comisiones estatales de búsqueda desde 2019, ahí el 
paisaje se convierte en una “escena del crimen”, testigo de la deshumani-
zación, que se convierte en “paisaje forense” (Huffschmid 2019) con la 
acción central de expertos forenses. No me detengo aquí sobre esta otra 
etapa más técnica, porque quiero enfatizar aquí la idea de que, con las 
búsquedas de las decenas de colectivos de familiares de personas desapare-
cidas que existen en el país, los paisajes se vuelven en algo más que paisajes 
forenses o paisajes del terror (Ferrándiz y Robben 2015) para abrir la “cáp-
sula suspendida de tiempo que ya se creía cerrada” (Huffschmid 2019). Si 
bien son “lugares-ensamblajes de una inquietante extrañeza” (Díaz-Lizé 
2022) frutos de una macabra necropolítica (Mbembé, 2011), hoy en día 
esos paisajes se activan políticamente, no sólo por prácticas y necropolíticas 
de represión, sino gracias a los gestos y las sensibilidades cotidianas de los 
familiares que recorren desiertos, montañas, calles de hormigón e incluso 
se sumergen en lagos y ríos. 
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Rastrear es mirar y leer las huellas clandestinas 

Quisiera acabar con una reflexión sobre la cuestión de las huellas que voy 
trabajando en los últimos años desde una perspectiva antropológica y la 
importancia de la mirada durante las búsquedas “en campo”. 

Huffschmid (2019) ha reflexionado sobre los puntos ciegos de los silen-
cios espaciales que conllevan los paisajes de la violencia: “el punto ciego, lo 
que se sale, por distintas razones, de los campos de visión y visibilidad. La 
ceguera, impuesta o voluntaria, como el des/borde de lo mirable.” Si bien 
los cuerpos mutilados y desmembrados expuestos en los espacios públi-
cos en muchos países que conocieron conflictos armados fungieron como 
mensajes visibles de terror, como un tipo de necroteatralidad (Diéguez 
2016), la desaparición de cuerpos tiene una meta exactamente opuesta, la 
de camuflar el crimen, impedir enterrar los cuerpos con rituales funerarios, 
eliminar las huellas del crimen del mundo social de los vivos al dejar a la 
naturaleza recuperar el control del espacio, y al alejar el crimen del campo 
de visión humana. Es cierto que en gran medida los espacios clandestinos 
son muchas veces “espacios habitados y cultivados, que el exterminio no 
ocurrió en tierra de nadie (aunque el desierto lo parezca) ni en otra galaxia 
o algún universo paralelo: son zonas conectadas con nuestras cotidiani-
dades” (Huffschmid & Díaz Tovar 2020). Pero en mis observaciones de 
estos espacios de la muerte y de la desaparición que conforman el “mundo 
fantasmal” con incertidumbres constantes, la meta de los perpetradores 
es fabricar un “paisaje de la desaparición” más que “de la muerte”, ya que 
la invisibilización de las huellas es exactamente parte de lo que buscaban: 
que la naturaleza retome sus derechos sobre el crimen para encubrirlo. Este 
“reensalvajamiento” de la naturaleza o de espacios antes privados o domes-
ticados convertidos en espacios clandestinos, es precisamente una manera 
de borrar el crimen y hacer de un espacio cercano y familiar un espacio 
inquietante, abandonado, “naturalizado”. 

Sin embargo, a pesar de esta voluntad criminal de borrar las huellas en 
los diferentes espacios de la clandestinidad, la naturaleza se ha convertido 
en un universo semiótico por derecho propio, cargado de “huellas clandes-
tinas” que hay que descifrar y leer como evidencia de que “algo” ha ocu-
rrido en “algún” momento. Las desapariciones son, en este sentido, como 



Sabrina Melenotte

182

“actos de enunciación” (Verdery 1989) que generan singulares prácticas 
comunicativas de violencia sobre el entorno, dejando huellas a veces casi 
imperceptibles, pero que puntúan los espacios naturales. Las búsquedas 
de esas “huellas clandestinas” en estos “paisajes de la desaparición” es una 
forma de hacer hablar un paisaje enmudecido.

Las buscadoras o rastreadoras salen en busca de sus seres queridos y de 
rastros de la violencia dejados en la naturaleza, como huellas dactilares, 
firmas del crimen que podrán convertirse en pruebas materiales de practi-
cas represivas, institucionales o criminales. Las fosas y los cadáveres que se 
encuentran, pero también los objetos (una lata que evoca un campamento, 
una ropa mezclada con tierra que sugiere el horror del pasado, etc.) ex-
presan las materializaciones concretas de prácticas del terror que salpican 
los “paisajes políticos de la desaparición”. Las familias que salen a buscar 
“en campo” desarrollaron técnicas para mirar estas huellas clandestinas, no 
destinadas a ser vistas, para la localización de las fosas clandestinas, que 
recuerdan fuertemente el gesto originario del cazador analizando las hue-
llas de animal. Sus prácticas de búsqueda para leer la tierra recuerdan los 
conocimientos basados en el paradigma indiciario analizado por Ginzburg 
(1980) para desarrollar una comprensión de “lo que realmente ocurrió”: 
ver, oler, mirar, sentir, registrar, interpretar, clasificar (Melenotte 2020a). 
Recordemos que las búsquedas en campo se dan a veces con muy pocas 
informaciones o con informaciones poco precisas, por lo cual puede pre-
dominar el carácter errático de la búsqueda y que no resulte con “puntos 
positivos”, es decir con algún hallazgo. A menudo, sobre todo antes de los 
protocolos de búsquedas de la Comisión Nacional de Búsqueda creada en 
2019, salir a buscar podía resonar como buscar una aguja en un pajar. 

A menudo, esas huellas son “infinitesimales” en el sentido ginzburga-
nio, ya que son huellas de eventos que son signos a priori anodinos, pero 
que se pueden descifrar e interpretar desde un saber experimental durante 
las búsquedas, a partir de una realidad no directamente experimentable. 
Por lo mismo, califico estas huellas de “clandestinas” porque son huellas de 
la violencia que no deberían verse, como obra de los perpetradores que las 
quieren fusionar con la naturaleza, a diferencia de la ruina y del vestigio, 
que son edificios abandonados, pero todavía visibles. Al respecto, Luba 
Jurgenson (2020) se interrogó sobre las huellas y los paisajes del “Gran 
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Terror” estaliniano: ¿cómo un espacio natural  puede abrigar lo que no 
está “aquí”? Las formas visibles de un “no hay”, aunque vistan la máscara 
de la belleza de la naturaleza, evocan la desesperación, no la desesperación 
misma, sino su imposible inscripción en el registro de lo sensible, ya que 
el paisaje de la desaparición, a diferencia del paisaje del vestigio o de la 
ruina, contiene la voluntad de borrar la huella del crimen. La belleza del 
paisaje y el goce estético no nos deben hacer descuidar nuestra mirada de 
la desolación sin objeto, que nos impone una mirada melancólica. Jurgen-
son incluso indica que vivimos un giro en la historia del arte y del paisaje, 
por lo mismo que nuestra percepción va más allá de la imagen que se ve al 
contemplar usualmente un paisaje, al no saber dónde concentrar la mirada 
en un paisaje de la desaparición, expulsando el “objeto” fuera del campo 
visual hacia otro lugar. Este movimiento centrífugo de la mirada, nos dice 
Jurgenson, es el mismo que el crimen logra, literalmente, al someterlo a 
espacios lejanos. 

Esta marginalidad espacial es también la de nuestra mirada que no 
sabe “cómo mirar, leer y narrar” (Huffschmid 2019) los espacios clandes-
tinos de la violencia que caracterizan los regímenes del terror, al perpetrar 
las masacres en lugares escondidos, y, sobre todo, al fingir que estos luga-
res están intactos. Ahí, el bosque, la montaña, el río, el desierto o el océa-
no son lugares idóneos para esconder los cuerpos y las huellas del crimen. 
Y nuestra mirada se deja engañar por la belleza de lo que se ve primero: 
“El paisaje de la masacre responde a nuestro deseo de naturaleza salvaje 
o de espacio virgen. Es hermoso, es vasto, y esta belleza, esta perspectiva 
despegada difumina la vista” (Jurgenson 2020, traducción propia). Esta 
sensación de mentira de lo que se ofrece a la vista pero que no es la verdad 
del lugar, sino una representación, es la definición que le da Jurgenson a 
una fotografía de un paisaje de la desaparición, con toda su contradicción. 
Es solo una imagen “casi natural”, de una naturaleza que es “casi como 
antes”. En este sentido, dice, el paisaje revela el “casi” que marca el paisaje 
como una cicatriz. 

La tentativa de borrar las huellas clandestinas en la naturaleza es par-
te del dispositivo desaparecedor. Descubrir una fosa común o clandestina 
pone de relieve, de manera paradójica, el borrado: “es en el momento en 
que emerge la huella que su ausencia se convierte en escándalo” (Jurgenson 
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2020, traducción propia); es decir, cuando la desaparición reaparece en el 
campo de visión. Entonces no solo es el gesto de buscar, sino él de encontrar 
unas huellas visibles o “casi imperceptibles”, las cicatrices del paisaje que 
materializan la violencia pasada en los paisajes de la desaparición. Como 
lo propone Huffschmid, el hoyo negro (en sentido literal y figurativo) de 
la fosa y de la propia desaparición es un reto para nuestras capacidades na-
rrativas que nos obliga a recurrir a la imaginación para generar visualidades 
distintas al intento de “des-imaginación” (Didi-Huberman 2007: 36, citado 
por Huffschmid 2019) de los regímenes de desaparición sistemática.

Conclusión

Este trabajo se centra en el análisis espacial de las violencias a partir del 
análisis de las transformaciones de los dispositivos desaparecedores. Aque-
llos son conocidos y fueron elaborados sobre todo en el Cono Sur durante 
las dictaduras del siglo pasado. Quise mostrar aquí que estos dispositivos, 
aunque nunca fueron encerrados en espacios inmóviles, estaban sujetos a 
un poder soberano dentro de límites estatales. A medida que la violencia 
rebasó las fronteras nacionales, por ejemplo con las políticas fronterizas o 
los múltiples tráficos globalizados que “hacen” o “dejan” desaparecer, no 
solo ampliaron el estado de excepción a una economía depredadora que le 
quitó una parte de su poder al Estado-nación, sino que desembocó en una 
desprotección de los sujetos y, con ella, una ampliación de los espacios de 
la violencia, con cuerpos cada vez más difíciles de encontrar en una natu-
raleza vasta, y con perpetradores cada vez más difíciles de identificar. Esta 
asociación entre un espacio desaparecedor vasto y la responsabilidad de 
los perpetradores cada vez más difusa no es casual: el “reensalvajamiento” 
de un espacio criminal es voluntario con el objetivo de encubrir el crimen 
y hacer pasar el espacio con el cuerpo profanado a un estado de Otredad 
radical, “natural” y “salvaje”. 

Este estallido del marco espacial de las desapariciones tuvo como efec-
to directo el de situar a la naturaleza y a los elementos ambientales en el 
centro de las acciones humanas, tanto de los necropoderes de los perpe-
tradores que buscan deshacerse y esconder a sus víctimas, como de las 
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buscadoras que rastrean las “huellas clandestinas” dejadas por los mismos 
perpetradores, y que aprendieron a leer. Para entender esta doble integra-
ción de elementos ambientales y de la naturaleza al análisis espacial de 
las desapariciones y de las búsquedas “pos-necropolíticas”, quise primero 
articular cuatro espacios clandestinos de la desaparición y de la muerte en 
México (el basurero, la fosa clandestina, el “campo de exterminio”, la mor-
gue), donde se encuentran hoy en día miles de cuerpos anónimos que han 
sido víctimas de prácticas clandestinas e irregulares, incluso en “espacios 
institucionales” de la muerte (fosas comunes, morgues o Semefos). La fosa 
clandestina es sin duda la figura más representativa de prácticas clandesti-
nas fuera de los espacios domesticados y familiares, donde se tiran cuerpos 
en un espacio “natural” o “reensalvajado” bajo la acción criminal, con el 
objetivo de que el “espacio-tiempo natural” retome sus derechos sobre su 
acción para encubrirla.

A este uso criminal de la naturaleza se opone la acción de caminar sobre 
los pasos de los criminales emprendida por las familias de personas desapa-
recidas, en mayoría mujeres buscadoras, posteriormente al acto criminal y 
en los mismos espacios criminales renaturalizados. He mostrado en varias 
ocasiones que las búsquedas son mucho mas que simples excavaciones: se 
camina en silencio mirando al piso, se ríe o se llora, se canta, se hacen nue-
vas amistades, se ayuna, se camina bajo el sol, en el agua, se pasan terrenos 
privados, se suben o se bajan cerros. Estas experiencias límites confirman 
que muchas fronteras desaparecen: la abyección al cadáver, los miedos a 
buscar, las dicotomías entre doméstico/natural, privado/público. Interpre-
té estas búsquedas como rituales civiles, aunque haya elementos religiosos, 
que permiten establecer una doble comunicación horizontal entre las fami-
lias y vertical entre los familiares y sus seres queridos, y con cualquiera que 
se pueda encontrar debajo de la tierra, reconectando el difunto encontrado 
con un espacio humano y ofreciéndole una “última morada” diferente a la 
clandestinidad de la fosa escondida. Son experiencias corporales intensas 
en espacios muchas veces densos, inmensos e inciertos, donde la naturaleza 
es bella e inquietante a la vez. 

Finalmente, este breve recorrido de las geografías de la desaparición en 
América Latina demuestra que el paisaje no se separa de la mirada que se 
hace sobre él. La historia del paisaje implica necesariamente no separarlo 
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de lo humano y de la historia de la mirada. El paisaje no existe en sí y tam-
poco existe como puro objeto estético. En este sentido, es inseparable de la 
mirada que interpreta lo que ve, y viceversa. De igual manera, no existe la 
huella en sí, sino que es parte de la acción de interpretación que decide dar-
le significado. Las huellas que llamé “clandestinas” son aquellas ausentes, 
que la mirada no ve a priori, y que invita a leer con mas detención, a mirar 
con minuciosidad el paisaje de la naturaleza que esconde el de la violencia, 
de la desaparición o de la muerte violenta. Las huellas, por infinitesimales 
o clandestinas que sean, finalmente siempre persisten, como cicatrices. Y 
es tanto la marcha, como la mirada de las y los que rastrean y buscan, las 
que van restableciendo el tiempo y el espacio de otras miradas que algún 
día cruzaron ese paisaje.
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A cidade neoliberal na
América Latina e a erosão do
espaço público democrático1

Thiago Trindade2 y Érika Amusquivar3

Introdução

A relação entre cidade e democracia é muito mais complexa do que ge-
ralmente se supõe. Em geral, quando se aborda a questão da democracia 
no espaço urbano, são muito comuns os debates sobre as instâncias de 
participação política e social existentes em nível local, a implementação 
de políticas públicas ou então a maneira como a organização formal dos 
distritos de votação acaba por influenciar nos processos eleitorais. Em 
síntese, são abordagens que pendem para um olhar mais propriamente 
institucionalista do problema.

1 Este texto é produto de duas pesquisas em andamento, ambas conduzidas no âmbito do Grupo 
de Pesquisa Geopolítica e Urbanização Periférica (GEOURB), vinculado ao Instituto de Ciência 
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Thiago Trindade, com apoio do Programa de Pós-Graduação em Ciência Política (PPGCP) da 
UnB, e dos Decanatos de Pesquisa e Inovação e de Pós-Graduação da UnB (Edital DPI/DPG Nº 
02/2022). A segunda, intitulada “O lugar da subalternidade: uma análise geopolítica da periferia 
nos processos de desenvolvimento do Sul Global”, é coordenada por Érika Amusquivar, com 
apoio dos Decanatos de Pesquisa e Inovação e de Pós-Graduação da UnB (Edital DPI/DPG Nº 
02/2023) e do IPOL/UnB (Edital IPOL Nº 0003/2024).

2 Doutor em Ciências Sociais pela Universidade Estadual de Campinas (Unicamp). Professor do 
Instituto de Ciência Política da Universidade de Brasília (IPOL/UnB), coordenador do Núcleo 
Brasília do INCT Observatório das Metrópoles e integrante da coordenação do Grupo de Pesquisa 
Geopolítica e Urbanização Periférica (GEOURB). E-mail: thtrindade@unb.br 
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Sem menosprezar a importância desses temas para o debate, este texto 
aborda um aspecto tradicionalmente menos estudado pela literatura inse-
rida dentro do (amplo e multidisciplinar) campo dos estudos urbanos: a 
relação entre o espaço socialmente produzido e a democracia, entendida 
aqui não apenas como regime de governo, mas sob uma ótica sociológica, 
ancorada no nível das relações sociais. 

Para um entendimento mais aprofundado sobre a democracia, um 
olhar institucionalista não basta. É preciso ir além, analisando em que me-
dida as relações entre diferentes grupos e classes sociais também podem ser 
avaliadas como democráticas segundo critérios teórico-metodológicos pre-
ocupados com a igualdade e a justiça social (Young, 2000) - incluindo aí as 
condições materiais de vida. A partir de um olhar crítico, a democratização 
das instituições formais não é o bastante. Ela é, claro, uma etapa necessária, 
mas jamais suficiente para a construção de uma sociedade efetivamente 
democrática (Gurza Lavalle, 2003; Dagnino, 2005). 

Mas, de que forma o espaço socialmente produzido importa para a de-
mocracia? Em outras palavras, como a própria cidade importa para esse 
debate? Para desenvolver esta análise, é necessário lembrar que a cidade é 
um espaço público por excelência (Young, 1990; Leite, 2002; Sevilla-Bui-
trago, 2022), isto é, um lugar no qual os diferentes grupos e classes sociais 
se encontram, interagem e convivem entre si. Estas interações, via de regra, 
tendem a ser permeadas por tensões e embates constantes, uma vez que 
colocam frente a frente (e lado a lado) grupos que ocupam posições muito 
distintas na estrutura social. A cidade, portanto, conforma um espaço de 
encontro que tende a explicitar as contradições e fomentar conflitos sociais. 
É isso, ao menos, que a história das sociedades urbano-industriais nos revela. 

Esse espaço de encontro é, precisamente, o espaço público, um lugar 
fundamental para o desenvolvimento da atividade política (Young, 1990). 
A conformação do ambiente urbano ao longo da história, portanto, contri-
buiu para evidenciar tensões e conflitos, criando condições mais favoráveis 
para a eclosão de lutas políticas que tiveram papel decisivo na democrati-
zação das sociedades (Lefebvre, 2001; 2019). 

Logo, o espaço público não é apenas condição, mas elemento indispen-
sável à democracia (Young, 1990 e 2000; Santos Junior, 2014; Arantes, 
2017). A vida urbana teve, historicamente, um papel crucial no processo 
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de desestabilização de hierarquias sociais e de criação de condições mais 
favoráveis para o florescimento da democracia - um processo que, claro, 
sempre foi marcado por profundas contradições, com alguns importan-
tes avanços em meio a retumbantes retrocessos (Caldeira, 2000; Lefebvre, 
2001 e 2019; Harvey, 2014; Santos Junior, 2014; Sevilla-Buitrago, 2022). 
O fato é: a vida urbana e o espaço público permitem, ou ao menos favore-
cem, encontros entre classes e grupos distintos, possibilitando a criação de 
uma esfera pública minimamente plural e inclusiva.

¿Não por acaso, uma das principais estratégias utilizadas pelas classes do-
minantes nas sociedades urbanas para refrear esse processo foi, pelo menos 
desde a segunda metade do século XIX, a instituição de políticas de segrega-
ção, ou seja, de afastamento de classes e grupos no território. A segregação 
urbana é, na sua essência, uma política antidemocrática, uma vez que ela tem 
como objetivo essencial romper com a dinâmica da vida urbana e criar obs-
táculos para o convívio entre os diferentes (Young, 2000; Lefebvre, 2001). 

Na atual quadra histórica, um conjunto de estudos vêm demonstran-
do como a segregação urbana, em diferentes partes do mundo, tem sido 
agravada pelo avanço dos processos de neoliberalização, que rebatem dire-
tamente nas cidades (Brenner, Peck e Theodore, 2010) e afetam drastica-
mente a configuração do espaço público, acentuando ainda mais a segre-
gação e a exclusão socioespacial (Firmino, 2017; Capron, 2021; Silveira e 
Schiavi, 2022; Sánchez e Aguiar, 2023).

A partir dessa breve contextualização, o objetivo central deste texto, de 
caráter predominantemente teórico e ensaístico, consiste em refletir sobre 
as consequências dos processos de neoliberalização do urbano para o espa-
ço público nas grandes cidades latino-americanas. Nosso argumento é que 
o avanço do projeto neoliberal tem implicações diretas para as dinâmicas 
da vida urbana contemporânea, acentuando processos de segregação so-
cioespacial e de erosão do espaço público. Nesse sentido, entendemos que 
existe uma dimensão urbana dos processos de retração democrática em 
curso nas sociedades ocidentais, com severas implicações para as socieda-
des latino-americanas. 

Em termos metodológicos, cumpre registrar que este texto foi desen-
volvido a partir do estabelecimento de um diálogo entre diferentes temas, 
conceitos, autores/as e abordagens, situados na interface entre a teoria po-
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lítica e o urbano (lugar em qual nos situamos). Ele resulta, essencialmente, 
do acúmulo de um conjunto de leituras e análises teóricas realizadas ao 
longo dos últimos anos em duas pesquisas que vêm sendo desenvolvidas de 
forma paralela e inter-relacionada, cujas preocupações passam pela com-
preensão das especificidades dos processos de democratização e de desde-
mocratização no Sul Global4. Nesse sentido, o texto se constrói a partir 
da articulação dos debates sobre a relação entre a democracia e o espaço 
socialmente produzido, mobilizando centralmente os conceitos de segre-
gação urbana, espaço público e neoliberalismo, tendo como pano de fundo 
as diferenças entre os países do Norte Global e do Sul Global. 

Nesse sentido, a base do debate e do argumento aqui propostos foi 
construída a partir das reflexões trazidas por autores/as como Young (1990; 
2000), Lefebvre (2001; 2019), Caldeira (2000), Gurza Lavalle (2003), 
Dagnino (2005), Dagnino, Olvera e Panfichi (2006), Leite (2002), Da-
vis (2006), Arantes (2017), Wacquant (2012), Brenner, Peck e Theodo-
rore (2010), Theodore, Peck e Brenner (2011), Brown (2019), Ballestrin 
(2018; 2019), Miguel (2022) e Sevilla-Buitrago (2022). Trata-se de uma 
construção analítica, portanto, que combina estudos produzidos no Nor-
te e no Sul Global, o que nos permite mobilizar os conceitos propostos 
em sua concepção original, mas realizando as devidas mediações analíticas 
para um entendimento mais apropriado de nossa realidade no Sul Global. 

Desta forma, considerando a centralidade que o conceito de neolibe-
ralismo ocupa hoje nas análises sobre a (crise da) democracia, é dele que 
partimos para o desenvolvimento de nosso raciocínio. A partir daí, mobili-
zamos o debate sobre os processos de neoliberalização do urbano, para pos-
teriormente explicarmos de que forma tais processos afetam a configuração 
do espaço público nas cidades latino-americanas. 

Além desta introdução e do tópico de considerações finais, o presente 
texto está dividido em três partes. Na primeira parte – O neoliberalismo: sua 
origem e consequências para a democracia –, abordamos o contexto de origem 
do neoliberalismo e apresentamos alguns elementos mais gerais para refletir 
sobre seus impactos na democracia, alertando que estas consequências são 
diferenciadas nas sociedades do Norte e do Sul Global em decorrência da 

4 Ambas as pesquisas foram mencionadas na primeira nota de rodapé deste texto. 
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especificidade de seus processos históricos. Esta questão é fundamental para 
refletirmos sobre os impactos da política neoliberal na América Latina. 

Na segunda parte, intitulada Urbanização neoliberal: o debate sobre a ne-
oliberalização do urbano, apresentamos uma análise mais detalhada sobre o 
conceito de neoliberalização e seus impactos na ordem urbana, analisando al-
guns mecanismos propulsores da chamada “urbanização neoliberal”, segundo 
o modelo analítico proposto pelos teóricos Nik Theodore, Jamie Peck e Neil 
Brenner (2011). Uma das questões mais importantes nessa discussão é que a 
neoliberalização é um processo que não se limita à esfera econômica, mas sim 
um fenômeno que busca expandir a lógica do mercado para todas as esferas da 
vida social, o que inclui, evidentemente, a vida urbana e os espaços públicos. 

Na terceira parte – Democracia e espaço público: o ímpeto neoliberal em 
destruir a cidade –, além de apontar os limites das análises institucionalistas 
sobre a democracia, também avançamos na explicação sobre as razões pelas 
quais o espaço público é um elemento fundamental para a construção de 
uma sociedade democrática. Com essa discussão estabelecida, argumenta-
mos que a urbanização neoliberal tem como um de seus principais obje-
tivos a destruição do espaço público, uma vez que este, enquanto espaço 
essencial para a realização da própria política, representa um relevante foco 
de resistência à ordem estabelecida e ao ímpeto neoliberal de avançar sobre 
todas as esferas da existência humana. 

Por fim, nas considerações finais, sintetizamos o argumento geral e ofe-
recemos algumas reflexões sobre as possibilidades de resistência ao avanço 
neoliberal nas cidades latino-americanas.  

O neoliberalismo: sua origem e
consequências para a democracia

O neoliberalismo nasce como um movimento político-intelectual, liderado 
por Friedrich Hayek e seus colegas da famosa Sociedade Mont-Pèlerin (fun-
dada em 1947), com a finalidade de questionar os fundamentos do Estado 
de bem-estar social, e também, claro, do Estado socialista. De acordo com 
Anderson (1995), o livro O caminho da servidão ([1944]2010), de autoria 
de Hayek, pode ser considerado o texto fundador do pensamento neolibe-
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ral. A rigor, o neoliberalismo se trata de uma visão de mundo e um projeto 
de sociedade, que se opõe à ideia de um Estado minimamente compro-
metido com o combate às desigualdades e com a planificações econômicas 
que restrinjam as liberdades do mercado (Theodore, Peck e Brenner, 2011). 
É por isso que os neoliberais lutavam de forma veemente tanto contra a 
União Soviética (URSS), como também contra o modelo de Estado que vi-
gorou na Europa Ocidental após a Segunda Guerra Mundial, fruto de uma 
combinação entre um arranjo econômico keynesiano com uma política de 
bem-estar social que beneficiou em larga medida as classes trabalhadoras 
daqueles países (Harvey, 2014; Brown, 2019; Miguel, 2022).

O neoliberalismo, contudo, não permaneceu apenas no campo das 
ideias. Se é verdade que ele nasce como teoria em meados da década de 
1940, é possível localizar o nascimento da política neoliberal entre o final 
da década de 1970 e o início dos anos 1980, em um movimento liderado 
pelos governos de Margareth Thatcher e Ronald Reagan, no Reino Uni-
do e nos EUA, respectivamente. Nesse sentido, a emergência da política 
neoliberal pode ser entendida como uma reação capitalista contra as con-
quistas econômicas e sociais obtidas pela classe trabalhadora nos países do 
Norte Global durante os chamados Trinta Gloriosos (1945-1975), período 
no qual aquelas sociedades foram relativamente capazes de conciliar i) cres-
cimento econômico e geração de emprego, ii) liberdades civis e políticas e 
iii) distribuição da riqueza (Harvey, 2014).

A política neoliberal, portanto, se trata primariamente de um processo 
de reconfiguração do Estado, mais especificamente de um projeto de des-
monte do modelo keynesiano e do Estado de bem-estar social, visando a 
implementação de um Estado-mercado, no qual os valores da competição 
individual e do empreendedorismo passam a ser defendidos abertamente 
pelas políticas estatais (e pelas forças políticas mais relevantes) em detri-
mento da cidadania enquanto um preceito universal (Dagnino, 2005; An-
drade, 2019; Brown, 2019; Dardot e Laval, 2019). 

A definição proposta por Loïc Wacquant nos parece bastante apro-
priada para captar a complexidade do fenômeno. O autor entende o 
neoliberalismo como resultado de uma “articulação entre Estado, mercado 
e cidadania que aparelha o primeiro para impor a marca do segundo à ter-
ceira” (Wacquant, 2012, p. 509-510; grifo no original). 
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Trata-se, portanto, de um projeto de desmonte de instituições garanti-
doras de direitos e de proteção social, cuja consequência a médio e longo 
prazos é a precarização generalizada das condições de vida das classes traba-
lhadoras, incluindo aí as classes médias urbanas. É por isso que, conforme 
discutido por autores como Andrade (2019), Brown (2019) e Dardot e 
Laval (2016), o discurso do empreendedorismo (associado ao mérito indi-
vidual) assume lugar tão central na ordem neoliberal, uma vez que se pode 
contar cada vez menos com a dimensão social do Estado.

Mas é importante ressaltar: o neoliberalismo não pressupõe o enfra-
quecimento do Estado, mas sim a sua reengenharia, ou seja, a sua recon-
figuração em conformidade com a lógica do mercado (Theodore, Peck e 
Brenner, 2011; Wacquant, 2012).

É nesse sentido que o projeto neoliberal tem como um de seus pilares 
mais fundamentais o empoderamento do Estado penal, ou seja, do poder 
repressivo do Estado, o que acarretou, por exemplo, em uma ampliação 
expressiva do número de pessoas encarceradas em diversos países, tanto 
em formações sociais de capitalismo “avançado”, como também naque-
las pós-coloniais. Como argumenta Wacquant, o protagonismo do braço 
penal do Estado na sociedade neoliberal não é uma reação a um suposto 
aumento da criminalidade, mas, antes, uma resposta “às mudanças especí-
ficas de fortalecimento do mercado nas políticas econômicas e sociais que 
desencadearam a desigualdade de classe, aprofundaram a marginalidade 
urbana e alimentaram o ressentimento étnico (...) (Wacquant, 2012, p. 
513)”. O empoderamento do Estado penal é, portanto, “um tijolo essencial 
do Leviatã neoliberal” (Ibidem; grifo no original). 

A questão, porém, é que o “público-alvo” do encarceramento em mas-
sa, ainda que em países como Holanda e França, são aqueles segmentos 
sociais representativos do Sul Global: negros, latinos, asiáticos, imigrantes. 
Conforme Wacquant:

Desmentindo as profecias feitas entre 1945 e 1975 por especialistas do 
direito penal e igualmente por teóricos radicais da punição, de que se tratava 
de uma organização desacreditada e fadada a definhar até desaparecer (...), 
a prisão fez um retorno espetacular à vanguarda institucional de um lado 
ao outro do Primeiro e do Segundo mundos ao longo das últimas três 
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décadas. Com poucas, parciais e preciosas exceções (Canadá, Alemanha, 
Áustria e partes da Escandinávia), o encarceramento cresceu rapidamente 
em todas as sociedades pós-industriais do Ocidente, inchou nas nações 
pós-autoritárias da América Latina e explodiu nos Estados-nação oriundos 
do colapso do bloco soviético, à medida que faziam sua transição de 
economia de comando para a de mercado. O estoque carcerário não se 
limitou a crescer rapidamente em todas as três regiões (...), juntamente com 
a precarização do trabalho e a redução da assistência social; ele está em toda 
parte, composto desproporcionalmente por pobres urbanos, párias étnicos 
e nacionais, populações sem-teto e doentes mentais abandonados, e por 
refugos variados do mercado de trabalho (...) (Wacquant, 2012, p. 513).

De todo modo, ainda que o modelo neoliberal de Estado punitivo tenha 
se espraiado para diversas sociedades, é fundamental ter em mente que o 
neoliberalismo tem sua origem relacionada à uma circunstância histórica 
muito específica, relativa às disputas políticas em determinadas sociedades 
do Norte Global (Ballestrin, 2018; Miguel, 2022). Qualquer debate sobre 
o neoliberalismo, bem como sobre a crise da democracia contemporânea, 
precisa levar este fato em consideração. Afinal, por mais que diversos pro-
blemas sociais, políticos e econômicos das sociedades latino-americanas 
nos dias atuais estejam em parte relacionados ao avanço da política neoli-
beral, também é verdade que não se explicam unicamente em função dela. 

A gênese diferenciada da democracia nos países do Norte e do Sul é 
um elemento central neste debate. O Sul Global possui um conjunto de 
especificidades históricas que faz com que o neoliberalismo seja mais uma 
variável em uma complexa equação, mas não necessariamente a mais rele-
vante. Referindo-se ao caso específico da América Latina, Miguel afirma:

O que é desmontado [pelo neoliberalismo] nunca esteve inteiro: a 
democracia liberal, o Estado de direito, a igualdade formal, os sistemas 
de bem-estar social. A ofensiva ‘pós-democrática’, aqui, assume diferentes 
feições; sua pretensão é, antes de tudo, bloquear os processos de 
transformação que estavam sendo ensaiadas por governos mais ou menos 
progressistas (Miguel, 2022, p. 95). 

Logo, a implementação da “cartilha” neoliberal tem impacto nas socieda-
des do Sul Global, que jamais experimentaram plenamente a combinação 
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do arranjo keynesiano combinado às políticas de bem-estar social. Porém, é 
preciso cautela com o peso explicativo que se atribui ao neoliberalismo para 
a análise de fenômenos em outros contextos sociais e geográficos que não os 
do Norte Global. Uma análise focada nos retrocessos impostos pelo avanço 
neoliberal pode desconsiderar elementos históricos e estruturais das forma-
ções sociais periféricas, que são centrais para o debate teórico sobre nossas de-
mocracias (Ballestrin, 2018; Miguel, 2022). Como pontuado por Ballestrin:

Por suas contradições históricas, o liberalismo que se desenvolveu nos 
países latino-americanos pouco apostou na democracia como seu par 
indispensável. Autoritarismo e liberalismo conviveram relativamente bem 
na América Latina, em ambíguo e constante flerte junto ao Estado – ainda 
que a disputa democrática historicamente nunca pôde dele prescindir. O 
sequestro do estado e da democracia pelas dinâmicas coloniais, imperiais 
e capitalistas, em suma, é velha dinâmica pelas bandas latino-americanas 
(Ballestrin, 2018, p. 157).

Em suma, processos como o colonialismo e o imperialismo, com destaque 
para o primeiro (Fanon, [1961] 2022; Césaire, [1955] 2020), que histori-
camente precedem a emergência do pensamento e da política neoliberais, 
constituem elementos cruciais para a construção de análises e diagnósticos 
que escapem à tentação de jogar todos (ou quase todos) os problemas das 
sociedades periféricas na conta do neoliberalismo. 

Em contrapartida, é inegável que, após quatro décadas de ofensiva neoli-
beral sobre a sociedade, verifica-se tanto no Norte quanto no Sul Global um 
aumento da desigualdade e da pobreza, a aceleração da pauperização das clas-
ses médias e das massas urbanas assalariadas e a perda de relevância política dos 
sindicatos frente às grandes corporações transnacionais. Os atuais processos de 
retração democrática em curso, segundo Miguel (2022, p. 94), contribuíram 
para tornar as democracias “consolidadas” do Norte Global mais parecidas 
com as democracias “frágeis” do Sul Global. É nesse sentido que o neolibera-
lismo “preparou terreno para mobilizar e legitimar forças ferozmente antide-
mocráticas na segunda década do século XXI” (Brown, 2019, p. 16), facilitan-
do a ascensão de lideranças políticas com discursos abertamente autoritários e 
antidemocráticos, como ocorreu, notadamente (mas não apenas) nos EUA e 
no Brasil, com o trumpismo e o bolsonarismo, respectivamente. 
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De todo mondo, a análise sobre os impactos diferenciados do neo-
liberalismo permanece como ponto central nesse debate. Na sequência, 
mobilizamos o conceito de neoliberalização, proposto dentro de um en-
quadramento mais diretamente relacionado aos estudos urbanos, para 
compreender de maneira mais aprofundada os efeitos sociopolíticos do 
avanço neoliberal.

Urbanização neoliberal: o debate sobre
a neoliberalização do urbano

A agenda de pesquisas baseada no conceito de neoliberalização, proposto 
por um conjunto de geógrafos e urbanistas radicais, com destaque para 
Jamie Peck, Nik Theodore e Neil Brenner, contribui para um entendimen-
to mais amplo sobre os efeitos desiguais do neoliberalismo em diferentes 
partes do mundo. Primeiramente, cabe pontuar que estes autores preferem 
a utilização do termo neoliberalização em detrimento de neoliberalismo 
em função do caráter mais propriamente processual do primeiro, uma vez 
que “neoliberalismo” pode, mesmo que involuntariamente, transmitir a 
impressão de que estamos tratando de um sistema institucional e político-
-econômico acabado, pronto e coerente.

O conceito de neoliberalização, por sua vez, parte do princípio de que as 
políticas neoliberais, ao serem implementadas nos diferentes países e socieda-
de, não aterrissam em um vácuo político, econômico e/ou institucional, mas 
em arranjos sociais e regulatórios previamente existentes. Nesse sentido, o 
neoliberalismo não é homogêneo; antes, o avanço neoliberal se caracteriza por 
ser um processo contraditório no tempo e no espaço, produzindo modelos 
singulares de neoliberalização caso a caso, e que ao logo do tempo vão confor-
mando arranjos híbridos, resultantes da sobreposição do modelo neoliberal 
com os arranjos político-institucionais e econômicos existentes (Peck e The-
odore, 2012; Andrade, Cortês e Almeida, 2021; Andrade e Côrtes, 2022). 

Desse modo, os processos de neoliberalização ilustram como o recei-
tuário neoliberal enfrenta resistências e/ou encontra convergências nos 
diferentes lugares para o qual é exportado (Brenner, Peck e Theodore, 
2010; Peck e Theodore, 2012). Nesse quesito, devem ser levados em conta, 
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dentre outros fatores, os interesses das elites locais, os arranjos regulatórios 
existentes, a cultura política e as lutas sociais, que podem apresentar resis-
tências ou mesmo facilitar o avanço dos interesses alinhados ao programa 
neoliberal (Brenner, Peck e Theodore, 2010). 

Ademais, cabe enfatizar que a neoliberalização (e o neoliberalismo) é 
um fenômeno que não se restringe à dimensão econômica. É um processo 
de natureza essencialmente política, que consiste na estruturação de um 
amplo projeto disciplinar cujo objetivo central é a difusão do ethos do mer-
cado para todas as esferas da vida social (Brenner, Peck e Theodore, 2010; 
Wacquant, 2012; Ribeiro e Santos Junior, 2017; Brown, 2019). 

Por fim, mas não menos importante, um aspecto fundamental deste con-
ceito é que a neoliberalização também engloba necessariamente uma dimen-
são socioespacial, com impactos decisivos na ordem urbana (Theodore, Peck e 
Brenner, 2011), conformando um processo de neoliberalização do urbano que 
contribui para a produção de uma urbanização neoliberal  –onde a dimensão 
econômica é apenas um dos aspectos envolvidos. O avanço neoliberal nas 
cidades se verifica, segundo Theodore, Peck e Brenner (2011), especialmente 
através de mecanismos de destruição criativa, cujas consequências vão mui-
to além da mercantilização do ambiente construído, pois implicam em “um 
processo de transformação mais amplo da ordem urbana” ao criar “um meio 
social favorável para a disseminação e legitimação de valores pró-mercado” 
(Ribeiro e Santos Junior, 2017, p. 2), afetando diretamente os modelos de 
governança urbana e as práticas institucionais estabelecidas. Esta destruição 
criativa consiste, essencialmente, na reestruturação do ambiente político-ins-
titucional e do arranjo regulatório existente, o que também implica em um 
processo de reorganização socioespacial (Brenner, Peck e Theodore, 2010). 

Theodore, Peck e Brenner (2011) apresentam de forma detalhada 
um conjunto de mecanismos propulsores da urbanização neoliberal, 
apontando os seus momentos de destruição e de criação. O Quadro 1, a 
seguir, apresenta alguns dos exemplos trazidos pelos autores que conside-
ramos mais relevantes. 

Um primeiro ponto a ser destacado é que os mecanismos descritos evi-
denciam como a política neoliberal pressupõe a reconfiguração do Estado, 
e não o seu enfraquecimento ou retirada de cena. Mesmo na área “social”, 
o Estado não deixa de atuar. Ele apenas altera sua linguagem e suas polí-
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ticas, centrando seus esforços no sentido de estimular ações voltadas ao 
empreendedorismo local. 

Em segundo lugar, também fica evidente como, no seu conjunto, es-
tes mecanismos de destruição criativa tendem a contribuir para a inten-
sificação dos processos de mercantilização do solo urbano e do ambiente 
construído, dificultando o acesso das populações de baixa renda a certas 
áreas da cidade. Isso é muito comum especialmente em momentos da rea-
lização de megaeventos, como a Copa do Mundo e as Olimpíadas (Ribeiro 
e Santos Junior, 2017), que via de regra implicam em alterações drásticas 
na paisagem urbana e alavancam grandes projetos de interesse de setores 
econômicos específicos.

Todavia, como pontuado por Ribeiro e Santos Junior (2017, pp. 2-3), 
a questão central não é a mercantilização em si, mas a alteração na própria 
lógica dos padrões de governança que definem a natureza das políticas 
urbanas e territoriais em prol do ethos do mercado. O Estado, como se 
percebe, exerce um papel fundamental em todo esse processo, tanto no 
momento de destruição como no de criação. 

Em terceiro lugar, cabe destacar que um dos efeitos mais drásticos da 
ação combinada dos mecanismos da urbanização neoliberal consiste na 
acentuação dos processos de exclusão e de segregação socioespacial. Por um 
lado, as antigas áreas centrais deterioradas são “redescobertas” pelo capital 
imobiliário, agora inserido dentro de um circuito amplamente internacio-
nalizado e concentrado (Ribeiro, 2003, p. 17). Por outro, torna-se cada vez 
mais frequente a criação de grandes enclaves urbanos para fins de moradia, 
trabalho e lazer das classes mais abastadas, aqueles empreendimentos que 
Teresa Caldeira (2000; 2008) definiu como enclaves fortificados. Estes em-
preendimentos são equipados com complexos sistemas de monitoramento 
e vigiados por verdadeiras polícias privadas, cuja finalidade é controlar ri-
gorosamente quem pode (ou não) acessar estes lugares.

Tais enclaves não são um fato isolado neste ou naquele país. Como 
demonstrado por uma série de pesquisas (Caldeira, 2000; Davis, 2006; 
Grant e Rosen, 2009; Raposo, 2012; Peron e Alvarez, 2021; Sánchez e 
Aguiar, 2023), a sua difusão na paisagem urbana é um fenômeno global, 
intensificado especialmente a partir da década de 1990. Ao intensificar de 
forma brutal os processos de segregação e separação territorial, este fato 
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Quadro 1. Momentos de destruição e de criação da urbanização neoliberal

Mecanismos da 
urbanização neoliberal

Momento de destruição Momento de criação

Recalibração das relações 
intergovernamentais

Desmantelamento dos sistemas 
de apoio da administração 
central às atividades municipais

Devolução de tarefas e 
responsabilidades para os 
municípios; Criação de novas 
estruturas de incentivo para premiar 
o empreendedorismo local e catalisar 
o crescimento endógeno

Privatização do setor 
público local e de 
infraestruturas coletivas

Eliminação dos monopólios 
públicos para a prestação de 
serviços municipais, como 
saneamento e transporte 
coletivo

Privatização dos serviços municipais;
Criação de novos mercados para 
prestação de serviços e manutenção 
de infraestrutura

Reestruturação dos 
mercados imobiliários 
urbanos

Demolição de habitações 
públicas e outros imóveis de 
baixa renda; Revogação de 
leis de controles de aluguel e 
políticas de subsídios

Criação de novas oportunidades 
de investimento especulativo nos 
mercados imobiliários nas áreas 
centrais das cidades

Estratégias de 
reestruturação de 
desenvolvimento 
territorial

Aumento da exposição das 
economias locais e regionais às 
forças competitivas globais

Criação de zonas de livre comércio, 
zonas empresariais e outros espaços 
“desregulados” dentro das regiões 
urbanas; Criação de novas áreas 
de desenvolvimento, tecnopólos e 
outros “novos espaços industriais”

Transformações do 
ambiente construído e da 
forma urbana

Eliminação e/ou intensificação 
da vigilância dos espaços 
públicos; Destruição de 
bairros da classe trabalhadora 
para abrir caminho para o 
redesenvolvimento especulativo

Criação de espaços privatizados 
de consumo de elite; Construção 
de megaprojetos para atrair 
investimento empresarial e 
reconfigurar os padrões locais 
de utilização do solo; Criação 
de condomínios fechados, 
enclaves urbanos e outros espaços 
“purificados” de reprodução social

Redefinição da 
representação discursiva 
da cidade

Discursos performativos de 
desordem urbana, “classes 
perigosas” e declínio econômico

Discursos empreendedores voltados 
para a revitalização urbana, 
reinvestimento e rejuvenescimento 
da cidade

Fonte: Theodore, Peck e Brenner (2011, p. 22-23). Adaptado da versão original elaborada pelos autores.
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vem contribuindo decisivamente para a alteração das próprias bases geo-
gráficas das sociedades humanas (Massey, 1996; Young, 2000). 

Via de regra, os empreendimentos urbanos construídos no formato de 
grandes enclaves replicam modelos inspirados em um paradigma suburba-
no bastante característico dos EUA. Em grande medida, a expansão deste 
modelo segregacionista está associada ao discurso do medo do crime e à 
busca por maior segurança (Caldeira, 2008; Tulumello, 2017; Marques, 
2021), o que implica não apenas na construção de fortalezas muradas, mas 
sim de verdadeiras cidades apartadas da cidade “oficial”, conforme exem-
plificado por Mike Davis:

A mais famosa cidade periférica cercada e americanizada do Brasil 
é Alphaville, no quadrante noroeste da Grande São Paulo. Batizada 
(perversamente) com o nome do sinistro mundo novo do filme distópico 
de Godard, de 1965, Alphaville é uma cidade particular completa, com 
um grande complexo de escritórios, um shopping center de alto nível e 
áreas residenciais cercadas, tudo defendido por mais de 800 seguranças 
particulares. (...) As cidades periféricas de Joanesburgo e São Paulo (assim 
como as Bangalore e Jacarta) são ‘mundos de fora’ auto-suficientes porque 
incorporam grandes bases de empregos, além da maior parte da máquina 
varejista e cultural dos núcleos urbanos tradicionais (Davis, 2006, p. 124). 

A expansão global deste modelo segregacionista não tem se traduzido ape-
nas na criação de novos espaços, mas também na consolidação de um mo-
delo de hiper vigilância e de reconfiguração dos espaços públicos existentes 
até mesmo em áreas centrais das grandes metrópoles globais (Davis, 2006; 
Kanashiro, 2008; Firmino, 2017). A difusão destes modelos de segregação 
baseados em poderosos mecanismos de vigilância e policiamento das cida-
des, de forma combinada à ampliação dos processos de financeirização da 
produção do espaço e de alteração nos modelos de governança urbana, tem 
possibilitado a expansão global de mecanismos propulsores da urbanização 
neoliberal mundo afora, embora cada lugar tenha, evidentemente, as suas 
especificidades (Ribeiro e Santos Junior, 2017).

Isso acarreta em consequências severas para o espaço público, acentu-
ando processos de segregação e homogeneização socioespacial, e criando 
obstáculos ainda mais consideráveis para a interação entre classes e grupos 
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distintos. Em outros termos, a neoliberalização do urbano implica em um 
processo de erosão gradativa da vida urbana e do espaço público.

É importante perceber que estamos lidando aqui com uma reorganização 
fundamental do espaço metropolitano, que envolve uma diminuição 
drásticas das interseções entre a vida dos ricos e a dos pobres, que transcende 
a segregação social e a fragmentação urbana tradicionais. Alguns autores 
brasileiros recentemente falaram na “volta à cidade medieval”, mas as 
consequências da secessão entre a classe média e o espaço público, assim 
como de qualquer vestígio de uma vida cívica junto com os pobres, são 
mais radicais (Davis, 2006, p. 124).   

Se é verdade que o espaço público democrático nas cidades latino-america-
nas sempre foi muito mais uma promessa do que realidade (Caldeira, 2000; 
Salcedo, 2002; Arantes, 2017; 2021), o avanço neoliberal sobre as cidades 
do continente nos distancia ainda mais daquela promessa (Maricato, 2014). 

Democracia e espaço público: o ímpeto
neoliberal em destruir a cidade

Pelo menos desde a segunda metade do século XX, a concepção hegemôni-
ca sobre a democracia resguarda um traço predominantemente institucio-
nalista. Por óbvio, o olhar sobre os processos institucionais é fundamental 
para compreender um conjunto de variáveis que viabilizam, ou não, o 
exercício de liberdades democráticas elementares. A realização de eleições 
livres, limpas e periódicas, considerado o elemento mais fundamental das 
democracias contemporâneas, está associada a um conjunto de liberdades e 
condições institucionais, como liberdade de oposição e de organização par-
tidária, liberdade de imprensa, livre manifestação do pensamento, direito 
de votar e ser votado, dentre outras.

Todavia, o debate teórico sobre a democracia, pelo menos desde a década 
de 1970, avançou o suficiente para compreendermos os limites das con-
cepções mais tradicionais, isto é, de viés institucionalista. Trata-se de uma 
problematização mais geral a esse debate que, a nosso ver, é bastante razoável. 
Em síntese, o argumento mobilizado para questionar as principais limita-
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ções da abordagem institucionalista é o de que a análise sobre os processos 
de democratização não deve ficar restrita à dimensão institucional, isto é, 
às instituições estatais em sentido estrito. Logo, a discussão também deve 
se “estender” para o tecido social, preocupando-se também em interpretar 
como os processos relacionados à democratização das instituições formais 
se refletem no nível das relações sociais (Dagnino, Olvera e Panfihci, 2006).

Isto se deve pela seguinte razão: a democratização das instituições for-
mais não pressupõe necessariamente a democratização das relações sociais. 
Em outros termos: é possível que uma determinada sociedade disponha 
de instituições formalmente democráticas, mas suas relações sejam atra-
vessadas por diferentes graus de autoritarismo social, o que não será algo 
necessariamente (pelo menos não tão facilmente) captado pelas análises 
mais propriamente institucionalistas  (Young, 2000; Gurza Lavalle, 2003).

Na América Latina mais especificamente, o enfoque sociológico sobre a 
democracia, em grande medida ancorado nos pressupostos mais gerais da 
teoria deliberativa 5, trouxe importantes contribuições ao debate sobre os 
limites da abordagem institucionalista para a análise dos processos sociais 
no continente entre as décadas de 1980 e 1990 (Gurza Lavalle, 2003). 
Análises de cunho mais sociológico, capazes de ampliar o debate sobre a 
democracia para além de sua dimensão institucional, eram, e continuam 
sendo bastante apropriadas para o caso latino-americano. 

Afinal, em sociedades profundamente atravessadas pela desigualdade 
social e por diferentes tipos de violências cotidianas, a democratização for-
mal das instituições é evidentemente uma etapa necessária, mas longe de 
ser suficiente para uma análise crítica sobre a democracia.  

Nesse sentido, a discussão sobre democracia proposta em nossa abor-
dagem está diretamente alinhada com o enfoque sociológico sobre os pro-
cessos de democratização na América Latina. Em tempo, isto não significa 
negar a validade e pertinência das abordagens institucionalistas, mas reco-

5 A teoria deliberativa da democracia tem na obra de Jürgen Habermas a sua principal referência. 
Os escritos deste autor questionavam as concepções liberais hegemônicas na teoria democrática 
e influenciaram consideravelmente a literatura latino-americana sobre democracia, participação e 
sociedade civil a partir da década de 1990. Autores como James Bohman, Jane Mansbridge, John 
Dryzek e Iris Young são outros nomes de peso na corrente. Para uma visão mais abrangente sobre 
esta abordagem e sua influência no debate teórico sobre a democracia, ver Faria (2000; 2010), 
Levine e Nierras (2007), Mendonça e Ercan (2016) e Tavares (2016).
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nhecer os seus limites para um entendimento mais aprofundado sobre os 
processos democráticos, especialmente em sociedades marcadas por pro-
fundas desigualdades de raça, gênero, classe, dentre outras.

Esta concepção ampliada sobre a democracia torna ainda mais evidente 
a importância do conceito de espaço público para a construção de uma so-
ciedade democrática. Afinal, como bem argumentado por Young (2000, p. 
196), o espaço social, em si mesmo, importa para a democracia. Mais obje-
tivamente: o modo como o espaço de uma dada sociedade está organizado 
interfere de maneira relevante nas relações sociais, criando possibilidades 
mais concretas para o aprofundamento democrático, ou então o contrário, 
isto é, bloqueando estas possibilidades. Isto não significa que as configu-
rações espaciais determinam como se dão as relações sociais, mas que elas 
têm, sim, ao lado de todo um conjunto de variáveis, um papel relevante 
nesse processo. 

É a partir desta formulação que a importância do espaço público para 
a democracia ganha relevância. Ainda que com variações e certas nuances 
(que dependem muito da abordagem mobilizada), o espaço público é, via 
de regra, compreendido como o local de encontro e de convívio das dife-
renças, um ponto no qual as diversas classes e grupos sociais se interseccio-
nam no cotidiano (Santos Junior, 2014; Sevilla-Buitrago, 2022). Segundo 
Arantes, os espaços públicos urbanos podem ser compreendidos como 

aqueles lugares que incorporam pelo menos três dimensões: são 
conformados por uma geografia pública (ou seja, são espaços físicos de 
acessibilidade ampla e irrestrita, que não se fecham a priori à diversidade 
e às trocas sociais); possuem certa vitalidade (isto é, são efetivamente 
utilizados, permitem usos variados e expressam uma relativa diversidade 
social); e, mais importante, são lugares de ação, interação e relações de 
sociabilidade urbana (espaços onde se desenvolvem rituais e práticas (...), 
onde a estética da conversação e do consenso concertado se transfere para 
o sistema da rua (...) (Arantes, 2017, p. 215; grifos no original).

A definição proposta pelo autor, ainda que analiticamente rica e bem ela-
borada, não explicita de forma suficientemente clara a dimensão conflitiva 
inerente ao espaço público, como faz Leite:
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Quando as ações atribuem sentidos de lugar e pertencimento a certos 
espaços urbanos, e, de outro modo, essas espacialidades incidem 
igualmente na construção de sentidos para as ações, os espaços urbanos 
podem se constituir como espaços públicos: locais onde as diferenças se 
publicizam e se confrontam politicamente (Leite, 2002, p. 116; grifo nosso).

Logo, o espaço público não é apenas local de encontro e interação, mas 
também, e talvez essencialmente, lugar de confronto. Na qualidade de um 
lugar que é, pelo menos em princípio, acessível a toda e qualquer pessoa, o 
espaço público tem como uma de suas características fundamentais o em-
bate entre as diferentes visões e perspectivas de mundo, constituindo, nas 
palavras da Young (1990, p. 240), a base da própria política: “A política, 
esta atividade crítica de formular questões públicas e decidir como relações 
sociais e institucionais devem ser organizadas, depende crucialmente de 
espaços e fóruns que todos podem acessar (tradução nossa)”.

Dialogando com Lefebvre, podemos afirmar que esta é uma qualidade 
inerente à própria vida urbana, entendida como uma configuração específi-
ca das relações sociais possibilitada pela aglomeração humana na cidade: “A 
vida urbana pressupõe encontros, confrontos das diferenças, conhecimen-
tos e reconhecimentos recíprocos (inclusive no confronto ideológico e polí-
tico) dos modos de viver, dos ‘padrões’ que coexistem na cidade” (Lefebvre, 
2001, p. 22). A vida urbana, portanto, é definida a partir de sua heteroge-
neidade e abertura ao conflito (Young, 1990; 2000; Santos Junior, 2014).

Nesse sentido, ao proporcionar um ambiente mais heterogêneo, isto 
é, social, política e culturalmente mais diversificado, a cidade se torna um 
espaço público por excelência. Historicamente, portanto, a vida urbana e 
o espaço público criaram condições mais favoráveis para a desestabilização 
de hierarquias socialmente estabelecidas e para eclosão de lutas políticas 
por maior igualdade (Sevilla-Buitrago, 2022; Rolnik, 2022). Não por aca-
so, em seu clássico O direito à cidade (originalmente publicado em 1968), 
Lefebvre escreveu:

(...) O Estado, os centros de decisão, os poderes ideológicos, econômicos 
e políticos só podem considerar com uma desconfiança cada vez maior 
essa forma social que tende para a autonomia (...). Para o poder, há mais 
de um século, qual é a essência da cidade? Cheia de atividades suspeitas, 
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ela fermenta delinquências; é um centro de agitação. O poder estatal 
e os grandes interesses econômicos só podem então conceber apenas 
uma estratégia: desvalorizar, degradar, destruir a sociedade urbana 
(Lefebvre, 2001, p. 84).   

Em síntese, o espaço público democrático se coloca como “inimigo” da or-
dem. Esse fato é, evidentemente, anterior à ascensão da política neoliberal 
no final da década de 1970, mas ajuda a entender e explicar as razões pelas 
quais o espaço público se torna um alvo a ser desmantelado pelos processos 
de neoliberalização do urbano. Os mecanismos propulsores da urbaniza-
ção neoliberal são, nesse sentido, indutores de uma lógica refratária à ideia 
de um espaço onde as diferenças possam conviver, e, mais do que isso, 
um espaço no qual as desigualdades podem ser explicitadas, denunciadas 
e combatidas de frente. 

Acabar com políticas de subsídio de aluguel para famílias de baixa ren-
da, privatizar serviços públicos urbanos, estimular a “revitalização” de áreas 
centrais e de certas localidades tradicionais, dificultar a permanência de 
comerciantes informais nos centros históricos, construir grandes enclaves 
urbanos com o objetivo de abrigar exclusivamente atividades de moradia, 
trabalho e lazer dos mais ricos, implantar equipamentos de vigilância e 
ampliar o policiamento de certas localidades, são todas políticas que, no li-
mite, contribuem de forma relevante para a neoliberalização do urbano ao 
intensificar o processo de erosão do espaço público, que significa na prática 
criar ainda mais obstáculos para impedir (ou ao menos dificultar cada vez 
mais) a interação social entre os mais privilegiados e os corpos indesejados 
e, logo, para impedir o exercício pleno da democracia. A destruição da ci-
dade enquanto espaço de encontro e suporte da própria atividade política 
é, portanto, um elemento caro ao projeto neoliberal.  

Considerações finais

Frente aos tópicos discutidos neste texto, uma questão central que se co-
loca é se é possível vislumbrar alguma forma de resistência ao avanço dos 
processos de neoliberalização nas cidades da América Latina. 
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Em primeiro lugar, vale reforçar que as cidades latino-americanas, 
como reflexo das sociedades nas quais estão inseridas, sempre foram per-
meadas por diversas formas de desigualdades e problemas sociais de ordem 
estrutural. É muito provável que nunca tenha existido um espaço público 
plenamente democrático em nossas cidades nesse sentido. Ademais, em 
sua ampla maioria, os espaços urbanos do continente jamais experimenta-
ram algo próximo da combinação entre um arranjo regulatório keynesiano 
com uma estrutura institucional de bem-estar social. 

Portanto, é muito importante ter em mente que, por aqui, a neolibe-
ralização do urbano não é um processo que se manifesta da mesma forma 
que nas sociedades do Norte Global. Trata-se, concretamente, da impo-
sição de um receituário (ou de um modelo) importado daquelas socieda-
des, e que evidentemente traz uma série de impactos, mas a análise deste 
fenômeno precisa ser feita com as devidas mediações analíticas. Em outros 
termos, nosso entendimento é que a tese da neoliberalização ajuda, de fato, 
no entendimento sobre as desigualdades urbanas características da Améri-
ca Latina, mas não as explica na sua totalidade. 

Esta constatação impõe desafios importantes em termos de agenda de 
pesquisa para os estudos urbanos latino-americanos, pois o “mapeamen-
to” analítico das raízes de nossas desigualdades estruturais precisa levar em 
conta uma série de outros fatores, como, por exemplo, o próprio passado 
colonial do continente. 

De qualquer forma, ainda que o espaço público urbano efetivamente 
democrático jamais tenha existido, é preciso reconhecer que o avanço ne-
oliberal o torna uma realidade ainda mais distante, uma vez que a lógica 
e o ethos do mercado são profundamente refratários à ideia de uma vida 
urbana plural, heterogênea e aberta ao conflito – condição essencial para 
a democracia. 

Em segundo lugar, respondendo diretamente à questão colocada, ou 
seja, se é possível vislumbrar alguma forma de resistência ao avanço dos 
processos de neoliberalização nas cidades da América Latina, acreditamos 
que sim. Observando a nossa própria história, é possível afirmar segura-
mente que as lutas sociais desempenharam papel relevante nos esforços 
para a construção de uma sociedade mais justa e igualitária, sendo que as 
lutas urbanas sempre tiveram lugar de destaque nesse processo. 
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Adotando o caso brasileiro como referência, é totalmente plausível afir-
mar que os movimentos sociais urbanos tiveram papel crucial não apenas 
na luta pela redemocratização do país na década de 1980, como também 
na resistência ao avanço neoliberal a partir da década de 1990. Atualmen-
te, o ativismo urbano brasileiro continua desempenhando papel protago-
nista na luta em prol dos direitos democráticos, e vem sendo renovado por 
uma série de coletivos e movimentos que trazem o debate sobre o direito 
à cidade a partir de pautas diversas, que articulam, dentre vários temas, 
as lutas antirracista e feminista com a questão socioambiental, incluindo 
aí a demanda pela tarifa zero universal no transporte público. As mobili-
zações puxadas pelo Movimento Passe Livre (MPL) e por diversos outros 
movimentos pelo transporte coletivo ao longo das duas últimas décadas 
(Caribé, 2019; França, 2020; Andrés, 2023), bem como as ocupações de 
imóveis ociosos em áreas centrais das grandes cidades protagonizadas por 
movimentos de moradia (Stavrides, 2016; Trindade, 2017), constituem 
bons exemplos desse ativismo que se coloca na linha de frente da resistên-
cia aos processos de neoliberalização do urbano.

Em suma: a neoliberalização do urbano e a consequente erosão do es-
paço público não é o único processo socioespacial em curso nas cidades 
latino-americanas. Como Lefebvre nos ensinou, apesar de tudo, o urbano 
resiste - “E, no entanto, sobre essa base abalada, a sociedade urbana e ‘o 
urbano’ persistem e mesmo se intensificam” (Lefebvre, 2001, p. 84). Isto 
significa afirmar que, por mais que o avanço neoliberal pareça inexorável, 
existem formas de resistências que não apenas capazes de contê-lo, mas 
de propor e vislumbrar projetos alternativos de futuro, gerando acúmulos 
importantes no processo histórico de lutas em prol da democracia. 

Portanto, nossa conclusão é: se é verdade que um espaço público efeti-
vamente democrático parece mera utopia, as lutas e resistências protagoni-
zadas pelos diversos ativismos urbanos na América Latina no presente mo-
mento histórico indicam que o projeto neoliberal de destruição da cidade 
e do espaço público também soa como algo irrealizável. 
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Desigualdades urbanas desde
marcos institucionales yuxtapuestos
Fernando Carrión1 y Vladimir Morales2

La ciudad es una máquina
de producir desigualdad

Bernardo Secchi (2015)

Introducción

La ciudad, según su esencia, no tiene espacios homogéneos o iguales a lo 
largo de su territorio; todo lo contrario, se trata de un lugar con alta hete-
rogeneidad. Hace ya algún tiempo, Louis Wirth (1988) la definió como 
un asentamiento “grande, denso y permanente de individuos socialmente 
heterogéneos” (pág. 167). Al hacerlo determinó que la diversidad y el ta-
maño son parte esenciales de su condición. A esto se debe sumar que es un 
fenómeno continuamente cambiante y, por tanto, histórico; que hace que 
la heterogeneidad se modifique en el tiempo.

En la actualidad la heterogeneidad de la ciudad ha adquirido dimensio-
nes mucho más complejas, que pueden ser comprendidas bajo el concepto 
de la desigualdad urbana (Segura, 2020). En el campo analítico de la ciu-
dad se puede encontrar, simplificando, un proceso de diferenciación de la 
estructura urbana a partir de la interacción entre, por un lado, los ingresos 

1 Académico de FLACSO Ecuador y Coordinador de la Alianza Interuniversitaria URBISTIC. 
Orcid: https://orcid.org/0000-0002-7721-9241 Correo electrónico: fcarrion@flacso.edu.ec. 
Blog personal: https://works.bepress.com/fernando_carrion/

2 Docente de la Universidad Indoamérica. Arquitecto, maestro en Estudios Urbanos y doctor en 
Urbanismo. Conferencista, profesor universitario e investigador acreditado. Sus trabajos están 
disponibles en https://works.bepress.com/vladimir-morales/
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de la población (soberanía del consumidor) y, por otro, los precios de los 
bienes inmobiliarios (suelo, edificios), los servicios (educación, salud) y las 
infraestructuras (transporte, vivienda). A ello se deberán añadir las políti-
cas urbanas y la inversión privada que van en esa línea de oferta-consumo 
de los bienes urbanos. 

Desde esta aproximación metodológica han surgido definiciones ge-
nerales para abordar la ciudad, teniendo como punto de partida a la más 
tradicional, la de la segregación urbana (Sabatini, 2006). Esta definición 
hace relación a la separación de las actividades urbanas en términos funcio-
nales (comercio, industria, administración) y residenciales (vivienda, asen-
tamientos humanos). En esa línea también se encuentran los postulados 
de Manuel Castells (1999) cuando sostiene que la ciudad se ha convertido 
en una constelación de espacios discontinuos; o los de Duhau y Giglia (2008) 
sobre la ciudad insular. Todas estas definiciones hacen referencia a la suma 
de las partes dentro del todo: la urbe y su estructura urbana, que viene de 
las lógicas, estrategias y simbolismos (los imaginarios) existentes entre ese 
todo y sus partes (Lefebvre, 2013). 

La desigualdad urbana, en todas estas versiones, contiene un elemento 
común y asimétrico: no se la puede entender de manera aislada de los com-
ponentes que forman la estructura general de la ciudad, como tampoco por 
fuera de las condiciones sociales, económicas y culturales de la sociedad. De 
igual manera, la corrección de esta asimetría no puede abstraerse de este 
contexto de totalidad, porque la esencia de la ciudad se caracteriza por la 
separación articulada de sus actividades (usos de suelo, ordenamiento terri-
torial) y de la población en los territorios (viviendas, barrios). Por eso y en 
consecuencia, las políticas urbanas deberían integrar tanto lo físico-espacial 
como lo socioeconómico, para, a su vez, intentar reducirla a una forma urba-
na que posibilite la interdependencia de los fragmentos urbanos en el todo.

En esta perspectiva analítica, se debe considerar que lo que se ha traba-
jado como desigualdades urbanas ha estado vinculado a las tres aproxima-
ciones que se detallan a continuación:

• La desigualdad urbana se expresa y es producida en la ciudad (Secchi, 
2015). Es en esta perspectiva que Lefebvre (1969) desarrolló su tesis 
clásica del derecho a la ciudad, que luego, por ejemplo, es recogida por 
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Edward Soja (2014) con su propuesta de la justicia espacial. En esta 
aproximación, las políticas urbanas deberían dirigirse hacia el ordena-
miento del territorio siguiendo siempre directrices de equidad.

• La desigualdad urbana es construida desde las políticas urbanas, en 
tanto se dota de servicios e infraestructuras (oferta) a ciertos sectores 
sociales de manera selectiva, favoreciendo a los segmentos de población 
que allí residen. Esta perspectiva es tributaria del ordenamiento terri-
torial neoliberal, que potencia ciertos lugares en desmedro de otros, 
generando un desarrollo desigual (Brenner, Peck & Theodore, 2015). 
Cabe introducir el factor tecnológico como elemento adicional de di-
ferenciación, por cuanto potencia las brechas existentes en términos 
del acceso desigual a los servicios de educación (teleducación), trabajo 
(teletrabajo), salud (telesalud), justicia (tele justicia), entre otros.

• La desigualdad urbana proviene de la capacidad económica de la po-
blación (ingresos), como elemento determinante de la accesibilidad a la 
ciudad. Aquí, la estructura de la demanda es la que determina la posi-
bilidad de compra y consumo que tienen los diversos sectores poblacio-
nales, conformando lo que se conoce como la soberanía del consumidor. 
Pero, a su vez, los ingresos dependen de la estructura del empleo, que 
en general es también inequitativa. De esta manera, no todas las perso-
nas tienen la posibilidad de participar y acceder a la ciudad en igualdad 
de condiciones.

Sin embargo, en la actualidad y sobre todo por el crecimiento de las aglo-
meraciones urbanas, existe una nueva entrada que es poco explorada y 
trabajada en la comprensión de la desigualdad urbana y que hoy se expresa 
con mucha fuerza: se trata del impacto que producen los recortes territo-
riales de las instituciones públicas en la ciudad, tanto del mismo nivel (mu-
nicipios,) como de los otros niveles (Estados, provincias o departamentos). 

Esta entrada metodológica es cada vez más importante, porque desde 
fines del siglo pasado el proceso de urbanización en América Latina se ha 
desarrollado de forma expansiva, produciendo conurbaciones de amplio 
espectro. Una situación de este tipo ha conducido al ensamble de institu-
ciones, sobre todo en las áreas metropolitanas y en las ciudades de frontera. 
Esta condición de la localización de los distintos aparatos del Estado en 
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los territorios de las grandes aglomeraciones ha generado asimetrías en los 
complejos institucionales que se forman para gobernarlos, unas veces, de 
forma articulada y, la mayoría, desarticulada.

De esta manera, se observa con claridad una dinámica contradictoria 
entre la alta flexibilidad territorial y la rígida institucionalidad, tanto que 
no han sido capaces de adecuarse a las nuevas realidades3. Es decir, existe 
una institucionalidad rezagada con respecto a las formas que ha adoptado 
la organización del territorio, añadiéndose muchos problemas, entre los 
cuales están la potenciación de las desigualdades urbanas. 

Así; los marcos institucionales no solo diseñan las políticas de gestión en 
las ciudades, sino también, producen recortes diferenciadores en el territo-
rio. La presencia de los aparatos de gobierno en los territorios incorpora nue-
vas particularidades que tienden a recortar el espacio, sobre todo en ciudades 
con alta segregación urbana. Esta es una realidad que se suma para construir 
desigualdades urbanas, tradicionalmente surgidas en la relación mercantil de 
los costos de los bienes y servicios (oferta), con respecto a los ingresos de la 
población (demanda). En otras palabras, ahora se incorpora el Estado, con 
su presencia física en los territorios, potenciando las inequidades. 

Por eso, con este artículo, se busca aportar en esta línea, intentado 
responder a las siguientes preguntas: ¿Cuál es la expresión territorial de 
la desigualdad urbana a partir de los marcos institucionales que se asientan 
y yuxtaponen en la ciudad actual? O ¿Cómo desde el diseño institucional, 
presupuestario esencialmente, se generan más y nuevas desigualdades urbanas?

La desigualdad es una construcción social

La desigualdad es una palabra compuesta, donde el prefijo des hace referen-
cia a una negación o privación, en este caso de la igualdad, y que aparece 
como su antítesis. También hace referencia a una discordancia (distinción), 

3 Un caso muy interesante en la ciudad de Quito es la parroquia rural de Calderón, que es la más 
grande del Ecuador en cuanto a población y que no se encuentra totalmente integrada a la urbe 
capitalina; porque a los miembros de la Junta Parroquial Rural, así como a los habitantes de la 
parroquia, no les conviene convertirse en Parroquia Urbana, ya que perderían algunos privilegios, 
como los presupuestos que le son asignados por ser rural. 
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a una perspectiva inversa, o a una búsqueda de la equidad. Es decir, la des-
igualdad hace alusión a la pérdida o ausencia de la igualdad; porque es lo 
contrario, tanto, que aparece en la formulación de proyectos como deseo. 

Sin embargo, existe una discordancia respecto a lo deseable; es decir, 
a la igualdad. Primero, porque es una palabra que encierra una condición 
relacional frente a otra situación, persona o cosa. Se define dentro de una 
comparación; o sea, al interior de una relación, donde lo desigual se especi-
fica frente a qué, quien y dónde. Segundo, porque la igualdad no es un con-
cepto uniforme. Para unos su significado puede ser distinto que para otros. 
Y tercero, porque asume la condición de principio o de derecho universal, 
sostenido en el dogma de que todas las personas son iguales ante la Ley. En 
otras palabras, es un gran debate respecto a la discriminación y a la equidad. 

En definitiva, la desigualdad es una relación que no puede entenderse 
de forma aislada, toda vez que ocurre dentro de la lógica de la otredad o de 
la alteridad. Una consideración de este tipo conduce a la existencia de va-
rias formas de desigualdades, dependiendo del contexto general en el que 
se inscriban. Así, por ejemplo, las que se encuentran en el ámbito de las 
matemáticas (absolutas, condicionales), de la geografía (montañas, valles) 
de la sociedad (economía, género, tecnología, etnias, clases, condiciones 
etarias, migración y educación), entre otras. 

Desde la perspectiva de la diversidad de los tipos de desigualdad, existe 
una en particular que hace alusión a lo que ocurre dentro de las ciudades: la 
desigualdad urbana. En general se la entiende, tanto desde las inequidades 
distributivas de los ingresos y la riqueza, como desde oferta de educación, 
trabajo, suelo urbano, vivienda y servicios. En esta perspectiva, no puede 
quedar por fuera la institucionalidad estatal que, mediante las acciones de 
la política pública, define las características de la oferta. 

La desigualdad ocurre, como se afirma, inscrita en el marco de una es-
tructura general como concepto relacional -no un atributo- que se expresa 
en un conjunto sistémico bajo una doble condición: puede ser inmóvil 
(fija, estática) o móvil (movediza, itinerante), porque se enmarca en la no-
ción de que la desigualdad es un fenómeno social con manifestaciones 
espaciales (Di Virgilio & Perelman, 2014).

Es fija o estática cuando se localiza en un lugar específico, que gene-
ralmente hace referencia a las actividades habitacionales (segregación 
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residencial) y a las referentes a la ubicación de las labores urbanas (usos de 
suelo). Y, es móvil, cuando se considera, por un lado, que tiene una condi-
ción cambiante por provenir de una relación históricamente determinada; 
y, por otro, que ocurre dentro de las prácticas de integración que se desa-
rrollan dentro de la ciudad, como son los servicios de transporte, de bienes, 
de personas y de información; así como de las actividades destinadas a la 
articulación de los distintos usos del suelo alrededor de la producción, 
consumo y circulación. 

La inequidad en el acceso a la vivienda es una de las temáticas centrales 
y que más se ha investigado en la región, por ser la que más impacto tiene 
dentro de la desigualdad urbana fija; mientras que las infraestructuras, en 
general (transporte, aseo), son elementos determinantes en la desigualdad 
urbana móvil, porque permiten vincular las actividades residenciales con 
las restantes (usos del suelo). 

Sin embargo, esto termina siendo un componente adicional de la des-
igualdad, toda vez que los sectores que no tienen, por ejemplo, transporte 
formal pagan mucho más que los que sí lo tienen. Con ello se instala una 
característica: para que las personas que viven en las zonas periféricas po-
pulares puedan acceder a estos servicios, deben pagar precios más elevados 
y obtener productos de menor calidad. Situación similar ocurre con el 
acceso a la energía eléctrica, a la recolección de residuos sólidos y a todas 
las infraestructuras, por lo que las brechas existentes son considerables. 
En otras palabras, lo más grave tiene que ver con el hecho de que a la po-
blación más pobre le resulta más caro acceder a estos productos y, lo más 
complicado, es que consume productos de menor calidad.

Este concepto de la desigualdad urbana es más rico y comprensivo que 
los de informalidad o ilegalidad urbanas, profusamente usados para es-
tigmatizar a la población de bajos ingresos. La desigualdad urbana hace 
referencia a la totalidad de la ciudad y tiende a modificar la relación en la 
cual se inscribe, sobre la base del sentido de la justicia espacial de Edward 
Soja (2014) y del derecho a la ciudad de David Harvey (2008), enmarcados 
siempre en la perspectiva lefebvriana (Lefebvre, 1968). 

Los conceptos de informalidad o ilegalidad urbanas hacen relación a la 
Ley y a la norma y no a la ciudad. Es decir, al irrespeto al código Penal (ile-
gal), vinculados en este caso, a la propiedad privada (invasiones); así como 
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a las reglas provenientes de la planificación urbana y de la construcción (in-
formalidad), como son las alturas de edificación, las zonas comunales, los 
usos de suelo, las densidades y demás. Unas y otras aprobadas directamente 
por grupos de interés, tanto a nivel nacional (leyes) como en el ámbito 
local (ordenanzas). La informalidad guarda relación con las formas o las 
reglas nacidas alrededor de la planificación urbana; mientras que el dere-
cho a la ciudad y la justicia espacial, emergen de las reivindicaciones de los 
movimientos populares urbanos para convertirse en derechos constitucio-
nales en Brasil (1988), Ecuador (2008) y en la Ciudad de México (2017). 

No se puede desconocer que la planificación funcionalista que llegó a 
América Latina en el primer tercio del siglo pasado, tuvo mucho que ver 
con esta realidad. Fue una propuesta que operó como un trasplante de la 
ciudad europea a la Latinoamericana, desconociendo que se trata de la 
región más desigual del mundo y de que su concepción tenía que ver con 
la construcción de un ordenamiento territorial inscrito en un solo sueño. 
Gran parte de esta presencia fue la que produjo, con la alta migración del 
campo a la ciudad, los denominados Asentamientos Humanos impulsados 
por ONU-HABITAT y que no produjeron ciudad. En ese período nacen 
las Favelas en Brasil, las Villas Miseria en Argentina, los Pueblos Jóvenes en 
Perú, los barrios de Rancho en Venezuela, los Suburbios en Ecuador y las 
Colonias en México.

De allí que, nunca han sido más certeras las palabras de Bernardo Sec-
chi (2015, p. 12), cuando afirma que:

“El urbanismo tiene importantes y precisas responsabilidades en el 
empeoramiento de la desigualdad”.

La desigualdad urbana puede sistematizarse a partir de las siguientes con-
diciones generales:

• Condición espacial, referida a la forma de producción y apropiación so-
cial del suelo urbano, cuya expresión final entraña la fragmentación 
espacial, enmarcada en la clásica definición de la segregación urbana (Sa-
batini, 2006). La misma hace referencia a la separación o discrimina-
ción de los usos de suelo (comercio, administración) y de la localización 
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residencial (vivienda, barrios). La estructura urbana termina siendo una 
especie de archipiélago con rupturas espaciales, formadas por islas des-
conectadas entre sí, provenientes de fracturas diseñadas por el ordena-
miento territorial (urbanismo); pero con amplias relaciones de interde-
pendencia (Duhau & Giglia, 2008).

La desigualdad urbana surge, entre otras condiciones, de la inequi-
dad distributiva del suelo urbano; que es el territorio o el espacio físico 
producido (urbanizado), donde se asientan las personas y las activida-
des de las urbes. El mismo tiene un ordenamiento específico por activi-
dades (zonificación), venido de la producción social de la ciudad y que 
cuando es normado se lo denomina urbanismo. 

El precio del suelo, en las sociedades mercantilizadas, es una con-
dición básica para definir el tipo de actividades, personas y servicios 
que se asientan en cada zona; así, por ejemplo, la centralidad urbana 
cuenta con funciones centrales de punta y los de las zonas residenciales, 
con funciones de vivienda y servicios afines (recreación, comercio). La 
diferenciación entre los territorios residenciales (barrios, vivienda) y los 
de la centralidad de la ciudad, son claras muestras de la desigualdad 
urbana que se expresa a partir del precio del suelo.

• Condición socioeconómica, referida a la distribución de los ingresos y de 
los capitales en el territorio urbano; toda vez que las inequidades nacen 
de las condiciones del empleo y la inversión pública y privada. 
Por un lado, desde la lógica de mercado, los ingresos definen la demanda, 
como soberanía del consumidor. Desde esta perspectiva, mucho tiene 
que ver el trabajo (honorarios), que hoy día se encuentra precarizado, 
bajo modalidades informales o ilegales; además de complejizado por las 
brechas tecnológicas existentes. 

Por otro lado, desde la lógica de la oferta, nacida de las caracterís-
ticas de producción de los servicios e infraestructuras de la ciudad, en 
las características del capital, sea de origen interno o externo, público 
o privado. Por eso, mayoritariamente se dirigen a la generación de las 
condiciones generales de la producción y menos a mejorar la calidad 
de vida de la población. Estos procesos son de alguna manera regula-
dos, producidos o concesionados, según las políticas urbanas empren-
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didas por los gobiernos locales (municipios), los gobiernos intermedios 
(Consejos Provinciales) o los gobiernos nacionales.

Esta situación es más compleja en contextos neoliberales, porque 
las políticas regulatorias son mucho más débiles, los subsidios o bonos 
son estigmatizados y los incentivos al capital tienen mucha fuerza. Aquí 
se debe reflexionar sobre las reducidas posibilidades que la población 
de bajos ingresos tiene para acceder a los servicios e infraestructuras. Es 
decir, se debe preguntar cómo esta población puede acceder a la educa-
ción, salud, seguridad o movilidad, cuando hoy en día prácticamente 
han dejado de ser derechos, porque se han convertido en mercancías a 
las que se puede acceder según la capacidad de pago de los usuarios; la 
seguridad ciudadana incluida. 

• Condición imaginaria, ligada a las percepciones de la población sobre la 
ciudad y sus partes para: habitar, recrearse, trabajar o comerciar en lu-
gares específicos. Aquí hay dos entradas: la primera, proveniente de co-
munidades o grupos sociales como son, los migrantes (barrios latinos, 
de venezolanos) o las etnias (afros, chinos), cuando construyen guetos 
donde residir4. Ocurren lógicas identitarias similares con los grupos de 
género (Falú, 2022), con los pueblos y nacionalidades indígenas (Sim-
baña, 2023) y con los migrantes (Fernández, 2022). 

Y la segunda, proveniente de los imaginarios urbanos y sus cons-
trucciones simbólicas (Silva, 2006). En la ciudad lo físico produce efec-
tos en lo simbólico, tanto que terminan por definir su uso social y la 
concepción que se tiene de la misma. Allí aparecen las marcas, los hitos 
y los estigmas que configuran desigualdades complejas. En esa perspec-
tiva se inscriben los imaginarios del miedo, que se comportan como 
principios urbanísticos, dando forma a desigualdades extremas como la 
boutiquización y la foraneidad (Carrión, 2024).

 
• Condición tecnológica, que en este siglo XXI, con la tercera Revolución 

Industrial (informática) y, sobre todo, con la cuarta (digitalización, 

4 Se entiende a un gueto como un lugar residencial donde se concentran grupos étnicos, culturales, 
migrantes o religiosos, para vivir con altos grados de exclusión.
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robótica), fortalece las brechas tecnológicas que se manifiestan en 
el territorio de la ciudad (desigualdades urbanas). El COVID, por 
ejemplo, develó grandes desigualdades en el acceso a las tecnologías, 
sobre todo porque se posicionó en la vida cotidiana de las personas 
en lo que se ha denominado telesalud, teleducación, tele justicia, tele 
gobierno y tele política. 

De igual manera, modifica la relación entre centralidades y perife-
rias urbanas, en tanto que, las segundas tienden a crecer significativa-
mente (Carrión & Cepeda, 2020). La pandemia mostró la existencia de 
grandes sectores poblacionales que no tienen internet como tampoco 
computadoras, evidenciando desigualdades de acceso al conocimiento, 
a los servicios y a las infraestructuras; es decir, produciendo grandes 
brechas en la ciudad.

• Condición de las políticas públicas, en particular las urbanas, que tienden 
a incrementar o disminuir las desigualdades en las ciudades, a través de 
tres manifestaciones: la primera, con la presencia tradicional del Estado 
con los procesos de regulación de los mercados (precios del transporte, 
usos del suelo, alturas de edificación); la segunda, con las acciones de 
inversión y actuación (construcción de vías, concesión de infraestructu-
ras); y la tercera, a través de su presencia física en el territorio, recortán-
dole de acuerdo a su jurisdicción (competencias) y a los arreglos institu-
cionales. Situación que ocurre, por ejemplo, en las regiones urbanas de 
las zonas de frontera donde hay un recorte producido por la presencia 
de dos o más Estados y que genera importantes desigualdades urbanas 
desde los límites interestatales (Carrión, 2024).  

O, en su defecto, dentro de una misma aglomeración urbana, por 
la presencia de varias unidades administrativas de distinto nivel, gra-
cias a la condición cambiante del territorio, como ocurre en Ciudad 
de México con 16 alcaldías o en el Área Metropolitana de Lima con 
42 alcaldías distritales. Sin embargo y desgraciadamente, no se ha 
dado la suficiente relevancia al estudio de los recortes territoriales 
producidos por la institucionalidad pública en la construcción de las 
desigualdades. 
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Los ámbitos de las desigualdades

Para comprender la desigualdad urbana es necesario señalar que el proceso 
de urbanización en América Latina es el más acelerado del mundo, lo cual 
ha conducido a que sea la región más urbanizada del planeta. Mientras en 
1950 el 41 % de la población vivía en ciudades y la tasa de urbanización 
era de 4,6 % anual; para el año 2000, es decir, 50 años después, llegó a 
tener el 75 % de los habitantes concentrados en ciudades (en 2023 83 %), 
con una tasa de urbanización inter anual del 2,8 %.

Este proceso de urbanización en Latinoamérica se caracteriza por una 
desigualdad altamente polarizada, acorde con el hecho de que también es 
el continente más inequitativo del mundo. Existen pocas ciudades grandes 
y muchas ciudades pequeñas. Aquí cabe una explicación: hay una polari-
zación en la distribución territorial de la población como consecuencia del 
desarrollo desigual y combinado del continente, expresada en el hecho de 
que solo el 0.35 % de ciudades cuentan con más de un millón de habitan-
tes, las cuales albergan el 41 % del total de la población del continente. Es 
decir, alta concentración en pocas ciudades.

El proceso de urbanización latinoamericano es además multi escalar 
(Carrión, 2022). Con la forma de aglomeración o de región urbana, se 
produce la concurrencia de una pluralidad de instituciones de distinto 
nivel, sin que correspondan a la forma de la organización del territorio, 
provocando situaciones inéditas. Es claro que la dinámica del territorio 
es más acelerada que la de las instituciones, tanto que se producen efectos 
perversos, uno de las cuales tienen que ver con las desigualdades originadas 
por los recortes institucionales dentro de la ciudad; cuestión que, como se 
ha mencionado, ha sido poco trabajada. 

Lo interurbano, es decir, las relaciones entre ciudades, tiene más peso 
del que tenían el campo y la ciudad y los países entre ellos (lo inter na-
cional). La ciudad es hoy global, según Sassen (1991), porque priman las 
relaciones entre ciudades a nivel internacional, cosa que antes se inscribían 
solo dentro de un Estado nacional. Hasta la década de los años ochenta del 
siglo pasado se tenía de forma generalizada una ciudad central inscrita en 
un territorio, sea rural o regional, al interior de un solo Estado. Desde en-
tonces, el patrón de urbanización se ha modificado sustancialmente: se ha 
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pasado de una ciudad a una región urbana, con el formato de una ciudad 
de ciudades, inscrita no en un territorio contiguo (rural o metropolitano), 
sino en una red urbana global (Carrión, 2022).

Una situación de este tipo, es decir, de una región urbana inscrita en 
una red urbana global, definirá nuevas desigualdades inter urbanas, cues-
tión que ocurrirá bajo las siguientes expresiones:

• La que proviene del lugar que ocupe una urbe dentro de la división 
territorial del trabajo, en el contexto de la red urbana global, porque 
no todas las ciudades se encuentran posicionadas de manera igualitaria 
en el sistema. Aquí, aparece una primera e importante desigualdad de 
carácter inter urbana.

• La que nace al interior de la región urbana como consecuencia de la red 
urbana global, en términos de que en cada región urbana, según Sassen 
& Patel (1996), el norte de las ciudades del sur se vincula con las ciuda-
des del norte. Con esto, en las relaciones entre ciudades se favorece la 
desigualdad dentro de ellas bajo nuevas condiciones y lógicas: las zonas 
del norte de las ciudades del sur son las que se desarrollan mientras las 
otras se estancan y quedan marginadas. Existe una determinación inter 
urbana que favorece la desigualdad a dos velocidades: una, al interior 
de una ciudad y otra, en la relación entre ciudades.

• La que se produce en la relación del campo con la ciudad, ya que el 
primero es mucho más pobre que la segunda, pero con una caracterís-
tica adicional: hay más pobreza en el campo, mientras en la ciudad hay 
más número de pobres; toda vez que, en América Latina el 83 % de la 
población vive en ciudades. Esta comparación muestra una cualidad 
interesante: la desigualdad del campo con relación a la ciudad se origi-
na en el hecho de que en el campo la pobreza proviene de los ingresos 
bajos (pobreza por ingreso); mientras que en la ciudad se origina en 
las necesidades básicas insatisfechas; es decir, por carencia de servicios, 
equipamientos e infraestructuras.

• La que se origina como resultado de dos realidades diversas vinculadas 
al tamaño de las urbes: mientras las ciudades pequeñas son más pobres 
en términos de ingresos y de satisfacción de las necesidades básicas; 
las grandes tienen más desigualdad en su interior. Existe entonces una 
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diferencia sustancial en términos de que las ciudades pequeñas son más 
homogéneas en su interior, aunque más débiles dentro de la red urbana 
global, mientras las más grandes son heterogéneas en su seno, pero tie-
nen más peso en las relaciones inter urbanas. 

En otras palabras, con esta nueva lógica de las relaciones inter y trans urba-
nas, aparece la desigualdad urbana no solo al interior de las ciudades sino 
entre ciudades y esta genera, a su vez, un incremento de la desigualdad 
dentro de la ciudad; es decir, la desigualdad intra urbana se constituye en 
las relaciones inter urbanas a nivel global. 

Lo intra urbano, desde la diferenciación, puede captarse a través de 
tres conceptos: segregación, segmentación y fragmentación. La segregación 
urbana se legitima desde lo que el urbanismo denomina ordenamiento te-
rritorial, ya que se refiere a los usos de suelo y a la zonificación, convertidos 
en puntos de partida para los planes de uso y gestión del suelo. En nada 
se relacionan estas propuestas con los postulados de la justicia espacial o 
del derecho a la ciudad, porque más bien son el resultado de políticas que 
se plantean en beneficio del mercado y de las condiciones generales de la 
producción, antes que en favor de la población.

La segmentación se refiere a los recortes provenientes de las condicio-
nes sociales, económicas e identitarias de la población. Allí, por ejemplo, 
aparecen los conceptos de clases o estratos, pero también de los grupos 
etarios, capacidades especiales, migrantes y sin duda, de género y de las 
preferencias sexuales. La fragmentación, por su parte, se la entiende desde 
las dinámicas planteadas en la ciudad insular o el archipiélago que termina 
siendo la ciudad.

De esta manera, es imprescindible analizar la desigualdad urbana en 
las relaciones entre ciudades y en las correspondientes que existen al inte-
rior de la propia urbe. Y, entre una y otra, que se encuentran articuladas, 
toma fuerza la presencia del sector público en dos términos explícitos: en 
el diseño e intervención en el campo de las políticas urbanas, que ha sido 
su labor tradicional, a lo cual, debe sumarse como un punto de partida 
fundamental los recortes espaciales yuxtapuestos que generan los marcos 
institucionales dentro de la ciudad. 
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Desigualdad urbana en contextos
de diversidad institucional

En la actualidad, como ya se mencionó, existe un proceso de urbanización 
multi escalar, de tipo región urbana (Carrión, 2022), donde coinciden una 
pluralidad de instituciones de distinto nivel, sin que haya una correspon-
dencia entre la forma de la organización del territorio y las estructuras 
institucionales existentes. Esta asincronía ha creado muchos problemas, 
entre los cuales está el incremento de la desigualdad urbana.

La dinámica del territorio ha sido mucho más acelerada que la de la 
institucionalidad pública, que se caracteriza más bien por una muy lenta 
evolución, casi estática, tanto que no se corresponde con la flexibilidad 
de la organización del espacio. Y cuando intenta acercarse a la realidad 
lo único que ha generado ha sido su división: más municipios o alcaldías 
en su seno; salida que ha tendido a incrementar más el problema de la 
diversidad, porque fortalece la homogeneidad en su interior y potencia 
la heterogeneidad en la relación con otras unidades territoriales. De esta 
manera queda formalizada la desigualdad urbana y, lo que es más com-
plejo, la responsabilidad de este problema recae en ellos mismos, cuando 
es un problema de la totalidad de la ciudad. Esta asimetría ha producido 
la no visibilización de la problemática, reduciendo las capacidades de 
corrección de las inequidades.

Sin duda, el recorte territorial provocado por las instituciones públicas 
genera diferencias sustanciales en las ciudades. Una situación de este tipo 
parte de la diferencia que existe en cada uno de los territorios, tanto por 
sus condiciones sociales como naturales, las cuales son reconocidas por la 
institucionalidad allí inscrita.

La diversidad institucional anclada en el espacio produce más des-
igualdad dentro de la ciudad. Allí está, por ejemplo, el caso de Santiago 
en Chile, donde las comunas ricas tienen muchos recursos económicos 
mientras las pobres cuentan con muy pocos, lo cual conduce a que unas 
tengan mejores condiciones para enfrentar sus problemas internos que 
otras, incrementando las desigualdades urbanas. Un caso singular y sui-
géneris de esta problemática tiene que ver con la temperatura del am-
biente: la diferencia del clima entre las comunas ricas y las pobres es tan 
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grande que puede llegar a 7 grados5. Es que en unas hay parques, arbori-
zación, jardinería y en las otras, nada.

A partir de estas consideraciones se identifican las siguientes tres ins-
tancias institucionales que provocan y originan una lógica de causación 
circular, referidas a que la realidad tiende a representarse en una institucio-
nalidad que reproduce la condición del lugar.

La primera, la verticalidad institucional, originada en una gobernabili-
dad multinivel del territorio, en tanto se concentran jerárquicamente las 
instituciones que van desde lo nacional a lo local o viceversa. Por ejemplo, 
en la ciudad de Quito están localizados cuatro niveles administrativos, 
que van desde el más próximo a la sociedad con las administraciones zo-
nales, luego siguen con el municipio, el consejo provincial y finalmente, 
con el gobierno nacional.

Lima es un caso muy complejo y excepcional. Allí se concentran el go-
bierno nacional, el Departamental (Gobernador delegado), la amalgama de 
las instituciones regionales, metropolitanas y provinciales bajo la figura del 
alcalde provincial y metropolitano (municipio). Además, en su seno hay 42 
alcaldías distritales, que son autónomas6. A este proceso se suma la Provin-
cia Constitucional del Callao, que está integrada a la Lima Metropolitana 
de forma conurbada y cuenta con una municipalidad provincial (capital de 
la Provincia), que es sede del Gobierno Regional del Callao (Prefecto de la 
Provincia) y que en su interior cuenta con 7 alcaldías distritales.

Este marco institucional multinivel es definido en una muy compleja 
lógica porque, por un lado, conduce a recortes territoriales locales, estata-
les o nacionales inscritos en la lógica de la verticalidad; y, por otro lado, a 
una confusa superposición, ensamble o yuxtaposición entre cada uno de 
ellos. Esto conduce a una institucionalidad de gobierno muy compleja, 
que en realidad hace muy difícil el funcionamiento eficiente de la ciudad. 
Esta realidad lleva a una baja regulación e intervención pública, porque la 

5 Mirar este artículo del Diario El País (2024), denominado:” Casi siete grados centígrados de 
diferencia entre barrios de Santiago de Chile según la renta”. https://elpais.com/america-
futura/2024-02-29/casi-siete-grados-centigrados-de-diferencia-entre-barrios-de-santiago-de-
chile-segun-la-renta.html

6 La alcaldesa de Lima Metropolitana, Susana Villarán, en su período 2011-2014, no tuvo un 
solo alcalde de su partido entre todos los 42 alcaldes distritales electos popularmente. Fue una 
complejidad más para la gobernabilidad de la ciudad en su conjunto.
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sociedad puede apelar a una, a otra o a todas, según la ventaja que pueda 
obtener de cada una de ellas; y la institucionalidad, a su vez, puede rescin-
dir su responsabilidad frente a las otras. Existe una disputa de competen-
cias de manera inter institucional.

La segunda, la horizontalidad institucional, es decir, del mismo nivel, 
como es el caso de la ciudad de Montevideo que cuenta con 8 municipios 
o Ciudad de México con 16 alcaldías. Todos estos casos están definidos 
dentro del mismo nivel de gobierno, pero cada uno de ellos tiene su propia 
autonomía frente al otro; es decir, se representan electoralmente a partir 
de sus sociedades locales y se financian económicamente a través de la 
captación de los tributos provistos por sus contribuyentes, de acuerdo con 
la capacidad económica de los pobladores de cada lugar. Cabe señalar que 
si bien las competencias son las mismas, porque están en el mismo nivel 
institucional, no significa que los municipios sean iguales entre sí, debido 
a las características sociales y naturales de los territorios en los que se en-
cuentran inscritos.

La tercera, lo vertical y horizontal de la institucionalidad, que parte de la 
combinación de los gobiernos del mismo nivel con los mencionados ante-
riormente, dan una articulación que produce un complejo institucional, que 
puede ser articulado o desarticulado. Este complejo a la larga potencia, por 
un lado, el problema de desigualdad en los territorios, ya que hay disputas 
claras entre los distintos niveles; y por otro, autonomías yuxtapuestas que 
tienen orígenes distintos, los cuales producen jerarquías entre los organis-
mos, que redundan en desigualdades territoriales.

Este complejo institucional tiene organismos con políticas urbanas di-
ferentes, a pesar de contar con competencias similares, explicable porque 
representan a las sociedades locales inscritas en sus respectivos territorios 
(jurisdicción). Por ejemplo, la administración zonal del norte de la ciudad 
de Quito (La Delicia) es muy distinta a la del sur (Eloy Alfaro), simple-
mente por la diferencia de quienes las habitan. Y debe quedar claro, que 
tanto la una como la otra, están sustentadas en la misma legislación.

En esta relación inter institucional compleja se estructuran las de-
mandas y los derechos de las poblaciones; por lo que se hace mucho 
más complicado ejercerlos, ya que existe una multiplicidad de referencias 
institucionales, porque los recortes no afectan solo a las instituciones, 
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sino también, impactan en las sociedades y en los espacios en los que se 
inscriben. La diferencia de cada una de las instituciones produce nuevas 
desigualdades urbanas.

La nueva ciudad: la región urbana

La ciudad que actualmente existe puede concebirse como una región urba-
na, la cual se encuentra inscrita en la red urbana global. En esta perspecti-
va, las desigualdades se configuran de manera distinta a como lo hacían a 
finales del siglo pasado, sobre todo por cambios sustantivos en la sociedad, 
la urbanización y el Estado; y sobre todo en los marcos institucionales.

Cambio de sociedad

La nueva ciudad tiene una ciudadanía totalmente distinta. Claramente se 
han desarrollado nuevas opciones que tienen que ver con el aparecimiento de 
grupos sociales provenientes de nuevas reivindicaciones e identidades. Ya no 
vienen solo, por ejemplo, del trabajo (proletariado), del lugar de residencia 
(cooperativas de vivienda) o de la demanda por los servicios (pobladores).

Cabe señalar que, hasta la década de los ochenta del siglo pasado, los 
movimientos sociales reivindicaban cuestiones vinculadas al trabajo (mo-
vimiento obrero) y al acceso a los servicios, infraestructuras, vivienda o 
movilidad (movimientos sociales urbanos); mientras que en la actualidad, 
las reivindicaciones son mucho más diversificadas. Ahora se originan en 
cuestiones identitarias alrededor del género, de la edad, de las migraciones, 
de las etnias, entre otros.

Por esta diversidad de la representación, el tema de los derechos se ha 
complejizado, tanto que se sobreponen: el derecho al trabajo con el derecho 
a la vivienda, el derecho a la ciudad con el de la justicia espacial, el derecho 
a la interculturalidad con el de la representación política, los derechos de 
género con los de la cuidad incluyente. Con ello se ha instalado el debate 
de la equidad desde una pluralidad de posiciones, tendientes, entre otras, 
a eliminar la lógica patriarcal que está detrás de la ciudad actual. De igual 
manera, en el caso de pueblos y nacionalidades indígenas, a reivindicar la 
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negación de la lógica racista existente en la ciudad, proyectando ciudades 
interculturales y multiculturales. En definitiva, ya no se trata de ciudades 
incluyentes sino de nuevas ciudades.

Situaciones similares ocurren en otros segmentos de la población, que 
tienen, por ejemplo, capacidades especiales; con lo cual se incorporan nue-
vas dimensiones que no estaban antes previstas. Todos estos elementos son 
originados en el cambio de la sociedad y, por lo tanto, de sus reivindicacio-
nes y derechos. De estas mutaciones de las identidades y de los derechos, 
debería surgir una ciudad totalmente distinta.

Cambio del Estado

Una de las mutaciones más importantes que se ha vivido desde el período 
finisecular en la región ha sido la reforma del Estado. Sin duda que el 
énfasis puesto en el mercado ha debilitado la regulación y la acción de 
la institucionalidad pública, produciendo mayores desigualdades debido a 
que la soberanía del consumidor es la que define los accesos a los servicios, 
infraestructuras y al sector inmobiliario (salud, vivienda).

También se debe tener en cuenta los impactos producidos por los pro-
cesos de descentralización y desconcentración, que condujeron al apareci-
miento de aparatos estatales más representativos de los territorios, con más 
competencias y con mayores recursos económicos. En términos de descen-
tralización del Estado, los gobiernos locales fortalecen su condición demo-
crática y mayor autonomía. La elección popular de las autoridades locales 
en Latinoamérica fue determinante, porque hasta el año 1985 solamente 7 
países las elegían, cosa que cambió totalmente desde 1997, ya que desde este 
año, todas las autoridades locales son electas mediante votación universal.

Eso provocó que, por un lado, se democraticen los territorios, gracias 
a una presencia política que reconoce el sentido de pertenencia dentro 
del territorio nacional; es decir, de la diversidad. Y, por otro lado, que se 
asignen más recursos y competencias a los gobiernos locales7, lo cual les 

7 El debate sobre los censos nacionales es muy interesante, porque cada unidad administrativa 
territorial tiene un imaginario político de grandeza, debido a que sus resultados determinan: 1. El 
número de representates territoriales. 2. La cantidad de recusos de transferencia. El caso de Bolivia 
ha sido explicitamente uno de los más conflictivos por estas razones. Ver el arriculo: “Bolivia 
encara un censo que amenaza inflamar la polarización política.” (El Pais, 2024)
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permite satisfacer relativamente mejor las necesidades de las localidades. 
Gracias a esta doble condición, la población tendió a reivindicar su pre-
sencia en los espacios y al hacerlo, fortaleció la fragmentación desde la 
institucionalidad, con lo cual la ciudadanía se hizo más representativa en 
cada uno de los lugares.

Esta tendencia para fortalecer los gobiernos locales fragmentó los te-
rritorios, en el marco de la globalización y de una economía altamente 
privatizada que condujo a la glocalización (Robertson, 2003); esto es, al 
proceso simultáneo de globalización y localización (global y local). En este 
proceso se enmarcan por ejemplo las reubicaciones de las sedes de la admi-
nistración pública fuera de la centralidad histórica tradicional hacia áreas 
periféricas para potenciar nuevas centralidades en las que se desarrolle el 
capital inmobiliario, siempre de manera desigual (Morales, 2022).

El proceso de cambio y reforma del Estado provocó que la ciudad se 
gobierne con marcos institucionales diversos y yuxtapuestos: mientras an-
tes lo hacían desde un poder central originado en los vértices nacionales y 
municipales; ahora, se tienen poderes anclados en los territorios que intro-
ducen factores de diferenciación en las aglomeraciones urbanas. Pero tam-
bién se debe tener en cuenta que la yuxtaposición de ellas provoca nuevas 
formas de desigualdad urbana.

La elección de las autoridades locales en los países de América Latina se 
profundiza al interior de los propios municipios, como extensión del pro-
ceso general. De esta manera se tiene al interior de las ciudades procesos 
de desconcentración que tienden a subdividir los territorios desde la pers-
pectiva institucional. Allí operan, por ejemplo, las ciudades de Bogotá, que 
creó 20 alcaldías menores; Quito, 9 Administraciones Zonales y La Paz, 9 
macro distritos. Adicionalmente, desde la descentralización, se profundiza 
este proceso en la Ciudad de México con 16 alcaldías, Lima con 42 alcal-
días distritales y Santiago con 52 comunas, todas electas popularmente. 
Sin embargo, hay excepciones, como Caracas y su Área Metropolitana, 
constituida por el Distrito Capital y 4 municipios, que revirtió el proceso 
de elección de estos alcaldes en 2017.

De esta manera, las ciudades se gobiernan con múltiples marcos ins-
titucionales, mucho más diversos, impactando profundamente en la des-
igualdad urbana.
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Cambio de urbanización

La urbanización ha cerrado el ciclo de la explosión urbana, sustentada en 
los procesos acelerados de migración del campo a la ciudad que incremen-
taron la población concentrada y el número de ciudades en la región. En 
su relevo se instauró la transición urbana (ONU-Hábitat, 2012), definida 
a partir del cierre del ciclo de la migración rural-urbana y de la apertura de 
la migración urbana-urbana pero de carácter internacional.

A este proceso demográfico se debe sumar el crecimiento vegetativo de 
la población como otro factor que ocasionó cambios en la tasa de urbani-
zación. Si en 1950 la tasa de urbanización fue de 4.1 %, en 2010 llegó al 
2.1 %; es decir, a una reducción de casi la mitad en un período de 60 años, 
lo cual ha provocado un cambio sustancial: que el problema de la ciudad 
en la región ya no sea el de su crecimiento sino el de su desigualdad.

Este desplazamiento de la explosión urbana a la transición urbana 
muestra la presencia de una ciudad totalmente distinta: se pasa de “una 
ciudad-un territorio-un Estado” a una región urbana dentro de un sistema 
trans urbano con la presencia de múltiples estados, gracias a la globaliza-
ción. Esto provoca que las relaciones principales de la ciudad ya no se de-
sarrollen en territorios circunvecinos sino más bien en territorios discon-
tinuos que terminan por formar un sistema trans urbano, que genera una 
desigualdad tanto en la red como en su interior y que es absolutamente 
inédita y poco conocida.

Cambio de la desigualad desde los marcos institucionales

El proceso de urbanización no solo que produjo nuevas relaciones entre las 
ciudades en el marco de la red urbana global, sino que además hizo que 
las ciudades grandes sigan creciendo bajo patrones diversos, con lo cual sus 
territorios se modificaron sustancialmente, tanto que hoy se puede consi-
derar a la aglomeración urbana como una ciudad de ciudades.

Este nuevo patrón de urbanización muestra formas de expansión urba-
na, crecimiento de las periferias y nuevas conurbaciones, que en su con-
junto empiezan a evidenciar una falta de correspondencia con los marcos 
institucionales que se asientan en esas aglomeraciones. Esta situación ha 
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conducido a que las regiones urbanas sean escenarios de localización de 
instituciones de diversa procedencia (locales, provinciales, nacionales) que 
segmentan los territorios de diversas formas, produciendo inéditas expre-
siones de desigualdad urbana.

En otras palabras, la desigualdad urbana debe ser abordada desde los 
impactos que produce la diversidad institucional en la ciudad, en tanto 
generan recortes territoriales que producen importantes cambios. Esta des-
igualdad hace alusión a las diferencias en el financiamiento (porque hay 
territorios más ricos que otros), a la representación social (porque unos 
tienen población más pobre que otros), como también a los ámbitos com-
petenciales de actuación de las instituciones (atribuciones).

El componente del financiamiento tiene que ver con los ingresos di-
ferenciales entre los territorios, los cuales conducen a que los impuestos, 
contribuciones y tasas dependan de la capacidad económica de los terri-
torios. Por ejemplo, los municipios con población predominantemente 
pobre serán pobres8. Lo segundo, la representación se construye a partir 
de las características de la población, según las condiciones de la segre-
gación residencial. Y lo tercero, las competencias o facultades de cada 
institución dependen de la estructura del Estado (nacional, intermedio, 
local); como también por la independencia de funciones (ejecutivo, 
legislativo, judicial).

Estas determinaciones son las que configuran los grados o niveles de 
autonomía que cada uno de estos organismos estatales tiene: económica 
(recursos propios), política (representación) y administrativa (competen-
cias). Es en la relación entre cada una de estas instituciones que se van 
definiendo gobiernos multinivel en territorios multiescalares, produciendo 
efectos en la organización del espacio urbano.

A continuación se analizarán algunos casos sobresalientes de regio-
nes urbanas con los que se ilustran estos procesos de fortalecimiento de la 
desigualdad urbana a partir de la territorialización de los aparatos del Estado. 
Se presentarán un conjunto de ejemplos bajo dos formas distintas, como son 
las regiones urbanas de las ciudades capitales y las ciudades de frontera.

8 Las transferencias de los gobiernos nacionales generalmente tienen tres criterios: cantidad de 
población, necesidades básicas insatisfechas y eficiencia administrativa.
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Las regiones urbanas

Las regiones urbanas de las ciudades de capitales

En los años noventa se tiene una primera ola de fortalecimiento de las 
autonomías de los gobiernos de las ciudades capitales de América Latina, 
sustentadas en la búsqueda de una relación distinta frente a los gobiernos 
nacionales y de mejorar la respuesta ante los problemas de su ciudad. Allí 
están, entre otros, los casos de Bogotá como Distrito Capital con la Cons-
titución que se aprueba en 1991; Quito con la Ley que crea el Distrito 
Metropolitano en 1993; Buenos Aires con la Constitución que la designa 
como provincia en 1994; y Caracas, que desde 2000 integra el Distrito 
Metropolitano. Todos estos casos buscan el autogobierno y la solución de 
los problemas que tienen sus ciudades, en el marco de una mayor proxi-
midad intra urbana.

Luego se abre un segundo momento en que se profundizan las reformas 
a la institucionalización vigente, mediante el principio de las autonomías 
frente a los gobiernos nacionales, que son muy particulares a las ciudades 
capitales. Hay que dejar consignado que la autonomía de las ciudades ca-
pitales se presenta de forma distinta a la que tienen las otras ciudades, sim-
plemente porque en las capitales se asientan los poderes estatales naciona-
les. Hay que resaltar los ejemplos de esta segunda etapa: Montevideo que 
se convierte en Departamento en 2010, Ciudad de México que aprueba 
su Constitución en 2017, dejando de ser Distrito Federal para convertirse 
en un estado especial de la federación; y Quito con su debate sobre su 
Estatuto de Autonomía, que se quedó trunco (Carrión & Cepeda, 2021).

La Región Metropolitana de Santiago

La Región Metropolitana de Santiago (RMS) es una de las 16 regiones que 
tiene Chile y cuenta con una población aproximada de 8.4 millones de habi-
tantes. Este territorio es representado por un gobierno de totalidad extrema-
damente débil, si se lo mira por representación política, competencias y pre-
supuesto. Es presidido por el denominado Gobernador de la Región Metro-
politana, que es electo popularmente desde el año 2021. La fragmentación 
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territorial interna es muy alta, debido a que tiene 6 provincias, que a su vez 
están subdivididas en 52 comunas autónomas (rurales y urbanas).

La RMS es una de las expresiones más claras de la fragmentación ins-
titucional de una ciudad capital en América Latina, originada en los dis-
tintos tipos y cantidades de instituciones que actúan en simultáneo. Esta 
realidad se origina en la política planteada por el ex dictador Augusto Pi-
nochet entre 1973 y 1990, que se ancló en la lógica de la subsidiaridad es-
tatal (privatización)9 y del divide y reinarás (fragmentación). Así, se negó la 
posibilidad de un gobierno fuerte en la aglomeración urbana, anclándose 
en la institucionalidad fragmentada de las comunas y en ellas se encriptó 
las competencias de salud y educación bajo las lógicas de la privatización.

La fragmentación y la carencia de un gobierno de totalidad condu-
jeron al fortalecimiento de las desigualdades urbanas. La ausencia de un 
organismo centralizado a nivel local impidió el fortalecimiento de políticas 
solidarias, que permitan generar políticas de redistribución económica de 
forma equitativa.

Un ejemplo decidor, según la nota de prensa de diario El País referen-
ciada más arriba, muestra que en la avenida Nueva Costanera, comuna 
Vitacura, la línea de árboles amortigua el calor, lo mismo que la plaza Raúl 
Deves y el parque Bicentenario; mientras que al otro lado, en la comuna 
Lo Prado, las áreas verdes disminuyen y no tienen césped ni árboles, por lo 
que la diferencia de temperatura entre estas dos comunas es de 6.7 grados.

Aquí hay que considerar que el ejecutivo nacional de Chile tiene un nivel 
de poder muy fuerte, tanto que ha sido considerado como el más centralista 
de Latinoamérica. Pero también a que en Santiago se concentra gran parte 
de la economía y de la población chilena. Por eso, es muy difícil que se 
cuente con un organismo fuerte y representativo de la RMS, porque ello sig-
nificaría contar con dos gobiernos con poderes muy fuertes en disputa per-
manente: el ejecutivo nacional y la Gobernación Metropolitana de Santiago.

Esta situación impide contar con una administración fuerte de la RMS. 
Un caso muy revelador es el que se produjo, por ejemplo, con el estalli-
do social en octubre de 2019, generado por el incremento del pasaje del 

9 Se entiende por subsidiaridad al principio de independencia de una entidad inferior respecto 
de otra superior. Como también, el interés de proveer los servicios de forma más próxima a la 
sociedad, es decir más distante de lo público.
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Metro en la ciudad de Santiago. Cabe señalar que la tarifa del Metro lo de-
termina la presidencia de la República, mediante una comisión que le pide 
al parlamento su opinión, por lo que la tarifa de este sistema de transporte 
es manejada desde el nivel nacional (ejecutivo, legislativo) y no desde el 
nivel local. De igual manera, la política de vivienda y las más importantes 
infraestructuras urbanas son originadas en el ámbito nacional.

Es decir, la RMS no tiene una administración de la totalidad de su 
territorio, por la marcada fragmentación existente, donde cada una de sus 
partes es autónoma frente a la otra y, además, frente al gobierno nacional. 
Esta fragmentación incrementa la desigualdad, en tanto el transporte, las 
infraestructuras o la vivienda, son temas manejados nacionalmente, pro-
vocando una distancia importante entre la ciudadanía y el gobierno. Aquí 
tenemos una yuxtaposición de instituciones de gobierno en el territorio 
bajo la dinámica de un complejo institucional multinivel, que está mar-
cada desde la perspectiva de la relación nacional/local; pero con jerarquía 
desde la centralidad del poder en el ámbito nacional. 

Como no existe una instancia fuerte de gobierno de la RMS, cada en-
tidad de gobierno sea provincia o comuna, ejerce sus funciones, compe-
tencias y recursos en sus fragmentos jurisdiccionales, sin que haya una real 
redistribución solidaria de recursos económicos entre las comunas10; de tal 
manera de poder enfrentar la diversidad de los problemas desde posiciones 
más justas e integrales. Por eso, esta coexistencia de múltiples instituciones 
yuxtapuestas termina siendo un factor fundamental del incremento de la 
desigualdad urbana en la RMS y, por tanto, de la injusticia espacial.

Zona Metropolitana del Valle de México

Este probablemente sea el caso más complejo en términos de la escala 
y de la amalgama inter institucional. La Ciudad de México cuenta con 
9.32 millones de habitantes y es considerada, desde la aprobación de 
su Constitución en el año 2017, un estado más de los 32 que tiene la 
federación mexicana. En su interior se encuentran 16 de alcaldías cuyas 
autoridades son electas popularmente desde el año 2000. Todas estas 

10 Vitacura tiene un presupuesto municipal anual per cápita de 1.934 dólares, mientras la comuna 
de Lo Prado sólo 550 dólares.
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forman parte de la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM), 
que cuenta además con dos Estados (Hidalgo y Estado de México) y con 
un total de 60 municipios.

Por su parte, la gran Megalópolis concentra 5 estados en su interior 
y 173 municipios (Iracheta, 2017). Esto hace que el peso que tiene esta 
región urbana sea muy alto dentro de México; como también lo tiene la 
Ciudad de México, que es la tercera parte de toda la conurbación en tér-
minos poblacionales y es la que concentra al ejecutivo, al legislativo y a la 
justicia de la federación.

Aquí hay que hacer una diferenciación entre lo real y lo simbólico, ya 
que la Ciudad de México tiene la primacía en términos simbólicos, pero no 
cuenta con un gobierno de la totalidad del territorio. La implementación 
de una instancia de gobierno de la totalidad de la megalópolis tiene sus 
dificultades por las disputas de las autonomías que existen en su interior. 
Esto porque se gobierna en varios niveles competitivos entre sí: el local, con 
las alcaldías de la Ciudad de México y los municipios de los otros estados 
conurbados; los propios estados conurbados y lo relativo a los órganos pro-
pios de la federación; y, finalmente, las instancias privadas (corporaciones) 
y públicas (Estados) provenientes de la globalización. Esto significa, que en 
su interior, coexisten cuatro niveles de gobierno en constante interacción.

Las regiones urbanas de las ciudades de frontera

Las ciudades de frontera, en el contexto de la globalización, superan el 
estrecho sentido de la lógica del nacionalismo metodológico para construir 
una región urbana multinacional, como un espacio común de intermedia-
ción estatal. El paisaje urbano resultante es el de una sola ciudad que se 
despliega en varios estados nacionales, lo cual hace que el límite se convierta 
en una centralidad urbana longitudinal de articulación global. Además, se 
despliega dentro de la ciudad como un elemento adicional de la tradicio-
nal segregación urbana, formando fronteras intraurbanas y centralidades 
intercambiables, según coyunturas específicas (Carrión, 2024).

Pueden ser regiones urbanas conformadas entre varios Estados coin-
cidentes, como es el caso de la triple frontera Brasil-Argentina-Paraguay 
que estructuran una sola aglomeración urbana fracturada en tres espacios 



Fernando Carrión y Vladimir Morales

242

articulados entre sí: Puerto Iguazú (Argentina), Foz de Iguazú (Brasil) y Ciu-
dad del Este (Paraguay). Esta región urbana tiene un poco más de un millón 
de habitantes y es el eje de la articulación del sistema de las tres fronteras.

Pero los casos más generalizados se dan en términos de las ciudades 
constituidas de forma binacional, como ocurre en la frontera entre México 
y los Estados Unidos, donde existen 11 regiones urbanas formadas por las 
áreas correspondientes a cada país, como se describe en la Imagen No. 1. 
Ahí sobresalen quizás dos tipos de aglomeraciones: una, por los nombres: 
Mexicali (México-California) o Calexico (California-México); y dos, por 
el tamaño de la aglomeración urbana binacional con 2.3 millones de habi-
tantes: Ciudad Juárez (México) y El Paso (EE. UU.).

En todos estos casos se impone el peso de la institucionalidad de los Es-
tados nacionales para fragmentar y producir desigualdades urbanas a partir 
de los límites, inscritas en la lógica de que la asimetría complementa; esto 
es, de que la misma diferencia integra. Esto conduce a que el nacionalismo 
metodológico separe y a que la asimetría complementaria una (Beck, 2006).

Este límite entre dos Estados genera una fragmentación que ha sido 
interpretada por académicos y actores políticos como si fueran dos o más 
ciudades: una aquí y otra allá. Por eso tienen tres denominaciones, primero 

Imagen No. 1. Regiones urbanas en la frontera México-Estados Unidos

Fuente y elaboración: https://laverdadjuarez.com/2019/02/02/candados-fiscales-traban-zona-libre/
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en Brasil se las llama ciudades gemelas, segundo en México ciudades espejo y 
tercero, que se distancia de las dos anteriores al señalar que no son iguales 
definiéndolas como ciudades pares. Sin embargo, en la realidad no son va-
rias ciudades (gemelas, espejo) sino una misma ciudad, aunque fracturadas 
por la superposición de los estados colindantes, lo cual hace pensar que 
se tratarían de ciudades diferentes. La desigualdad, al ser tan fuerte daría 
lugar a creer que se tratarían de ciudades diferentes; pero no, porque es una 
misma ciudad altamente segregada o fragmentada por la institucionalidad 
pública inter estatal.

El nacionalismo metodológico las visualiza como si fueran dos o más 
ciudades distintas a partir del límite inter estatal, porque el marco ins-
titucional fragmenta y pretende posicionar la idea de que son ciudades 
disimiles. Cuando en realidad se trata de una misma región urbana fron-
teriza binacional, trinacional o multinacional, integrada, incluso, gracias 
a la región urbana que opera como un complejo urbano de integración de 
la región fronteriza.

Un ejemplo interesante es el que ocurre en la frontera Chile-Perú, 
entre Arica y Tacna, donde, a pesar de la distancia física entre la una 
y la otra, opera un sentido complementario de integración de las dos 
en una sola. Aquí, el marco institucional fragmenta el territorio de los 
dos países a partir de la lógica que tiene el límite, en tanto define hasta 
dónde llega un Estado y desde dónde se origina el otro. Esto produce 
una fragmentación que genera una desigualdad muy fuerte dentro de la 
aglomeración urbana, que mantiene la tendencia a considerarlas como si 
fueran dos ciudades distintas.

En las urbes de frontera actúa con mucha fuerza el nacionalismo me-
todológico constituido por los propios citadinos, además de las autori-
dades representativas de las respectivas instituciones nacionales y locales. 
Sin duda, la fuerza que tiene el límite inter estatal es fundamental, tanto 
que justifica la separación, cuando en realidad lo que hace es integrar 
a los distintos.

Caben señalar dos situaciones particulares que tienen las ciudades 
de Tacna (Perú) y Arica (Chile). La primera, la distancia física entre los 
dos componentes de la región urbana es de alrededor 38 km, lo cual no 
ha significado una ruptura en su conformación unitaria, como tampoco 
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de su unidad, dado que existe absoluta complementariedad. Y, hay un 
tema adicional de distancia física que tampoco aísla: existe una diferencia 
temporal entre ellas, porque Chile establece su horario desde la lógica 
de la centralidad de la Región Metropolitana de Santiago, provocando 
que existan una o dos horas de diferencia entre las dos ciudades, según la 
época. Esto hace que las administraciones públicas y privadas de la aglo-
meración urbana se encuentren, en unos casos, con siete y en otros, con 
solo seis horas de actividades complementarias. A pesar de esta condición 
temporal, la lógica unitaria perdura.

Una situación adicional de distancia es la que proviene de la tecno-
logía, específicamente con lo relacionado al uso de la telefonía celular, 
ya que existen distintas operadoras de los celulares móviles en cada país 
y bajo condiciones diferentes, las cuales no aseguran la continuidad del 
servicio en el espacio de Tacna y Arica, porque cuando se traspasa el lí-
mite inter estatal el servicio se hace internacional.

Los temas económicos e institucionales también potencian las gran-
des diferencias que conducen a la asimetría entre los dos espacios de la 
región urbana, profundizando las desigualdades, por ejemplo, cuando se 
convierten en espacios de atracción comercial, sin que haya las elimina-
ciones de las restricciones provenientes de los sistemas aduaneros y de las 
políticas diferenciales en cada lado. Esto ha conducido a que la integra-
ción comercial fluya mediante formas ilegales, como son el contrabando 
y los tráficos.

Por lo expuesto, se constata que en la relación de las ciudades de 
frontera hay una yuxtaposición institucional marcada por el tema inter-
estatal, que hace que en una misma región urbana fronteriza la presencia 
de los Estados termine por fragmentarla. Sin duda, el marco institucional 
proveniente de Estados diferentes produce fracturas sustentadas bajo el 
sentido de la soberanía territorial. Un punto de partida tan fuerte como 
este hace que las ciudades conurbadas actúen como si fueran distintas, 
cuando en la realidad operan como una misma aglomeración urbana, 
pero con alta desigualdades urbanas en su interior.
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La lógica presupuestaria de las unidades
administrativas intra urbanas: tres ejemplos

Es muy interesante cuando se comparan los presupuestos de las entidades in-
tra urbanas de tres de las ciudades más grandes de América Latina: Santiago, 
Lima y Ciudad de México. Las tres tienen una población relativamente pare-
cida: Lima 9.7 millones de habitantes, le sigue Ciudad de México con 9.3 y 
en tercer lugar se encuentra Santiago con 8.4. Esto significa que la diferencia 
de población entre la primera y la tercera es de 1.3 millones de habitantes.

Según el Cuadro No. 1, la urbe que tiene mayor peso presupuestario 
es la Ciudad de México con 12 mil millones de dólares estadounidenses 
(USD), la que cuenta con menos es Santiago con 195 millones de USD y 
la que está en el medio de las dos es Lima con 344 millones de USD. La 
diferencia presupuestaria de Ciudad de México con respecto a Santiago es 
abismal: 62 veces; lo cual podría señalar que la debilidad del gobierno de la 
totalidad de Santiago se expresa frente al centralismo del Estado nacional y 
frente las comunas que concentra. Es la ciudad con la más alta fragmenta-
ción institucional y la que menos población tiene de las tres.

Un elemento adicional de la fortaleza de la entidad administrativa de la 
aglomeración urbana es la comparación del presupuesto de cada uno de los 
ejecutivos de las naciones con el que cuentan las ciudades capitales: el go-
bierno de la federación mexicana tiene un presupuesto de 428 mil millones 
de dólares, el cual representa 35 veces al de Ciudad de México. El gobierno 
nacional del Perú tiene un presupuesto de 56 mil millones que es 162 veces 

Cuadro No. 1. Presupuestos de los gobiernos de la Región Metropolitana
de Santiago, Lima Metropolitana y Ciudad de México;

y del total de sus unidades autónomas, 2023

Presupuestos 2023 - En Millones De Usd

Región Metropolitana
de Santiago

Lima Metropolitana Ciudad de México

Gobierno 
regional 195.87 Municipalidad

de Lima 344.06 Jefatura
de Gobierno 12,228.23

Total comunas 4,517.82 Total distritos 990.34 Total Alcaldías 2,354.75

Fuente: Cuadro No. 2
Elaboración: propia
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mayor al de Lima. Y el Gobierno de Chile cuenta con un presupuesto de 
81 mil millones de dólares, por lo que el de la Gobernación Regional de 
Santiago es 415 veces menor.

El tema presupuestario evidencia la fortaleza de los niveles institucio-
nales en cada una de las tres ciudades: la Jefatura de la Ciudad de México 
ostenta un poder relevante, más si se tiene en cuenta que se inscribe en un 
Estado Federal, mientras las otras dos ciudades capitales son relativamente 
débiles dentro de Estados unitarios. Si se analiza esta primera aproxima-
ción de los recursos presupuestarios por persona, lo de Lima y Santiago es 
aún más preocupante y lo de Ciudad de México más interesante.

La suma de los presupuestos de las unidades administrativas autónomas 
con los del gobierno de la totalidad de cada aglomeración muestra que: 
la Ciudad de México tiene un presupuesto de 14.582 millones de USD, 
Santiago 4.713 y Lima 1.334. Si se hace relación de estos presupuestos con 
cantidad de población de cada ciudad, Lima sigue siendo la de más bajo 
presupuesto y Ciudad de México la del más alto.

Por otro lado, la suma de los presupuestos de las comunas de Santiago es 
la más alta de las tres ciudades; cuenta con 4.517 millones de dólares, le sigue 
Ciudad de México con 2.354 millones, y al último Lima con 990 millones. 
Eso supondría una mayor autonomía financiera de las comunas de Santiago 
frente a las otras dos ciudades, pero es relativa, porque la desigualdad intra 
urbana tiene su expresión en los presupuestos de las unidades autónomas.

De esta comparación se pueden extraer conclusiones como las siguien-
tes: la ciudad que tiene la distribución más equitativa de los recursos presu-
puestarios es Ciudad de México y las más inequitativas son, en este orden, 
las de Santiago y Lima, tal como se puede apreciar en el Gráfico No. 1. 
En Ciudad de México la diferencia presupuestaria entre la que más presu-
puesto tiene, Iztapalapa, y la que menos tiene, Milpa Alta, es de 4 veces. 
En cambio en Santiago, entre Las Condes y San Pedro se alcanza la cifra 
más alta: 70 veces. Y en Lima la alcaldía distrital de Santiago de Surco tiene 
35 veces más que la de María del Mar, que es la de presupuesto más bajo.

De la comparación de los presupuestos descentralizados en las tres ciu-
dades mencionadas en el Cuadro No. 2 se puede colegir que mientras más 
unidades descentralizadas exista, la desigualdad tiende a ser mayor. Ciudad 
de México tiene 16 alcaldías, Lima 42 distritos y Santiago 52 unidades 
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autónomas. Lo interesante: la desigualdad, en este caso presupuestaria, es 
directamente proporcional al número de unidades autónomas.

Con respecto a las asignaciones presupuestales per cápita de estas tres 
ciudades, como se ve en el Gráfico No. 2; se concluye que de igual mane-
ra, la ciudad que tiene la distribución más equitativa de las asignaciones 
presupuestales per cápita es Ciudad de México y las más inequitativas son, 
en este orden, las de Lima y Santiago. En Ciudad de México la diferencia 
de asignación presupuestaria entre la que más tiene, Milpa Alta, y la que 
menos tiene, Iztapalapa, es de 3 veces. Aquí cabe señalar que, con respecto 
a los presupuestos de las alcaldías, sucede justamente lo contrario: Iztapala-
pa es la que más presupuesto tiene y Milpa Alta la que menor presupuesto 
tiene asignado; esto ratifica la desigualdad urbana, ya que si bien la asigna-
ción presupuestal considera los indicadores de pobreza y densidad pobla-
cional, aún no se alcanza una distribución equitativa del gasto público. En 
cambio en Lima, entre María del Mar y San Martín de Porres se alcanza 
la cifra más alta que es de 39 veces. Cabe señalar aquí que justamente, 
María del Mar es el distrito que tiene menor presupuesto y es el de menor 
población, por lo que su mayor asignación per cápita evidencia también 
la desigualdad en la asignación de los recursos. Y en Santiago, la comuna 
de Alhué tiene 12 veces más que la de Puente Alto, que es la de asignación 
presupuestal per cápita más baja.

Gráfico No. 1. Comparación de los presupuestos de las alcaldías menores:
52 comunas de la Región Metropolitana de Santiago, 42 distritos
de Lima Metropolitana y 16 alcaldías de Ciudad de México; 2023

Fuente: Cuadro No. 2
Elaboración: propia
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Cuadro No. 2. Presupuestos de las alcaldías menores de la Región Metropolitana
de Santiago, Lima Metropolitana y Ciudad de México;

y sus asignaciones per cápita – 2023

PRESUPUESTOS EN MILLONES DE USD Y PER CAPITA EN MILES DE USD – 2023

REGIÓN METROPOLITANA DE 
SANTIAGO

LIMA METROPOLITANA CIUDAD DE MÉXICO
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Gobierno 
Regional

195,87 23
Municipalidad 
de Lima

344,06 1.135
Jefatura de 
Gobierno

12.228,23 1.328

Total Comunas 4.517,82 538 Total Distritos 990,34 106 Total Alcaldías 2.354,75 256

1 Las Condes 517,63 1.488
Santiago de 
Surco

76,66 206 Iztapalapa 317,78 173

2 Santiago 273,98 574 San Isidro 67,83 988
Gustavo A. 
Madero

259,16 221

3 Maipú 238,48 387 Miraflores 62,71 559 Cuauhtémoc 182,48 334

4 Providencia 235,86 1.407
San Juan de 
Lurigancho

62,26 53
Álvaro 
Obregón

173,59 229

5 La Florida 212,26 490 Ate - Vitarte 58,18 86 Coyoacán 153,79 250

6 Lo Barnechea 205,68 1.647
San Martín de 
Porres

37,15 50
Venustiano 
Carranza

151,82 342

7 Vitacura 194,86 1.934 San Borja 36,61 286 Tlalpan 148,88 213

8 Puente Alto 183,60 274 La Molina 35,52 223
Miguel 
Hidalgo

131,93 318

9 Pudahuel 172,93 636 Puente Piedra 35,49 95 Benito Juárez 122,36 282

10 Peñalolén 164,03 575 Chorillos 34,38 97 Xochimilco 114,96 260

11 San Bernardo 157,71 444 La Victoria 32,72 167 Iztacalco 113,57 281

12 Quilicura 122,86 495 Comas 31,35 53 Azcapotzalco 108,02 250

13 Ñuñoa 112,62 458
Villa El 
Salvador

28,69 65 Tláhuac 98,88 252

14 Colina 106,88 620
Villa María 
Triunfo

28,69 64
Cuajimalpa de 
Morelos

97,68 449

15 Renca 95,54 550
San Juan de 
Miraflores

26,27 65
La Magdalena 
Contreras

95,56 386

16 La Reina 70,95 648 Carabayllo 24,32 65 Milpa Alta 84,30 552

17 Huechuraba 68,39 587 Los Olivos 23,38 64      

18 Melipilla 67,56 463 San Miguel 23,19 132  

19 Conchalí 67,48 450
Lurigancho 
(Chosica)

22,71 83  

20 Macul 67,26 489 Lurin 22,21 220  

21 Recoleta 66,31 356 Jesús María 21,50 252  

22 Lampa 64,38 535 Independencia 18,18 76  
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23
Estación 
Central

63,06 363 Santa Anita 16,57 75  

24 Lo Prado 62,46 550 Pachacamac 16,43 132  

25 San Joaquín 62,01 556 Surquillo 15,00 146  

26 San Miguel 59,58 468 El Augustino 14,78 66  

27 La Pintana 59,36 284 Lince 14,56 235  

28 El Bosque 57,21 298 Pueblo Libre 12,61 134  

29
Quinta 
Normal

55,59 428
Magdalena del 
Mar

12,59 185  

30 Cerro Navia 53,37 341 Rimac 11,66 59  

31 Buin 52,93 464 Breña 9,73 101  

32 Cerrillos 43,70 458 Barranco 9,03 233  

33 La Granja 41,40 301 San Luis 8,41 143  

34 La Cisterna 38,54 362 Cieneguilla 7,45 190  

35 Lo Espejo 37,02 318 Ancón 5,98 84  

36 Independencia 34,76 294
Punta 
Hermosa

5,44 303  

37
Pedro Aguirre 
Cerda

33,98 285 Chaclacayo 5,17 107  

38 San Ramón 29,21 299 Pucusana 4,41 262  

39 Peñaflor 29,19 274 San Bartolo 2,97 351  

40 Paine 29,18 340 Punta Negra 2,74 342  

41 Talagante 26,03 297 Santa Rosa 2,63 83  

42 Padre Hurtado 25,60 343
Santa María 
del Mar

2,21 1.955  

43 Alhué 24,93 3.279        

44
Calera de 
Tango

17,65 589      

45 Curacaví 17,61 458      

46 Pirque 16,23 519      

47 María Pinto 15,96 995      

48 El Monte 15,55 367      

49 Isla de Maipo 15,52 363      

50 Tiltil 13,52 593      

51
San José de 
Maipo

11,98 558      

52 San Pedro 7,44 648            

Fuentes: Chile, https://ciudadano.subdere.gob.cl, www.ine.gob.cl/estadisticas/sociales/demografia-y-vitales/
proyecciones-de-poblacion; Perú, www.congreso.gob.pe/Didp/presupuesto-2024/informacion,
www.minsa.gob.pe/reunis/data/poblacion_estimada.asp; y México, www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/
fbc2ad30f38b2.pdf, cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/ 
Elaboración: propia
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Conclusiones

Un punto de partida importante para mejorar la equidad presupuestaria 
y, por tanto, la igualdad en el manejo presupuestario de las distintas 
administraciones autónomas intra urbanas, es el contar con un gobierno 
fuerte para la totalidad de la aglomeración urbana. Más aún, porque en 
estas regiones urbanas existen dos formas institucionales: la una, relacio-
nada a la desconcentración (delegación), como ocurre en Bogotá o Quito, 
y la otra, vinculada a la descentralización (autonomía), como se tiene en 
Ciudad de México y Santiago. La entidad supra institucional de Bogo-
tá es la Alcaldía Mayor con 20 alcaldías menores, la Alcaldía de Quito 
cuenta con 9 administraciones zonales, la de Ciudad de México es una 
Jefatura de Gobierno con 16 alcaldías y de Santiago, una Gobernación 
que tiene 52 comunas autónomas.

Algunas ciudades, como Santiago o Lima, tienen una división ad-
ministrativa tan fuerte en su interior que se convierte en un elemento 
determinante en el incremento de las desigualdades urbanas en la región 
urbana. Esto es aún más complejo si no se tiene una instancia fuerte de 
gobierno de la totalidad de la aglomeración urbana, que contenga a cada 
una de las unidades administrativas intra urbanas y que esté destinada 

Gráfico No. 2. Comparación de las asignaciones presupuestales per cápita
de las alcaldías menores: 52 comunas de la Región Metropolitana de Santiago,
42 distritos de Lima Metropolitana y 16 alcaldías de Ciudad de México; 2023

Fuente: Cuadro No. 2
Elaboración: propia.
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a reducir las desigualdades y a realizar proyectos para la totalidad de la 
ciudad (por ejemplo, un Metro).

En este sentido, ¿Por qué no pensar en una caja económica común 
donde se depositen los ingresos tributarios de todas las comunas o mu-
nicipios distritales existentes? Si así se procede, se podría, posteriormente 
redistribuir los recursos económicos con criterios de justicia espacial, como 
pueden ser los de necesidades básicas insatisfechas, cantidad de población, 
riesgos ambientales, entre otros, y por cada jurisdicción. 

Para que esta dinámica de la multiplicidad de las instituciones yuxta-
puestas no sea perversa, es necesario fortalecer una instancia supra local 
que sea capaz de construir políticas de solidaridad, repartir equitativamen-
te los recursos económicos producidos socialmente y desarrollar proyec-
tos integradores. Así, no solo se rompe la fragmentación institucional que 
produce desigualdad, sino que se propende a la igualdad, toda vez que 
no desaparecen las comunas sino que hay una distribución distinta de los 
recursos económicos que generan. El caso de Ciudad de México es intere-
sante en términos positivos y el de Santiago en negativos.

De todas formas, lo óptimo es que las acciones se manejen desde los go-
biernos locales, que son los que más conocen las demandas y no desde los 
centrales, como ocurre en Chile con los proyectos de movilidad (Metro) y 
vivienda (Ministerio), entre otros. No se debe perder la gestión urbana de 
escala regional urbana, para lo cual hay que constituir un complejo institu-
cional articulado, donde el gobierno regional sea el que articule el conjunto 
de las organizaciones.

En la desigualdad urbana el acceso a los servicios y a las infraestruc-
turas depende del costo de la oferta y de la estructura de ingresos de la 
población (soberanía del consumidor). Para que haya equidad, las políti-
cas urbanas deberían regular el mercado, por ejemplo, con la producción 
pública de los servicios y de la oferta privada de los mismos. Además de 
definir las calidades, los precios, los bonos o subsidios, así como los estí-
mulos. Para el efecto, es fundamental tomar en cuenta la importancia que 
tiene el marco institucional cuando recorta los espacios en los cuales se 
asienta o se inscribe en la ciudad. 

En ciudades y conurbaciones, como Lima Metropolitana, existe 
un nivel administrativo provincial, con las provincias de Lima y Callao 
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conurbadas11, y distrital, con las 42 y 6 alcaldías distritales respectivamen-
te. En otras palabras, en estas dos alcaldías provinciales (Lima, Callao) 
coinciden 48 alcaldía distritales, unas y otras concebidas bajo las lógicas de 
la descentralización. Las primeras frente al gobierno nacional y las segun-
das ante las dos administraciones provinciales, que cuentan con gobiernos 
electos popularmente, recursos propios y ejercen competencias específicas. 
En este caso, las municipalidades provinciales y distritales peruanas ejercen 
la competencia de seguridad ciudadana en cooperación con la Policía, lo 
cual ha conducido a que los municipios con mayores recursos económicos 
cuenten con mejor seguridad ciudadana, con respecto a los municipios 
más pobres (Muñoz, 2009)12. 

En otros casos, como Bogotá, La Paz y Quito, las entidades administra-
tivas de menor escala son desconcentradas porque no tienen autonomía; es 
decir, son unidades cuyas autoridades son designadas por el alcalde o alcal-
desa mayor. Así mismo, existen ciudades donde sí existe descentralización 
intra urbana, como ocurre en Lima (alcaldías distritales), Santiago (comu-
nas) y Ciudad de México (alcaldías), con autoridades electas popularmente.

También aparecen casos donde se han producido una conurbación 
múltiple, administrativa y territorial, como es el de Ciudad de México. 
En esta conurbación existe una subdivisión interna de entidades adminis-
trativas, como las 16 alcaldías que existen en su seno desde el año 2018 
(anteriormente eran delegaciones). Pero también están las que coexisten 
con otros niveles de gobiernos como: la Jefatura de Gobierno de ámbito 
estadual y las entidades de la Federación (ejecutivo, legislativo, judicial). A 
ello se deben añadir las entidades que provienen de la conurbación confor-
mada al interior de la Zona Metropolitana del Valle de México, en la que 
están otros estados y otros municipios. De allí que, se conforme un conti-
nuo territorial multi escalar e institucional multinivel, donde se producen 
y fortalecen las desigualdades. 

11 El Callao es donde se ubica el aeropuerto de la Región Metropolitana. Tiene seis alcaldías 
distritales mientras Lima cuenta con 42, una y otra están conurbadas porque forman parte de la 
misma aglomeración metropolitana.

12 “Desde el punto de vista del nivel de presupuesto destinado a seguridad ciudadana, 
indiscutiblemente se observa que los distritos más acaudalados son los que destinan más recursos 
a esta política, mientras que los distritos más precarios y con mayores problemas de inseguridad 
ciudadana son los que destinan menos recursos a ésta” (Muñoz, 2009).
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Otro caso, es el referido a la ciudad de frontera, en la que aparece una 
urbanización de regiones urbanas marcadas por el peso del límite y de la 
frontera inter estatal. En este caso se forman regiones urbanas de frontera 
con fronteras intra urbanas, donde coexisten las instituciones nacionales 
y las locales o intermedias (provincia, estado, departamento), que son de-
terminantes en la ruptura más extrema de la unidad urbana. Esto genera 
muchas más desigualdades, sobre todo cuando hay una relación compleja 
y distante como la que ocurre, por ejemplo, en la frontera entre Estados 
Unidos y México. 

En general, frente a las transformaciones de los patrones de urbaniza-
ción, que incluyen los cambios en las formas de organización del territorio 
se constata que no existe una correspondencia con la velocidad de la mu-
tación de los marcos institucionales. Lo que sucede es justamente lo con-
trario, el nivel de cambio que tienen los marcos institucionales es absoluta-
mente rígido y complejo, frente al que viven los territorios, que presentan 
una fuerte dinámica de transformación. El desafío actual es responder a 
cómo producir una igualdad en esta inadecuación de las transformaciones 
entre las formas de organización del territorio, que son flexibles, con los 
marcos institucionales, que son absolutamente rígidos. 

En este sentido, lo que ocurre es que se está pasando de las formas de 
urbanización nucleares (una ciudad-un territorio-un Estado) a los sistemas 
trans urbanos localizados en una región y dentro de en un sistema urbano 
global. En esta perspectiva, aparecen desigualdades urbanas inéditas, como 
la que surge justamente de la yuxtaposición de distintas instituciones que 
tienen autonomías diversas, tanto en competencias como en recursos; y 
que terminan recortando el territorio y fortaleciendo la desigualdad urba-
na. Esta es una óptica que no se ha trabajado en América Latina pero que 
es absolutamente necesaria. 

Esta perspectiva exige construir marcos institucionales multinivel y 
yuxtapuestos, no sobre condiciones de jerarquía sino de adecuación a los 
territorios, de tal manera que se pueda generar justicia espacial. Para esto 
se requieren políticas urbanas que surjan de estos marcos institucionales 
diversos y que permitan una mejor redistribución de los ingresos y ge-
neración equitativa de oportunidades. También se necesitan políticas de 
producción de infraestructuras que no se conciban exclusivamente para 
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solventar las condiciones generales de la producción sino también para me-
jorar la calidad de vida de la mayoría de la población. Es decir, la expansión 
urbana tiene que ser asumida dentro de esta perspectiva. 

Finalmente, cabe remarcar que las ideas aquí expuestas pretenden in-
corporar esta perspectiva de que la fragmentación de los marcos institucio-
nales en los territorios genera grandes desigualdades urbanas y es justamen-
te esta fragmentación la que se expresa territorialmente yuxtaponiéndose a 
la ciudad actual. Así, por ejemplo, el diseño institucional presupuestario, 
con asignaciones a los territorios y per cápita indistintamente; genera más 
desigualdades socioespaciales y de cierta manera nuevas inequidades refe-
rentes a la ciudad región. Esta es una nueva dimensión que debe ser con-
siderada, debido a que generalmente se reivindica la presencia de mayores 
unidades administrativas dentro de las grandes ciudades o de las ciudades 
capitales de América Latina.
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Orden y gestión. Las derechas
políticas y las ciudades 
Gabriel Vommaro1

Introducción

Tras el fin del ciclo autoritario en los años 1980, en buena parte de Améri-
ca Latina las derechas políticas tuvieron dificultades para ser competitivas2. 
Aunque el consenso neoliberal de los años 1990 trajo vientos favorables 
a estos grupos, ese ciclo llegó a su fin de manera desordenada y algo con-
flictiva, creando nuevamente un terreno árido para los sectores conser-
vadores3. Además, buena parte de las reformas neoliberales de esos años 
fueron llevadas a cabo por partidos de origen popular, como el peronismo 
conducido por Carlos Menem en Argentina o el Movimiento de Izquierda 

1 EIDAES/UNSAM-CONICET. Gabriel Vommaro es doctor en sociología por la EHESS de París, 
profesor de sociología política en la Universidad Nacional de San Martín (EIDAES) e investigador de 
Conicet. Trabaja sobre organizaciones partidarias y activismo, relaciones Estado/sectores populares 
y comunicación política. Es autor de numerosos artículos y ensayos de investigación publicados en 
compilaciones y revistas de ciencias sociales (entre ellas, Actes de la Recherche en Sciences Sociales, Party 
Politics, Latin American Politics and Society, Journal of Latin American Studies, Estudios Sociológicos 
y Politix). Sus últimos libros son Conservatives Against the Tide: The Rise of the Argentine PRO in 
Comparative Perspective (Cambridge University Press, 2023) y El sueño intacto de la centroderecha 
(Siglo XXI, 2023, en coautoría con M. Gené). En 2019 recibió el Premio Houssay al investigador de 
la Nación en ciencias sociales otorgado por el Ministerio de Educación de Argentina.

2 Con el término derechas políticas nos referimos a partidos, movimientos y vehículos personalistas 
que actúan en la arena electoral. Restringimos así nuestro análisis a este terreno, a sabiendas de 
que las derechas tienen otras vías políticas de influencia no electorales, así como otros soportes 
organizativos para hacerlo, como los think tanks –o usinas de pensamiento– y las organizaciones 
religiosas. Sobre las vías electorales y no electorales de influencias de las derechas, cf. (Luna y 
Rovira Kaltwasser, 2014).

3   Aunque no se trata de conceptos exactamente equivalentes, aquí utilizaremos “derecha” y 
“conservador” de manera indistinta. Para una discusión de ambos conceptos, cf. (Gibson, 1996; 
Luna y Rovira Kaltwasser, 2014; Loxton, 2021; Vommaro, 2023). 
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Revolucionaria (MIR) de Jaime Paz Zamora en Bolivia, en un proceso de 
“neoliberalismo por sorpresa” (Stokes, 2001). La sombra de las dictaduras 
generaba dudas sobre el futuro de las derechas, y su dificultad para mo-
dernizarse representaba un obstáculo severo en la arena electoral. Incluso 
en casos en los que el ciclo autoritario legó partidos de derecha robustos, 
como en Chile, era el centroizquierda de la Concertación quien dominaba 
la escena, aún si eso implicaba mantener la ortodoxia económica de los 
años de Augusto Pinochet. Así, Manuel Antonio Garretón señalaba para el 
caso chileno que en los años noventa los partidos de derecha carecían de un 
proyecto de modernización claramente democrático y que sus vínculos con 
el régimen militar y su defensa a ultranza del legado institucional y político 
de las fuerzas armadas los condenaba a la condición de minoría electoral de 
largo plazo (Garretón, 2000). 

A inicios del siglo XXI, con el llamado “giro a la izquierda” en la región, 
otra vez el panorama parecía poco favorable para las derechas políticas 
(Luna & Rovira Kaltwasser, 2014). Sin embargo, en ese contexto adverso 
algunas fuerzas políticas lograron hacer pie en el terreno electoral y hasta 
llegar al poder (Vommaro, 2023). Entre ellas, se destacan el partido Pro-
puesta Republicana (PRO) en Argentina y la Unión Democrática Inde-
pendiente (UDI) y Renovación Nacional (RN) en Chile. Se trata de parti-
dos que lograron crecer electoralmente a partir de sus gobiernos locales en 
las capitales de los dos países y que desde allí apuntalaron un proceso de 
crecimiento electoral nacional. En Argentina, PRO logró formarse a pesar 
de que los partidos de derecha históricamente eran débiles (Di Tella, 1972; 
Gibson, 1996) y de que, desde la transición democrática, habían sido ab-
sorbidos por los partidos tradicionales (Vommaro, 2019). Para ampliar 
su electorado, PRO abandonó una definición doctrinal fuerte, que había 
dominado la estrategia de los partidos de derecha anteriores, y construyó 
una marca de partido pragmática y orientada a la gestión, basada en la 
resolución de problemas, a partir de asumir el gobierno local en la ciudad 
de Buenos Aires (Vommaro & Morresi, 2014). En Chile, en tanto, en 
2009 el candidato de RN Sebastián Piñera logró ganar las presidenciales 
luego de casi dos décadas de dificultades de la derecha para adaptarse a 
las demandas sociales cada vez más amplias de democratización política y 
cultural. Tiempo antes, Joaquín Lavín, dirigente de la UDI, perdió por un 
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margen estrecho en la segunda vuelta de las presidenciales de 1999 frente 
al socialista Ricardo Lagos. Lavín había sido alcalde de la rica comuna de 
Las Condes entre 1992 y 1999, y de la más popular comuna de Santiago 
entre 2000 y 2004. En ambos casos desplegó una política basada en la 
gestión municipal y en la movilización de una perspectiva de “mano dura” 
en temas de seguridad, que luego fue retomada por Piñera en las presiden-
ciales de 2009. En definitiva, es a partir de elaborar una perspectiva propia 
de la vida en la ciudad que estas derechas lograron volverse competitivas 
en contextos adversos. Estos modelos de ciudad propusieron –a través de 
políticas públicas (policies), discursos y acciones (politics)– perspectivas so-
bre la vida en común –lo que la teoría política llama polity4– que buscaron 
despolitizar los conflictos asociados a la distribución de recursos, así como 
redefinir el rol del Estado como facilitador de la actividad privada antes 
que como regulador de la misma. En este sentido, las derechas políticas, 
en su crecimiento a partir del nivel local, elaboraron una idea de un orden 
legítimo que reposa sobre un principio de justicia asociado a la gestión y la 
seguridad de los bienes y las personas, a la manera de lo que Luc Boltanski 
llama “ciudadelas” o “cités”.5

En esta línea, argumento aquí que la competencia electoral en gran-
des ciudades fue una vía de crecimiento fundamental para las derechas 
políticas. Primero, porque el énfasis en cuestiones urbanas permitió a 
las derechas encontrar temas “vacantes” desde los que construir dis-
cursos atractivos para electorados amplios. En el mismo sentido, estos 
nuevos tópicos habilitaban a las derechas a alejarse de los lugares co-
munes de los discursos conservadores, que las confinaban a núcleos elec-
torales pequeños. Es el caso de la seguridad y de la idea de la “eficacia 

4 Para una elaboración de la idea de ciudad como polity, puede consultarse el trabajo de David 
Held (2013). Este concepto alude a la distribución del poder y la organización del gobierno 
de la ciudad. 

5 Las cités, para Boltanski, son regímenes de justificación basados en un bien común: un principio 
de grandeza y de equivalencia entre las personas y entre las personas y las cosas, que permite 
establecer un régimen de distribución y redistribución en base a principios de legitimidad. 
Este principio de equivalencia funciona así como “equivalente general”, un orden de magnitud 
(grandeza) entre las personas y los argumentos. Según Boltanski, este orden de magnitud no es 
arbitrario. Es justo en función del principio de legitimidad que define un bien común, por eso 
existen diferentes cités. 
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gestionaría”6. Segundo, la opción de comenzar a construir una opción 
electoral a partir de la competencia en grandes ciudades permitió a las 
derechas acceder a gobiernos locales poderosos para desde allí obtener re-
cursos para la expansión partidaria. Los recursos más importantes que las 
derechas obtuvieron y construyeron en sus gobiernos locales son los idea-
cionales –una marca partidaria con atributos definidos que distingue al 
partido de sus competidores (Lupu, 2016)– y los organizativos –cuadros, 
activistas y bases sociales organizadas (Cyr, 2017), incluso redes clientela-
res. A partir del acceso a gobiernos de ciudades importantes del país, en 
especial en el caso de las ciudades capitales, las derechas políticas pudieron 
fortalecer un proceso de nacionalización, en el caso de Argentina, o bien 
crecer como opciones nacionales, en el caso de Chile, que las llevó al go-
bierno de sus países. En definitiva, el gobierno de las ciudades fue una vía 
fundamental para el crecimiento de las derechas políticas (politics). Esta 
vía local implicó también que las derechas ofrecieran modelos de habitar 
la ciudad que desafiaron a las fuerzas progresistas, que habían crecido 
también a partir de políticas de participación democrática (una definición 
de polity) y de expansión del gasto público y de los servicios del Estado a 
nivel local (un tipo de policy), en casos como el Partido de los Trabajadores 
en Brasil o el Frente Amplio en Uruguay (Baiocchi, 2001). 

Para ilustrar este proceso de crecimiento de las derechas a partir de 
una política enfocada en el gobierno de las ciudades y en la construcción 
de dos recursos principales para su crecimiento electoral –un programa 
atractivo para amplios sectores y recursos para la nacionalización de la 
oferta electoral– nos ocupamos de estos dos casos de partidos de derecha 
latinoamericanos: el PRO en Argentina y la UDI-RN en Chile.7 En las 
páginas que siguen, tras presentar los dos casos, establecemos similitudes 

6 Como sostiene Alisha Holland, “el creciente secularismo, el colapso soviético y las políticas 
económicas neoliberales han desacreditado muchos aspectos programáticos conservadores. 
La necesidad de ampliar el electorado natural de la derecha crea incentivos para orientar la 
competencia programática lejos de la política distributiva” (2013: p. 52).

7 Otro caso relevante es el de ARENA, en El Salvador. Allí, las propuestas políticas de mano dura 
sirvieron no sólo para renovar los programas de la derecha, cuando estaban debilitados o en 
retroceso tanto en lo económico como en lo moral, sino también para atraer a nuevos votantes: 
“el delito es un tema poco frecuente de importancia nacional que trasciende las líneas de clase 
e ideológicas” (Holland, 2013: p. 45). En el caso salvadoreño, ARENA “explotó la frustración 
popular con el crimen para asegurar mayorías electorales y unir al partido” (Ibídem).
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y diferencias entre ellos con el objeto de establecer una reflexión general 
sobre las derechas y la concepción de ciudad (en sus tres dimensiones de 
politics, policy y polity), así como sobre las diferencias identificadas hasta 
el momento con las extremas derechas que más recientemente llegaron a 
competir con estas derechas mainstream.8

El PRO y la vida urbana sin conflicto

Nacido en un think tank9 en el contexto de la crisis argentina de 2001-
2002, el PRO se constituyó en torno a Mauricio Macri, heredero de una de 
las principales corporaciones empresariales del país y que había sido presi-
dente del popular club de fútbol Boca Juniors. A diferencia de otros parti-
dos conservadores nacidos en ese contexto, como Recrear, el PRO pronto 
adquirió una impronta pragmática. Desde el principio, se planteó como un 
vehículo para alcanzar el poder político y optó por empezar su camino a 
nivel local y construir a partir de ahí un partido competitivo a nivel nacio-
nal. Su epicentro fue la ciudad de Buenos Aires, terreno fértil para el creci-
miento de los partidos de centroderecha y, al mismo tiempo, el distrito en 
el que tanto los partidos tradicionales como los nuevos partidos surgidos 
en los años noventa –como el Frepaso– sufrieron un mayor debilitamiento 
(Lupu, 2016). El PRO incorporó dirigentes de distintas procedencias y 
organizó el partido en cinco grupos (Vommaro & Morresi, 2014): los tres 
primeros grupos estaban formados por políticos de larga data, provenientes 
del peronismo, la Unión Cívica Radical y las fuerzas tradicionales de dere-
cha. Los otros grupos estaban formados por políticos nuevos, procedentes 
de ONG y fundaciones profesionales o internacionales, por un lado, y del 
mundo de los negocios, por el otro. Estos últimos dos grupos son los que 

8 Desde el ascenso de Jair Bolsonaro a la presidencia en Brasil, diferentes opciones de extrema 
derecha crecieron en América Latina; éstas cuestionaron consensos entre fuerzas progresistas y 
derechas mainstream en materia cultural –con posiciones ultraconservadoras– en materia de 
derechos civiles –con posiciones autoritarias– y en materia de concepción de la comunidad 
política –con posiciones racistas o nativistas. Sobre la diferencia entre extremas derechas y derechas 
mainstream puede consultarse (Bale, 2003).

9 Se trata de centros de pensamiento, diseño de políticas públicas y formación de cuadros técnicos 
para la gestión. Cf. sobre este punto (Cociña & Toro, 2009).
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mantuvieron el control del partido, de la marca partidaria y de los princi-
pales puestos de gobierno en la ciudad de Buenos Aires. 

Macri propuso un liderazgo pragmático y de gestión. La presentación 
del PRO como un partido pro-mercado centrado en la “eficiencia” y la 
“gestión” más que en la ideología fue compatible con la estrategia de em-
pezar el camino electoral a nivel de gobierno local y desde ahí construir 
una opción competitiva a nivel nacional. La política local es un espacio 
propicio para plataformas políticas basadas en la resolución técnica de 
problemas concretos, y la ciudad de Buenos Aires, como arena política, 
estuvo históricamente marcada por esta impronta “municipalista” (Lan-
dau,  2018). Asimismo, al resolver problemas concretos, PRO incorporó 
elementos de tradiciones políticas ajenas a la derecha argentina, como la 
promoción de la ecología –asociada especialmente al reciclaje de residuos– 
y políticas públicas culturales –espectáculos públicos, teatros– vinculadas 
al progresismo. Esto lo hizo en virtud de no discontinuar algunas políticas 
ya fuertemente instaladas en el distrito. Privilegiar la capacidad general de 
resolución de problemas fue para el PRO una forma de evitar posiciones 
doctrinarias fuertes y, a través de la gestión local, construyó un atributo 
positivo –“Haciendo Buenos Aires”, como rezaba uno de sus slogans de 
gobierno– para la marca del partido (Vommaro & Morresi, 2014).

El énfasis en la resolución de problemas estaba anclado además en el 
tipo de cuadros que PRO había reclutado fuera de la política tradicional. 
Provenientes del mundo de los negocios y de las ONGs de élite, estos 
cuadros se presentaban como representantes de la eficiencia del sector pri-
vado volcada al mundo público (Vommaro, 2017), movilizando un ethos 
político que el partido buscó trasladar a sus políticas públicas en la ciu-
dad de Buenos Aires. En buena parte de las políticas públicas, lo públi-
co fue construido como una prolongación del mundo privado, formato 
compatible con un partido que quiere atraer a los grupos sociales menos 
politizados y que confía en los recién llegados a la política los resortes de 
su vida interna (como dijimos, son los cuadros que provienen del mundo 
de la empresa y de las ONG los que ocupan los principales puestos en el 
partido). Buena parte de las políticas públicas llevadas a cabo en la ciudad 
de Buenos Aires se vinculan con este encuadre, en términos goffmanianos. 
La construcción de un sello asociado a la ecología (“Buenos Aires Verde”), 
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al uso de transportes no contaminantes, al reciclaje de basura, las ferias de 
comidas orgánicas, construyeron una concepción de la ciudad cosmopolita 
y a la vez que buscaba desterrar el conflicto distributivo, que el principal 
adversario del PRO, el peronismo kirchnerista de centroizquierda, movi-
lizaba por entonces (Vommaro, Morresi & Belloti, 2015). Este encuadre 
que reivindicaba un mundo sin conflictos, por otra parte, al contrastar con 
el discurso kirchnerista, contribuyó a la conquista de un electorado mayo-
ritariamente contrario a las opciones peronistas.

Además, al anclarse en el nivel local, el PRO construyó un discurso 
sobre la seguridad que, sin abrazar directamente la idea de la “mano dura”, 
hizo de la lucha contra la delincuencia uno de sus principales ejes de polí-
tica pública. Los líderes del PRO encontraron en la seguridad un tema no 
asumido o abandonado por su principal competidor. Como en buena par-
te de América Latina, la seguridad fue un tema que las izquierdas tuvieron 
dificultades para tratar, en buena parte porque su coalición socio-política 
estaba conformada por actores que defendían derechos civiles amenazados 
por las fuerzas de seguridad, y por tanto contrarios a políticas favorables a 
aumentar el poder de acción de estas últimas; asimismo, el discurso progre-
sista suele estar basado en explicaciones sobre el aumento de la delincuen-
cia basadas en la desigualdad, por lo que sus discursos sobre la seguridad 
suelen estar relacionados con cuestiones distributivas10. En este contexto, y 
frente al aumento de la delincuencia en Argentina así como en buena parte 
de América Latina, el PRO comenzó a apropiarse del tema de la seguridad, 
a propiciar la formación de una policía propia para la ciudad de Buenos 
Aires y a buscar, a través de la creación de esta policía, constituirse en una 
referencia nacional de lucha contra la delincuencia, movilizando discursos 
vecinos a los de la mano dura utilizados en otros contextos latinoamerica-
nos (Holland, 2013). La seguridad se volvió así “propiedad” de esta dere-
cha mainstream que buscaba crecer en un terreno político adverso. 

En definitiva, a partir de estos dos componentes, la resolución de pro-
blemas concretos con una lógica gestionaría y la seguridad, el gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires terminó de establecer los componentes que 

10 Uno de los países en los que las políticas de seguridad generaron mayor controversia ha sido sin 
duda El Salvador. Cf. sobre el punto (Wolf, 2017).
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definieron la marca PRO a partir de entonces. El “hacer” (eficiencia) y la 
innovación se convirtieron en elementos centrales de la estética visual del 
partido y de la plataforma partidaria. Las ideas pro-mercado se enmarca-
ron en los valores de la eficiencia y la innovación. Pero también se convirtió 
poco a poco en un partido del orden y la mano dura. La llegada al gobierno 
nacional en 2015 terminó de consolidar este atributo con la promoción de 
un discurso de orden público que buscaba también enfrentar a las manifes-
taciones y las movilizaciones sociales de protesta. Se llevó a cabo lo que po-
demos llamar una despolitización de la ciudad –en el sentido de restringir 
la participación en la polity– que combinó entonces eficiencia, innovación 
y desincentivo de la acción colectiva. 

El enfoque programático de PRO fue exitoso a nivel electoral, pero 
también ha sido fundamental para la construcción del partido a partir 
de componentes heterogéneos (empresarios y profesionales sin experiencia 
política y militantes, cuadros y líderes de la UCR, el PJ y de los partidos 
liberal-conservadores que se acercaron al proyecto de PRO desde sus co-
mienzos). Con el fin de aglutinar a estos actores disímiles y presentarse –al 
mismo tiempo– como un nuevo tipo de organización, el partido de Macri 
rechazó abiertamente la división tradicional entre izquierda y derecha y 
propuso, en su lugar, un enfoque que diferenciaba entre la “gestión PRO” 
(nueva, cercana, eficaz y honesta), de un lado, y “la política” (vieja, lejana, 
ineficiente y corrupta), del otro (Vommaro & Morresi, 2014). Viejos y 
nuevos políticos se amalgamaron en un programa poco exigente en térmi-
nos ideológicos pero muy elaborado en términos de presentación pública, 
de marca partidaria y de encuadres de las políticas de gobierno. Pronto se 
volvió sencillo diferenciar la estética, la manera de hablar y hasta el tipo 
de políticas promovidas por el PRO en la ciudad de Buenos Aires, como 
ventana de promoción hacia el resto del país. 

La vía subnacional permitió al PRO iniciar el árido proceso de cons-
trucción partidaria en un distrito con competidores débiles y partidos tra-
dicionales en crisis. La apuesta de construir un partido competitivo a nivel 
local como plataforma para construir un partido nacional fue realizada 
por Macri y su círculo cercano en contra de las opciones de algunos de sus 
socios, así como de otras agrupaciones conservadoras nacidas en el mismo 
contexto, como Recrear (Vommaro, 2023). A partir del acceso al gobierno 
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de la ciudad de Buenos Aires en 2007, el PRO pudo acceder a valiosos 
recursos públicos para la construcción partidaria: cargos para repartir entre 
dirigentes y militantes, financiamiento de campaña, recursos clientelares y 
de patronazgo para distribuir entre sus bases. Con estos recursos, el PRO 
estableció una base ideacional y organizativa para su nacionalización, pero 
también construyó un bastión subnacional. Como señala la literatura so-
bre partidos, los bastiones son importantes porque permiten echar raíces, 
reclutar militantes y construir recursos organizativos, lo que debería per-
mitir la supervivencia en el tiempo (Tavits, 2013; Van Dyck, 2017). Los 
partidos deben ser capaces de superar derrotas electorales circunstanciales. 
Así, los bastiones subnacionales sirven para construir los cimientos de los 
partidos (Cyr, 2017). En tiempos adversos para las derechas como fueron 
los años de surgimiento del PRO, afincarse a nivel local se volvió un re-
curso fundamental de supervivencia partidaria. Inclusive, más adelante, 
cuando el partido sufrió derrotas en las presidenciales de 2019 y de 2023, 
el control de la ciudad capital de Argentina le permitió mantenerse vital. 

Abandonar el nicho: la derecha chilena
del municipio al país

Tras la derrota de Pinochet en el plebiscito de 1988, los años de transición 
democrática representaron un desafío para los partidos de derecha en Chi-
le, fuertemente asociados al pasado autoritario. El clivaje autoritarismo/
democracia organizó la vida política chilena durante al menos una década 
(Tironi & Agüero 1999) y en ese marco las fuerzas de derecha tuvieron 
magros resultados electorales, en comparación con la alianza Concerta-
ción de partidos de izquierda y centroizquierda que sólo excluyó al Parti-
do Comunista y que dominó cómodamente las elecciones presidenciales 
hasta 1999 (Rovira Kaltwasser, 2019). El triunfo de la Concertación en 
las elecciones presidenciales de 1989 inauguró una década de primacía 
de la centroizquierda, lo que da cuenta de los problemas de legitimidad 
que enfrentaron los grupos políticos identificados con la dictadura. Estos 
problemas de legitimidad estuvieron asociados a las posiciones frente a 
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las violaciones a los derechos humanos, ya que las diferencias entre las 
dos principales coaliciones en torno a los grandes asuntos sobre cómo or-
ganizar la sociedad tendieron a disminuir a lo largo del nuevo ciclo de-
mocrático, y fueron significativamente menores en comparación con las 
diferencias que existían antes de 1973 (De la Maza, 2010). Así, aunque 
la UDI era un partido disciplinado y con relativamente alto desarrollo 
organizativo, lo que por otra parte lo distinguía de las más lábil RN, tenía 
dificultades para crecer electoralmente. 

Sin embargo, a partir de la segunda mitad de los años 1990, con la apa-
rición de nuevos líderes y una renovación programática de la derecha chi-
lena, su competitividad mejoró notablemente. Esta renovación tuvo que 
ver con una estrategia de la derecha asociada al gobierno local. Esto es muy 
claro en el caso de la UDI. En efecto, el ascenso de la UDI se debe en gran 
medida a una estrategia clara de inversión política y organizativa en las 
comunas, que fue impulsada por algunos líderes partidarios como Joaquín 
Lavín, con vocación de distanciar al partido de sus raíces pinochetistas a 
partir de una política anclada en la gestión municipal (Huneeus, 2001). 
Esta estrategia se expandió en el gobierno de Lavín en la comuna de Las 
Condes en 1996 y fue logrando más amplitud en los años siguientes. En 
1999, Lavín fue el candidato presidencial de la derecha chilena y logró in-
quietar por primera vez a la gobernante Concertación. En esas elecciones, 
el candidato de la UDI obtuvo el 47,51 % de los votos, frente al 47,96 
% de su competidor, el socialista Ricardo Lagos, lo cual obligó a definir 
las elecciones en una segunda vuelta que ganó Lagos por estrecho margen 
(51,31 %, frente al 48,69 % obtenido por Lavín). Estos resultados fueron 
los mejores de la derecha chilena en mucho tiempo, y lograron superar la 
votación a favor de Pinochet en el plebiscito de 1988.

Como señala Emannuelle Barozet, “en términos de estrategia política, 
la eficiente ‘nacionalización de los problemas locales’ en la campaña presi-
dencial de Lavín, permitió ganar un gran número  de  electores y despoli-
tizar la  postura de la UDI, en especial respecto al legado de la dictadura, 
uno de los puntos problemáticos en su posicionamiento hacia el centro 
político” (2003: p. 42). La UDI se había propuesto desde sus orígenes lle-
var a cabo una estrategia de arraigo popular para competir con la izquierda 
por el voto de esos sectores (Luna, 2010; Alenda, 2014). Esta estrategia 
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era afín al ethos católico de ese partido. La política local fue la vía propicia 
para llevar a cabo esa tarea. Lavín hizo de su gobierno en Las Condes una 
suerte de laboratorio de esta renovación de la derecha, anclado sin embargo 
en esta tradición católica. Allí desplegó una estrategia de política local que 
promovía tanto la modernización como la resolución de problemas coti-
dianos de sectores populares, en ambos casos con un encuadre asociado a la 
gestión y con bajos componentes ideológicos, pero sin abandonar la idea de 
la “misión” de las élites de ayudar a los sectores populares (Alenda, 2014). 
A partir de 2000, llevó el experimento a Santiago, la comuna más poblada 
de la zona metropolitana. En esas elecciones, además, la UDI obtuvo una 
amplia victoria en otras comunas populares como Huechuraba, Recoleta, 
Renca, Conchalí, Estación Central, Maipú, La Florida y San Miguel, don-
de antes había gobernado la Concertación. Como señala Evelyn Arriagada 
Oyarzún, la UDI “fomenta otros liderazgos de similares características, uti-
lizando inteligentemente el espacio de los medios de comunicación masi-
vos. Aparecen entonces Pablo Zalaquett en La Florida, Gonzalo Cornejo 
en Recoleta, Carolina Plaza en Huechuraba, Jacqueline Van  Rysselberghe  
en  Concepción,  y  tantos  otros  con  ‘espíritu  juvenil’, emprendedores 
y buena onda, dispuestos a resolver ´los problemas concretos de la gen-
te´, repartiendo regalos, inaugurando piscinas, consultorios, etc.” (2004: 
p. 59). El crecimiento de la UDI en este período hizo que en las elecciones 
parlamentarias de 2001 ese partido fuera el más votado del país, logrando 
elegir 36 diputados (de un total de 120)  y 11 senadores (de un total de 38). 

Asimismo, a partir de esta estrategia local la UDI consolidó su implan-
tación territorial, en especial su anclaje en los sectores populares, a par-
tir de redes clientelares de provisión de bienes y servicios (Barozet, 2003). 
Estas redes clientelares se sumaban los vínculos estrechos que la UDI –y 
RN– mantenían con los sectores empresarios a partir de los canales que 
proveían diferentes think tanks y fundaciones financiadas por el mundo de 
los negocios Desde los años 1980, los empresarios estaban convencidos de 
la necesidad de apoyar a los partidos políticos para proteger el legado eco-
nómico de los años de Pinochet. Así, financiaron la creación de think tanks 
para perseguir este objetivo, como la Fundación Libertad y Desarrollo. 
Otros think tanks se propusieron además proporcionar tecnócratas y pro-
gramas a los partidos de derechas para colaborar en su aprendizaje del juego 
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democrático, especialmente en el ámbito legislativo (Cociña y Toro, 2009). 
Es el caso del Instituto Libertad, ligado a RN, y el Instituto Jaime Guzmán, 
creado para promover las ideas del fundador de la UDI y formar cuadros 
comprometidos con esas ideas (Alenda, 2014). Con estas conexiones hacia 
arriba y hacia abajo del mundo social, la UDI logró establecer raíces políti-
cas de las que carecían muchos de sus competidores, en un sistema político 
que tendía a alejarse crecientemente de sus bases sociales y a tener cada vez 
más dificultades para agregar intereses (Luna & Altman, 2011). 

El otro componente de la renovación programática de la derecha 
chilena fue, como en el caso argentino, su discurso sobre la seguridad. 
Comprometidos con la defensa de los derechos humanos, los partidos 
de la Concertación tuvieron dificultades a principios de los noventa para 
adoptar un componente de seguridad en sus programas de gobierno, 
tanto a nivel nacional como local. En esta área, los partidos de derecha 
encontraron un terreno fértil para desarrollar un programa que poten-
cialmente pudiera atraer el apoyo de amplios sectores de la población, 
más allá de su núcleo electoral. En esta estrategia, la UDI y Lavín juga-
ron un papel fundamental (Álvarez Vallejos, 2014). La UDI se propuso 
explícitamente desarrollar, a nivel municipal, un enfoque de campaña 
centrado en la lucha contra la delincuencia. Con ello, la UDI logró llevar 
a cabo un discurso de “mano dura” que no estaba emparentado directa-
mente con el período militar, y por tanto podía eludir la acusación de 
autoritarismo (Álvarez Vallejos, 2014: p. 180). El crecimiento de Lavín 
se debió también a esta estrategia. Así, cuando fue postulado a la presi-
dencia en 1999, la lucha contra la delincuencia se convirtió en un tema 
clave de su programa. Este ya era un tema central en el debate público 
y los candidatos de la Concertación debieron incorporar propuestas de 
seguridad en su programa. 

El modo en que se conformó la oferta política en Chile en las prime-
ras décadas tras el período autoritario hizo que las innovaciones llevadas 
a cabo por una de las fuerzas de cada coalición tuvieran impacto en las 
demás. En la coalición de derecha, la competencia entre UDI y RN hacía 
que tuvieran que adaptarse mutuamente a las estrategias de sus socios, en 
especial cuando eran exitosas, para no perder terreno. Así, en 2005, cuan-
do Piñera de RN desafió a Lavín, tomó el tema de la seguridad como uno 
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de los puntos destacados de su programa (Gamboa & Segovia, 2006: p. 
98). En 2009, con el eslogan “Delincuentes, se acabó la fiesta”, Piñera puso 
el tema de la seguridad en el centro de su campaña (Castiglioni, 2009: p. 
238) y, posteriormente, de su presidencia. Durante el período 2010-2014, 
así, propuso un Plan de Seguridad Pública, llamado Chile Más Seguro, 
que funcionó como un compendio de las medidas que la derecha había 
tomado hasta entonces a nivel municipal. 

Conclusiones

Los dos casos analizados corresponden a derechas de distinto tipo, na-
cidas en contextos también diferentes. El PRO nació en un país en el 
que las derechas habían sido históricamente débiles. La UDI y RN, en 
cambio, son herederas de un período autoritario y de una más arraigada 
tradición conservadora. Aunque la diferencia de recursos de partida con 
que contaban los partidos en ambos casos es notoria, tanto en Argentina 
como en Chile estas derechas debieron buscar estrategias de crecimiento 
en tiempos poco propicios para las fuerzas conservadoras. La construc-
ción de programas que buscaron borrar marcas ideológicas autoritarias y 
que se anclaron en la gestión local, por un lado, y en la seguridad, por el 
otro, dan cuenta de esta renovación de las derechas a partir de una políti-
ca de la ciudad. Esta renovación no significa pura novedad. Al contrario, 
se explica en buena parte por la capacidad de los partidos y sus líderes 
para movilizar clivajes políticos preexistentes, en especial para reencauzar 
posiciones autoritarias fuera del ámbito del clivaje democracia-autorita-
rismo, y llevarlas al terreno de la lucha contra el delito. El PRO utilizó las 
cuestiones de seguridad para conectar con los votantes de clases medias 
y bajas. Se trataba de una cuestión que el principal competidor del PRO 
no abordaba o a la que se refería de forma problemática, sin ofrecer so-
luciones a los votantes. El mismo fenómeno se observa en Chile, donde, 
desde 1999, la derecha hizo campaña en torno al tema de la seguridad. El 
anclaje en la gestión llevó a las derechas a evitar definiciones ideológicas 
marcadas, al mismo tiempo que movilizaban una concepción de la ciu-
dad sin conflicto y volcada hacia el mundo privado. Estas renovaciones 
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también fueron consistentes con el ethos dominante en cada partido: un 
ethos emprendedor en el PRO, uno católico de élite en la UDI. Las de-
rechas salieron de este proceso más moderadas en algunos aspectos y sin 
duda más competitivas. Como derechas mainstream, se volvieron atrac-
tivas para electorados cada vez más amplios, en especial con el cansancio 
y las demandas sociales acumuladas tras el fin del auge de las materias 
primas que impulsó las políticas redistributivas del giro a la izquierda. 

Pero estas políticas de moderación también mostraron sus límites. Y 
con el relativo fracaso de las derechas mainstream se abrió un nuevo tiem-
po histórico en el que la relación entre las derechas y la política de la ciudad 
parece estar en mutación. El último lustro es el del ascenso de las extremas 
derechas. En definitiva, los tiempos poco propicios para las derechas termi-
naron. Desde la llegada de Jair Bolsonaro al poder en 2018, nuevos líderes 
como José Antonio Kast en Chile y Javier Milei en Argentina irrumpieron 
en la escena política en sus países. Recientemente, Milei logró una sor-
presiva victoria en las presidenciales de Argentina. La sorpresa radica en 
buena parte en su carácter de outsider y en la carencia de buena parte de 
los recursos políticos que se consideraban necesarios para participar en una 
contienda con chances: estructura partidaria, militancia, etc. Esta extrema 
derecha surgió en buena parte como reacción frente a las derechas mains-
tream, y por tanto también contra su estrategia de reducir el conflicto a 
partir de una política de la gestión local. Las extremas derechas tienen 
menos interés en las ciudades, pero son más ideológicas en sus posturas. 
Hasta el momento no tienen una idea de vida urbana en común fuerte, 
más allá de su reacción a los avances progresistas en materia cultural y de 
una defensa de radicalidad variable de los principios del libre mercado. En 
cambio, son herederas de las políticas de mano dura en materia de seguri-
dad que ya iniciaron las derechas precedentes. En cierta medida radicalizan 
esa perspectiva, al identificar como amenaza cualquier interrupción del 
flujo económico urbano. Esta perspectiva exclusivamente securitaria de la 
vida urbana en común da una idea bastante aproximada del abandono 
de una idea más compleja de ciudad por parte de las extremas derechas. 
La simplificación en orden y mercado, sin duda, representa un problema 
para las democracias latinoamericanas, amenazadas desde ya por el crimen 
organizado y la violencia. No es entonces casualidad que estas extremas 
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derechas hayan elegido despojarse de buena parte de las estrategias de neu-
tralización de la politización de la vida para apoyarse en una más agresiva y 
llana politización reaccionaria de todos los ámbitos de la vida.
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La izquierda en los gobiernos locales
de América Latina. ¿Qué significan
y qué aportes han generado?
Lucía Álvarez Enríquez1

Introducción

La reciente expansión de “la izquierda” en América Latina desde las últimas 
décadas del siglo XX ha tenido lugar de una manera multidimensional, 
quizás inesperada en el marco cada vez más acotado por el decidido asiento 
del modelo neoliberal en la región y por la hegemonía de la globalización. 
La oleada izquierdista desplegada en el subcontinente cubre un amplio 
abanico y remite a muy distintos tipos de actores, de expresiones políticas 
y a organizaciones de diverso tipo (sociales, civiles, gremiales, religiosas); 
pero incluye también a procesos e iniciativas ciudadanas, a partidos políti-
cos y a gobiernos nacionales y locales

En términos generales, podemos decir que se reconocen dentro del 
campo de “la izquierda” corrientes políticas e ideológicas tan diversas que 
van desde los/as partidarios de la democracia política y social de raigam-
bre liberal (la democracia electoral, defensa del Estado de derecho y de 
los derechos universales), hasta las agrupaciones radicales antisistémicas 
y antineoliberales que aspiran al derrocamiento del régimen hegemó-
nico; también aquellas que se inscriben en la socialdemocracia, los/as 
defensores/as de la soberanía nacional y la autonomía política y quienes 
que enarbolan el Estado social de derecho.

1 Investigadora Titular del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades, 
de la UNAM
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Otro conjunto de actores identificados como “de izquierda” se inscri-
be en el marco sistémico vigente, pero promueven la apertura del propio 
sistema hacia el reconocimiento y acreditación de la pluralidad social y el 
reconocimiento de los derechos de la diversidad social: étnica, cultural, se-
xo-genéricas y de clases. En otra vertiente se ubican quienes de manera ex-
plícita avanzan contra los fundamentos del orden sistémico: el régimen de 
exclusiones, la concentración del poder, la inequidad y la segregación social 
y, dentro del marco del orden establecido, promueven la coexistencia de for-
mas alternas de articulación estatal, de gestión social (economía social y soli-
daria, autogestión, etc.) y de distribución del poder y de los bienes sociales. 

Este catálogo expresa apenas una parte de las mil y una variantes que, 
al menos en América Latina, se identifican hoy como parte de la izquierda. 
Por sí mismo, este panorama es un indicador de la dificultad que represen-
ta en la actualidad mantener el singular del referente identitario, y obliga a 
reconocer la pluralidad, amplitud y multidimensionalidad de este campo, 
es decir, obliga a dejar de hablar de la izquierda y aludir de manera más 
certera a las izquierdas (Álvarez, 2008). 

Pero ¿qué tienen en común y por qué, pese a sus notables diferencias, 
las identificamos como parte de un mismo campo político-ideológico? Esto 
lleva a interrogarse sobre lo que hipotéticamente podemos presumir que lo 
caracteriza, a los contenidos que le dan sentido y a los posibles contornos 
que lo distinguen de “otros campos”. Aunque de manera breve, esta reflexión 
resulta pertinente en este trabajo, en el que interesa analizar los aportes de los 
gobiernos locales latinoamericanos que, por autoadscripción o por la orien-
tación explícita de sus políticas, se han ubicado en el campo de la izquierda.

Para lograr lo anterior, el texto consta de 3 apartados; en el primero, se 
aborda de manera breve una reflexión teórico-política en torno al conteni-
do y significado que históricamente y en la actualidad se ha otorgado a la 
izquierda y al ser de izquierda, asi como a la diversidad de ámbitos en que 
ésta se expresa. En el segundo apartado, se desarrolla un análisis somero 
acerca de cómo se ha puesto de manifiesto la identidad de izquierda en 
distintos gobiernos locales de América Latina, así como los principales ejes 
en torno a los cuales éstos gobiernos han implementado sus políticas. En 
el tercer apartado se presenta una valoración general de las experiencias de 
estos gobiernos latinoamericanos, poniendo de relieve, por una parte, los 
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aportes y contribuciones generados en sus distintos periodos y, por otra 
parte, las limitaciones de sus gestiones desarrolladas en el marco de un 
modelo hegemónico neoliberal.

Una rápida mirada sobre la izquierda
y el ser de izquierda:

La alusión a “la izquierda” ha estado presente en muy diversos círculos y 
circunstancias desde hace al menos dos siglos. Desde el memorable episodio 
en la Asamblea Constituyente francesa de 1789 en donde a la derecha del 
rey se ubicaron los representantes de los defensores del anciene regime, y a 
la izquierda de éste Robespiere, representante jacobino defensor del nuevo 
orden. Desde entonces izquierda y derecha quedaron instituidas como refe-
rentes, como emblemas o, si se quiere, como acepciones, con connotaciones 
básicamente políticas, que distinguieron dos campos políticos confrontados.

A partir de este suceso, la izquierda fue identificada con las fuerzas 
transformadoras del viejo orden monárquico, y con el espíritu renovador que 
se propuso sustituir a éste con uno nuevo, anclado en un Estado que fuera 
expresión de la sociedad y garante de sus derechos, en un régimen político 
republicano fundado en un pacto social (la Constitución), en un poder 
político regulado por el derecho, y en el reconocimiento de los ciudadanos, 
como sujetos de derechos y como hombres libres e iguales ante la ley. La 
izquierda representa entonces la tendencia ascendente del cambio frente a 
la estabilidad, de la renovación del status quo frente a la conservación del 
mismo, expresada por las fuerzas de la derecha (los conservadores), defen-
soras del régimen monárquico. 

En perspectiva histórica, el otro referente ineludible para aludir a “la 
izquierda” es sin duda el marxismo, cuyos creadores asumen por principio 
la necesidad de la transformación radical de la sociedad como su emblema. 
El marxismo tiene un posicionamiento declaradamente anticapitalista, 
sustituye la lucha contra el antiguo régimen por la lucha contra el régimen 
de dominación, la lucha por los derechos liberales por la lucha de clases, 
el cambio de régimen político por la construcción de un nuevo tipo de 
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sociedad, la lucha por el ascenso al poder de una nueva clase social por la 
sociedad sin clases y la lucha contra el Estado por la abolición del Estado.

La visión marxista suscribe los principios de libertad, igualdad y frater-
nidad (traducida esta última como solidaridad social), pero añade a éstos 
los de justicia social, sociedad sin clases, emancipación y compromiso co-
lectivo. De aquí derivaron los componentes de la izquierda marxista que 
constituyeron en adelante los referentes base de la “cultura socialista”: la 
transformación social, el progreso como filosofía de la historia, la revo-
lución social, la identificación de un protagonista base del cambio social 
(sujeto revolucionario): el proletariado; el destino del cambio social: la so-
ciedad sin clases; y la promoción de ciertos valores y principios como la 
solidaridad (de clase y de partido), el compromiso colectivo, la igualdad, la 
libertad y la justicia social.

La izquierda derivada del marxismo estableció así los parámetros base 
dentro de los cuales caben y adquieren identidad un amplio conjunto de 
agrupaciones, partidos, movimientos revolucionarios y sociales, corrientes 
políticas, etc. que en la segunda mitad del siglo XIX y durante todo el siglo 
XX formaron parte del escenario político, principalmente en occidente. 
Tales parámetros sirvieron para nombrar en adelante a numerosas expre-
siones ideológicas y políticas como integrantes legitimados de la izquierda.

En la segunda mitad del siglo XX, la izquierda marxista también se 
diversificó al interior y amplió su perspectiva y su ámbito de influencia; sin 
embargo, el mantener la adscripción al marxismo y al núcleo de referentes 
que se sostuvieron hasta entonces, generó un poderoso cerco político-ideo-
lógico, que dejó fuera de esta identidad a un amplio conjunto de actores y 
expresiones sociales, las cuales, sin definirse declaradamente como “marxis-
tas” desempeñaron un papel relevante en los escenarios locales, nacionales 
y regionales, en defensa de la igualdad, la justicia social y la inclusión, y en 
contra de la concentración del poder, de la alienación y de la opresión de 
las mayorías. El monopolio que virtualmente ejercieron las corrientes mar-
xistas sobre la identidad de la Izquierda se convirtió así, de manera progre-
siva, en una camisa de fuerza y en un criterio de exclusión (Álvarez 2008).

De este modo, las numerosas iniciativas, movilizaciones y acciones 
protagonizadas por múltiples grupos de la sociedad encauzadas contra 
gobiernos autoritarios, dictaduras militares, el imperialismo, los regímenes 
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de exclusión, los sistemas corporativos, los partidos de la derecha, o aque-
llas posicionadas en demandas gremiales y defensa de derechos cívicos, 
políticos, culturales o laborales, no fueron claramente reconocidas como 
parte de la Izquierda. Los actores de estas iniciativas tuvieron que abrirse 
camino y reivindicar su pertenencia a este campo para romper el cerco 
y ampliar los horizontes de esta identidad. “La Izquierda” derivó en un 
campo de disputa entre las tendencias marxistas y las que no se recono-
cían propiamente en esta identidad, pero que se ubicaban claramente en 
la perspectiva anticapitalista, en la lucha contra la desigualdad y los abusos 
del poder y contra el régimen de opresión.

Como campo de pertenencia y como ámbito identitario, la izquierda 
ha variado de manera importante en el transcurso de las últimas décadas; 
en relación a los años 70’s la noción ha ampliado su abanico y sin duda 
se ha enriquecido con la diversidad de fenómenos, prácticas, actores, sen-
tidos y orientaciones que hoy le dan contenido. El referente ha sido cre-
cientemente expropiado a las corrientes hegemónicas (marxistas) y ha sido 
apropiado por una amplia variedad de intelectuales, políticos/as y actores/
as que de muchas maneras y en ámbitos muy diversos mantienen un po-
sicionamiento crítico, diferenciado, activo y/o pasivo, ante la hegemonía 
capitalista/neoliberal, ante la sociedad mercantil y, en general, ante orden 
sistémico en vigencia. De aquí que los rasgos distintivos de “la izquierda” 
o de “las izquierdas” en las últimas décadas han trascendido en sentido 
estricto la necesaria adscripción al marxismo, aún cuando en muchos casos 
permanezcan ciertas posturas y principios coincidentes.

Uno de estos ámbitos en los que se han manifestado las visiones de iz-
quierda en América Latina es en la orientación adoptada por los gobiernos 
nacionales y, en muchos casos también, por los gobiernos locales y urbanos. 
Particularmente en las dos primeras décadas del presente siglo han sido ya 
numerosos los casos en que los partidos de izquierda (o asumidos dentro de 
esta identidad político-ideológica) han logrado llegar al poder por la vía de 
las urnas (Brasil, Bolivia, Uruguay, Argentina, Ecuador, México, Colombia, 
Perú, Venezuela, entre otros), sumándose a aquellos que lograron posicionar-
se al frente de sus países por otras vías, como es el caso de Cuba y Nicaragua. 

En otro plano, también han logrado arribar al poder algunos partidos 
inscritos dentro de la izquierda a gobiernos locales específicos, sean estos 
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municipales o urbanos, que no necesariamente se han constituido como 
tales (gobiernos locales de izquierda) dentro de un marco nacional coinci-
dente presidido por un gobierno con esta adscripción. Resulta interesante 
observar en este caso, el hecho de que la existencia de un gobierno federal 
de izquierda no es ni ha sido condición necesaria ni suficiente para posibili-
tar y/o garantizar la institución de gobiernos locales afines. Son numerosos 
los gobiernos locales adscritos a la izquierda que han sido constituidos en 
contextos de predominio político de la derecha y, viceversa, han existido 
y existen actualmente gobiernos locales claramente posicionados en la de-
recha que prosperan en el marco de un país gobernado por la izquierda.

De este modo, la política “de izquierda” de los gobiernos locales en 
América Latina ha caminado muchas veces de la mano de los gobiernos 
federales, pero también frecuentemente lo ha hecho a contracorriente de 
éstos, haciendo frente a un segundo nivel de dificultad. Es importante 
hacer esta mención para poder contextualizar los alcances y limitaciones a 
los que se han enfrentado y se enfrentan tanto la acción como las políticas 
impulsadas por los gobiernos locales de izquierda. De igual manera, es 
importante para valorar las condiciones efectivas de posibilidad en las que 
se han prosperado las políticas de estos gobiernos, asi como el por qué estas 
políticas han privilegiado ciertos ámbitos del desarrollo local y no otros.  
Son numerosas las problemáticas que están inmersas en esta circunstancia 
(afinidad/discordancia entre lo nacional y lo local) y que, sin duda, se en-
cuentran fuertemente condicionadas por ella; trataré de abordar algunas de 
éstas en las reflexiones finales de este texto.

La izquierda en los gobiernos locales
latinoamericanos contemporáneos

De acuerdo con Godfrank (2015), el auge de los gobiernos de izquierda en 
las dos últimas décadas del siglo XX en los ámbitos locales, sean municipales 
o urbanos, obedeció a tres variables: a) la descentralización política en los 
gobiernos nacionales democráticos, b) las crisis urbanas que propiciaron la 
competencia de los partidos de izquierda por los gobiernos urbanos y c) la 



Lucía Álvarez Enríquez

282

transformación político-ideológica de la izquierda que dio cabida a políticas 
progresistas y atrajo con mayor ímpetu a los electorados locales. A estas va-
riables, yo añadiría al menos otras tres: la expansión de las megaurbes y la 
complejización de los escenarios metropolitanos (aumento de las desigualda-
des, la polarización social y la fragmentación territorial), la intensificación de 
las políticas neoliberales en las ciudades (predominio de la financiarización, 
los procesos de despojo y los desplazamientos obligados de población, la 
privatización de los bienes urbanos), y el acaparamiento del suelo urbano 
por el mercado inmobiliario y por la construcción de los megaproyectos. 
Los nuevos entornos urbanos de fin de siglo han dado lugar, sin duda, a la 
exacerbación de las históricas contradicciones inherentes a la ciudad capita-
lista, donde predomina la mercantilización de los bienes urbanos y donde se 
han intensificado por ello las disputas por estos bienes entre sus habitantes 
(clases, actores y grupos sociales); de aquí que las ciudades se han potenciado 
como virtuales arenas de lucha (económica, territorial, política, social, am-
biental y cultural) donde las izquierdas han sido conminadas a intervenir.

En este marco, en términos generales, es posible distinguir ciertos sig-
nos de la izquierda que han estado presentes en la política de los gobiernos 
locales latinoamericanos de las últimas cuatro décadas; éstos no son inhe-
rentes a todos los gobiernos adscritos a esta corriente en la región y tampo-
co se han puesto de manifiesto con el mismo énfasis, sin embargo, conside-
ro que se trata de tendencias más o menos coincidentes con orientaciones 
compartidas que se han construido en distintas versiones. Quizás uno de 
estos signos compartidos más recurrente ha sido la apuesta por gobernar 
de una manera diferente con responsabilidad social y preponderancia de 
lo público, a través de orientar la política gubernamental y el presupuesto 
local hacia prioridades que favorecen a las mayorías, hacia el logro de un 
mejor equilibrio socio-económico y hacia la construcción de un régimen 
de inclusión. Esto se ha traducido de maneras muy distintas en políticas 
específicas orientadas a disminuir las desigualdades sociales y territoriales, 
combatir las condiciones de desigualdad, acotar el predominio del capital 
privado en la inversión y en la concentración de la riqueza. 

Por otra parte, en la política de estos gobiernos destacan también la 
generación de iniciativas encaminadas a disminuir la concentración de la 
toma de decisiones en las élites políticas, impulsando estrategias para la 
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distribución del poder a través de prácticas expresas de participación social 
y ciudadana. De igual manera, se aprecia en el horizonte de su actuar, la 
generación de políticas de inclusión social, hacia el reconocimiento de la 
pluralidad política y la diversidad social y, también, tendientes a acreditar y 
garantizar los derechos ciudadanos; en algunos casos, se ha puesto el acen-
to igualmente en la defensa de “lo común” y de la vida colectiva.

¿Cómo han asumido y puesto en práctica
los gobiernos locales el “ser de izquierda”? 

Retomando los aportes de Carrión y Godfrank (2015), podemos identifi-
car algunas de las tendencias más presentes en las políticas de los gobiernos 
locales de izquierda en América Latina. Éstas se han inscrito en distintos 
planos; en los años 80´s, Carrión destaca dos tendencias manifiestas en 
la política urbana: la presencia de una estructura político-partidaria que 
sostiene el proyecto de izquierda (fortalecimiento desde el Estado y de la 
institucionalidad democrática), y las políticas urbanas orientadas a conso-
lidar a la sociedad civil y al empoderamiento ciudadano. Estas tendencias se 
observaron en un primer periodo en los 80´s en Lima, Porto Alegre, Mon-
tevideo y Rosario; posteriormente, ya en el siglo XXI, en Bogotá (2012) 
y Quito (2009). En periodos posteriores, el sello de la izquierda en los 
gobiernos locales (principalmente en los urbanos) se ha expresado, por 
una parte, en el ámbito económico, en la implementación de una política 
económica más incluyente, basada en políticas redistributivas (tanto de 
los ingresos como del presupuesto y en el acceso a los servicios y bienes 
públicos) y apoyos a las economías populares; por otra parte, en el ámbito 
político, se ha observado en la democratización de los gobiernos locales, 
con nuevos diseños institucionales, la instrumentación de políticas parti-
cipativas, el fomento a la organización social y ciudadana y una creciente 
acreditación de los derechos ciudadanos.

Lo anterior tuvo énfasis específicos en los distintos gobiernos locales 
de la región y aterrizó en políticas particulares que a veces fueron repli-
cadas en otros contextos. En el caso de São Paulo, por ejemplo, fue per-
sistente la promoción de la participación ciudadana en distintas áreas y 
niveles; destacaron los ejercicios de Presupuesto participativo, las prácticas 
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deliberativas y la intervención de la ciudadanía en la decisión sobre las 
prioridades a atender y en el control del gasto público. De igual manera, se 
dio prioridad a la política social (Centros Educativos Unificados) y de ma-
nera muy especial a la política urbana: programas territoriales de urbaniza-
ción de favelas, atención a áreas degradadas y empobrecidas, regulación y 
asesoría jurídica y urbanística, generación de nuevos espacios habitaciona-
les, inversión en saneamiento urbano y creación de nuevos instrumentos, 
procedimientos y marcos regulatorios para la gestión urbana (Maricato, 
2015). También destacaron otras políticas orientadas a la transparencia 
administrativa, la gestión empresarial eficaz y las alianzas con diversos sec-
tores (Magalhanes, 2015).

En el caso de Lima, a lo largo de dos periodos (80´s y 2010), se sos-
tuvo la necesidad de la gestión urbana con participación ciudadana, así 
como una política social novedosa (Programa del Vaso de Leche) (Incio y 
Dammert, 2015). En Porto Allegre (80´s) destacó por su originalidad y 
capacidad de incidencia la política del Presupuesto participativo, sostenida 
con una clara voluntad política por parte de los gobernantes y con una 
fuerte proyección hacia otros gobiernos locales (Fedozzi, 2015). Otro caso 
relevante fue el de la ciudad de Rosario, en Argentina, donde se puso es-
pecial atención en la política urbana a partir de la planeación estratégica 
y la recuperación de los espacios públicos; se impulsó la descentralización 
administrativa, la política de Participación Ciudadana (con Presupuesto 
Participativo) y una política social con énfasis en la atención a la salud, la 
infancia y la cultura (Madorery, 2015).

En Montevideo, la capital uruguaya, en congruencia con la política 
nacional del Frente Amplio se impulsaron importantes prácticas de des-
centralización participativa, el redireccionamiento del gasto público y la 
relación concertada con otros niveles de gobierno (Magri, 2015). Bogotá 
fue otro caso interesante y controvertido en el conflictivo contexto político 
nacional de Colombia, donde a lo largo de tres administraciones sucesivas 
se impulsaron políticas de izquierda inscritas en una política nacional con 
este signo, pero con prioridades diferenciadas: Diálogo abierto con la ciu-
dadanía y los trabajadores e impulso a la política social y urbana (“Bogotá 
sin hambre” y “Bogotá sin indiferencia”), con Garzón; combate a la pose-
sión de armas en espacios públicos y por la construcción de condiciones 
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para la seguridad pública, así como esquemas novedosos en el tratamiento 
de la basura, con Petro (García, 2015). En el gobierno de Quito, la política 
de izquierda implementada tuvo lugar en el marco del ascenso de una ad-
ministración del mismo signo a la presidencia de Ecuador (Rafael Correa, 
en 2007), y en consonancia con esta tendencia nacional, la política del 
gobierno de Quito mantuvo una lógica antielitista, al mismo tiempo que 
amplió los espacios de la representación política, avanzó hacia el fortaleci-
miento de “lo público” en “lo local” como eje de la gestión de gobierno; 
promovió políticas de cohesión y equidad social, así como la construc-
ción de ciudadanía con democracia participativa; adoptó la perspectiva del 
“buen vivir”, la cual se deslinda de la lógica capitalista al poner por delante 
principios y valores como la solidaridad, la equidad, la justicia y la susten-
tabilidad (Burbano, 2015).

Sobre el caso de la Ciudad de México hago especial mención por el 
hecho de que lo conozco más de cerca y le he dado un mayor seguimiento. 
La política de izquierda –a veces identificada más bien como de “centro 
izquierda”– que ha caracterizado al Gobierno de la Ciudad de México du-
rante las últimas 5 administraciones (de 1997 a 2024) ha sido sostenida 
por 2 partidos identificados de manera general por esta corriente políti-
co-ideológica: el de la Revolución Democrática (PRD) y el denomina-
do Movimiento de Renovación Nacional (MORENA). En este periodo 
la orientación “de izquierda” en las distintas administraciones se ha he-
cho manifiesta principalmente en dos campos prioritarios específicos: la 
tendencia democratizadora del régimen político local (reforma política 
institucional, construcción de una gobernanza democrática y política de 
democracia participativa; y en la política social (políticas redistributivas 
y de inclusión social orientadas a la construcción de ciudadanía). A esto 
se añaden importantes avances logrados en materia de reconocimiento y 
garantía de derechos civiles, sociales, políticos y de cuarta generación. 

Estas políticas han ratificado, con distintos matices, el perfil de izquier-
da del gobierno capitalino, y para sostenerlas, las distintas administraciones 
han debido hacer frente a importantes desafíos de regulación, derivados de 
la inserción del desarrollo de la ciudad en los procesos globales. La pro-
moción de políticas incluyentes y distributivas ha mantenido una tensión 
permanente con la expansión en la urbe de las fuerzas del mercado y con 
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las aspiraciones de elevación de la competitividad de la capital del país. En 
esto cabe mencionar que la mercantilización del espacio, el aumento de la 
productividad, la privatización de bienes comunes y del espacio público, 
son fenómenos que han cobrado fuerza en las últimas décadas, y han sen-
tado una abierta disputa por los bienes urbanos (Álvarez, 2014).

No obstante, lo anterior, han sido reconocidos importantes derechos 
para la ciudadanía capitalina. En términos generales, puede decirse que 
las tres primeras administraciones de gobierno: la de Cuauhtémoc Cárde-
nas-Rosario Robles, la de Andrés Manuel López Obrador-Alejandro En-
cinas y la de Marcelo Ebrard, impulsaron respectivamente, con distintos 
énfasis, los derechos políticos, los derechos sociales, y los derechos civiles 
y de cuarta generación. Y ha sido en la última administración, de Claudia 
Sheimbaun, donde han tenido cabida otro tipo de derechos más específi-
cos principalmente en el ámbito de lo social.

En materia de los derechos de cuarta generación (derechos colectivos), 
durante la administración de Marcelo Ebrard tuvo lugar la firma de la Car-
ta de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad. Este documento puso 
de relieve el derecho formulado por Henri Lefebvre en 1968, según el cual 
los habitantes de las ciudades tienen el derecho de tomar en sus manos el 
sentido del desarrollo de la ciudad en oposición al sentido mercantil otor-
gado por las fuerzas capitalistas. Y ratificó también lo estipulado por David 
Harvey como “el derecho de toda persona a crear ciudades que respondan 
a las necesidades humanas”.2

En esta perspectiva, en la última década, se han puesto en marcha un 
conjunto de políticas sociales urbanas que han logrado un paulatino me-
joramiento de la calidad de vida de amplios sectores populares. Estas polí-
ticas apuestan tanto a la creación de condiciones de equidad social como a 
promover y garantizar el ejercicio de los derechos ciudadanos, a partir del 
diseño de políticas que de manera adicional fomenten la participación de 
diferentes actores sociales, civiles y académicos (Ziccardi, 2009). Se trata 
de acciones universales de inclusión social a través de las cuales se han 
mejorado las condiciones de la vivienda social popular y la dotación de 

2 Ver David Harvey en el Foro Social Mundial, 2009: El derecho a la ciudad como alternativa al 
neoliberalismo, conferencia para la apertura del Seminario sobre Reforma Urbana del Forum Social 
Mundial do Belem do Para, Brasil.
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infraestructura social, así como los  equipamientos básicos en los barrios. 
En este marco destacan algunas políticas sociales instrumentadas desde la 
Secretaría de Desarrollo Social, como el programa de Mejoramiento de 
Vivienda, el Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial (PCBM), el 
Programa de Atención a las Unidades Habitacionales y el de Rescate del 
Espacio Público; también otras políticas sociales más recientes implemen-
tadas desde el Gobierno Central y desde algunas Alcaldías como: Fomento 
al trabajo digno, Seguro de desempleo activo, Atención y Prevención de la 
violencia de Género (LUNAS), Mi beca para empezar, los Puntos de In-
novación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES) y las Unidades 
de Transformación y Organización para la Inclusión y la Armonía Social 
(UTOPIAS), entre otros.

Esto ha sido complementado con el apoyo y fortalecimiento a otras 
áreas de la vida urbana, como la movilidad: subsidio al transporte público 
(particularmente al metro y al metrobús), creación de nuevas modalidades 
de este tipo de transporte (trolebús elevado, cablebús, la Ruta de Transporte 
Público (RTP), etc.). Igualmente han sido promocionados y reconocidos 
diversos derechos que han fortalecido la condición ciudadana y han am-
pliado los espacios de inclusión social: la pensión alimentaria para adultos 
mayores, la gratuidad en los medicamentos, el derecho a la participación, 
la despenalización del aborto, las becas escolares y el reconocimiento a los 
matrimonios del mismo sexo. 

En lo que refiere a la democratización del régimen político local, han 
sido notables lo cambios en la relación Gobierno – Sociedad. En el tra-
yecto de las últimas tres décadas podemos reconocer entre otras cosas: 
1. La creación de una política y un ámbito específico de participación 
ciudadana, antes prácticamente inexistente, que se manifiesta en: diseño 
institucional, instrumentos y mecanismos expresos, legislación y políticas 
públicas; 2. El reconocimiento legal de la participación ciudadana como 
un derecho y en la apertura de la gestión pública a la intervención ciu-
dadana en distintas instancias; 3. La instrumentación de las prácticas de 
participación ciudadana en distintos planos y niveles; por una parte, en 
lo territorial, lo sectorial y lo temático, y por otra, en lo relativo al ámbito 
de gobierno, en distintas dependencias (Secretarias), niveles de gobierno 
(central y local) y programas; 4. Las prácticas explícitas de gobierno abierto; 
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y 5. La implementación de la planeación participativa mandatada por la 
Constitución Política de la Ciudad de México.

Es en la Constitución local donde mayor reconocimiento se ha otorga-
do a las prácticas participativas y donde se ha consolidado de manera más 
tangible como derecho y práctica institucional. Aquí se ofrece una visión 
más integral, abierta y consistente de la PC y se hace explícito el reconoci-
miento al ejercicio de la participación en tres dimensiones: representativa, 
directa y participativa; y se conjugan elementos, componentes y atribucio-
nes antes dispersas en las distintas leyes en la materia. 

En esta Carta Magna se consolidan la mayor parte de los instrumen-
tos antes existentes: consulta ciudadana, rendición de cuentas, contraloría 
ciudadana, audiencias públicas, asamblea ciudadana, observatorio ciudadano 
y presupuesto participativo, y se introducen tres nuevos instrumentos: ini-
ciativa ciudadana, revocación de mandato y consulta popular. En referencia 
explícita a las Alcaldías se introduce la figura del Cabildo, como instancia 
de contrapeso para el gobierno local, con un instrumento novedoso: la silla 
vacía, que puede ser ocupada en cada sesión del Cabildo por ciudadanos de 
a pie, bajo ciertos procedimientos.

Otra cualidad que destaca en términos de la participación ciudadana, 
es el de la integralidad, el cual resulta novedoso con respecto a lo anterior y 
subsana algunas de las restricciones prevalecientes. Ésta se expresa en distin-
tos planos: el reconocimiento explícito a distintos tipos de organización y 
de prácticas participativas: 1. Institucionalizada y autónoma, que da cabida 
a las prácticas y actores no institucionalizados y, por tanto, independientes; 
2. Territorial, sectorial y temática, que diversifica los sujetos de la participa-
ción (trabajadores, mujeres, comerciantes, estudiantes, informales, artistas, 
profesionales, taxistas, etc.), antes muy centrados en “los vecinos”, y abre 
también el espacio a la intervención de actores inscritos en problemáticas 
específicas (cultura, medio ambiente, salud, feminismo, diversidad sexual, 
etc.); 3. Individual, colectiva y comunitaria, que reconoce al mismo tiempo 
a intelectuales, periodistas y ciudadanos de a pie, que a sujetos colectivos 
constituidos; e incluso se establece el reconocimiento a “otros” tipos de par-
ticipación no estipulados que puedan hacerse presentes. En otro registro, 
existe también un reconocimiento específico a las prácticas emanadas de 
los usos y costumbres de las comunidades y pueblos originarios inscritos 
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en el ámbito local. Esto último hace extensivo el esquema participativo a la 
diversidad socio-cultural constitutiva de la Ciudad de México.

Como telón de fondo de la política de PC, se establece la instrumenta-
ción de procedimientos y formas de Gobierno abierto que dan por sentada, 
en principio, la vocación de la institución gubernamental hacia una mayor 
cercanía y vínculo con la población. Igualmente, se establece la exigencia 
de obligatoriedad referida a los poderes públicos con respecto a la Participa-
ción Ciudadana, en el sentido de “informar, consultar, realizar audiencias 
y rendir cuentas a los ciudadanos” (artículo 26).

Es necesario destacar que mucho de lo contenido en esta materia en la 
Constitución capitalina ha sido producto de la gestión social, la interlocu-
ción y la concertación que ha tenido lugar en las últimas décadas entre el 
gobierno capitalino, el Congreso de la Ciudad de México y muy diversos 
actores de la vida política local; de aquí que, en gran medida, se trata de 
conquistas e innovaciones que han emanado precisamente de las prácticas 
participativas de numerosos grupos de la población. 

Reflexiones finales. Balance general:
avances tangibles y limitaciones inevitables

Intentar obtener un balance de la experiencia acumulada por los gobier-
nos de izquierda en América Latina resulta sin duda un desafío ambicio-
so y que entraña también importantes riesgos. Me refiero con esto a que 
las distintas experiencias vividas en cada caso han estado inmersas, como 
mencioné antes, en contextos y procesos políticos a veces muy distintos 
y por lo mismo han estado atravesadas por variables que difícilmente se 
emparentan. A esto se añade la problemática expresa que ha significado la 
propia definición “de izquierda” para cada uno de estos gobiernos locales, 
la manera en que han construido esta identidad dentro de sus marcos de 
actuación y, en suma, las distintas modalidades experimentadas para su 
autoadscripción a este campo.

Tomando en cuenta esas dificultades, no es propósito de este texto in-
cursionar en cada una de las variables mencionadas y menos aún pretender 
obtener conclusiones definitivas sobre el ser y el actuar de estos gobiernos 
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en nuestra región. Lo que me interesa primordialmente es sugerir algunas 
líneas de reflexión en torno a los llamados gobiernos locales de izquierda 
en América Latina y a lo que éstos han podido aportar, o no, con sus de-
finiciones político-ideológicas, sus modalidades propias de encauzar una 
política “de nuevo tipo” en el ámbito local, y de manera muy especial sobre 
los alcances que han conseguido y las limitaciones (políticas, económicas e 
ideológicas) en las que han tenido lugar sus experiencias.

Un primer punto a destacar bordea en torno a la pregunta sobre el 
¿Qué se debe de considerar como “de izquierda”?; y ¿Cuáles son los indi-
cadores clave para reconocer y validar una política “de izquierda” en estos 
casos? Sobre esto, retomo brevemente lo mencionado en el apartado 2 
de este texto en torno a la definición de lo que podemos entender hoy 
por “izquierda” o “izquierdas”, y me interesa insistir primordialmente en 
que desde la perspectiva que aquí propongo lo que actualmente remite a 
este campo político-ideológico no se circunscribe a aquellas prácticas, pos-
tulados y expectativas político-económicas que tienen necesariamente un 
arraigo en el marxismo o un parentesco explícito con éste. 

Como he comentado antes, el marxismo ha constituido una matriz 
básica que ha dado sentido y orientación a la vertiente de izquierda, y que 
ha puesto la pauta para la transformación radical de la sociedad capitalista 
y la construcción de una sociedad alternativa a ésta; sin embargo, de ella 
han emanado otras variantes con énfasis puestos en campos confluyentes 
pero distintos al económico, como es el caso de la diversidad e igualdad 
(cultural, sexo-genérica, étnica, etc.), la construcción de un régimen po-
lítico democrático e incluyente (descentralización política, participación 
social y ciudadana e inclusión en la toma de decisiones) y la garantía de los 
derechos humanos y ciudadanos. De la misma manera, se han construido 
otras modalidades posibles para avanzar hacia una transformación social, 
que sin descartar la viabilidad de eventuales procesos revolucionarios ge-
neran cierto tipo de realidades alternas (economía social y solidaria, prác-
ticas participativas, ámbitos comunitarios,etc.), de contrapesos sociales, 
económicos y políticos, de áreas de inclusión (políticas territoriales y de 
bienestar, justicia espacial), y de formas de acceso y usufructo de los bienes 
públicos (espacio/territorio, recursos naturales, patrimonio cultural y am-
biental, entre otros). 
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Como se ha visto en la revisión de las experiencias de los gobiernos 
locales, muchas de estas prácticas y políticas han estado presentes haciendo 
frente al despliegue de la avalancha mercantilizadora, a la centralización 
del poder, a la privatización de los bienes públicos y a distintas formas de 
opresión social, al mismo tiempo que abriendo espacio al predominio de 
lo público. Estas tendencias representan, sin duda, importantes indicios de 
una transformación social que de ningún modo se pretende totalizadora o 
integral, pero que de muchas maneras avanza en una dirección “de izquier-
da”, al contener, atemperar o combatir a veces abiertamente los pilares de 
la sociedad capitalista y neoliberal. 

Un segundo punto, muy vinculado con el anterior, va en el sentido 
de interrogarnos acerca de las posibilidades y la viabilidad de impulsar y 
consolidar una política de izquierda, en el marco hegemónico neoliberal 
que prevalece actualmente en la región. En esta línea de reflexión ¿A qué 
tipo de “izquierda podemos aspirar”?; ¿Cuál es hoy la izquierda posible en 
los gobiernos locales latinoamericanos?

El acercamiento a una posible respuesta a esto tiene que ver con asumir 
que por numerosas razones en la mayor parte de las latitudes del planeta se 
ha desechado o hecho de lado la idea de concebir que una transformación 
social, radical, de la sociedad pasa necesariamente por la toma del poder 
político por la vía revolucionaria. Esto representa desde mi perspectiva un 
punto clave en la reflexión sobre las izquierdas de hoy y muy en particular 
sobre sus alcances, el cual por su relevancia no es posible analizar a pro-
fundidad en este trabajo. Sin embargo, es importante mencionarlo princi-
palmente para poner de relieve a partir de aquí que las perspectivas de una 
transformación radical de la sociedad se han diversificado y han apostado 
a nuevas modalidades, inclusive pacíficas y democráticas. Esto ha sido im-
pulsado por numerosos procesos políticos electorales desde los partidos de 
izquierda (o desde los partidos-movimiento), y también desde iniciativas 
emanadas de la sociedad civil (“Otro mundo es posible”).

En este sentido, es importante reconocer que actualmente se han vali-
dado vías hacia la transformación social (incluso radical) que se conciben 
de manera paulatina, a través de reformas, y por “aproximaciones sucesi-
vas”, en el entendido de que no se presupone una “toma del poder político” 
y de que se llevan a cabo a través de procesos de largo y mediano plazo, que 
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tienen lugar en el seno de un marco hegemónico capitalista y/o neoliberal. 
Con esto como referente, considero que los alcances de los procesos de 
izquierda están en principio siempre limitados por el régimen hegemó-
nico prevaleciente, y no cuentan por tanto con lo que se podría conside-
rar “condiciones idóneas” para llevar a cabo “la transformación social de 
alto calado” a la que se aspira. El condicionamiento que imponen de suyo 
las fuerzas del capital y el predominio del régimen mercantil es sin duda 
un potente factor que acota por principio los alcances de los procesos de 
transformación de las izquierdas; de aquí que los cambios y reformas que 
se puedan implementar en el sentido antes identificado como “de izquier-
das”, aun cuando sea de manera fragmentaria y provisional, serán siempre 
valiosos más allá de las limitaciones que los acompañen. 

Por lo anterior, el propósito de esta reflexión se centra en destacar la 
relevancia de los avances y reformas que los gobiernos locales identifica-
dos como de izquierda en América Latina han podido concretar en dis-
tintas dimensiones (políticas, sociales, económicas, culturales, territoriales, 
administrativas, de gestión pública, etc.), abriendo brecha hacia posibles 
transformaciones de más largo aliento en la misma dirección. Esto es así, 
más allá de los numerosos errores tácticos y estratégicos que de manera 
específica se les puedan imputar, de las distorsiones políticas que hayan 
cometido y de las prácticas condenables a las que hayan acudido (corrup-
ción, discrecionalidad, clientelismo, etc.). En esta perspectiva, considero 
que los aportes brindados por la mayor parte de los gobiernos locales de 
izquierda son, en general, valiosos en distintos campos y han generado una 
experiencia acumulada que representa en muchos sentidos un punto de 
partida para ampliar el horizonte de transformación en la región. 

En otra dimensión, la respuesta de estas cuestiones pasa necesariamen-
te también por preguntarnos acerca de si ¿Es posible, y hasta dónde, un 
gobierno de izquierda “local” en un contexto nacional presidido por un 
gobierno nacional conservador, o de derecha? Sobre este último punto, 
ya se ha comentado la existencia de ciertas evidencias que confirman tal 
posibilidad, a pesar de que esta condición represente también importantes 
limitaciones. Un caso reconocido al respecto es el de la Ciudad de México 
que he comentado antes, donde la experiencia local se gestó, tuvo conti-
nuidad y se mantuvo bien posicionada, a contracorriente de los gobiernos 
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nacionales (federales) de derecha, durante poco más de 20 años, y a lo lar-
go de cuatro administraciones. Este caso muestra que la no concordancia 
del perfil político entre lo local y lo nacional no es necesariamente impedi-
mento para el logro de importantes avances de la política de izquierda en 
los gobiernos locales, e incluso en la posibilidad de su continuidad.

Una tercera reflexión, apela a destacar, por una parte, algunos de los 
logros tangibles que han emanado de estos gobiernos, y que han aportado 
a la construcción de mejores condiciones de vida para las sociedades loca-
les, así como a la política en un sentido progresista en el subcontinente; 
por otra parte, apela también a identificar cuáles han sido las limitacio-
nes internas, propias de estos gobiernos que han acotado sus experiencias 
y distorsionado el sentido original de sus políticas. De manera puntual, 
con relación a los logros, se pueden destacar entre otros: asunción de la 
responsabilidad social y el predominio de lo público sobre lo privado; ges-
tación de un régimen de inclusión social con políticas sociales redistri-
butivas, ampliación de los servicios y bienes públicos y construcción de 
derechos; combate a las desigualdades socio económicas, sexo-genéricas, 
étnicas y territoriales; reconocimiento de la diversidad social y cultural; 
democratización del gobierno y las instituciones, ampliación de los espa-
cios y ámbitos de participación social y ciudadana; desarrollo urbano con 
planeación participativa, y reforma político-administrativa, con descentra-
lización, eficiencia en la gestión pública, transparencia y fortalecimiento de 
lo local. En la contraparte, las limitaciones y déficits más notables se pue-
den puntualizar en los siguientes: fuertes desequilibrios entre el desarrollo 
de la política social y la política urbana; desarrollo urbano con alcances 
limitados y fuertemente subordinado a las reglas y dinámicas del mercado; 
ausencia de reforma fiscal para financiar las políticas sociales y los servicios; 
participación ciudadana acotada a ejercicios consultivos y colaborativos sin 
incidencia efectiva en procesos decisorios; prácticas de corrupción en la ad-
ministración pública; ausencia de visión metropolitana en política urbana, 
servicios públicos y movilidad. 
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Movimentos sociais e cidades na
periferia do capitalismo: o caso Brasil1

Erminia Maricato2 y Carina Serra Amancio3

Reprodução da força de trabalho nas cidades:
a outra forma da luta de classes

A literatura que trata da luta de classes nas sociedades urbanizadas nem 
sempre destaca a importância do espaço urbano na vida da força de tra-
balho. O cotidiano da classe trabalhadora nas cidades revela muitos con-
flitos que extravasam a exploração decorrente das relações de trabalho. Os 
debates sobre economia costumam dominar a literatura sobre a luta de 
classes ignorando que a produção do ambiente construído opõe claramen-
te interesses dos capitais envolvidos nessa produção e interesses da força 
de trabalho. Não estamos falando apenas da força de trabalho envolvida 
na construção civil, mas de toda a força de trabalho que vive nas cidades. 

1 Este texto se baseia em extensa bibliografia, mas teve como base especialmente dois trabalhos: 
Serra (2022). (Dissertação de Mestrado defendida na Faculdade de arquitetura e Urbanismo da 
Universidade de São Paulo em 2023) e Maricato (2023) (capítulo do livro A história do petismo de 
Fontes e Pomar).

2 Arquiteta e urbanista, professora emérita da Universidade de São Paulo. Secretária de Habitação 
e Desenvolvimento Urbano da cidade de São Paulo (1989/1992), autora da proposta de criação 
do Ministério das Cidades no primeiro governo Lula onde foi Ministra Adjunta (2003/2005), 
Prêmio FPAA- Federação Panamericana de Associações de Arquitetos.

3 Arquiteta e urbanista, mestre em Arquitetura e Urbanismo pela Universidade de São Paulo (2022) 
e doutoranda pela mesma universidade. Faz parte da coordenação nacional da rede BrCidades. 
Desde 2022 faz parte do Conselho Editorial do Projeto Brasil Popular na TV B247. Conselheira 
do Conselho de Arquitetura e Urbanismo do estado de São Paulo.
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Como lembra Harvey (2005, p. 166): 

Com muita frequência, ... o estudo da urbanização se separa do estudo 
da mudança social e do desenvolvimento econômico, como se o estudo 
da urbanização pudesse, de algum modo, ser considerado um assunto 
secundário ou produto secundário passivo em relação a mudanças sociais 
mais importantes e fundamentais.

A disputa pela riqueza produzida socialmente sob a forma de lucro, juros 
e rendas pelos capitais envolvidos na produção da cidade –capital de cons-
trução, capital financeiro imobiliário, capital de incorporação e proprietá-
rio da terra e ou imóveis–, opõem a classe trabalhadora ao conjunto desses 
capitais específicos. Para uns a cidade tem valor de troca e para outros tem 
valor de uso, isto é, está ligada às condições de vida.4 

O fato de exigir um pedaço de terra, ou mais exatamente, um pedaço 
de cidade, para cada nova produção, torna a habitação uma mercadoria 
muito especial. A terra urbanizada, ou seja, a terra que já foi objeto de 
investimento (pavimentação, rede de água e esgoto, iluminação pública, 
transporte coletivo, obras de drenagem, equipamentos públicos e priva-
dos, etc.), tem preço diferenciado de acordo com certas características que 
dependem de sua localização, as quais se prestam à dinâmica rentista espe-
culativa (Villaça, 2001). Além das características de urbanização a valori-
zação da terra ou imóvel construído depende ainda da legislação de uso do 
solo, das características de vizinhança entre outras variáveis. Essa condição 
define a segregação social e territorial em qualquer cidade capitalista, seja 
nas periferias sem Estado da cidade do Rio de Janeiro, seja nas banlieues 
de Paris. Mas nos países periféricos a propriedade formal ou legal é privi-
légio de menos da metade da população em grande parte das metrópoles. 
As detalhadas leis ou regras que cercam a propriedade privada de terra ou 

4 A partir de 1968 a “Escola Francesa de Urbanismo” aplica a teoria marxista ao estudo das cidades, 
influenciando pesquisas acadêmicas em vários países do mundo, incluindo o Brasil e América 
Latina. (Castells, 1981). Outro grupo importante de pesquisadores que fizeram esse percurso 
se reuniu em torno da Bartlett International Summer School que aproximou principalmente 
europeus , latino americanos e africanos. Os encontros anuais que tinham como título geral The 
Production of the Built Environment tiveram início em 1979 e aconteceram em vários países 
durante 17 anos. Disponível no link: https://search.worldcat.org/pt/title/The-production-of-the-
built-environment-:-proceedings-of-the-Bartlett-Summer-School-1979/oclc/30003171)
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imóveis, as leis que instituem o planejamento urbano e as leis que regulam 
o uso e ocupação do solo constituem verdadeiro ardil utilizado para exclu-
são das camadas populares da “cidade do mercado”, ou “cidade oficial”, 
que frequentemente repete modelos da Europa ou dos EUA. A dimen-
são ou extensão da ilegalidade urbana generalizada nas periferias dispersas, 
e relativamente invisíveis para a mídia hegemônica e elites dominantes, 
constitui uma espécie de pacto para manter privilégios e exclusão social. 
Excluída do acesso à moradia legal pelo mercado capitalista e pelas políti-
cas públicas, grande parte da força de trabalho constrói seu próprio bairro 
em áreas desprezadas pelo mercado imobiliário formal, sem documento de 
propriedade da terra, sem arquitetos, sem engenheiros, sem financiamento 
público ou privado, sem leis. Essa condição de ilegalidade urbana parece 
fornecer base para toda uma vida sem lei e sem direitos. Frequentemente 
a regra é exceção e a exceção é a regra. Não é incomum a ocorrência de 
loteamentos promovidos pelas milícias ou pelo crime organizado em áreas 
ambientalmente frágeis, sob as quais incidem leis de proteção ambiental 
não cumpridas. São as terras que, desprezadas pelo mercado imobiliário, 
“sobram” para os que não cabem no mercado ou nas políticas públicas.

Quando a classe trabalhadora é excluída das melhores localizações ela é 
excluída do chamado direito à cidade. Essa forma de ver a luta de classes nas 
cidades se aplica aos países do capitalismo central ou periférico. Lefebvre 
lembra o antagonismo entre a classe trabalhadora e o “direito à cidade” na 
Paris dos anos 1968 (Lefebvre, 1968). Milton Santos lembra o “exílio na pe-
riferia” nas metrópoles do chamado mundo subdesenvolvido onde a dificul-
dade de superar as distâncias por meio dos transportes coletivos impõe uma 
mobilidade precária (Santos, 1993). Mas como lembramos acima questões 
históricas/estruturais vinculadas à produção do ambiente construído e não 
apenas de graus de desigualdade urbana separa os trabalhadores das metró-
poles do capitalismo central dos trabalhadores da periferia do capitalismo. 

A importância da vida nas cidades como modo de reprodução da força de 
trabalho ficou evidente a partir do chamado welfare state, o capitalismo dos 
“trinta anos gloriosos” (1945 a 1975), como denominam diversos autores5. 

5 Essas décadas de prosperidade econômica e social combinaram aumento da produtividade, 
aumento dos salários e aumento do consumo, além de direitos sociais e trabalhistas. Ver Piketty 
(2014) e também Hobsbawn (1994).
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Nos países centrais, o capitalismo do Estado do Bem Estar Social e das polí-
ticas públicas praticamente universalizou o emprego, os direitos trabalhistas, 
a previdência social, o acesso à moradia, à saúde e à educação. Quanto ao 
padrão de consumo, o Estado do Bem Estar Social expandiu o consumo da 
classe trabalhadora incluindo até os bens de consumo duráveis. Na perife-
ria do capitalismo –também chamada de países do sul, países emergentes, 
países subdesenvolvidos ou países em desenvolvimento– essas conquistas 
universais abrangeram apenas uma parte dos trabalhadores: o operariado 
da indústria fordista. Mas é preciso reconhecer que o chamado desenvolvi-
mentismo, vigente ali após a segunda guerra mundial, também permitiu a 
relativa expansão do consumo pelas camadas populares durante o proces-
so de urbanização/industrialização. No entanto, a relação de dependência 
econômica internacional manteve desigualdades estruturais entre os países 
capitalistas. O acesso à moradia formal, como produto do mercado capi-
talista residencial, não é acessível nem mesmo à totalidade do operariado 
fordista nesse período. A maior parte da população trabalhadora apela para 
a prática da autoconstrução da moradia –uma forma de produção pré mo-
derna– como já destacado aqui. 

Com a globalização neoliberal, o que parecia caminhar para um fim 
com a conquista da soberania nacional por muitos países periféricos, nos 
anos 1950, apresentou retrocesso. Após a reestruturação produtiva, a par-
tir de 1980, a política neoliberal, com a ajuda de seus seus think thanks, 
promoveu ataques aos direitos trabalhistas, sociais e humanos, conquista-
dos com muita luta após a segunda guerra mundial. A classe trabalhadora 
viveu regressão generalizada em sua condição de vida. Os sindicatos se 
enfraqueceram. Ampliou-se o desemprego e a informalidade com o avanço 
tecnológico. A própria democracia burguesa é atacada. Além disso, o ca-
pital financeiro improdutivo conquista uma condição quase hegemônica. 

Nos países periféricos do capitalismo, tem lugar um “novo imperialis-
mo” (Harvey, 2003). Além das articulações dos países centrais em torno 
das mudanças que enfraquecem o Estado social soberano, um forte movi-
mento de religiões pentecostais e o fortalecimento de estruturas do crime 
organizado ou de milícias tomam conta do espaço de moradias do que po-
demos chamar de proletariado: as periferias urbanas ilegais e desurbaniza-
das. O crescimento da violência ficou evidente no aumento de homicídios 
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(a partir dos anos 70), dentre os quais predominam as mortes, pela polícia, 
de jovens negros moradores da periferia. A polícia violenta, que mata e 
morre, é, frequentemente, a única presença de um Estado que se ausenta 
desse território sem lei (Maricato, 1996).

Essa descrição sucinta e genérica pretende conformar o quadro geral 
onde vamos localizar os movimentos sociais na história recente do Brasil, 
isto é, a partir da urbanização da sua população. Além disso, pretendemos 
destacar a importância da luta de classes entre capital e trabalho nas cida-
des, devido ao impacto que esta promove nas condições de vida da classe 
trabalhadora além da predação ambiental, o que é frequentemente esque-
cido (Maricato, 2017).

A construção da profunda desigualdade urbana no Brasil

Mais de 46 % de africanos escravizados que tomaram o destino das Amé-
ricas vieram para o Brasil, somando mais de 4 milhões de pessoas.6 Os 
escravos cumpriam um papel de patrimônio privado, usado em hipotecas 
ou garantia de financiamento. A terra, abundante no Brasil, de proprieda-
de da Coroa portuguesa, não tinha valor. A propriedade privada da terra é 
instituída em 1850 e no mesmo ano é aprovada lei que proíbe o tráfico de 
escravos. A libertação da mão de obra escrava aconteceu em 1988. Essa dis-
puta se deu durante quase todo o século XIX, mas podemos dizer que até 
os dias de hoje a classificação jurídica das terras brasileiras carece de ordem, 
em especial as chamadas “terras devolutas”. Estas deveriam retornar para a 
propriedade da coroa ou do governo republicano, quando não estivessem 
sendo utilizadas (ou seja, tendo função social), pois essa era a condição 
legal para seu uso privado até 1850 e, depois dessa data, para confirmar a 
propriedade privada. 

Como destacou Martins (2010), a libertação da mão de obra se deu 
concomitantemente com a “escravização da terra”. Essa condição garan-
tiu a continuidade da oligarquia agrária no poder e a exploração e a 

6 Ver a respeito https://brasil500anos.ibge.gov.br/territorio-brasileiro-e-povoamento/negros. Dados 
sobre população africana que tomou rumo das Américas. Censo do IBGE. 
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subserviência da população negra, que nada recebeu como compensa-
ção no Brasil, por ocasião da libertação jurídica, diferentemente do que 
aconteceu em parte dos Estados Unidos.

Outra condição que contribuiu com a desigualdade racial, após a liber-
tação dos escravos, foi a medida governamental de incentivo à imigração da 
população branca europeia no final do século XIX. Parte desses imigrantes, 
que vieram principalmente para o sul e sudeste do Brasil, teve acesso à ter-
ra para se instalar, medidas que mostram um tratamento completamente 
diferente do que os negros tiveram (Maringoni, 2011).

A sociedade brasileira se tornou predominantemente urbana apenas na 
metade do século XX. O país viveu sob hegemonia agroexportadora du-
rante mais de 400 anos, a maior parte desse tempo sob domínio colonial 
(322 anos) e com força de trabalho predominantemente escravizada (350 
anos aproximadamente). O processo de urbanização foi rápido, inten-
so e concentrado. Em 1910, apenas 10 % da população brasileira (17,4 
milhões de habitantes) morava em cidades. No fim do século XX essa 
porcentagem estava acima dos 80 % , ou seja, aproximadamente 140 mi-
lhões de habitantes.7 Além de intenso, o movimento migratório campo/
cidade se deu de forma concentrada em algumas regiões metropolitanas, 
especialmente na região sudeste.

Esta região concentrou o desenvolvimento industrial brasileiro após o 
ciclo de produção do café que ali teve lugar. O crescimento migratório 
gerou a maior metrópole do país e uma das maiores cidades do mundo, 
São Paulo, sobre a qual vamos concentrar parte das nossas reflexões sobre 
os movimentos sociais urbanos. 

O crescimento urbano, portanto, se deu no século XX e foi decorrente 
principalmente da migração campo-cidade atraída pela oferta de empre-
go industrial.8 O processo de industrialização esteve fortemente ligado ao 
processo de urbanização. A classe trabalhadora que criou o Partido dos 

7 Em 2022 essa porcentagem era de aproximadamente 85 %, ou seja acima de 162 milhões de 
habitantes morando nas cidades.

8 Lembremos que apesar da abundância de terras o Brasil não fez Reforma Agrária até os dias 
atuais em que pese essa proposta constar da Constituição Federal de 1988. Como foi apontado 
a propriedade da terra tem ocupado um papel muito importante nas relações de poder e de 
construção da desigualdade no Brasil. Ver a respeito Costa Neto (2018).
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Trabalhadores – PT não pode ser entendida senão nesse contexto histó-
rico. Entre 1940 e 1980, o PIB brasileiro cresceu 7 % ao ano – um dos 
maiores desempenhos desse indicador no mundo –, o que parecia trazer 
a promessa de superação do subdesenvolvimento com o fortalecimento 
do mercado interno. 

O assentamento da população nas cidades foi marcado pela formação 
de bairros construídos pelos próprios moradores, como foi mencionado 
anteriormente. Destacando o impacto desse processo no barateamento da 
força de trabalho, Francisco de Oliveira cunhou a expressão “industrializa-
ção de baixos salários” para caracterizar a economia brasileira entre os anos 
1930 a 1970. Sob sua inspiração, denominamos esse processo de cresci-
mento urbano “a urbanização de baixos salários” (Oliveira, 2015). A evo-
lução migratória do rural para o urbano em uma escala nunca vista antes, 
somada às condições de exploração do trabalho e segregação territorial ur-
bana permitiram a extração de excedente econômico notável, promovendo 
a concentração de renda e a desigualdade urbana.

O crescimento vertiginoso do capital sobre o espaço urbano restrito 
à cidade “oficial”, provocou grandes transformações urbanas em diversas 
cidades do país e em curtos períodos, como foi o caso de São Paulo. Na 
década de 1950, a capital paulista alcançou uma taxa de crescimento anual 
geométrico de 5,6 %. Nas décadas seguintes, de 1960 a 1980, a popula-
ção residente aumentou mais de duas vezes e meia. No mesmo período, 
o aumento relativo da região metropolitana foi ainda maior. Em números 
absolutos, o município de São Paulo tinha, em 1950, 2 milhões de habi-
tantes e passou a ter , em 1980, 8 milhões. 9

O deslocamento da população residente para as margens da cidade 
não estava vinculado com o esgotamento da capacidade demográfica da 
capital de São Paulo, mas com o alto preço dos aluguéis decorrentes das 
dinâmicas de produção do espaço. O processo de expulsão dos trabalha-
dores, que não podiam mais pagar os preços cobrados, é característico do 
padrão periférico de urbanização.

9 https://www.ibge.gov.br/estatisticas/sociais/trabalho/25089-censo-1991-6.html?edicao=25091
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No contexto da ditadura militar, surgem novos
movimentos sociais urbanos – anos 1970 e 1980

Seguiremos um roteiro sintético dos movimentos sociais a partir de mea-
dos do século XX, quando o Brasil se torna um país de população predo-
minantemente urbana.

No início dos anos 60, houve um momento de mobilização social no 
país em torno das chamadas Reformas de Base. A conjuntura progressista 
na América Latina era inspirada, em grande parte, no ideário da revolução 
comunista. De todas as campanhas pelas reformas de base (agrária, ad-
ministrativa, eleitoral, bancária, tributária, universitária...), a de Reforma 
Agrária era a de maior apoio social, tendo inclusive a participação de uma 
base popular camponesa, e a de Reforma Urbana era uma das mais novas e 
desconhecidas. Ela foi divulgada por meio de um Seminário Nacional que 
aconteceu na cidade de Petrópolis, próxima ao Rio de Janeiro, em 1963. 
Os profissionais da área de arquitetura foram os principais protagonistas 
dessa reunião nacional, que contou com a presença de outros profissionais. 
O documento resultante desse encontro, de caráter exclusivamente refor-
mista, voltado ao universo legal e institucional, inspirou leis e organismos 
de políticas públicas durante as décadas seguintes. O documento da Re-
forma Urbana se concentrou em projetos de lei e organismos de políticas 
públicas de financiamento para moradia e acesso à terra. 

O golpe de 1964, que instituiu uma ditadura civil/militar no Brasil, 
tinha característica desenvolvimentista e investiu fortemente na área de 
habitação, mas seu acento autoritário –que incluiu forte repressão aos mi-
litantes de organizações de esquerda, trabalhadores, artistas, estudantes e 
professores universitários– eliminou qualquer possibilidade de reforma in-
cludente e democrática. 

Entretanto, foi durante o Regime Militar que surgiram movimentos 
sociais numa escala absolutamente nova no Brasil, conseguindo conquis-
tar o fim da ditadura em 1985 e um ciclo democrático para os 30 anos 
seguintes. As décadas de 1970 e 1980 foram marcadas por expressivas 
mobilizações sociais, que lançaram na arena política novos personagens, 
dentre os quais podemos citar a Central Única de Trabalhadores (CUT), 
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o Partido dos Trabalhadores (PT), e o Partido Democrático Trabalhista 
(PDT). O Partido Comunista do Brasil (PCdoB) saiu da clandestinida-
de, mas o que destacamos aqui é o surgimento dos Movimentos Sociais 
Urbanos, que atuavam em torno das precárias condições de vida urbana 
apoiados pelas Comunidades Eclesiais de Base da Igreja Católica (CEBs), 
que se inspiravam na chamada Teologia da Libertação. Interessa identi-
ficar as características que tornaram essas mobilizações sociais paradig-
máticas para os estudos sociais e urbanos, bem como as características 
que traçaram um novo sujeito político, com particularidades discursivas 
e práticas renovadas que deram base para sua projeção na cena públi-
ca, tornando-o capaz de derrotar a ditadura brasileira (1964-1985). As 
mobilizações daquelas décadas não marcaram a história das lutas sociais 
do Brasil apenas pelas formas de ação ou organização, mas, sobretudo, 
pela capacidade de influenciar a opinião pública e criar de novos espa-
ços de exercício na política. Espaços onde, naquele momento, a política 
institucional ainda não circulava: os da experiência do cotidiano popu-
lar. Esses levantes foram capazes de articular diferentes discursos, que se 
originaram em locais distintos, em uma mesma arena política, criando 
condições para o exercício da democracia (Sader, 2007).

Frente às experiências do autoritarismo, o discurso de autonomia em 
relação à esfera estatal ganhou força dentro dos movimentos sociais, crian-
do uma profunda desconfiança sobre o universo institucional e a valori-
zação das práticas de auto-organização. Foi justamente no empenho de 
manter essa autonomia que a noção de política se alargou, ressignificando 
as esferas do cotidiano dos sujeitos inseridos nessas organizações. Muitos 
foram os movimentos formados, bem como diferentes foram as produções 
de identidades e reivindicações: movimentos de bairro lutavam pela regu-
larização dos loteamentos irregulares, pela abertura de creches, postos de 
saúde e escolas, por melhorias nos transportes públicos; oposições sindicais 
e os grupos operários reivindicavam direitos trabalhistas e legitimidade dos 
operários nas decisões de poder dentro das fábricas, formando greves e 
campanhas salariais; o movimento negro e o movimento feminista orga-
nizava ações coletivas baseadas na convivência social e solidariedade, com 
protestos e revoltas; mobilizações de sanitaristas, com técnicos preocupa-
dos com a prevenção social das enfermidades e com as condições precárias 
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nas periferias, propunham táticas de formação da sociedade sobre os servi-
ços de saúde como um direito da população (Amancio, 2022).

As diversas bandeiras que emergiram em torno da melhoria das condi-
ções de vida urbana evidenciaram que a produção do espaço não é secun-
dária em relação à contradição fundamental entre capital e trabalho. Se as 
cidades são espaços socialmente construídos, além do principal local onde 
se dá a reprodução da força de trabalho, é através do cotidiano que as con-
tradições do capital são percebidas. 

A evolução dessas forças progressistas e de esquerda avançou em di-
reção a uma nova Constituição Federal que, com o protagonismo de um 
legislativo progressista, foi promulgada em 1988. Destaque deve ser dado 
às “Emendas Constitucionais de Iniciativa Popular” elaboradas pelos mo-
vimentos sociais e operários, com a assinatura de milhares de eleitores, para 
dar sugestões à Assembleia Nacional Constituinte sobre temas diversos. 
O Movimento Nacional pela Reforma Urbana se mobilizou para apoiar 
a inserção do tema das cidades na Constituição Federal Brasileira, pela 
primeira vez na história do país. Mas o principal destaque e realização 
desse período deve ser atribuído à experiência das chamadas prefeituras 
democráticas e populares. 

O ciclo virtuoso da política urbana, promovido pelas denominadas Pre-
feituras Democráticas e Populares, projetou o Brasil internacionalmente. 
Seu programa mais conhecido, o Orçamento Participativo, que teve ori-
gem na Prefeitura de Porto Alegre durante o governo de Olívio Dutra, foi 
replicado em todo o Brasil e em mais de 4 mil cidades do mundo (Vainer, 
Maricato & Arantes, 2000). Num ambiente de austeridade fiscal e au-
sência de investimentos federais significativos nas cidades, a democracia 
direta, que só pode ser local, garantiu políticas públicas e investimentos 
orientados por critérios de justiça social. Criatividade, inovação, ineditis-
mo e eficiência orçamentária marcaram esse ciclo de gestões locais. 

O ciclo das Prefeituras Democráticas e Populares reuniu experiências 
de vários partidos, mas o PT foi o seu principal protagonista, bem como o 
mais reconhecido nacionalmente. O “modo petista de governar” foi muito 
bem sucedido, vencendo uma batalha ideológica, historicamente contrária 
às forças de esquerda, e foi um dos grandes propulsores para a chegada 
de um operário à presidência da República, Luiz Inácio Lula da Silva, em 
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um país tão conservador como o Brasil. Movendo-se contra a corrente 
mundial de enfraquecimento dos partidos de esquerda e da retração do 
Estado provedor, o Brasil dos anos 80 mostrava um quadro contrastante. 
Enquanto a economia apresentava uma queda acentuada e o governo fe-
deral seguia a cartilha do Fundo Monetário Internacional (FMI), os mo-
vimentos sociais e operários, ao mesmo tempo em que lutavam contra o 
governo ditatorial, elaboravam plataformas para a mudança política com 
propostas programáticas. 

A criação do PT serviu de canal de drenagem e, portanto, de unifica-
ção das organizações de trabalhadores (não sem muita disputa pela hege-
monia política no movimento operário) e dos movimentos sociais urba-
nos diversificados e fragmentados nos locais de moradia, nas igrejas, nas 
escolas, nas praças. Logo após a fundação do Partido dos Trabalhadores, 
foi criado, em São Paulo, o Conselho de Políticas Públicas do PT. Tra-
tava-se de uma plenária na qual um conjunto de especialistas discutiam, 
com as lideranças partidárias, programas de governo de forma transver-
sal, abrangendo temas como saneamento, energia, meio ambiente, edu-
cação, saúde, segurança alimentar, transportes coletivos, habitação, entre 
outros. A utopia da construção de um projeto democrático para o Brasil, 
a interdisciplinaridade e o rompimento dos feudos técnicos e acadêmicos 
e o engajamento na realidade social e territorial alimentavam e renova-
vam a militância profissional e intelectual. Das propostas debatidas e for-
muladas por esse conselho, aquelas referentes ao poder local e à política 
urbana ganharam concretude mais rapidamente.

Com o fim da ditadura e a volta da eleição direta para prefeitos das 
capitais, essa forma inovadora e participativa de governo local se multi-
plicou por todo Brasil. Os governos municipais que inauguraram gestões 
inovadoras seguiam a “inversão de prioridades” na discussão do orça-
mento público e a participação social em todos os níveis. As propostas 
eram criativas e efetivas, respondendo com originalidade aos problemas 
colocados pela realidade local. Nesse sentido, o “passivo urbano” (cidade 
ilegal, autoconstruída e precariamente urbanizada) ganha importância, 
posto que sempre fora ignorado pelo urbanismo do mainstream, domi-
nado pelo mercado privado e pelas teses europeias. Por isso, os progra-
mas de governo se dividiam entre os que buscavam recuperar a cidade 
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informal consolidada e os que orientavam-se para a produção de novas 
moradias com protagonismo social (Maricato, 2017).

Os principais programas relacionados à política urbana eram os se-
guintes: Orçamento Participativo (debate sobre investimento do orça-
mento público com representantes eleitos nos bairros); urbanização de 
favelas e áreas precárias periféricas; produção de novas moradias com 
participação social no projeto e gestão da obra e assistência técnica de 
arquitetos e engenheiros; prevenção de desastres ambientais e ocorrên-
cia de enchentes e epidemias; expansão das redes de educação, cultura, 
esportes e atividade artística nas periferias urbanas para crianças e ado-
lescentes; corredores de ônibus ou BRT (Bus Rapid Transit, que tiveram 
origem no Brasil nesse período), integração modal, tarifa social e tarifa 
zero para idosos; conselhos participativos nas áreas de saúde, educação, 
mobilidade, entre outros (Lebauspin, 2000). Assim, durante esse perío-
do, foi desenvolvido importante conhecimento técnico na área de proje-
tos de arquitetura e engenharia, além de avanços na organização e geren-
ciamento de obras. Completando essas obras destinadas a levar “cidade” 
para áreas degradadas e sem urbanização, estavam os programas pelos 
quais os movimentos sociais haviam lutado muito, como a regularização 
urbanística e jurídica da moradia.

Os cortiços nas áreas centrais também constituíam um passivo social 
que exigia atenção. Além de fazer exigências legais sobre as condições de 
higiene e segurança, as prefeituras garantiram assistência jurídica gratui-
ta para a população de baixa renda. Essa assistência jurídica também se 
dedicava à defesa contra os despejos e a buscar novas formas de posse de 
imóveis que se encontravam em áreas públicas.

A lista é longa e inclui experiências inéditas em saúde, educação, ali-
mentação, resíduos sólidos, trabalho e renda, e não é o caso de esgotá-la 
aqui. Mas, apesar de bem sucedida, a memória dessa experiência aguarda 
o resgate necessário para subverter o movimento histórico de esquecimen-
to das experiências sociais e políticas exitosas do país. É notável como o 
acúmulo de avanços técnicos e experimentos inovadores vividos podem 
desaparecer da história dos processos sociais nos países de passado colonial.
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O Partido dos Trabalhadores no Governo Federal

Como já foi destacado, o ciclo das prefeituras democráticas contribuiu 
muito para a primeira eleição de Lula, em 2003. Muitas lideranças que 
haviam passado pelos governos municipais e estaduais ou pelos legislativos 
foram convidadas a fazer parte do governo federal. 

É preciso reconhecer o legado dos governos federais petistas sob o co-
mando de Lula e Dilma numa das sociedades mais desiguais do mundo, 
para, então, fazermos as ressalvas em torno da política urbana praticada. 
Os avanços sociais e democráticos dos governos federais petistas (2003 a 
2016) são indiscutíveis, e alguns estão entre feitos inéditos na história do 
país. A exclusão do país do Mapa da Fome da ONU-FAO, o aumento real 
do salário mínimo, o programa Bolsa Família, a geração de 23 milhões 
de empregos formais são alguns exemplos. A formalização da relação de 
trabalho passou de 45,7 % em 2003 para 57 % em 2014. A redução da 
desigualdade de renda foi a maior na história do país, quando medida pelo 
Coeficiente Gini. Ao todo, 36 milhões de pessoas saíram da classificação 
de pobreza extrema, e outras 42 milhões ascenderam socialmente. A queda 
da mortalidade infantil se acelerou, declinando 50 % entre 2002 e 2015. 
Na área de educação, o orçamento aumentou 206 %. Nas universidades 
públicas, houve um aumento de 3,4 para 8 milhões de matrículas, com a 
inclusão de negros e brancos pobres graças às políticas de cotas e bolsas de 
estudo. A diversidade das políticas inclusivas foi notável com os progra-
mas: Luz Para Todos, Médico de Família, Um milhão de Cisternas, Pro-
grama Nacional de Agricultura Familiar (PNAF), Programa de Aquisição 
de Alimentos (PAA), a lista é longa (Mercadante, 2018). . 

Em relação à política urbana, após décadas de baixo investimento de-
finido pelo Fundo Monetário Internacional (FMI), o governo Lula dá 
início a uma forma de plano desenvolvimentista destinado a criar empre-
gos. Em 2007 foi lançado o Plano de Aceleração do Crescimento (PAC) 
e em 2008 foi lançado o Programa Minha Casa Minha Vida (PMCMV). 
O primeiro se destinava à construção de infraestrutura urbana (social, 
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logística, energética, mobilidade, saneamento) e o segundo à produção de 
moradias para as camadas de baixa renda.

Se a primeira versão do PAC (2007) bebeu da experiência virtuosa 
anterior – do “modo petista de governar” –, promovendo a urbanização 
de favelas e a regularização fundiária, bem como garantindo inserção 
social, saúde e segurança física, a segunda versão do PAC (2009) e o PM-
CMV – talvez devido à pressa de responder à crise internacional de 2008 
–, foram, em alguma medida, capturados por interesses patrimonialistas 
muito conhecidos na história do Brasil: proprietários de terra, grandes 
empreiteiras e incorporadores imobiliários tiveram forte protagonismo 
na definição das obras. O Subprograma MCMV Entidades, inspirado na 
experiência muito bem sucedida de construção habitacional com gestão 
de movimentos sociais iniciada nas prefeituras democráticas, respondeu 
por apenas 1,3 % das moradias contratadas e 2,2 % dos subsídios ofere-
cidos no PMCMV (Alas, 2023).

Se, pela primeira vez na história da política habitacional brasileira, as 
faixas de mais baixas rendas receberam subsídios significativos para ter 
acesso à casa própria, o outro fator central para a política pública de mora-
dia – a terra urbana –, se manteve fora do controle público. Ao contrário, 
a legislação municipal foi frequentemente flexibilizada, com a extensão 
do perímetro urbano, nas Câmaras de vereadores dos municípios que re-
ceberam os investimentos. Isso explica por que grande parte dos empre-
endimentos se deu nas franjas urbanas, fora da cidade consolidada. Com 
essa operação, incluíram no perímetro urbano vastas terras vazias que, com 
isso, mudaram de preço, afetando todo o mercado fundiário nas cidades 
onde os investimentos foram feitos. 

Entre 2009 e 2018, foram contratadas mais de 5,4 milhões de unida-
des habitacionais, o maior número já produzido no país, resultando em 
investimentos de mais de R$560,00 bilhões. A maior parte dos recursos, 
incluindo os subsídios que totalizaram mais de R$200 bilhões nesse perío-
do, foi contratada entre 2010 e 2013, e beneficiava a faixa 1, a mais baixa 
faixa de renda dentre os mutuários do programa. Foi, portanto, o perío-
do de maior investimento do PMCMV. Os recursos da poupança privada 
(SBPE – Sociedade Brasileira de Poupança e Empréstimo) somaram mais 
de R$900 bilhões entre 2009 e 2018. Esse programa contra-cíclico ou 
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desenvolvimentista, que manteve a taxa de desemprego em níveis baixos, 
teve como externalidade um aumento exponencial do preço dos imóveis 
e dos aluguéis. Entre janeiro de 2008 e dezembro de 2018, em São Paulo, 
o preço de venda dos imóveis subiu 236,5 %, enquanto o de aluguel teve 
alta de 93,3 %. No Rio de Janeiro, essas altas foram de 227 % e 85,5 % 
no mesmo período. São curvas muito acima da inflação. Os estudiosos do 
mercado imobiliário (ou da produção do ambiente construído) entendem 
essa aparente contradição que não é muito acessível a todos: diferentemen-
te de outras mercadorias a moradia não diminui de preço, necessariamente, 
com o aumento da produção. E essa característica se dá devido à condição 
extraordinária da necessidade de uma nova parcela de solo urbano (algo 
não reproduzível) a cada novo processo de produção de moradias. 

O governo não enfrentou a necessária reforma fundiária para garantir 
o direito à cidade, além do direito à moradia. Considerando a importância 
central da propriedade da terra nas relações sociais no Brasil, caberia per-
guntar se o governo petista teria poder político para enfrentar essa questão 
histórica relacionada à elite patrimonialista que domina o país há séculos. 
Ao lado do aumento do preço dos imóveis o transporte coletivo também 
apresentou aumento de preço gerando muita insatisfação. 

Além da atração exercida pelos cargos eletivos no executivo e legislativo, 
e também nos numerosos conselhos participativos setoriais federais, esta-
duais e municipais que dominava o universo das lideranças sociais, ganha 
prioridade, entre os técnicos e profissionais, um novo arcabouço urbanís-
tico, legal e institucional. Podemos citar a Medida Provisória 2.220, de 
2001, que dispõe sobre a concessão de uso especial para fins de moradia 
em áreas públicas; a Criação do Ministério das Cidades e a instituição das 
Conferências Municipais, Estaduais e Federal das Cidades, em 2003; a 
criação do Conselho Nacional das Cidades e do Programa Nacional de 
Regularização Fundiária, em 2004; a Lei 11.124, que dispõe sobre o Sis-
tema Nacional de Habitação de Interesse Social, em 2005; a Lei 11.445, 
que dispõe sobre a Política Nacional de Saneamento Básico, em 2007; a 
Regularização Fundiária de Interesse Social, em 2009; a Lei 12.305, que 
criou a Política Nacional de Resíduos Sólidos, em 2010; a Lei 12.587, que 
cria a Política Nacional de Mobilidade Urbana, em 2012; e a Lei 13.089, 
que cria o Estatuto da Metrópole, em 2015 (Maricato & Magami, 2021).
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Além dessa legislação e dos marcos institucionais de gestão política, 
houve também, nesse período, uma produção significativa de Planos Dire-
tores Participativos financiados pelo Governo Federal. Os Planos Diretores, 
que haviam perdido prestígio após o Regime Militar devido à produção de 
numerosos planos sem qualquer efetividade, voltaram a ocupar a centrali-
dade da luta dos movimentos sociais urbanos. Os Conselhos Participativos 
institucionais também ganharam centralidade junto às forças sociais, o que 
não é irrelevante, mas insuficiente.

O grande problema foi o declínio da participação social capilarizada da 
sociedade civil no território no início do XXI. Pouco a pouco, o Estado 
engoliu a todos, incluindo também os partidos de esquerda. A participação 
popular disseminada nos bairros das periferias urbanas perdeu o vigor. Há 
uma mudança crescente na correlação de forças. Passadas duas décadas 
de vigência do Estatuto da Cidade, e após a formulação de muitos planos 
diretores participativos, é possível afirmar que o internacionalmente fes-
tejado Estatuto da Cidade teve sua implementação amplamente ignorada 
pelos governos municipais no Brasil. O nó da terra persiste, renovado, na 
nova conjuntura de aprofundamento da globalização neoliberal. 

A conjuntura internacional certamente teve papel determinante na mu-
dança da correlação de forças no Brasil, como destacamos anteriormente. 
Mas a acomodação das lideranças políticas de esquerda ao espaço formal 
de poder, o distanciamento em relação à nova realidade social, política e 
econômica, e até uma certa resistência à necessária renovação geracional 
das entidades e instituições certamente completam esse quadro com as 
variáveis internas ao país. 

Em que pesem os avanços das prefeituras democráticas e populares dos 
anos 80 e 90, os avanços institucionais e legais relacionados à política ur-
bana, os avanços sociais do governo petista e os significativos investimentos 
feitos nas cidades entre 2008 e 2015 por meio do PAC e do PMCMV, as 
condições de vida urbana apresentaram regressões especialmente nas áreas 
de habitação e transporte (Maricato, 2017).
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Globalização neoliberal: as mudanças sociais,
econômicas e ambientais são profundas

Com o advento da globalização neoliberal, a partir de 1980, o Brasil passa 
a se desindustrializar. Como vimos, em alguns momentos, graças ao pro-
tagonismo dos movimentos sociais e dos governos petistas, o país avança 
nas políticas sociais, na contracorrente da economia política internacio-
nal que enfraqueceu a social democracia na Europa. Entretanto, esses es-
forços não lograram contrariar a tendência de avanço da ultradireita e 
aprofundamento da desigualdade social no mundo ocidental, incluindo, 
a América Latina e o Brasil. Em 2016, a presidenta Dilma Roussef sofre 
um golpe que a depõe do poder. Em 2018, um candidato de extrema 
direita ganha as eleições presidenciais. Os principais programas sociais e 
ambientais são atingidos e evidentemente a crise urbana se aprofunda ain-
da mais. No entanto, para quem acompanhava as cidades e, em especial, 
a desigualdade na produção do espaço urbano, o mal estar nas cidades se 
fazia anunciar alguns anos antes. 

A mudança nas práticas políticas das forças progressistas e de esquerda 
não permitiu que elas acompanhassem a deterioração nas condições de 
vida urbana entre 2009 e 2015, decorrente, em grande medida, do aumen-
to exponencial no custo da moradia e dos aluguéis, além do aumento do 
tempo e custo das viagens diárias nos transportes, entre outros impactos. 
Essa esquerda tampouco foi capaz de perceber que outros agentes passaram 
a dominar as periferias – locais de moradia da classe trabalhadora, pro-
fundamente transformada pela desindustrialização do país. Originadas nos 
sindicatos operários e nos movimentos sociais urbanos, essas forças, antes 
inovadoras e capilarizadas no território, afastaram-se desses espaços que 
passaram conviver crescentemente com a presença de religiões pentecos-
tais10 e também pelo crime organizado ou pela milícia.11 Com a desindus-
trialização e retomada do crescimento das atividades mineradora e agroe-
xportadora há uma mudança no processo de urbanização com a queda no 

10 Nessas periferias sem Estado, a maior parte das igrejas oferece um importante apoio social 
objetivo e subjetivo.

11 As milícias são organizações que têm ligações com diversas instituições do Estado, sobretudo com 
corporações militares no Brasil. Elas dominam e exploram territórios urbanos de ocupação irregular.
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crescimento das metrópoles da região sudeste e aumento do crescimento 
das metrópoles das regiões norte e centro oeste. Há um retorno do prota-
gonismo conservador e ambientalmente predatório na política nacional.

A acomodação das forças progressistas ao espaço institucional e ao ca-
lendário eleitoral, além da ampliação das alianças que buscavam garantir a 
governabilidade diante das crises políticas, explicam uma parte desse des-
compasso. Daí a surpresa causada pelos protestos – episódios promovidos à 
direita e à esquerda, até hoje mal digeridos – que, deflagrados pelo aumen-
to da tarifa do transporte público, levaram 1,5 milhões de pessoas às ruas 
do país em 2013; e a incompreensão sobre outros tantos levantes contra o 
megaevento da Copa do Mundo que tiveram lugar no Brasil em 2014.12 
Essas manifestações massivas, que reuniam especialmente jovens, com for-
te participação de negros, num primeiro momento, foram sucedidas por 
manifestações que trouxeram às ruas a extrema direita e militantes brancos 
com mais idade. 13 A sequência de acontecimentos que se seguiram a essas 
manifestações carecem de mais explicações, em que pese a significativa bi-
bliografia já publicada sobre o assunto. Vítima de um processo de law fare, 
Lula permaneceu preso ao longo de 580 dias durante o governo conserva-
dor de Jair de Bolsonaro Saiu da prisão ao ter sua inocência reconhecida 
num controverso processo judicial e ganha as eleições presidenciais por 
curta margem de votos, em 2022. 

A análise da conjuntura nacional é indispensável, evidentemente, mas 
insuficiente, para explicar todos os acontecimentos. A perplexidade que 
cerca o aparecimento de forças de extrema direita, com características fas-
cistas, na cena política; a eleição de figuras histriônicas para os cargos 
de Presidente da República nos EUA, Brasil e Argentina, por exemplo; 
declarações públicas que contestam a ciência e a lógica são ocorrências de 
difícil compreensão presentes em vários países do mundo. O novo efeito 
da comunicação em redes e a Inteligência Artificial promovem uma mu-
dança profunda que atinge a subjetividade além da vida material. Há um 
evidente fortalecimento do individualismo que é resultado ou acompanha 

12 Grandes obras de infraestrutura foram construídas em várias cidades do país gerando altos 
investimentos que contrastaram com as péssimas condições de vida urbana. Ver a respeito Sanchez 
et al. (2014). Essas ideias estão desenvolvidas em Maricato (2023). 

13 Ver a respeito Nunes (2023).
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o enfraquecimento dos sindicatos de trabalhadores devido às novas rela-
ções de trabalho. O enfraquecimento dos estados nacionais convive com 
a disputa geopolítica global e como se não bastasse, a crise climática põe 
o planeta em risco. 

Os alertas de diagnósticos científicos e técnicos, a partir do primeiro 
relatório do IPCC – Intergovernmental Panel of Climate Change – em 
1990, indicam a necessidade de mudança profunda no modo de vida 
humano, especialmente no modo de explorar a natureza. Mas, apesar 
dos acordos internacionais em torno do tema as mudanças nesse sentido 
são muito frágeis. 

Que fazer? Quando nos pomos a visualizar como será o futuro próximo 
surgem mais perguntas do que respostas, por isso vamos nos restringir a 
deixar apenas uma hipótese para o debate. Em meio a tantas dúvidas, res-
ta uma certeza: o protagonismo da organização capilarizada no território, 
no poder local, nas cidades, na luta de classes especialmente a partir da 
reprodução da nova força de trabalho, e de um novo papel do Estado no 
cenário global. As experiências de democracia participativa das Prefeitu-
ras Democráticas e Populares no Brasil fornecem um material muito rico 
sobre o engajamento de mulheres, jovens e crianças na construção de pro-
postas para seus bairros e cidades a partir do seu cotidiano. Outro exemplo 
interessante vem de experiências mais recentes realizadas em cidades por-
tuguesas por meio daquilo que estudiosos chamam de “democracia de pro-
ximidade”. Em territórios delimitados discute-se o futuro urbano por meio 
de um movimento de baixo para cima com ajuda de Laboratórios Cívicos 
Urbanos (Mota, 2023). É tempo de mudanças profundas, dentre as quais 
um novo lugar social para as mulheres, para a pluralidade de identidades (a 
questão racial no Brasil é central) e para os povos originários, sem ignorar 
a concepção tradicional da luta de classes mas sem absolutizá-la. Renovar 
as organizações sociais é tão importante quanto erradicar a fome, porque a 
esperança do ativismo presencial é fundamental para romper com o poder 
que usa a narrativa como instrumento de dominação. 
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Quito, desafíos de la plurinacionalidad
e interculturalidad en la ciudad actual
Freddy Simbaña Pillajo1

Introducción

La ciudad de Quito está ubicada a una altitud de 2850 msnm. Fue fun-
dada en el siglo XVI y se erigió sobre vestigios de estructuras sociales y 
culturales preincas. Actualmente, la ciudad cuenta con una población de 
2’679.722 habitantes2 y está dividida en 9 administraciones zonales, 32 
parroquias urbanas y 33 parroquias entre rurales y suburbanas.

La trama urbana de la ciudad de Quito se asienta sobre la base de un 
orden ortogonal, característico de la época colonial. La ciudad histórica se 
distribuyó espacialmente a manera de damero o malla, en donde las áreas 
señoriales constituidas por iglesias, plazas, calles y delineamiento de barrios 
de españoles se diferenciaban de los barrios de indios donde la población 
indígena vivía recluida. Esta forma de organización fue establecida desde la 
misma fundación de la ciudad, pasando por el periodo republicano y, con 
sus matices, hasta la actualidad. Parafraseando a Kingman (2006), este tipo 
de ciudad ortogonal está constituida sobre las bases de relaciones jerárquicas, 
fuertemente corporativas y estamentales, pero que daban lugar a un cruce 
constante de bienes y servicios entre distintos estamentos sociales (pág. 44).

1 Simbaña Pillajo, Freddy. Antropólogo kichwa ecuatoriano, pertenece a la comuna Chilibulo 
Marcopamba La Raya, de Quito, filial del pueblo Kitu Kara de la nacionalidad kichwa del 
Ecuador. Doctor en antropología Social y cultural. Investigador en la Universidad Intercultural de 
los Nacionalidades y Pueblos Amawtay Wasi. freddy.simbana@uaw.edu.ec

2 Datos obtenidos del último censo de población y vivienda realizado en el Ecuador en el año 2022.
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A partir de 1900, la ciudad de Quito inicia, lo que se puede denomi-
nar, una primera modernidad, juntamente con un crecimiento poblacional 
y el aumento de capas populares urbanas, productos de las migraciones 
campo-ciudad hacia el sector sur y norte de esta. En otras palabras, la reor-
denación de las ciudades y la presencia de planes urbanísticos dieron lugar 
a los nuevos escenarios de la vida moderna que modificaron la actividad 
y la forma de vida de las poblaciones. Siendo que, al final, la ciudad se 
constituyó como moderna tratando de eliminar su pasado indígena, pero 
manteniendo su estatus de ciudad señorial y patriarcal.

Constitución de la ciudad moderna

Lo urbano tiene muchas facetas y por ello mismo es difícil su caracteriza-
ción y definición. Para Capel (2003), desde el modelo clásico, la civitas se 
refiere al ciudadano y la urbs a lo material.

Como la necesidad de pensar e imaginar la ciudad en su conjunto, de 
manera integrada, teniendo en cuenta todas las dimensiones que hay 
en la ciudad y a las que hemos aludido, es decir su carácter de urbs, de 
civitas, de polis. Eso es lo que falta, urbanización, ciudadanía y política. La 
construcción de una ciudad mejor no es solo urbanismo (la construcción 
de un entorno habitable), es también ciudadanía (espacios públicos-
comunitarios-privados, educación, escuela, solidaridad,) y política (igualdad 
social, democracia, participación, ejercicios de administración pública 
democráticamente elegida). Es la ciudad en su triple dimensión de urbs, de 
civitas y de polis; y, abordar los problemas de la ciudad significa referirse a la 
vez a dimensiones físicas, sociales y político-administrativas (pág. 3).

La transformación e incorporación de la ciudad a su modernización se 
realizó actuando de modo civilizatorio, como una forma de destruir el 
pasado (al que hay que olvidar), sus formas de convivencia y formas de re-
lacionamiento. En el fondo, la historiografía sobre el tema confluye en un 
momento reciente y fundamental: el conflicto urbano y el protagonismo 
de los actores sociales que se disputan la apropiación y el control sobre la 
producción y la ultimación del espacio.
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El derecho a participar sobre las decisiones que atañen a la ciudad se 
encuentra hoy demasiado restringido, en la mayoría de los casos, a una re-
ducida élite política y económica. Dado que el proceso urbano es un canal 
esencial de uso del excedente por parte del capital; instituir una gestión 
democrática constituye el derecho a la ciudad.3 La posibilidad de resistir 
y enfrentar el interés pasa por la organización y la articulación de deman-
das en torno al control democrático sobre la producción y utilización del 
espacio urbano.

No podemos olvidar que fue la mano de obra de las periferias –que en 
su mayoría eran de ascendencia indígena (Kingman, 2006)– la que traba-
jó para la transformación de la ciudad de Quito. EI aseo de las calles fue 
encomendado de manera expresa a los pobladores indígenas de Zámbiza, 
a cambio del tributo y se mantuvo bajo la responsabilidad de ellos tras ser 
suprimida en 1859. Luego, los migrantes de los pueblos de las provincias, 
especialmente de la sierra centro, llegaron para cubrir la mano de obra ne-
cesaria para la edificación de la infraestructura del Quito moderno. En este 
sentido, no es casual que indígenas, campesinos y migrantes provenientes 
del sistema hacendatario se encuentren habitando en este territorio, hecho 
que obedece a un ordenamiento de la ciudad con criterios de eficiencia 
capitalista, de exclusión económica y étnica de la población.

Esta distribución data de los años cuarenta, cuando llegó a la capital el 
famoso arquitecto uruguayo Jones Odriozola para hacer el Plan de Desarro-
llo de la Ciudad de Quito. La visión que este arquitecto tenía de la ciudad 
era la de una urbe moderna, en la cual todo estuviera ubicado en su sitio.

3 Siguiendo las pistas a Lefebvre en el Derecho a la ciudad (1976) (1968), Harvey (2013) analiza la 
centralidad de lo urbano en los procesos de conformación y cambio social. En lugar de proletariado 
con conciencia para sí y poder de organización, el sujeto que observa en la actualidad sería más 
bien un precarizado de trabajadores organizados y mal pagados, sometidos a un medio creciente 
deteriorado, desprovisto y hostil.

 Harvey, estrechamente vinculado al pensamiento marxista, analiza el advenimiento del 
neoliberalismo y su impacto sobre las diferentes regiones del mundo. El creciente predominio del 
capital financiero, en una alianza con los estados centrales y un sector concentrado transnacional, 
daría lugar a una “nueva” forma de imperialismo, la cual se despegaría sobre el espacio urbano a 
través del doble principio de acumulación por capital que combina la generación de plusvalía con 
la desposesión de bienes comunes. Más concretamente, se manifestaría en la destrucción creativa 
de su geografía, el “desarrollismo “en manos del sector privado, así como la privatización de la 
ciudad y los instrumentos anteriormente utilizados por los estados para garantizar ciertos niveles 
de bienestar de las poblaciones.
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[…] en la unión del Centro Histórico […] y el norte de la ciudad, serán 
construidos el centro cívico del gobierno […] que reunirá las funciones 
públicas de decisión a excepción del poder legislativo, y el centro cultural, 
que reunirá los museos, las bibliotecas, las bellas artes…; el norte acogerá 
el centro universitario, el centro deportivo y el centro hospitalario […]; 
en el sur se ubicará el centro cívico del gran distrito del sur destinado a 
los barrios obreros, el centro de transportes y de flete y la zona industrial 
(Godard, 1992, cit. Maximi & Peyronnie, 2002, pág. 30).  

Según esto, la organización de la ciudad incide también en la toma de 
decisiones sobre la gestión y realización de obras. Así, el norte tiene una 
estética que es visualmente más parecida a una ciudad moderna. Mientras 
que el sur y las periferias carecen de obras que ayuden a mejorar la calidad 
de vida de sus habitantes. En barrios como la Ferroviaria, Llano Grande 
o Llano Chico, hay muchas vías que se encuentran en muy mal estado y 
que no han sido intervenidas en años. Por lo cual gran variedad de colec-
tivos sociales, generalmente de los mismos barrios, concentran demandas 
de distinto tipo en torno a la cuestión urbana, los cuales exigen obras que 
mejoren su calidad de vida y ayuden en la disminución de la inseguridad 
en sus barrios.

De acuerdo con Harvey, en los próximos años veremos seguir una posi-
ción creciente del sentido anticapitalista de estas luchas. Las mismas que se 
presentan en el doble sentido de forzar al Estado a garantizar más mejoras 
de bienes públicos, así como la auto organización de las poblaciones para 
generar y complementar esta oferta con bienes comunes que se extiendan 
más allá de la mercantilización (Zanotti, 2014, págs. 103-104).

Harvey (2008, 2013) retoma la tesis sobre la centralidad de los proce-
sos de urbanización para la reproducción del capital y analiza las ciuda-
des ubicadas en diferentes regiones del planeta y Latinoamérica. Se trata 
de un mundo en el que “la ética neoliberal de un intenso individualismo 
posesivo y su correspondencia retirada políticas de las formas de acción 
colectiva se convierte en el modelo de la socialización humana” (Harvey, 
2008, pág. 31). Advierte que en todas partes se evidencia que la calidad 
de la vida humana, como las ciudades mismas, se han convertido en una 
mercancía (Harvey, 2008).
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La última oleada de trasformación de las ciudades marcada por el neoli-
beralismo tuvo consecuencias negativas en términos de polarización, frag-
mentación y aumentos de la conflictividad incrementadas desde el poder 
racista, colonial y patriarcal; el papel de la cultura y la ideología en la do-
minación y la resistencia; y la práctica política de los movimientos que han 
enfrentado la explotación y violencia cotidiana en sus geografías. Hoy se 
traza un camino hacia la ciudadanía de género enmarcados con los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y con mucho énfasis en los derechos 
colectivos en las ciudades.

Derechos colectivos y la función humana 

Históricamente los derechos colectivos pertenecen a un tercer grupo de de-
rechos humanos. Surgen luego de los derechos civiles y políticos (primera 
generación) y de los derechos económicos, sociales y culturales. “Algunos 
derechos de tercera generación son el derecho al desarrollo, a la paz, al 
patrimonio artístico y cultural, a un medio ambiente sano, los derechos de 
los pueblos indígenas y los de los consumidores” (Grijalva, 2009, pág. xv).

Dentro de esta lógica, los derechos colectivos son derechos humanos 
específicos de ciertos grupos, como los pueblos indígenas, los afroecuato-
rianos y pueblo montubio, de los consumidores o de los defensores de los 
derechos humanos, de la naturaleza y de la ciudad. Los derechos colectivos 
son indivisibles, diversos y no son opuestos a los derechos individuales, 
sino que se complementan y son interdependientes entre sí. Estos derechos 
plantean desafíos para su efectiva comprensión y protección integral y para 
el fortalecimiento de todas las garantías constitucionales, la creación de 
leyes, la difusión y educación con enfoque en derechos y una generación 
garantista de derechos de la política pública. En este caso, el derecho a la 
ciudad es un derecho colectivo con el ejercicio pleno de los derechos hu-
manos, la función social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la 
justicia territorial, la inclusión social y la distribución equitativa de bienes 
públicos con la participación de la ciudadanía.

El derecho de autodeterminación en los derechos colectivos se articula 
con todos los otros derechos colectivos como el derecho a la ciudad y el 
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derecho al territorio, que reconoce que las poblaciones indígenas o ances-
trales tienen una relación especial con la tierra, los recursos naturales y la di-
versidad biológica que les rodean. Hoy en día este derecho se ve amenazado 
por la expansión de la ciudad hacia las comunas y comunidades ancestrales y 
originarias. Tenemos el caso de Lumbisí, que de a poco se ha visto inundada 
por varios proyectos inmobiliarios de empresas constructoras, aun teniendo 
en cuenta que se trata de un territorio ancestral y comunal. Un caso que no 
se puede dejar de lado es el de la Comuna Santa Clara de San Millán que 
tras perder su categoría de barrio, junto con sus tierras comunales, ahora es 
parte de la ciudad de Quito debido al crecimiento de la urbe. Del mismo 
modo, más recientemente, el traslado de la terminal aeroportuaria hacia 
el oriente de la ciudad determinó en la especulación de precios de la tierra 
debido al alto plusvalor que significa la cercanía al aeropuerto de la ciudad.

Otra consecuencia que acarrea el rápido avance de la ciudad tiene que 
ver con la autodeterminación es el del autogobierno (derechos políticos 
y de participación). Estas poblaciones tienen derecho de ser consultados 
y reparados ante cualquier actividad externa que les afecte, esto es obli-
gación del Estado y particulares, lo cual no sucede en todos los casos ya 
que comunidades, colectivos –también barrios– tienen que ver cómo sus 
territorios son destruidos. Por ejemplo en el Valle de Tumbaco, debido a la 
construcción de varios complejos de apartamentos y residencias, así como 
de centros comerciales, han ocasionado contaminación y destrucción del 
cerro Ilaló y sus quebradas.

Estas poblaciones tienen derecho a buscar su propio desarrollo econó-
mico y político según su cosmovisión; practicar su derecho propio y con-
suetudinario; y al respeto a todos los elementos de su identidad e integridad 
cultural (lengua, vestimenta, salud, educación, espiritualidad, gobierno.) y 
no discriminación. Estos derechos les permiten a las poblaciones vivir en 
las ciudades de acuerdo con sus preceptos culturales. Además, estos dere-
chos también les otorgan a los pueblos y comunidades indígenas un papel 
importante en la toma de decisiones que afectan sus vidas y comunidades 
tanto urbanas y rurales. No obstante, esto aún debe trabajarse por parte de 
las entidades estatales en todos sus niveles ya que sus técnicos siguen in-
miscuyéndose en sucesos como la elección de autoridades comunales, aun 
cuando el derecho a la autodeterminación y autogobierno implica que se 
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deban respetar y trabajar con las autoridades que se elijan, pero en la prác-
tica los técnicos ponen trabas a estos procesos ya sea por desconocimiento 
de la legislación o por falta de voluntad política.

Quito, ciudad patrimonial 

En 1972, la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), realizada en París, 
aprobó la “Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultu-
ral y Natural”, con la finalidad de cuidar el patrimonio de calidad que existe 
a nivel mundial, mediante la catalogación, la preservación y la difusión de 
sus valores culturales y naturales, para herencia común de la humanidad. En 
correspondencia con este mandato, el Comité de Patrimonios de la UNES-
CO el 16 de septiembre de 1978, inscribió por primera vez siete sitios na-
turales y cinco culturales excepcionales espaciales, entre los cuales estuvo la 
ciudad de Quito, primera ciudad Patrimonio Cultural de la Humanidad. 

En este contexto, a partir de los estudios realizados por Henry Lefebvre, 
conceptualmente, la categoría interpretativa espacio es definida desde la 
dialéctica del mapa discursivo de los conflictos por el uso del espacio entre 
la dominación y la resistencia.  Para Lefebvre:  

espacio no es un objeto científico separado de la ideología o de la política; 
siempre ha sido político y estratégico. Si el espacio tiene apariencia de 
neutralidad de indiferencia frente a sus contenidos, por eso parece ser 
puramente formal y el epítome de abstracción racional, es cuyas huellas no 
son siempre evidentes en el paisaje. El espacio ha sido formado y modelado 
por elementos históricos y naturales; pero esto ha sido un proceso político. 
El espacio es político e ideológico. Es un producto literariamente lleno de 
ideologías. (Lefebvre, 1976, pág. 31). 

 
Tomamos como referente el análisis que hace Ulrich Oslender (2010) 
sobre la obra de Lefebvre, en particular los tres “momentos” interconec-
tados en la producción del espacio: 1) Prácticas espaciales; 2) Representa-
ciones del espacio; 3) Espacios de representación. Esta conceptualización 
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evidencia la presencia de conflictos en el uso del espacio, frecuentemente 
articulados por movimientos sociales en el campo político, económico y 
de la sociedad civil (pág. 99).

Por otra parte, se apreciarán diferentes estudios sobre los procesos de 
reurbanización en los centros históricos que han pasado a ser una de las 
prioridades de las autoridades dentro de las agendas de políticas públicas 
establecidas (Casgrain, A; Janoschka, M, 2013). En las últimas décadas 
hemos vivido un cambio en la urbanización en la que se pasa de una ten-
dencia exógena y centrífuga a una endógena y centrípeta. Es decir, las polí-
ticas urbanas pasan de centrarse en la expansión de la ciudad a focalizar su 
mirada en la ciudad consolidada (Carrión, 2005, pág. 91).

Tras un repaso bibliográfico sobre estudios relacionados con los centros 
históricos y sus reordenamientos urbanos en Latinoamérica, vemos que el 
concepto gentrificación se ha acuñado como uno de los elementos teóricos 
esenciales para estudiar dichos procesos y que pueden complementar teó-
ricamente la metodología presentada por Lefebvre.  

Cosgrain y Jonoschka establecen cuatro premisas esenciales para que se 
produzca la gentrificación, desde una visión centrada en las ciudades lati-
noamericanas: 1) Reinversión del capital en un espacio definido y un alza 
correspondiente del valor del suelo. 2) Llegada de agentes con mayor ca-
pacidad de pago que los usuarios establecidos en este espacio. 3) Cambios 
en las actividades y en el espacio urbano controlados por los grupos que 
ingresan al territorio en cuestión. 4) Desplazamiento directo, o la presión 
indirecta para el desplazamiento, de grupos sociales de ingresos más bajos 
de los que entran (Casgrain, A; Janoschka, M, 2013, pág. 24).

Todos estos elementos se recogen en el discurso de “rehabilitación” o 
“renovación” urbana en el CH Quito, esconden una legitimación de las 
políticas neoliberales basadas en la acumulación de capital (Harvey, 2008) 
que transforma el espacio en una lógica de flujos en que todo pasa a ser 
volátil y se desechan los valores, estilos de vida, relaciones estables, apego a 
las cosas, edificios, lugares y formas de hacer y ser. 

En este proceso de acumulación, el centro histórico toma un pa-
pel fundamental como espacio público por excelencia y articulador de 
la ciudad suponiendo un motor de aceleración de capital indispensa-
ble. Concretamente, esto lo podemos observar en barrios tradicionales 
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agonizantes y obligados al cambio en la cotidianidad del barrio y del ve-
cindario de la zona; y la inevitable transformación y abandono del vínculo 
de pertenencia sobre el espacio en pos de un nuevo consumo cultural en el 
territorio. No obstante, aún cuando Quito, “ciudad patrimonial”, es una 
de las más visitadas en el país tanto por nacionales como extranjeros, no 
solo es un lugar para hacer turismo, sino también un lugar de disputas y 
de luchas, en donde han sucedido gran variedad de hechos que han deter-
minado e influido en el curso de la vida social y política del país entero.

Quito, lugar de prácticas culturales y de resistencia

Lefebvre entiende por prácticas espaciales “las formas en que nosotros 
generamos, utilizamos y percibimos el espacio.” (Oslender, 2010, pág. 
5). La cotidianidad del barrio, marcado por el pequeño comercio infor-
mal y las relaciones sociales de cercanía en donde prevalece la memoria 
histórica en el imaginario colectivo, se puede visualizar en los oficios 
populares que han permanecido y actuado en el tiempo y en el espacio. 
A esto se suma las modificaciones y restauraciones, planificadas o no, en 
la historia de los barrios quiteños. 

Este discurso también refleja la apuesta política de las autoridades por 
(re)conquistar las áreas centrales y consolidadas de las ciudades por el po-
der económico. Esto podría incorporar en cierto contexto “la apropiación 
de esos espacios por parte de los agentes inmobiliarios privados y sus ope-
raciones de capitalización de renta de suelo (…) y dominación de las clases 
pudientes sobre los procesos de reproducción de la vida social.” (Casgrain, 
A; Janoschka, M, 2013, pág. 21).

Así, el día a día de las personas se ve afectado a través de una gentrifi-
cación simbólica centrada en nuevas actividades turísticas y culturales que 
cambian el consumo de la producción cultural del barrio, sin posibilitar es-
pacios de diálogo y negociación entre los vecinos y las autoridades. Así pues, 
la vecindad se ve limitada por no contar con recursos humanos y financieros 
para enfrentarse a los agentes públicos municipales que no cumplen con las 
normas jurídicas fundamentales y los Convenios internacionales, sino que 
anteponen el paisaje y ornato de la ciudad ante las necesidades de la gente.
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En diálogo con lo que Lefebvre llama los tres momentos de producción 
del espacio, que involucra, como hemos dicho, las prácticas espaciales, las 
representaciones del espacio y los espacios de representación, consideramos 
pertinente introducir en la reflexión el concepto topofilia. Para el geógrafo 
Yi-Fu Tuan, la topofilia se define como “el lazo afectivo entre las personas 
y el lugar o el ambiente circundante.” (Tuan, Yi-Fu, 2007, pág. 13). Este 
concepto es relevante para el caso que nos encontramos estudiando, pues 
habla de la importancia de la relación con el espacio (es decir, en el fondo, 
con la tierra), y arroja luz sobre la naturaleza de esta, y cómo sería afectado 
ese lazo por la expropiación, como sigue siendo el caso de barrios que en 
corto y largo plazo sufrirán procesos de regeneración urbana en el Centro 
Histórico de Quito.

En este momento, la intervención urbana puede inspirarse en modelos 
de referencia y programas que han producido efectos:

Los evidentes efectos positivos de la regeneración urbana en Barcelona no 
deben confundir ni ocultar paralelos procesos de exclusión y segregación 
urbanas difícilmente visibles en el espacio público. No podemos prescindir 
ni alterar la hoja de ruta del ideal de una regeneración urbana realmente 
equitativa, no podemos renunciar a la construcción de una ciudad más 
justa en la que los ciudadanos, ya sean de origen extranjero o autóctono, 
puedan acceder a una vivienda digna y a ser parte activa de nuestra ciudad 
(Tapada & Arbac, 2011).

Además, es plausible que al mismo tiempo la comunidad consolide su 
organización de manera tal que le permita hacer frente a otros problemas 
o situaciones que contravengan sus intereses e, incluso, mantener ese 
espacio como una posibilidad de contacto y de construcción propositiva 
de la vida comunitaria.

En los Andes, la cultura es un conjunto de interacciones simbólicas 
que hace posible a su vez interacciones sociales que orientan el sentido 
de la vida. El ser humano no vive solo en el mundo, sino que da sentido 
a ese mundo mediante representaciones simbólicas. Quito no es ajena a 
este aspecto. La urbe ecuatoriana es el hogar del pueblo kitu kara, pueblo 
que se distribuyó por todo el largo y ancho de la zona que actualmente 
ocupa Quito y sus valles. Los descendientes de este pueblo habitan hoy 
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en día las periferias de la ciudad, algunos en comunas urbanas y otras en 
territorios convertidos en barrios. 

Según datos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
(2012), existen 75 comunas en el área metropolitana. Las comunas son 
entidades territoriales de continuidad histórica vigentes desde antes de la 
constitución de la república y, por génesis histórica, adscritos al pueblo 
Kitu Kara de la nacionalidad kichwa del Ecuador. Han sido ellos mismos 
quienes han tomado en sus propias manos la revitalización y recuperación 
de sus antiguas costumbres, previo a ser casi eliminadas por los procesos de 
colonización y posterior modernización de la ciudad. A lo cual se suma la 
pérdida de gran parte de sus territorios ancestrales y originarios, los cuales 
fueron, de a poco, siendo absorbidos por el rápido crecimiento de la ciu-
dad. Esto abre la posibilidad de mirar la realidad desde otras dimensiones: 
simbólicas, holísticas y trascendentes. Así, en las ciudades andinas las cele-
braciones son acciones culturales sobre la esfera pública, pero también de 
un tipo de prácticas vinculadas a lo “sagrado”, acciones que tienen que ver 
con los comportamientos de las gentes, con sus sentidos del gusto y que, 
de un modo u otro, se inscriben en los cuerpos (un ejemplo es realizar 
ofrendas, pagos, permisiones y rituales) para ambientar la posibilidad de 
permisividad en el campo de saberes y prácticas en sitios sagrados que per-
mitan desarrollar la adquisición de artefactos y técnicas de uso en el oficio 
de escudriñar las memorias colectivas humanas y no humanas.

Lefebvre define este momento de la producción del espacio como aquel 
donde los espacios son vividos, se producen y modifican en el curso del 
tiempo. Representan formas de conocimientos locales y menos formales, 
como son las dinámicas simbólicas y saturadas con significados. Estos es-
pacios están articulados en las vidas cotidianas y constituyen lo que Lefeb-
vre llama “sitios de resistencia”. En estos encontramos una gran variedad 
de contradiscursos presentados por actores que se niegan a reconocer y a 
aceptar el poder hegemónico (Oslender, 2010).

Como sitio de resistencia, la ciudad de Quito ha sido el escenario, 
como se mencionó anteriormente, de varias marchas y manifestaciones 
encabezadas, en muchos casos, por la población indígena del país. El 
más recordado el de los noventa liderado por indígenas que marcharon 
para exigir el reconocimiento del Ecuador como Estado plurinacional, 
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solución a los inconvenientes de la Reforma Agraria, obras para las co-
munidades indígenas, entre otras. Más recientemente, en 2019 el mis-
mo sector indígena lideró una gran marcha a nivel nacional, la cual se 
dirigió hacia la ciudad de Quito para reclamar y poner de manifiesto su 
rechazo al decreto 883 –aprobado por el expresidente Lenin Moreno–, 
principalmente por el aumento de los precios de combustible, que en el 
Ecuador tienen subsidio.

Aquella marcha paralizó el país entre el 2 de octubre y el 13 de 
mismo mes, en donde se observó la presencia de varias comunidades y 
nacionalidades que llegaron a la capital para unirse a la marcha. El fin 
era llegar al Palacio de Carondelet, casa de gobierno del Ecuador. Sin 
embargo, este fue cercado para evitar daños en la infraestructura del 
Centro Histórico de la ciudad. Lo mismo se repitió en 2022, cuando el 
presidente de ese entonces, Guillerno Lasso, intentó nuevamente elevar 
los precios del combustible.

Del mismo modo, podemos considerar como práctica de resistencia 
a las fiestas de raigambre indígena que toman lugar en la ciudad. Es-
tas deben leerse y verse como espacios en donde las personas ponen de 
manifiesto y nos recuerdan que la ciudad tiene un pasado indígena. El 
caso de la fiesta de la yumbada de la Magdalena (Simbaña, 2018), es un 
claro ejemplo de cómo las poblaciones indígenas de la ciudad tienen su 
propia interpretación de esta ciudad que habitan. Para ellos, mediante 
la celebración del rito de cacería de la yumba infiel, se purgan los males 
que aquejan a la gente, toman lugar en el espacio público y profano para 
sacralizarlo con toda la simbología que contiene el rito de los yumbos; es 
un espacio de encuentro y compartir, pero también la oportunidad per-
fecta para apropiarse, aunque sea de manera momentánea, de un territo-
rio que fue arrebatado por el avance de la ciudad moderna, pero que le 
han sobrevivido aquellos que velan por mantener vivas estas tradiciones 
y costumbres que permiten un escape a la contaminación del alma que 
ocasiona el estrés de vivir en una ciudad con problemas sociales, ambien-
tales, demográficos y de seguridad.
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Interculturalidad en la ciudad moderna

La interculturalidad pretende recuperar al sujeto (nosotros). En la pedago-
gía andina el conocimiento se aprende de manera colectiva y por uno mis-
mo; hay muchos códigos y uno escoge los que le sirven. El conocimiento 
se entiende desde la cultura y se aprende por temporalidades, se entiende el 
mundo desde los mitos, en el caso de la muerte, los familiares dan la vuelta 
a la casa y siempre en contrarios a las manillas del reloj, y de igual manera, 
los cerros son una evolución espiritual humana.

La interculturalidad, en su sentido pleno, camina hacia la transfor-
mación de las relaciones de poder, más allá del diálogo y en constante 
construcción desde la gente. Más allá de un concepto es un proceso de 
autorreconocimiento de la diversidad con dignidad complementaria; es 
un espiral de autoconocimiento para superar el racismo, baja autoestima y 
para edificar el trato con dignidad. La interculturalidad promueve expre-
siones e ideas de otros (diálogo con horizontalidad), no solo con la verdad 
única sin compresión mutua, sino con enriquecimiento, con resonancia, 
empatía y sinergia. En el encuentro entre diversos pero iguales se obtienen 
resultados colectivos, ricos en valores y complementariedad.

Desde lo relacional, alude a la forma elemental y general del intercam-
bio entre culturas, es decir, entre personas, prácticas, saberes, valores y tra-
diciones culturales distintas, y que puede darse en condiciones de igualdad 
o desigualdad. Desde la funcionalidad, la interculturalidad es precisamente 
“funcional” al sistema existente, no aborda las causas de la asimetría y des-
igualdad social y cultural, sino que se limita a promover el diálogo, la con-
vivencia y el respeto con el fin de incluir al diferente en la estructura social 
establecida, sin cuestionarla y manteniendo las condiciones que producen 
la exclusión social. 

Por su parte, la interculturalidad –asumida críticamente– parte desde 
las problemáticas de la estructura social que causan la asimetría y la des-
igualdad entre personas y grupos culturales y que ubican a unos por enci-
ma de otros. Apunta entonces a la transformación tanto de relaciones entre 
personas y grupos culturales como a la de instituciones, estructuras y con-
diciones que generan y mantienen la injusticia, la inequidad, la “inferiori-
zación” y la discriminación. Es decir, pretende superar la homogeneización 
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de la cultura y reconocer su diversidad, ya que, de lo contrario, esto solo 
perpetuaría situaciones y espacio de dominación. Apunta a la construcción 
de condiciones de ser, de estar, de pensar, de enseñar y de aprender desde el 
reconocimiento, la justicia, la equidad, la igualdad y la dignidad (Franco- 
Ch, F, & Orozco- V, M., 2014, pág. 29).

Propuesta del Estado Plurinacional e Intercultural

Dentro del escenario político, social e histórico del Ecuador de los últimos 
cuarenta años, cobran fundamental importancia los movimientos sociales 
y, en particular, el indígena, que a partir de los años noventa del siglo XX 
pasa a convertirse en el actor social más importante –condición que la 
tienen hasta la actualidad–.

Tras años de lucha y marchas masivas en 2008 sucedió el reconocimien-
to jurídico de los derechos colectivos en la Constitución. En el Art. 1, la 
Asamblea reconoce al país como plurinacional e intercultural (Asamblea 
Nacional, 2008). Otro avance fue que se reconocieron derechos a la natu-
raleza como un elemento esencial de la vida humana y social del planeta; 
y además se reconoció al Sumak Kawsay como componente transversal de 
la visión constitucional ecuatoriana. El Buen Vivir “representó un cambio 
de paradigma que incluyó y consolidó la visión ancestral en el sistema legal 
ecuatoriano, para la consecución de un desarrollo sostenible” (Figuera & 
Cujilema, 2017, pág. 51) o un desarrollo que pone énfasis en el ser huma-
no y en la naturaleza. De esta manera, se reconoce la importancia del régi-
men democrático, de la ciudadanía y de las comunidades para el ejercicio 
de los derechos y responsabilidades para su ejercicio y disfrute.

Así, para Floresmilo Simbaña (2023)4, la concepción teórica y política 
de la plurinacionalidad parte de la combinación de una doble dimensión: la 
de clase y la de cultura. Estas dos formas de entender la realidad son indis-
pensables para entender como el movimiento indígena concibe los derechos 
colectivos: por un lado, la realidad económica o de pobreza y de despojo que 
han vivido la mayoría de los ecuatorianos y particularmente de la población 

4 Entrevista concedida para Danny Lamiña
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indígena; y, de discriminación racial y cultural que han sufrido las poblacio-
nes indígenas en las épocas coloniales y republicanas, por el otro.

Para Altmann, quien cita varios documentos de la Confederación de 
Nacionalidades Indígenas del Ecuador (2012), la plurinacionalidad es un 
concepto que implica “[un] punto final de lucha decisiva por la liberación 
política y económica” (CONAIE, cit. Altmann, 2012, pág. 134) “de los in-
dígenas y del pueblo, en el sentido que garantiza una verdadera democracia 
y el fin del eurocentrismo y del etnocentrismo” (Altmann, 2012, pág. 134). 
Es decir, implica reconocer a las diferentes nacionalidades indígenas como 
sujetos de derecho, con sus propias formas de vida, organización social, 
política y económica, dentro del marco del Estado ecuatoriano. Esta idea 
busca superar la concepción de un Estado homogéneo y promover el res-
peto a la autonomía y autodeterminación de las nacionalidades indígenas.

Así, el Estado Plurinacional se basa en tres líneas: la construcción de una 
sociedad intercultural, la transformación del Estado y de la economía 
en el sentido de una democratización e inclusión de la diversidad, y 
la construcción del Estado de abajo, desde los gobiernos territoriales 
comunitarios que manejan los territorios de las nacionalidades 
indígenas y no-indígenas del país (CONAIE,2007, cit. en Altmann, 
2012, pág. 135).

La discusión de la plurinacionalidad no es una cuestión étnica o meramen-
te cultural que reconoce el peso de las comunidades, sino que es un con-
cepto que cuestiona las bases del poder estatal a favor del poder social. En 
la teoría clásica liberal del Estado, el mismo Estado tiene sus contrapoderes 
(ejecutivo, legislativo, judicial), pero desde la visión del movimiento indí-
gena, esta división de poderes son el mismo Estado, es por ello por lo que 
debe existir un contrapeso o un contrapoder directo a ese Estado nacional, 
que serían los gobiernos comunitarios.

Luego de la proclamación de la Constitución en el año 2008, se han 
dado una serie de avances y retrocesos en el cumplimiento de los dere-
chos colectivos y en la construcción de un Estado plurinacional. Para 
Simbaña (2023) existen dos grandes ámbitos en la concreción de los 
derechos colectivos luego del 2008. El primero es el ámbito judicial y el 
segundo es el de administración en todos los niveles del Estado (gobierno 
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central, prefecturas, municipios y juntas parroquiales) en donde no se 
han cumplido los preceptos constitucionales ni de los tratados interna-
cionales de derechos colectivos.

Para Gonzáles (2007), la interculturalidad no es un fin en sí mismo, 
sino un medio para conseguir un propósito superior y es el de construir 
una sociedad más justa y equitativa, sin beneficios para pequeñas élites y 
grupos de poder. Tal vez el establecimiento de la Educación Intercultural 
Bilingüe (EIB) haya sido un gran paso en miras a dicha sociedad soñada, 
pero ¿En realidad se trata de un logro? Pensemos en cómo se ejecuta el cu-
rrículo de EIB. Este está dirigido solamente para personas de procedencia 
u origen indígena, no más. Si en realidad fuese intercultural debería estar 
dirigido para toda la población del país. Entonces, queda esa duda, aunque 
muchos ya se habrán cuestionado esto, y es que la EIB es en realidad otra 
manera más de dominación. 

En la arena política tal vez es en la que más haya avanzado el proyec-
to de interculturalidad. Se destaca que una de las experiencias de mane-
jo plurinacional e intercultural y de aplicación de derechos colectivos las 
han llevado a cabo las alcaldías ganadas electoralmente por el Movimiento 
Plurinacional Pachakutik, como sucedió en gobiernos autónomos descen-
tralizados como:  Cotacachi, Cañar, Guamote, Colta y posteriormente el 
Municipio del cantón Cayambe. En este último, se aplicaron los derechos 
colectivos como una aplicación directa de la Constitución, pero no se creó 
una normativa jurídica para respaldarla. Sin embargo, construyeron una 
ordenanza municipal para regular la inscripción de las sentencias comuni-
tarias en el registro del régimen de propiedad de tierras comunitarias, para 
que estas puedan ser ejecutadas como si fueran las sentencias de los jueces 
nacionales. La propiedad colectiva y comunitaria tiene vigencia en Ecua-
dor y se enmarca en preceptos de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
concernientes a Ciudades y comunidades sostenibles.

En el momento actual del movimiento indígena existen dos posiciones 
alrededor de los derechos colectivos, y que giran en torno a la autodeter-
minación y la plurinacionalidad. Una de las corrientes manifiesta que la 
plurinacionalidad establece una especie de autonomía comunitaria gene-
ral o parcial, en la que es suficiente informar al Estado central de las de-
cisiones tomadas. Otra corriente dice que la autodeterminación significa 
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una democracia combinada, en la que el Estado y las comunas tienen cada 
uno su rol. Aquí, la autodeterminación significa que se debe buscar la 
cooperación y coordinación no solo en la justicia, sino en todo el campo 
de la acción política.

Como podemos observar, en ambas perspectivas el Estado debería hacer 
grandes cambios estructurales, tanto en el Estado central como en todos 
los gobiernos seccionales. El Municipio de Quito, como capitalidad, ten-
drá que convertirse en un referente de aplicabilidad de la plurinacionalidad 
e interculturalidad a corto, mediano y largo plazo. Esto permitirá ejercer la 
plurinacionalidad e interculturalidad para la cohesión social, asumiendo la 
importancia de los sujetos de derechos y promoviendo el compromiso de 
la ciudadanía para constituirse como ciudadanos activos y actores sociales 
por el derecho a la ciudad. 

Conclusiones

La interculturalidad estrechamente vinculada con la identidad supone una 
dialéctica entre identidades y alteridades, lo cual requiere tener muy en cla-
ro conceptos sobre pertenencia, diferencia y otredad, ya que ha de recono-
cerse que no somos seres homogéneos, sino diversos, sin que eso signifique 
que seamos antagónicos. En otras palabras, el proyecto intercultural en la 
ciudad moderna trata de superar las prácticas y acciones que perpetúan el 
racismo imperante en la urbe y, en cambio, toma en consideración todas 
las posturas y opiniones de los distintos grupos que en ella habitan. Al in-
centivar la participación ciudadana en la toma de decisiones y fiscalización 
del trabajo de las autoridades.

La propuesta del modelo de ciudad plurinacional e intercultural en 
la ciudad de Quito deberá construirse desde todos los territorios y sus 
niveles de gobierno, fortaleciendo la organización barrial, ciudadana y 
comunal. El Municipio de Quito deberá garantizar los derechos huma-
nos y colectivos, lo cual debe escalar a nivel del Estado central y régimen 
descentralizado, junto con sus deberes primordiales (respetar, proteger 
y promover los derechos colectivos) sin ningún tipo de discriminación. 
El papel del Estado deberá prevalecer con los derechos humanos en 
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contextos de injusticias y desigualdades, para asegurar una vida digna a 
las personas y colectivos. La interculturalidad y plurinacionalidad no solo 
deben quedar en papel, en la Constitución, sino que se deben transfor-
mar en procesos reales, creando espacios de diálogo, de intercambio y 
de transmisión de conocimientos y experiencias de los distintos grupos 
humanos que habitan en la ciudad, pues no solo debe estar dirigido a 
colectivos y/o comunidades indígenas, sino al público en general. Del 
mismo modo, se debe reconocer y garantizar el ejercicio de ejecución de 
derechos colectivos de comunas y comunidades indígenas de la ciudad, 
especialmente su derecho a autogestión y autodeterminación, siendo que 
todos los niveles de gobierno deben respetar este derecho constitucional. 
Con esto se pretende que los gobiernos respeten el territorio y formas de 
organización locales de estas poblaciones.

Esta apuesta por la interculturalidad crítica se fundamenta epistémica-
mente en el diálogo de saberes, que critica de manera profunda los monó-
logos hegemónicos de todo tipo y que busca la construcción de horizontes 
diversos por el bien común, es decir, respetando las especificidades de cada 
grupo poblacional. Lo cual nos permite pensar la interculturalidad como 
resultado de conocimiento y autoconocimiento en situaciones de respeto y 
complementariedad, como un territorio de paz, con proyectos de vida para 
imaginar y soñar y, por qué no, para ejecutar proyectos interculturales que 
promuevan la cohesión social.
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Mujeres, familias y cuidados
Dolors Comas d’Argemir1

La importancia social del cuidado2

Denominamos cuidado a las actividades vinculadas a la gestión y mante-
nimiento cotidiano de la vida, de la salud y del bienestar de las personas. 
La familia es la principal institución asistencial, a la que la sociedad delega 
la protección y bienestar de sus miembros y son las mujeres las principales 
responsables de cuidar, tanto si se hace en la familia de forma no remune-
rada como en los empleos de cuidados.

Joan Tronto aporta una definición de cuidado que va más allá de la 
intimidad del hogar para incorporar la mayoría de las actividades en que 
nos involucramos los seres humanos para mantener la vida. El cuidado, 
nos dice, es la “actividad característica de la especie humana que incluye 
todo lo que hacemos con vistas a mantener, continuar o reparar nuestro 
‘mundo’, de manera que podamos vivir en él lo mejor posible. Este mundo 
incluye nuestros cuerpos, nuestras individualidades y nuestro entorno, que 
buscamos tejer juntas en una red compleja que sostiene la vida. (Tronto, 
1993: 103). Dos ideas retener: 1) el cuidado no solo mantiene la vida, sino 
que también proporciona bienestar; 2) el cuidado se asienta en vínculos 
sociales, construye sociedad.

1 Catedrática de antropología social y cultural, Departamento de Antropología, Filosofía y Trabajo 
Social, Universidad Rovira i Virgili (Tarragona, España). Correo: dolors.comasdargemir@urv.cat

2 Este articulo se basa en dos proyectos de investigación. El primero es “El compromiso de los 
hombres con los cuidados de larga duración. Género, generaciones y culturas del cuidado”, 
Proyectos I+D+I del Ministerio de Economía y Competitividad. (FEM2017-83517-R). El 
segundo “El cuidado importa. Impacto de género en las cuidadoras/es de mayores y dependientes 
en tiempos de la Covid-19”, Fondo Supera COVID-19 Santander-CSIC-CRUE.
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En la cotidianeidad predomina que nos cuidemos los unos a los otros, 
y es en lo que consiste el autocuidado en palabras de Eduardo Menéndez 
(1992). Pero en las situaciones de enfermedad, discapacidad o pérdida de 
autonomía, así como también en el caso de la infancia, se requiere que 
terceras personas intervengan para resolver las necesidades básicas de la 
vida diaria. Es lo que Mary Daly y Jane Lewis denominan cuidado so-
cial, que definen como “el conjunto de las actividades y las relaciones que 
intervienen en la satisfacción de las necesidades físicas y emocionales de 
las personas adultas dependientes y de los niños, y los marcos normati-
vos, económicos y sociales en los que aquellas se asignan y se desarrollan” 
(2000: 284). Además de la familia, como principal institución asistencial, 
el cuidado es provisto también desde los servicios públicos y los que pro-
porciona el mercado. La necesidad de incorporar el sector comunitario a 
este esquema hace que se sustituya el triángulo del bienestar por el dia-
mante del cuidado, como representación de la arquitectura institucional 
de provisión de cuidados (Razavi, 2007). Familia, Estado, mercado y co-
munidad son pues los agentes de provisión de cuidados. El papel de cada 
uno de ellos depende de la fortaleza que tengan las políticas públicas, de 
manera que los países con políticas de cuidado débiles han de recurrir más 
a la solidaridad familiar e intergeneracional (Saraceno, 2010). 

El cuidado no solo es existencialmente importante; también lo es en 
términos cuantitativos: la mayor parte del trabajo humano es el de cuidado 
(sea remunerado o no) y la mayor parte de él lo hacen mujeres. Las mujeres 
son quienes cuidan en las familias, y las mujeres son claramente predomi-
nantes en los trabajos relacionados con la salud, el trabajo social, el cuida-
do social y la educación. Y cabe destacar que con independencia del nivel 
de cualificación y de instrucción que se requiera, el trabajo consistente en 
ocuparse de otras personas se minusvalora y entraña menor remuneración 
que otras actividades (Razavi & Staab, 2010). 

El cuidado ha sido abordado desde distintas disciplinas académicas, 
pero subrayaré las aportaciones de la economía feminista, porque con-
tribuyeron visibilizar lo invisible y esto supuso un importante empuje 
académico. Todo este cuidado cotidiano que se da en el día a día es la 
parte sumergida del iceberg, que es la metáfora que sirve para represen-
tar el conjunto del sistema económico y social. El cuidado se encuentra 
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en esta parte del iceberg que no vemos, es lo que no se nombra como 
trabajo, aunque ocupe tiempo, es lo que no se cuenta en los presupues-
tos, lo que no se remunera (pero que sí hemos de pagar si lo compramos 
en el mercado). Está en la base y aguanta el sistema, pero no se politiza 
porque se envuelve en obligaciones morales y afectivas (Carrasco et al., 
2011: 72). Como muestra de ello: en la actualidad, y a pesar de las 
políticas públicas existentes, el mayor peso en cuidar recae en las fami-
lias, y solo aparece en la punta del iceberg el cuidado que se transfiere 
a servicios del Estado o del mercado (sin que las familias pierdan ni su 
responsabilidad ni el control).

La literatura académica reciente sobre cuidados, con importantes apor-
taciones desde América Latina, que se centra en los campos de la teoría 
política (Tronto, 2013), la economía feminista (Carrasco, 2006; Durán, 
1988, 2018; Esquivel, 2011; Pérez-Orozco, 2006, 2014), la sociología 
(Araujo & Hirata, 2021; Batthyány, 2015; Faur, 2014; Federici, 2013; 
Mandell, 2010), o la antropología (Comas-d’Argemir, 2020; Esteban, 
2017; Gonzálvez & Guizardi, 2021; Thelen, 2015), nos proporciona con-
ceptos y teorías novedosas que subrayan las injusticias de género y las in-
justicias sociales subyacentes al modo en que se organizan los cuidados, 
atravesados por desigualdades de género, clase, raza y extranjería. Debido 
a su trascendencia, el cuidado es hoy un componente fundamental para la 
equidad de género y para la justicia social nacional y transnacional. 

La crisis de los cuidados

El actual modelo de cuidados basado, en gran parte, en la familia y, sobre 
todo, en el esfuerzo de las mujeres, plantea a día de hoy serias dificultades 
y comienza a chocar con cambios de gran calado producidos en la estruc-
tura social y en las expectativas y comportamientos sociales. Los grandes 
procesos sociodemográficos, por un lado, junto con profundos cambios 
sociales y culturales, por otro, nos abocan a un replanteamiento de las 
condiciones en las que hasta ahora se han desenvuelto la solidaridad inter-
generacional y las relaciones de género en el marco de los cuidados. Es lo 
que la literatura académica ha identificado como “crisis de los cuidados” 
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(Pérez-Orozco, 2006, Benería, 2008) y que refleja la tensión entre el capi-
tal, el empleo, la reproducción humana y los cuidados. 

El incremento de la longevidad junto a la disminución de la natalidad 
provocan un cambio sustancial en las dinámicas demográficas. Hemos pa-
sado de un régimen de alta mortalidad y alta natalidad, a otro en que se 
invierten las variables anteriores: se reduce la mortalidad (especialmente 
entre los mayores de 55 años) y disminuye la natalidad. En otras palabras: 
vivimos más tiempo y hacemos menos hijos. 

Efectivamente, la esperanza de vida al nacer se ha incrementado sustan-
cialmente en muy pocos años en todos los países del mundo. Comparando 
los años 1960 y 2019, comprobamos que Argentina pasa de los 65,1 años 
de esperanza de vida a los 76,7; Brasil, de los 54,2 a los 75,9; Chile, de los 
57,3 años a los 80,2; Colombia de los 57,2 a los 77,3; Ecuador, de los 53 a 
los 77; México, de los 57,1 a los 75,1.3 En España se comenzó el siglo XX 
con tan solo 34 años de esperanza de vida al nacer, situándose en 69,1 años 
en 1960 y en 83,6 años en 2019, siendo uno de los países más aventajados 
del mundo en este terreno (García, 2015). Esta disminución de la mortali-
dad, que es un triunfo histórico y una democratización de la supervivencia, 
tiene a su vez importantes desafíos relacionados con las necesidades de cui-
dados, que se alargan durante más años y tienen mayor complejidad. Y esta 
es una de las vertientes demográficas que incide en la crisis de los cuidados.

La otra vertiente es la disminución de la natalidad, que también se ha 
producido a escala mundial. El índice de fecundidad de España en el 2019 
fue tan solo de 1,2 hijos por mujer, muy alejada de la tasa de reemplazo de 
la población (2,1 hijos por mujer). También están por debajo de esta tasa de 
reemplazo países como Brasil (1,7); Chile (1,6) y Colombia (1,8), rozándo-
la en México (2,1) y Argentina (2,2).4 Aunque en algunos países esta reduc-
ción se ha debido a políticas específicas, la baja natalidad es una expresión 
de la crisis de los cuidados, por las dificultades de hacer compatible la mater-
nidad con las actividades sociales, laborales y políticas (Esteve et al, 2016). 
Como señaló Alva Myrdal, Premio Nobel de la Paz, “lo que debe protegerse 
no es tanto el derecho al trabajo de las mujeres casadas como el derecho de 

3 Datos del Banco Mundial. https://datos.bancomundial.org/indicator/SP.DYN.LE00.IN
4 Datos del Banco Mundial. https://datos.bancomundial.org/indicator/SP.DYN.TFRT.IN
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las mujeres trabajadoras a casarse y tener criaturas”, apelando a unas lógicas 
de conciliación que no solucionan estas cuestiones (Torns, 2005).

Estos cambios demográficos han venido acompañados de cambios sus-
tanciales en las familias que contribuyen a disminuir su potencial cuidador: 
cada generación tiene menos hijos que la anterior; los hogares se han hecho 
más pequeños y la familia extensa se ha reducido considerablemente. Las 
mujeres reclaman igualdad en los comportamientos familiares, participan 
en el mercado de trabajo y no desean abandonarlo, por lo que tienen me-
nor disponibilidad para cuidar. Los hombres, por su parte, se han incor-
porado tímidamente al cuidado de hijos e hijas y en menor medida al de 
personas mayores y dependientes (Comas-d’Argemir y Soronellas, 2019). 
A ello hemos de añadir la diversidad de formas de convivencia existentes 
hoy (familias recompuestas, monoparentales, parejas de hecho, parejas ho-
mosexuales…) que modifica el contenido de los vínculos de parentesco y 
las obligaciones asociadas a ellos (Roigé y Soronellas, 2018). También han 
cambiado substancialmente las formas de la solidaridad familiar intergene-
racional, como fruto de la longevidad y del deseo de autonomía económica 
y personal tanto de las personas mayores como de las más jóvenes (Conlon 
et al., 2016; Soronellas et al., 2020). 

A pesar de estos cambios demográficos y culturales que hacen inviable 
un sistema de cuidados basado en el modelo tradicional, en que el cuidado 
se sitúa puertas adentro de los hogares (Durán, 1988), la familia continúa 
siendo el referente sobre el que se asienta la organización social del cuida-
do. Es cierto que en muchos países se han desarrollado políticas públicas 
de cuidado, para subministrar prestaciones y servicios (públicos o priva-
dos) y para subministrar tiempo (políticas de conciliación). Sin embargo, 
son políticas que complementan lo que la familia hace.

La crisis de los cuidados, que se basa en esta centralidad de la familia 
en el cuidado y sus dificultades para poder proveerlo, ha propiciado que 
se recurra a empleadas de hogar, cuyos bajos salarios y falta de derechos 
reconocidos, las convierte en una opción viable para muchos hogares. La 
creciente globalización y mercantilización del cuidado de mayores y de ni-
ños y niñas en los hogares ha reavivado dinámicas de inferiorización, raciali-
zación y explotación laboral de mujeres migrantes (Anderson, 2000; Glenn, 
2000; Bofill-Poch y Márquez, 2000; López Estrada, 2021). En el marco de 
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la feminización de las migraciones a nivel global y de una nueva división 
internacional del trabajo reproductivo (Sassen, 2003), la externalización del 
cuidado mediante este tipo de contratación, más que resolver, conlleva una 
transnacionalización de la crisis de los cuidados en base a ejes de poder.

Familia y cuidados. Las obligaciones
morales tienen género

Género y parentesco se configuran como variables significativas en la atri-
bución de las responsabilidades de cuidado. La literatura académica ha 
subrayado el papel del género, y ha mostrado ampliamente la responsabi-
lidad de las mujeres en los cuidados y sus efectos en las desigualdades de 
género, así como la variabilidad de respuestas, negociación y agencia de las 
mujeres que se producen en el contexto de los cambios generacionales y de 
las condiciones socioeconómicas en su intersección con la edad, las clases 
sociales o la etnia. Pero el cuidado es también parentesco. Las mujeres que 
cuidan no solo lo hacen por el hecho de ser mujeres, sino en su calidad de 
madres, esposas, hijas, o incluso como parientes políticos (suegras, nueras, 
cuñadas). Las familias jerarquizan a sus miembros a partir de una estruc-
tura según la cual el género, la posición genealógica y la generación se 
combinan para distribuir las responsabilidades de cuidado entre sus miem-
bros. Son relaciones que generan afecto, obligaciones, solidaridades, pero 
también conflictos, tensiones y explotación.

Las normas de género y de parentesco contribuyen a marcar las obli-
gaciones, el comportamiento que se considera socialmente “apropiado” 
(Finch, 1989). No somos solo mujeres u hombres, madres o padres, sino 
que nos comportamos como tales. Es “hacer género” y “hacer parentesco” 
(Comas-d’Argemir y Soronellas, 2019) desde una concepción performa-
tiva de ambos conceptos. Y subrayo lo de “ambos” conceptos porque, a 
diferencia del género, el parentesco ha sido muy poco tenido en cuenta en 
los análisis sobre cuidados, se da por supuesto y se naturaliza.

Las relaciones de parentesco, como las de género, son construcciones 
sociales. Tienen como elemento distintivo respecto a otro tipo de relacio-
nes sociales el factor de la moralidad a partir de la cual se establece el deber, 
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la obligación y la responsabilidad de cuidar.  Es lo que Sahlins (2013) ha 
denominado mutuality being, este vivir, sentir y morir a través de los demás 
(relatives live each other’s lives and die each other’s deaths).

Tal como he desarrollado en otro lugar (Comas-d’Argemir, 2017a), en 
el contexto familiar conviven tres regímenes morales en relación a los cui-
dados: el cuidado como don, el cuidado como reciprocidad y el cuidado 
como mercancía. a) El cuidado tiene las características del don, ya que im-
plica dar sin esperar nada a cambio, aunque sí lo haya, pues, si recordamos 
la lógica del don (Mauss, 1991), el hecho de dar se vincula al de recibir y 
devolver, generando así vínculos sociales. Los objetos de la donación son 
las actividades para cubrir las necesidades de la persona cuidada y el tiempo 
necesario para realizar estas actividades. b) La reciprocidad es el don diferi-
do en el tiempo. Dar, recibir y devolver cuidados se inscribe en un circuito 
de reciprocidad intergeneracional. La circulación de cuidado entre familias 
y entre generaciones está conectada con los cambios sociales de alcance 
más amplio que modifican las formas de cuidar y de recibir cuidados. c)  
El cuidado es también una mercancía cuando se delega a otras personas y 
se paga por cuidar. Esta delegación se basa en la división conceptual entre 
las actividades técnicas o instrumentales del cuidado (vestir, alimentar, hi-
giene personal, movilidad, etc.)  y las dimensiones emocionales, afectivas y 
morales desde las que se asume la responsabilidad de cuidar (acompañar y 
gestionar). Esta dualidad permite que se puedan delegar las ayudas técnicas 
y pagar a otra persona para que las realice, mientras que la responsabilidad 
del cuidado y el afecto se consideran propios del ámbito familiar.

Así, pues, en el trabajo de cuidados se intercambian dones y salarios, 
pero ambas dimensiones, la moral y la económica no actúan necesariamen-
te por separado. El cuidado es trabajo tanto si es remunerado como si no y 
puede ser considerado un don incluso cuando se cobra por ejercerlo. Cui-
dar en el entorno familiar, tiene una fuerte carga emocional y subjetiva que 
contribuye a esencializar el cuidado interpretándolo bajo el código mo-
ral del parentesco que obliga (a las mujeres principalmente) a “cuidar por 
amor”. Esto constituye un mecanismo eficaz para invisibilizar el cuidado 
como trabajo, para ocultar su dureza y las situaciones de desigualdad que 
entraña, para desproveerlo de su lógica económica y para seguir vinculán-
dolo a un determinado tipo de feminidad.
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Las bases morales de los cuidados tienen significados distintos para 
hombres y mujeres y reflejan su posición en la división sexual del trabajo 
y en el ciclo vital. Regalar, o donar, no se hace libremente. Tiene que ver 
con lo que se considera apropiado desde las bases morales del género y del 
parentesco. Es por ello que afirmamos que el don y la reciprocidad tienen 
género cuando se trata de cuidar.

¿Quién hace qué en los hogares?

Cuidar de niños y niñas, y cuidar de personas mayores en situación de 
dependencia es muy demandante en actividades y tiempo, condicionan 
la vida de las familias, modifican el espacio doméstico y cambian el lugar 
del trabajo remunerado y del cuidado en las vidas de mujeres y hombres, 
con especial incidencia en las mujeres. Nos centraremos a continuación 
en cómo se distribuye el trabajo doméstico y de cuidados en los hogares 
entre hombres y mujeres, tomando en consideración que en el cuidado 
intervienen, además, otros agentes, dependiendo del grado de externaliza-
ción de las actividades de cuidado, la disponibilidad de servicios públicos 
o privados para cuidar, y las facilidades que suministran las ciudades como 
espacios donde se concentran los servicios y equipamientos. Haremos es-
pecial hincapié hasta qué punto los hombres se incorporan al cuidado en 
los hogares, pues expresa las dinámicas cambiantes que se producen en la 
actualidad (Comas-d’Argemir, 2016).

Familia, mercado, Estado y comunidad son los agentes que intervienen 
en el cuidado social, tal como hemos señalado más arriba. El ensamblaje de 
recursos que proceden de estos cuatro agentes es complejo y puede ser una 
auténtica filigrana encajarlos (se han de hacer malabarismos, señala Leo-
nor Faur, 2014). Conforman lo que hemos denominado un “mosaico de 
recursos de cuidado”, que es el conjunto de apoyos y servicios que se utili-
zan para cuidar, sean de tipo familiar, comunitario, prestaciones públicas, 
empleadas en el hogar, así como servicios de cuidado públicos o privados 
(Soronellas et al., en prensa). La capacidad para movilizar recursos depende 
del capital económico, social y cultural de las familias. En la disponibilidad 
de servicios, también marca diferencias vivir en una zona urbana o rural. La 
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atención a la infancia o a adultos dependientes tiene dinámicas diferencia-
das, aunque en ocasiones convergen en un mismo contexto familiar.

Cuidar a niños y niñas: distribución del trabajo

Para la infancia tiene gran importancia el cuidado familiar, el tiempo que 
se le puede dedicar y su distribución entre mujeres y hombres. Las encues-
tas realizadas en España (Centro de Investigaciones Sociológicas, 2017) 
muestran que el ideal de familia es que padres y madres tengan trabajos re-
munerados similares y que hay que repartir las tareas domésticas y los cui-
dados. Pero cuando se contabiliza quiénes hacen las distintas tareas en los 
hogares, la balanza se inclina en las mujeres y las diferencias respecto a los 
hombres aumentan cuando se tienen hijos. Como expresa Sandra Escapa 
(2021), “el espejismo de la igualdad desaparee al tener hijos”. Hochschild 
(1989) bautizó como revolución estancada al aumento de mujeres con do-
ble jornada (laboral y doméstica) que no está acompañada por un aumento 
equivalente de la participación de los varones en la esfera doméstica. 

Las mujeres son pues quienes de forma mayoritaria se encargan de las 
tareas de crianza, tal como se ha constatado en numerosos estudios (Durán, 
1988; Esquivel et.al., 2012; Faur, 2014; Julià y Escapa, 2014; Wainerman, 
2007). La implicación de los padres ha crecido en los últimos años, y se sabe 
que es beneficiosa para el bienestar de los hijos. Sin embargo hay variaciones 
entre países y entre grupos sociales, por lo que podemos señalar que existe 
esta tendencia pero no podemos generalizar. Son relevantes las investigaciones 
realizadas en Latinoamérica que se han focalizado en las nuevas formas de 
paternidad y el cuidado de la infancia (Aguayo et al., 2016; Lorena, 2007; 
Olavarría, 2005; Rebolledo, 2008; Salguero, 2007; Salguero & Pérez, 2008), 
reflejando la tendencia de que poco a poco aumentan las familias en que la 
implicación de los padres es mayor. Hay que tener en cuenta, además, que 
las familias tienen actualmente una gran diversidad de formas de convivencia 
que inciden en las distintas pautas de cuidado. Así, entre las familias recom-
puestas a causa del divorcio, la distribución del cuidado puede modificarse en 
determinados días de la semana o del mes, según sean los acuerdos de la cus-
todia infantil. Las familias monoparentales, por su parte, concentran la res-
ponsabilidad del cuidado en la progenitora, con la dificultad que ello supone.
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Podemos distinguir tres modelos de conciliación entre hombres y mujeres:

• Roles tradicionales, en que los padres tienen poca implicación. En este 
caso, las mujeres hacen menos horas de trabajo remunerado o lo aban-
donan, al considerarlo una ocupación secundaria.

• Mayor implicación de los padres, aunque las mujeres dedican más 
tiempo al cuidado. En este caso los hombres no cambian su vida sus-
tancialmente ni ponen en peligro su trabajo. Huyen de los conflictos y 
“ayudan” a cuidar, especialmente en las actividades interactivas, relacio-
nadas con el ocio y el deporte.

• Tendencia a una elevada corresponsabilidad, en que los padres son 
intercambiables con las madres. Esta mayor implicación masculina no 
hace disminuir la dedicación de las mujeres, que se mantiene elevada 
también, pues esto ocurre cando ambos comparten la importancia de 
la parentalidad positiva (Julià y Escapa, 2014).

Así como la implicación de la madre en el cuidado aparece como obli-
gatoria, la del padre es una opción, depende de la voluntariedad. En la 
investigación que realizamos al respecto (Comas-d’Argemir, 2017b), pu-
dimos mostrar que es muy importante la actitud de las mujeres a la hora 
de negociar estas cuestiones e impulsar la participación masculina. Suele 
jugar en contra el entorno, especialmente el laboral, pero también el de las 
propias amistades masculinas.

 Sí pudimos observar, en todo caso, una generalizada tendencia 
entre los padres jóvenes a no querer reproducir la figura del padre ausente 
y autoritario, pero, a diferencia de las mujeres, no tienen referentes en los 
que reflejarse. Los hombres han sido enseñados en las tareas domésticas y 
de cuidado por sus parejas mujeres, pasando a menudo de una prohibi-
ción de realizar estas actividades por parte de sus madres a una obligación 
por parte de sus parejas, a quienes atribuyen el conocimiento y experien-
cia en los trabajos domésticos y de cuidados. Los acuerdos de pareja y las 
facilidades por parte de las empresas facilitan una mayor participación 
de los hombres en el cuidado de la infancia (Abril et al., 2015; Bogino 
et al., 2021; Scambor & Gärtner, 2021). También los permisos parenta-
les iguales e intransferibles impulsan esta mayor implicación masculina, 
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(Castro-García, 2016; Castro-García & Pazos-Morán, 2015). Su reciente 
implantación en España no permite evaluar todavía su impacto en la dis-
tribución de responsabilidades.

Para el cuidado de la infancia, las familias acostumbran a contar con 
apoyos de la familia extensa, entre los que el papel de abuelos y abuelas 
es protagonista. El estudio Grandparenting in Europe (Glaser et al., 2020) 
afirma que en España el 17 % de los abuelos se encarga del cuidado in-
tensivo de sus nietos/as, que se hace sin retribución alguna, a partir de la 
obligación moral de ayudar a sus hijos e hijas. Pero en los países donde la 
población emigra en búsqueda de trabajo y se conforman familias trans-
nacionales el papel de las abuelas se refuerza todavía más.  Cuando emi-
gran las madres, la cuidadora substituta por excelencia es la abuela, sobre 
todo la materna, en la que se confía plenamente a partir de los principios 
de género y parentesco y por haber mostrado ya su capacidad cuidadora. 
De acuerdo con Gail Mummert (2019) este es un fenómeno frecuente en 
América Latina, donde confluyen estas migraciones de las madres y una 
arraigada práctica de circulación de niños y niñas entre parientes 

Además de las horas que niños y niñas pasan en los centros escolares, 
hemos de añadir otros apoyos externos para cuidar: los arreglos comunita-
rios de tipo informal (entre amistades, vecindario), las actividades extraes-
colares, las actividades de ocio y de deporte

En el caso de la infancia, predomina el cuidado suministrado por la fami-
lia, por la familia extensa y por las redes comunitarias, mientras que el em-
pleo para cuidar es minoritario, pues se reduce a las familias con más recursos 
(nannies), o bien es una práctica puntual y esporádica (au pairs, o canguros).

Cuidar de personas mayores y dependientes:
distribución del trabajo

Afrontar las necesidades de cuidado de las personas mayores es un reto para 
las sociedades actuales (Buch, 2015; Tobío et al., 2011). Como señala Sílvia 
Federici (2015), el cuidado en la vejez, a diferencia del de la infancia, tiene el 
estigma de no aportar valor. El modelo de atención está altamente centrado 
en la familia y específicamente en el rol de las mujeres. Los hombres asumen 
este cuidado cuando tienen disponibilidad para conciliar con el trabajo, 
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están jubilados o no les queda alternativa. Además del género, la proximi-
dad residencial también predispone al cuidado familiar, así como la soltería 
o el hecho de ser hijo o hija únicos (Comas-d’Argemir y Soronellas, 2019).

Cuidar a una persona dependiente en el hogar puede llegar a ser absor-
bente, tensionante, totalizador, especialmente cuando se prolonga varios 
años y la persona requiere cada vez más atención. Pero, además, se hace 
con recursos escasos y las piezas del mosaico de recursos son difíciles de 
encajar. Se necesita ayuda externa y las situaciones de gran complejidad 
demandan conocer una tecnología y unos saberes específicos. En el caso 
de España, los servicios de atención domiciliaria, cumplen estas funcio-
nes, con personal profesionalizado y preparado para tratar estas situacio-
nes, pero estos servicios, cuando son públicos, resultan totalmente insu-
ficientes. El apoyo de la familia extensa y el apoyo comunitario, aunque 
puedan ser puntuales, resultan esenciales también. Así como la utilización 
de la teleasistencia y, especialmente, de los centros de día, que no solo son 
beneficiosos para las personas que los utilizan, sino que, además, propor-
cionan respiro a la persona cuidadora. Los centros residenciales aparecen 
como el último recurso para el cuidado de personas adultas en situación 
de dependencia. No es una opción deseada, pero sí necesaria cuando se 
llega a situaciones que no se pueden atender en el hogar. La falta de ser-
vicios públicos de cuidados y el elevado coste de los privados ha sido una 
constante en España, lo que ha propiciado el empleo de mujeres migradas 
para cuidar en los hogares, con salarios y condiciones laborales muy pre-
carias, lo que ha estado potenciado por las políticas migratorias, al supo-
ner un considerable ahorro en gasto social, aunque ello implique elevados 
costes personales (Anderson, 2012). 

En el caso de la participación masculina en los cuidados de mayores y 
dependientes, podemos distinguir tres situaciones, a partir de la investi-
gación que realizamos en España (Comas-d’Argemir y Soronellas, 2019):

• Maridos que cuidan de sus esposas. Son el grupo masculino que más 
cuidado directo realiza, aunque esto se halla muy invisibilizado. Esta 
situación se produce cuando hombres y mujeres envejecen en pareja. 
En estos casos, la implicación masculina aumenta con la edad y los 
hombres con más de 80 años se implican en un 52 % más que las 
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mujeres, tal como ha mostrado una encuesta realizada en Barcelona 
(Julià, 2021). El hecho de estar jubilados posibilita esta dedicación, a 
pesar de que estos hombres no fueron socializados para cuidar.

• Hijos que cuidan de sus padres, ya sea porque ambos necesitan cuida-
dos, o porque falta uno de ellos. Son todavía minoría, puesto que los 
varones tienden a delegar en sus hermanas el cuidado directo, aunque 
se negocia, ya que no se da por supuesto, como también se negocia 
con las parejas, menos dispuestas actualmente a ocuparse de los sue-
gros. Debido a estar en el mercado de trabajo, tienden a externalizar 
el cuidado directo y asumen su responsabilidad en forma de gestión y 
supervisión. En los nuevos modelos de familia, las relaciones intergene-
racionales se han modificado profundamente, como también los roles 
de género que cuestionan la distribución tradicional del cuidado.

• Padres que cuidan de hijos/as adultos en situación de dependencia 
por razones de discapacidad o de trastorno mental. En este caso, la 
figura del hombre cuidador prácticamente desaparece, siendo las mu-
jeres quienes no desfallecen ante unas situaciones que son tensionan-
tes y difíciles de gestionar. Los hombres suelen refugiarse en el trabajo 
y, en el caso de asumir cuidados, lo hacen desde la participación en 
entidades o asociaciones que defienden los derechos de estas personas 
con vulnerabilidad.

Pandemia y cuidado en las familias

La pandemia ha puesto de relieve hasta qué punto la familia continúa 
siendo una pieza clave en la provisión de cuidados. Mientras que el Estado 
ha asumido la parte sanitaria de la pandemia, ha atribuido a los hogares el 
resto de la lucha contra ella (Durán, 2021). El confinamiento, que obligó 
a no salir de casa, ha comportado una sobrecarga para las familias y ha exi-
gido a las personas, especialmente a las mujeres, un esfuerzo y una dedica-
ción que ha comportado un esfuerzo extraordinario. De hecho, la familia 
ha sido el pilar que ha atendido la pandemia aunque no se ha formulado en 
estos términos. Cuidar corresponde a unos principios morales y afectivos, 
y los poderes públicos han sido conscientes de que estos principios fun-
cionarían de forma eficaz y no dudaron en cerrar escuelas y servicios de 
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cuidado. El cuidado se rehogariza y refamiliariza y han sido las mujeres las 
que han absorbido el shock pandémico, sin poder contar con los apoyos 
externos para cuidar.

El impacto de la pandemia sobre las actividades de cuidado ha provo-
cado la reorganización del cuidado y la recomposición de los mosaicos de 
recursos existentes. Las familias tuvieron que absorber los trabajos domés-
ticos y de cuidados que en las últimas décadas habían ido externalizándo-
los. Esta sobrecarga, en muchos casos, ha resultado asfixiante, estresante y 
angustiante, especialmente si coincidía tener que cuidar a niños y niñas y 
a personas mayores dependientes. 

Los estudios realizados sobre el reparto del trabajo no remunerado en 
época del confinamiento revelan que la mayor carga ha recaído sobre las 
mujeres, por lo que, salvo en algunas excepciones, no se ha avanzado en la 
corresponsabilidad ni en la revalorización de las tareas domésticas. Cuando 
se ha podido hacer teletrabajo, las mujeres han sobrellevado la situación 
con el ejercicio de una doble presencia simultánea y largas jornadas labo-
rales  llenas  de  interrupciones,  mientras que los  hombres han manteni-
do  su  disponibilidad  laboral,  resultando  ser  más  productivos  y  sin  
percibir las interferencias del ámbito doméstico (Borrás y Moreno, 2021).

Hay quienes han podido hacer teletrabajo. Si había menores en casa, 
se sumaba el telestudio, acompañar y orientar las tareas escolares, comprar 
y preparar comida para toda la familia, entretener a las criaturas. Se inte-
rrumpieron las redes de apoyo, remuneradas (empleadas de hogar, cangu-
ros) y no remuneradas (abuelas, familiares, amistades), con una absorción 
de trabajo extra por parte de las mujeres. Las personas mayores, si antes 
eran un soporte en el cuidado de sus nietos/as, pasaron a ser una fuente de 
preocupación por el riesgo en el que les colocó la pandemia (Jabbaz, 2020).

En el caso de tener que atender a personas mayores en situación de 
dependencia, la situación en las familias ha sido dramática. En el caso de 
España, se suspendieron los apoyos de la Administración (como la aten-
ción domiciliaria y los centros de día) y entre la mayoría de las cuidadoras 
familiares este trabajo extra se tomó como algo natural y se asumió, a pesar 
de que se quitaran recursos a los que se tenía derecho. Pero las situaciones 
más duras se produjeron por la rehogarización de las personas que estaban 
en residencias. Hay familias que decidieron llevarse al familiar casa, y esto 
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les cambió la vida. Pero si el familiar permaneció en la residencia prevaleció 
el sufrimiento por no poderlo visitar, ni atender, así como el miedo a no 
poder despedirse si llegaba el final de vida. 

El cuidado que proporciona la comunidad desapareció también. Los 
grupos de apoyo a las personas cuidadoras, las visitas de amistades, el con-
tacto con el vecindario, las actividades realizadas en talleres, las compras 
y paseos por el pueblo o el barrio, cesaron de repente y provocaron un 
deterioro físico y cognitivo importante de las personas cuidadoras y de las 
cuidadas. Se han producido con ello cansancio y malestares emocionales 
provocados por el aislamiento y la sobrecarga del cuidado.

Cuidados, género y ciudad

¿Qué tienen que ver los cuidados con las temáticas urbanas que centran la 
atención de esta publicación? Finalizaré el artículo con una breve reflexión 
al respecto y que otros textos analizan con más detalle. El vínculo es sencillo 
de establecer: los cuidados se efectúan principalmente en los hogares y la 
ciudad es el contexto que los alberga. Así es pertinente preguntarnos por el 
tipo de ciudad que tenemos y hasta qué punto facilita o dificulta las tareas 
de cuidado. En otras publicaciones he desarrollado las principales ideas 
asociadas a estas dimensiones (Comas-d’Argemir, 2017c; 2021 en prensa)

Para facilitar las actividades de cuidado necesitamos infraestructuras de 
apoyo a la vida cotidiana, unos entornos públicos seguros, unos servicios 
amigables y unos patrones de movilidad que tengan en cuenta las facili-
dades de acceso y el tiempo urbano. La distinta implicación de hombres 
y mujeres en los trabajos de cuidados es una de las principales diferencias 
que afecta al uso del espacio urbano. Las mujeres son usuarias clave de 
la ciudad en su función de gestoras de la vida cotidiana y son también 
productoras clave de entornos residenciales en su función de liderazgo co-
munitario y de organización de redes vecinales. Por ello, sus experiencias y 
perspectivas resultan indispensables en el planeamiento y desarrollo urba-
no orientados a promover una ciudad inclusiva.

¿De qué modelo de ciudad nos debemos alejar, porque no facilita el 
bienestar cotidiano? El enemigo de los cuidados es la ciudad neoliberal, 
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dispersa o con fuerte segregación espacial y grandes distancias entre centros 
urbanos y áreas periféricas, en que los trayectos son unifuncionales y a me-
nudo dependientes del transporte privado (coche), por lo que el tiempo que 
debe destinarse a los desplazamientos resulta exagerado. La relación entre 
movilidad, transporte y pobreza se conjuga dramáticamente en las grandes 
ciudades latinoamericanas, pues las menores posibilidades de movilidad en 
las áreas periféricas más alejadas de los centros urbanos hacen que los sec-
tores más desfavorecidos no sólo tengan mayores dificultades para acceder 
a los servicios de cuidado, sino también para insertarse en la vida social y 
laboral (Redondo, 2013). De ahí que el desarrollo social se vincule actual-
mente a la accesibilidad y el tiempo urbano (Hernández y Rossel, 2012).

La ciudad compacta, en cambio, es más favorable para el bienestar, 
pues en ella se encuentran integradas las funciones de trabajo, comercio, 
vivienda, cuidados y ocio, que permite una mayor accesibilidad y auto-
nomía gracias a la proximidad de los espacios en donde se han de realizar 
las actividades de la vida cotidiana. Facilita, a su vez, que en un mismo 
recorrido puedan satisfacerse distintos objetivos, y permite ahorrar tiempo. 
Más todavía, en las grandes ciudades esto puede concretarse en los barrios, 
donde tengamos los servicios que necesitemos, y podamos acceder a ellos 
con facilidad. Es hacer ciudad dentro de la ciudad (Horelli, 2006).

Por ello, propuestas relacionadas con la construcción de “ciudades cui-
dadoras”, resultan interesantes porque nos sitúan en el ámbito de unas 
ciudades que proporcionan bienestar, facilitan la vida cotidiana y favore-
cen los cuidados. El proyecto ‘La Ville Du Quart d’Heure’ (La ciudad en 
un cuarto de hora), por ejemplo, fue una propuesta de la actual alcaldesa 
de París, Anne Hidalgo, para reorganizar la ciudad con dos objetivos: fa-
vorecer las actividades de la vida cotidiana y disminuir la contaminación 
ambiental.  La premisa es “tener todo lo que necesitamos a menos de 15 
minutos de casa” sin tener que utilizar el coche para ello. La propuesta fue 
elaborada por el investigador franco-colombiano Carlos Moreno, quien 
apuesta por una ciudad de proximidad basada en el concepto del cronour-
banismo y muestra en algunos de sus textos de difusión ejemplos pioneros 
en la aplicación de este modelo: Ottawa, Melbourne, Portland, Barcelona, 
Milán, Nantes y Mulhouse (Garnier y Moreno, s.d.). La búsqueda de una 
ciudad más humana y sostenible se ha planteado como un reto de urgente 
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necesidad a partir de las consecuencias de la Covid19, y esta ciudad del 
cuarto de hora basada en el cronourbanismo se configura como una de las 
propuestas más interesantes y novedosas para conseguirlo (Mardones-Fer-
nández, et al., 2020), modelo que, por cierto, se había planteado ya desde 
el urbanismo feminista (Muxí et al, 2011; Valdivia, 2018).

Una de las enseñanzas de la crisis del coronavirus es que ha mostrado 
nuestra vulnerabilidad e interdependencia en tanto que seres humanos, 
al tiempo que ha revelado que los trabajos de cuidados, que el sistema 
invisibiliza e infravalora, son fundamentales.  La restitución de la centra-
lidad social que le ha sido negada a los cuidados es, hoy más que nunca, 
necesaria, urgente e ineludible (Moré, 2020). Otra de las enseñanzas de la 
covid es que necesitamos ciudades democráticas e inclusivas, que faciliten 
el bienestar de la ciudadanía y los cuidados.
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